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En su disertación radiotelefónica del 19 de no
viembre de 1945, S. E. el señot· Ministro de R elacio
nes Exteriores y Culto expresó, ent1·e otras cosas: 
"La Nación Argentina sttrgió a la vida initépendien
te por el impulso de sus próce1·es y el apoyo unánime 
de sus pueblos, con intuitiva organización republi- · 
cana y democrática. Todas las luchas intestinas, des
de el día de la Revolución de Mayo, fue?"on libmdas 
bajo el signo de esta definición. Cualesquiera hayan 
sido las desviaciones, defot·maciones o errores come
tidos po1· los: hombt·es y los partidos, nadie abjuró ja
más en la República Argentina de la democracia, sis
tema político que, de acuerdo con la magnífica expre
sión de Lincoln, permite establecer para el régimen 
institucional de los países un gobie1-no "del pueblo, 
por el pueblo y para el pueblo". 

"Jamás la Nación Argentina sufrió el vejamen de 
la intromisión extranjet·a en la ot·ientación de su po
lítica ni en la. elección de su gobie1·no. Nuestt·os et·t·o
res se salvaron dentro de nuestras ft·onteras; nues
tt·as querellas se resolvieron ·en las ut·nas o en las 
luchas fraticidas, entre argentinos y con espíritu at·
gentino. Esta es la tradición de nuest?:a histot·ia. 

"Hemos sido y somos buenos vecinos de las Nacio
nes que rodean nuestras frontet·as y ,de todas las que 
integmn el Continente. Fueron también buenos veci
nos nuestr·os antepasa(ios, que contribuyeron con su 
.<;angre a la libet·tad de otros países de América y he
mos sido buenos vecinos durante la guerra y en estos 
momentos de complejidad internacional, contribuyen
do con la mejor buena voluntad a resolver la situa-
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ción de las otras naciones que necesitan, pam supl?'r 
urgentes necesidade1;, de los productos de nuestr-a 
bendita tierra. 

"La nuestra no ha sido buena voluntad basada en 
simple~ declaraciones o gPstos de ampulosidad decla
mator'Üi, sino la qué se ·concr-eta en hechos reales y 
actitudes jnnegables. 

' ~Nuestr·o r·espeto por la sobemnía ajena, que ha si
do tradicional en nuestr-a política. exterior~ es tan 
grande como el que exigimos para la nuestr-a, que 
exaltamos y defendemos con legítimo y natuml or
gullo". 

J-a t'rascendencia de estos principios informan una 
doctTina o sistema ]Jolítico seguido invariablemente 
JJO?' nuestro país. De ahí que en su alocución ,del día 
18 ele enero último, nuestro CanciUe11, formulando 
consideraciones sobre la actualidad argentina y su re
lación con los problemas inteTnacionales, dijera: "La 
tradición histór·ica y los sentimientos inaltembles de 
nuestTo pueblo han hecho de la República Argentina 
en todas las épocas, un país esencialmente pacifist~ 
y democrático. 

"Con justificada satisfacción puede afirmarse que 
la Argentina ha contribuído a establecer pTincipios y 
doct? ·inas básicas para la vida de relación entre las 
naciones Y a lq formación del Derecho Internacional 
]Jositivo de América. 

"La buena vecindad estaba enmizacla en la histo
ria, en el alma Y en la conciencia de la Nación. For
maba parte de su prover·bial política pacifista y de
'fJWcr·ática. 
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."La sangr·e argentina se ent·remezcló con la de .los 
pueblos hermctnos para ayudarlos a constituirse en 
Estados libres y soberanos. Nuestros ejércitos, que 
combatüwon denodadamente por 1a independencia. 
prOJJia y ajena y clespr·ovistos de toda ambición de 
conquista, fueron integrados por el pueblo armado y 

actuaron siem]Jre con espÍ1·itu esencialmente democrá
tico. Son · estas fuerzas m.orales, nacidas ele hechos in
negable!?, las que han cTeado la fr·ater·-niclad con otr·os 
países, consolidando los vínculos indisolubles que im
puso la comunidad dé origen, del idioma y de .la Cr·uz, 
bajo cu,yo s.igno redentor se realizó la conquista. 

"Para la 'República Argentina la política de buena 
vecindad es tan solo una expresión más de su inmu
table e i·rreversible pr·opósito de vivir en paz con to
das las naciones ele la tierTa, par·ticularmente con los 
países que confor·man el Continente americano. 

"Hemos sido y somos bu,enos vecinos de los países 
limítr·ofes, que no han sufrido jamás nuestra agr·e
sión. La afección 1JC~ra con todas las demás naciones 
de Latinoamérica ha creado solidaridades indestruc
tibles, y elr·espeto y la admiración r·ecípr·ocos han ga
nado adhesiones que valoramos en su extraordinaria 
significación". · 

Y el 14 de febrero de 1946, al ,hacer declar·aciones 
r·eferentes al "Libro Azul" publicado por los Estados 
Unidos ele América, el seríor Ministr·o apuntó: "El 
r·umbo histór·ico de la Argentina y la s~~erte y el des
tino corr~ún que nos unen indisolublernente a los de
más pueblos hermanos del Continente, no podrán ser· 
desviados ni toTcídos -por ing?.ma fuerza extraría al 
JJropio sentido ele sus hi.ios y de su historia. 

"Yo afirmo, con pr·ofuncla emoción americanista, 
que no habrá fuerza humana ni empeño penonal a.l-
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Juno, PO?" excepcional que sea la situación en Q'l,fe esté 
colocado Y pvr poderosos que sean los r·ecursos ·mate
riales de que se disponga, que pueda trabajar c'on éxi
to por la disgr·egación de la unidad 13spiritua.l ináes
tructible del Continente americano". 

Con relación a los pr·oblemas económicos que inte
resan al Continente, en particular a la Rep'-ública, S. 
E. el señor Ministr·o, clara y rotundamente manifestó 
que no había una política de buena vecindad sin un 
plan económico de buena vecindad. En este sentido 
sus palabras del 11 de septiembre próximo pasado: 
sobre cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la Conferencia de México, son terminantes: "El Go
bierno Argentino ha intensificado constantemente -
afirmó- sus esfuer·zos para la más amplia coopera
ción económica en la prosecución de la guerra. Desde 
la iniciación, en sus h'oras más graves y a tmvés de 
todas las. alternativas de las hostilidades, la Argen
tina no omitió esfuerzo ni acción algunos para pro
veer a Esta.dos Unidos y a Gran Bretcdia -y por 
intermedio de éstas a las demás Naciones Unidas
de todo .lo que producen su suelo y sus industrias. Mo
vilizó totalmente sus recursos, superó obstáculos, 
adaptó su ·producción, cr·eó renglones nuevos y acor·
dó cuantas facilidades fueron necesarias". 

En cuanto a los compr·omisos de carácter económi
co, contraídos por la República, el señor Ministro, 
doctor Juan l. Cooke, en su discurso mdiotelefónico 
del 19 de noviembre de 1945, informó que: "Con an
terioridad a estos compr·omisos inter·nacionales, y a 
través de las distintas alternativas de la guerra mun
dial, el Gobierno Argentino encauzó su acción dentro 
de la más desinter·esada conducta, sin omitir esfuer
zos para enviar a las Naciones Unidas, en fo•rma ili
mitada, no sólo productos alimenticios, indispensables 
para ellas, sino también mateTiales calificados como 
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estr·atégicos y hasta m·mas automáticas ·y municiones, 
dentro de las posibilidades de sus industrias. Ello, 
bien se sabe, se ha realizado en algunos casos hasta 
en detr·imento de las necesidades internas del país. 

"No puede ignorarse que la República. Argentina 
nada exigió ni nada obtuvo a cambio de la conce.r~ión 
de cr·éditos sin límites y p1'ácticamente sin interés, 
que han llegado a bloquear en Gran Br·etaña más de 
cien millones de libras esterlinas, sin perspectivas, 
hasta ahora, de ser utilizadas en la compra de artícu
los necesari¿s para la economía nacional. 

"Esta política de exportar a todo trance, ha Pr-odu
cido la acumulación en el exterior --debido al saldo 
favoTable de nuestro balance de pagos- de una suma 
de más de cuatro mil doscientos millones de pesos mo
neda nacional en oro y divisas. A fin de _satisfacer 
imperiosas necesidades de las Naciones Unidas, debió 
el Gobierno Argentino poner en práctica y con todo 
vigor las resoluciones de las Conferencias Interame
r·icanas relativas a la movilización económica de los 
países del Continente. 

"La República Argentina, como lo hiciera después 
de la anterior guerra mundia~, ha donado a varios 
países de Europa y a la U. N. R. R. A., trescientas no
venta mil toneladas de trigo y varios millones de kilo
gramos de carnes; todo lo cual importa un valor· que 
sobrepasa los setenta-miUones de pesos . . 

"Es de público conocimiento que la movilización in
tegral de los recursos económicos nacionales debió ha
cerse únicamente dentro del maJrco de las pr·opias po
sibilidades. Por· la carencia de combustibles hubieron 
de quemarse millones de toneladas de gmnos para no 
paralizar la industria, el comercio y los medios de co
municación. N o obstante la falta de maquinarias Y 
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hmTamientas, · que se espe-raban · recibir del extr·an,ie-
1'0, y , que no tuvo ,- ni tiene- et. caucho necesaTio pa
Ta· el· funcionamiento regular de los t?·ansportes que 
habrían de llevar a pue·rtos de embat·que los produc
tos destinados a consolida1' el esfuerzo de las Nacio
nes. Unidas, la República cum1Jlió las 1·ecomendaciones 
de ·los Acue1·dGs internacionales, -aún a costa de sopor
ta'r penosas deficiencias en los set·vicios internos. 

"Son estos antecedentes los que me permiten afir·
maT - señaló el Ministro-, para conocimiento de la 
opinión 1Jública nacional y extmnjem, que la Nación 
Argen.tina ha cumplido y e."tá cumpliendo con lealtad 
inequívoca, no sólo los compTomisos contraídos en las 
Conferencias Interamericanas, sino también los p-rin
cipios de su política· tradicional de coopemt· con su 
esfue1·zo a la solución del abastecimiento y de los pro
blemas eoonómicos de los demás países. 

' 

"Queda demostrado así que la fmte1·nidad ent-re los 
países del Continente no constituye, pam el espi1·itu 
de los argentinos y de su Gobierno, meras decla-ra
ciones de exclusiva trascendencia diplomática, sino 
realizaciones de un sentimiento que ha tenido 1exte-rio
rizaciones positivas en todas la~ épocas ele su historia. 

"E l Gobierno Argentino movilizó la totalidad de 
las naves disponibles que se encont-raban surtas en sus 
puet·tos . Con ellas atendió los reque1·imientos de otros 
países ame1·icanos, a despecho, muchas veces, de sus 
propias necesidades. 

"Los buques de la mencionada flota que se di1·igen 
a/ Estados Unidos sólo han llevado -y llevan- car
gas seleccionadas por ese país de acuerdo con sus ne
cesidades, y en sus viajes de regreso tmnspot·tan úni
camente aquellas mercaderías cuya exportación hacia 
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la Argentina es const~ntida por las autoridades com
petentes norteamericanas". 

En el orden interno, concordante con la política ex
terior, nuestro país siguió idéntica conducta que en 
lo internacional. El Canciller dijo al respecto el1 9 de 
noviemb1·e último: "La Revolución ha cumplido dos 
de sus postulados fundamentales: tet·minar con los go
biet·nos surgidos del fraude y la corrupción electora
les, y 1·ealizar una obra de 1·eparación y justicia social 
que los mismos que hoy la combaten aplaudirán más 
taTde, cuando aprecien que la República ha conjurado 
en forma incruenta una etapa que en otros países ha 
costado anaTquía, destrucción y sangre". 

En el discurso del18 de enero de 1946, agregó : "La 
Revolución del 4 de Junio de 1943 es un hecho argen
tino sobre cuyos justificativos y consecuencias pro-

. nunciará la historia, en el momento oportuno, su fallo 
inapelable. N a die puede desconocer que fué determi
nada por un proceso político exclusivamente interno, 
que puso término a un gobierno pseudo constitucio
nal, elegido a espaldas de la voluntad popular, y que 
ha realizado una obra social respecto a la cual sólo 
cabe pensar en amplia1·la o perfeccionaTla y no en 
dar ningún paso atTás. La realizaron las instituciones 
armadas argentinas que -fueron siempre en nuestro 
país custodio de la paz, la libertad y la ley. 

"Es indudable que el Gobierno de la R evolución ha 
tenido momentos en que la fuerza prevaleció. Iba en 
ello · su existencia. N o se hace una revolución para, que 
la der-roten al día siguiente los vencidos o desplaza-

' dos. Pero en esta f!-tapa final, vueltos todos a la f e 
democ-rática, sólo aquellos que han perdido de vista 
el derrotero a1·gentino y ponen sus esperanzas fue-ra 
de las fronteras, pueden negar que nada perturba su 
acción proselitista. 
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"La guerra y mejor aún la post-guerra han demos
~rado, en todos los tiempos y en to,dos los pueblos, 
que las conmociones que son su consecuencia tienen 
más carácter social que político y que aparejan la 
transformación de conceptos económicos, jurídicos y 

morales que se C'reían definitivos. Nuestro país no 
puede ser ajeno al 'reajuste de la sociedad contempo
ránea. La base de toda armonía en lo individual y 

colectivo es la justicia, y esto debe hacer·se cada día 
más vivo en las conciencias. La incidencia de lo social 
sobre lo político. está llamada a determinar profun
das transformaciones en todos los países del orbe, y 
el nuestro no puede ser ni quedar ajeno a un movi
miento que es universal. 

"La Repúbl'ica Argentina está fielmente compene
trada de la significación de esta hora y dispuesta, 
vomo siempre lo estuvo, a colaborar dentro de sus ]JO

sibilidades. En este momento grávido de su vida ins
titucional -que ha necesitado remover hasta en sus 
entrañas para acomodarse a las exigencias del tiempo 
social que vivimos- reitera firmemente su pr'opósito 
de no apartarse de su histórica trayectoria internacio
nal. Ha estado, está y estará con los demás pueblos 
de Amb'ica con su de finida o1·ientación pacifista y 
democrática, y al servicio de la organización de las 
Naciofl'es Unidas, para promover una etapa justiciera 
y cristiana en la vida del hombre". 

Con los capítulos que integran esta "Memoria" y 

que reseñan sintéticamente las actividades de la Can
cille?·ía Argentina durante el período que media des
de junio de 1945 !¡,asta mayo de 1946, co1·1·obom aca
badamente que los propósitos enunciados por el Can
ciller y los fines previstos por el Superior Gobier·no 
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·rior Gobierno Nacional, se han cumplido y van ?"eali
zándose con arreglo a nuestras posibilidades y con 
celoso 1·espeto po1· nuest'ras obligaciones, las queman
tendremos con todo 1·igm·, así como continuaremos 
defendiendo n-uestros inalienables deTechos .de pueblo 
soberano, amante ele la paz, del t1·abajo y la prospe
ridad pam nosot1·os y todos los pueblos del mundo. 
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Rendición de submarinos alemanes a las autoridades 
navales de Mar del Plata. 

El día 10 de julio de 1945 se entregó a la base de 
submarinos de Mar del Plata el submarino alemán 
U-530. Rendida la nave al Comandante de la División 
de Submarinos, la primera medida adoptada por el 
Gobierno argentino fué poner el hecho en conocimien
to de las Embajadas de los Estados Unidos y Gran 
Bretaña, invitándolas a enviar representantes para 
asistir a los procedimientos que deberían realizar las 
autoridades competentes. 

Tomáronse inmediatamente las siguientes disposi
ciones, a saber: a) apresamiento de la nave; b) ,ins
pección prolija de la misma a efectos de prever cual
quier acto de sabotaje tendiente a la destrucción to
tal o parcial de la nave; e) incautamiento de toda la 
documentación; d) desembarco de toda la tripulación 
y su alojamiento en calidad de prisioneros en el guar
dacostas "Belgrano", bajo adecuada custodia; e) 
identificación y fichado de toda la tripulación. El 15 
de ' julio 45 de los 54 prisioneros fueron internados 
en la isla Martín García; los 9 restantes (plana ma
yor y 4 sub-oficiales) permanecieron en Mal' del Pla
ta donde su presencia era necesaria para continuar el 
interrogatorio. 

El 17 de julio el Poder Ejecutivo dictó el decreto 
NQ 16.162 poniendo a disposición de los Gobiernos de 
Estados Unidos y Gran Bretaña el submarino, su tri
pulación y las actuaciones producidas por el Minis
terio de Marina con motivo . de las investigaciones 
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practicadas. Las razones en que se funda la medida 
del Gobierno Argentino están claramente expuestas 
en los considerandos del mismo decreto cuando se di
ce que "producida la rendición incondicional de Ale
mania, las fuerzas del aire, mar y tierra han debido 
entregarse, en las condiciones establecidas, a las fuer
zas aliadas ; que el estado de guerra que el país, por 
propia y espontánea decisión, ha adoptado y las me
didas que en consecuencia fueron dictadas, lo unen 
por su adhesión al Acta Final de la Conferencia In
teramericana sobre problemas de ]a· Guerra y de la 
Paz, de México, a las Naciones Unidas; que la iden
tidad de criterio y de acción en todos los problemas 
que se plantearon con motivo del estado de guerra, 
surge como una norma jurídica incuestionable; que 
habiendo sfdo disuelto el Comando Supremo de la 
Fuerza Expedicionaria Aliada, ante quien debió ren
dirse el submarino alemán, corresponde ponerlo a 
disposición de los Gobiernos de Estados Unidos y 

Gra:n Bretaña que ejercían ese Alto Comando. 

La Embajada de los Estados Unidos, . en nota de 
fecha 18 de julio, "agradeció profundamente la justa 

' pero generosa decisión adoptada por el Gobierno ar
gentino, confiando en que ella ha de ser calurosa
mente acogida por el Gobierno americano". A su vez, 
la Embajada de Su Majestad Británica, en nota de 
la misma fecha, expresó que "su Gobierno ha de com
partir su caluroso agradecimiento por la forma amis
tosa con que el Gobierno argentino ha resuelto el 
asunto". 

Gran Bretaña convino con Estados Unidos que fue
se este último quien se hiciera cargo del submarino 
alemán, de su tripulación y de la documentación. En 
consecuencia, cuatro aviones norteamericanos · vinie
ron a ese efecto, trayendo también la oficialidad y 
marinería necesarias para conducir el submarino has
ta los Estados Unidos. 
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Pocas semanas más tarde, el 17 de agosto, se en
tregó a la misma base de submarinos de Mar del 
Plata, el submarino alemán U-977, con una tripula
ción de 32 personas. El acta de rendición se firmó 
el mismo día en Mar del Plata ant~ el Comandante 
de la División. 

Adoptáronse de inmediato las mismas medidas que 
en el caso anterior y el 22 de agosto dictóse el decre
to N9 19.160 poniendo a disposición de los Gobiernos 
de los Estados Unidos y Gran Bretaña el· referido 
submarino, su tripulación y las actuaciones produ
cidas. 

La Embajada de los Estados Unidos de América 
por nota de fecha 24 de agosto expresó "su sincero 
agradecimiento por este nuevo acto cordial del Go
bierno argentino" y la Embajada de Su Majestad 
Británica en nota del 25 del mismo mes manifestaba 
que la decisión "sería debidamente apreciada por su 
Gobierno". 

Convínose también en este caso que fuesen los Es
tados Unidos quienes se hiciesen cargo de la docu
mentación de· la tripulación y de la nave. Aviones 
norteamericanos, con su respectiva oficialidad y tro
pa, llegaron al país el día 3 de setiembre para hacerse 
cargo de los mismos. 

Misión especial a la trasmisión del mando presiden · 
cial en el Perú. 

Conforme a la tradicional costumbre de enviar mi
sio11es especiales que··representen a la Nación en las 
ceremonias de trasmisión del mando presidencial en 
los países amigos, con motivo de la realización en el 
Perú de un acto de esta índole, nuestro Gobierno de
signó por decreto N9 15.628, de fecha 12 de julio de 
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~945, una Embajada especial presidida por el Emba
Jador Extraordinario y Plenipotenciario doctor Car
los Qu~ntana, la que por su importancia significó una 
e~pres1va demostración del afecto e interés que des
pie:tan en nues_tro pueblo los acontecimientos que 
atanen al pueblo peruano, quien entendiéndolo así 
h.izo. objeto a nuestra representación de múltiples dis~ 
tmciones Y de excepcionales muestras de simpatía . 

Misión Especial francesa. 

La República francesa nos envió calificada Misión 
EspeCÍal presidida por el doctor Pasteur Valéry Ra
dor, e integrada por un selecto grupo de diplomáti
cos, técnicos e intelectuales. 

Desde el día 25 de mayo, fecha de su arribo a Bue
nos .Aires, hasta el 22 de junio de 1945, día de su 
partida, la representación especial de Francia pudo 
apreciar la estima que profesan el pueblo y Gobier
nos argentinos a la N ación que representaban. 

Es indudable que esta Misión cultural, ha contri
buído a ·hacer más estrechos los vínculos de tradi
ción, cultura e intereses que nos unen a Francia y, 
en el futuro, habremos de apreciar nuevas y benefi
ciosas consecuencias de tan feliz armonía espiritual. 

Canje de diplomáticos. 

Las gestiones para el canje de diplomáticos, como 
conse ~uencia del decreto de ruptura de relaciones con 
las Potencias del Eje, se iniciaron de inmediato y 
tras de laboriosas negociaciones el canje pudo efec
tuarse en la ciudad de Lisboa con los alemanes, arri
bando al país nuestros diplomáticos repatriados en el 
vapor "Cabo de Hornos" el 17 de junio de 1945. 
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La situación de los ex-diplomáticos japoneses acre
ditados ante nuestro Gobierno tuvo una solución par-=. 
ticular. Por no haberse podido efectuar el canje co
rrespondiente con los diplomáticos argentinos en el 
Japón hasta la terminación de la guerra, se dispuso 
la internación de aquéllos en la localidad de La Falda 
(Pcia. de Córdoba), dándoles el tratamiento propio 
de su rango y conforme a las convenciones interna
cionales vigentes. 

De acuerdo con la Embajada de los Estados Uni
dos, el Embajador del Japón, su esposa, y demás in
tegrantes del personal de la Embajada y sus fami
lias, fueron embarcados en el "Wild Hunter" el día 
2 de abril de 1946, con destino a Y okohama. 

Telecomunicaciones. 

Concluído el conflicto béli::o desaparecieron las cau
sas que dieron origen a las severas disposiciones adop
tadas para contr olar el intercambio de informaciones 
y, en consecuencia, por decreto N<> 24.958, del 10 de 
octubre de 1945, quedaron derogadas todas las me
didas dictadas a partir del 8 de octubre de 1942, que 
establecieran restricciones y controles a las in ter co
municaciones postales y telecomunicaciones internas 
e internacionales. 

Repatriación de los t ripulantes del "Graf Spee" . 

Concluída la conflagración mundial fué necesario 
resolver definitivamente sobre el destino a darse a 
los prisioneros de 'guerra pertenecientes al "Graf 
Spee" y a efecto de normalizar su situación j urídica, 
reintegrándoles al ejercicio de sus derechos como 
ciudadanos alemanes. El decreto N<> 21.952, del 12 de 
setiembre de 1945, dispuso la repatriación de los re-
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feridos oficiales y tripulantes, de acuerdo a las Con
venciones de 1899, 1907 y 1929, concernientes a las 
leyes y costumbres de la guerra, así como a las re
comendaciones generales del Comité Consultivo de 
Emergencia para la Defensa Política del Continente. 

En consecuencia, los tripulantes del acorazado "Ad
mira] Graf Spee" fueron embarcados el 15 de febre
ro de 1946, a bordo del "Highland Monarch". 

Medidas adoptadas con motivo de la declaración de 
guerra. 

Con motivo de la declaración de guerra a Alema
nia y Japón y a raíz de la adhesión del, Gobierno ar
gentino a las conclusiones de la Conferencia Interame
ri::ana sobre problemas de la Guerra y de la Paz, se 
adoptaron diversas medidas relacionadas con el esta
do de guerra en que se encontraba la República. Des
pués de las tomadas en los primeros momentos, cabe 
señalar el decreto N9 10.935/ 45 por el que se creó la 
Junta de Vigilancia y Disposición Final de la Pro
piedad Enemiga, a la que se tr'ansfirieron las funcio
nes encomendadas al Consejo de Administración so
bre custodia, administración o liquidación de la pro
piedad enemiga y activ~dades y bienes vinculados a 
la misma. 

El decreto N9 20.496/ 45 intima a las personas na
turales o jurídicas, comerciales, financieras , indus
triales, sociales, culturales o que desarrollan cua
lesquiera clase de actividades en la República, que 
representen a otras radicadas en el Japón, Alema
nia, países sometidos a su influencia o que hayan 
estado directa o indirectamente vinculados a las mis
mas, a prestar declaración jurada ante la Junta de 
Vigilancia y Disposición Final de la Propiedad Ene-
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miga sobre sus intereses en efectivo, créditos, títulos, 
valores y bienes muebles e inmuebles ya fueren pro
pios o de sus representados. 

Se dispuso, asimismo, la clausura de los órganos 
de publicidad que respondieran a las orientacione~ 
ideológicas dominantes en los países del Eje. 

En. lo que se refiere al control de la enseñanza en 
los institutos particulares, se dictó el decreto número 
21.203, de 1945, sobre intervención de los estableci
mientos de enséñanza dependientes qirecta o indirec
tamente de los países enemigos o de entidades o ciu
dadanos de los mismos, incorporándolos al régimen 
de la enseñanza oficial. 

Puente internacional entre Paso de los Libres y Uru· 
guayan a. 

Hállanse co~c1uídas las obras de construcción de 
esta importante vía de comunicación, que constituye 
además de su significación material, un símbolo de 
la amistad argentino-brasileña. Como homenaje a sus 
iJliciadores, los tramos correspondientes a la Argen
tina y al Brasil llevarán los nombres de "General 
Justo" y "Presidente Getulio Vargas", respectiva
mente. La inauguración oficial de este puente ha sido 
diferida para mejor oportunidad. 

Con entusiasmo, profusión de b.anderas y oficios re
ligiosos celebró la Argentin~ el triunfo de las ar
mas aliadas y la t~rminación de la guerra. 

Las noticias llegadas a Buenos Aires el 7 de mayo 
sobre la terminación de la guerra en Europa, produ
jeron una general emoción. 
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El Gobierno expidió un decreto por el cual se de
claró feriado en el territorio de la República el día 8. 
Esta disposición se adoptó con este fundamento: "que 
la finalización victoriosa de la guerra eJ{ Euro.pa con
mueve profundamente el sentimiento argentino, es
trechamente hermanado con el de los ~íses que han 
hecho triunfar el derecho y la justicia\'. En el arti
culado del decreto se establece: "Declá;ase feriado en 
el territorio de la República el martes 8 del corrien
te, como exteriorización del júbilo nacional por el 
triunfo de las armas aliadas y la terminación de la 
guerra en Europa". 

Anteriormente el 6 de mayo fueron conocidos dos 
decretos expedidos por el P ~ E. que se relacionaban 
con la próxima consagración de la victoria. 

Por el primer decreto se invita a las Municipali~ 
dades de la República a embanderar las ciudades, en 
señal de júbilo por el triunfo de las Naciones Unidas 
Y se dispone se oficien solemnes tedeum en acción 
de gracias por la feliz terminación de la guerra en 
el continente europeo. El texto de ese documento es 
como sigue: 

"Vista la inminencia del momento en que queda
ran consagrados por la victoria Íos principios de la 
libertad, justicia y convivencia entre los pueblos, y 
considerando: que las noticias que informan sobre 
los rendimientos en masa de los grupos combatien
tes alemanes significan el triunfo total de las Nacio
nes Unidas en el continente europeo y el afianzamien
to del derecho en el mundo; que esos . ideales están 
en lo profundo del sentimiento argentino, el cual se 
une con emoción al alborozo por el advenimiento de 
una era de paz, el Presidente de la Nación Argentina, 
decreta: 
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"Artículo 1<:> - Invítase a las municipalidades de 
la República a embanderar las ciudades, en señal de 
júbilo por el triunfo de las Naciones Unidas, durante 
tres días, desde el anuncio oficial del cese de las hos
tilidades. 

"Art. 29 - Por el mismo motivo, invítase al pue
blo de la Nación a embanderar el frente de los edifi
cios durante los días señalados. 

"Art. 39 - En la Iglesia Catedral Metropolitana 
de Buenos Aires y en todas las iglesias catedrales del 
país serán oficiados solemnes Tedeum en acción de 
gracias por la feliz terminación de lª' guerra en el 
continente europeo, en la fecha que determinará opor
tunamente el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

"Art. 4Q - Comuníquese a sus efectos a los seño
res interventores nacionales y gobernadores de terri
torios y al señor Intengente Municipal de la Capital. 

Art. 5Q - El presente decreto está refrenqado por 
los señores secretarios de Estado en los departamen
tos del Interior, de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Guerra y de Marina." 

Como consecuencia de este decreto, en las ciudades 
argentinas flamearon millares de banderas. En los 
oficios religiosos hubo unción y recogimiento. 

El segundo de ellos está redactado así: 

"Considerando: Que los acontecimientos capitales, 
de orden militar y político, que culminl:\11 en estos 
momentos en Europa, . definen el estado más próximo 
al de cese de las hostilidades; que estos hechos cons
tituyen para el mundo sin duda alguna, la promesa 
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de la paz anheJada y la restauración de las formas de 
una humanidad nueva, bajo la égida de la libertad 
de la justicia y del derecho y de la más íntima cola~ 
boración de los pueblos; que la Nación Argentina 
identificada con las ideas y aspiraciones profesada~ 
por el mundo, desea exteriorizar el júbilo que la con
mueve en estos momentos, y su gobierno, solidario 
contal situación e intérprete legítimo de sus senti
mientos, se considera en la obligación de facilitar, en 
cuanto le es posible, la expresión de anhelos tan le
gítimos; por ello, el Presidente de la Nación Argim
tina, decreta: 

"Artículo 1 c.> - Autorízase a que, con motivo de 
los acontecimientos aludidos en los considerandos del 
presente decreto, se enarbolen las banderas de las 
Naciones Unidas amigas, conjuntamente con la ban
dera . argentina, en todo el territorio de la República. 

"Art. 29 - El presente de~reto será refrendado 
por los señores ministros secretarios de Estado en 
los departamentos del Interior y de Relaciones Ex
teriores." 

Reconocimiento de la Junta Revolucionaria Venezo
lana. 

Con motivo de un gofpe .de estado producido en la 
República de Venézuela, el 22 de octubre de 1945, y 
por decreto Nc.> 27.243, se reconoció la Junta Revolu
cionaria que asumió el Gobierno de la República her
mana. 

INICIACION DE RELACIONES DIPLOMATICAS 

CON V ARIOS PAISES 

El 26 de mayo de 1945 se convinO entre los Gobíer
nos de las Repúblicas Argentina y China el estable
cimiento de relaciones diplo!llá~i_cas, formalizado con 
un simultáneo cambio de notas entre el Embajador 
argentino en los .Estados Unidos de Amérka y el 
Embajador de China, en México. Los representantes 
diplomáticos de ambos .países se encuentran en sus 
respectivas sedes. 

Con cambio de notas entre nuestra Embajada en 
Londres y la Legación del Líbano, en esta Capital, 
quedaron establecidas, el 19 de noviembre de 1945, 
las relaciones diplomáticas entre la República Argen
tina y el Líbano.-Unos días después, el 24 del mismo 
mes y por medio de un cambio de notas ~n~re pq_estra 
representación en Gran Bretaña y Legación de Siria, 
se iniciaron las relaciones diplomáticas de este país 
con la República. 

El 16 de febrero de 1946, ·a raíz de un cambio de 
notas entre S. E. el Señor Embajader Doctor Lucio 
M. Moreno Quintana, Subsecretario ·de Relaciones 
Exteriores y Jefe de 'la Delegación Argentina a la 
Asamblea de la ONU y S. · A. · R: ·el Emir Faisalibn 
Abdul Aziz, Ministro de Negocios Extranjeros · ae la 
Arabia Saudita, se iniciaron relaciones diplomáticas 
entre dicho país y el ' nuestro. 

El 10 de · abril de 1946, en virtud de gestiones de 
nuestra Embajada en Londres y la Legación respec-
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ti_va en_ d~cha capital, quedaron establecidas relaciones 
d1plomaticas entre la República Argentina y el Irak. 

Toma de posesión de los bienes de la ex-embajada y 
ex-consulados de Alemania. 

Teniendo en cuenta que la Legación de Suiza hizo 
saber al Gobierno argentino que el Gobierno helvé
tico ha~ía desconocido al de Alemania y que, en con
secuencia, no podría seguir encargándose de los in
tereses de ese país en la República, desligándose de 
las responsabilidades que la misión implicaba, el 16 
de mayo _de 1945 se dictó el decreto N9 10.724, por el 
que se dispuso que · el Ministerio de Relaciones Exte
riores Y Culto tomara posesión de los edificios , archi
vos Y demás bienes inmuebles y muebles de la Em
bajada Y Consulados del Reich Alemán. 

Tratado complementario de límites definitivos entre 
la República Argentina y el Paraguay en el río 
Pilcomayo. 

Por decreto N9 16.764, de fecha .23 de julio de 
1945, se aprobó el Tratado Complementario de lími
tes definitivos entre la República Argentina y el Pa
raguay en el río Pilcomayo. Por decreto n9 21.592, 
de 12 de septie:t¡lbre del mismo año, se designaron los 
integrantes de la Comisión Mixta Demarcadora de 
Límites, prevista en el artículo 29 del mencionado 
Tratado Complementario. 

Ofrecimiento de becas militares, navales y aéreas a 
los estudiantes de· países iberoamericanos. 

Deseando intensificar en todos los órdenes las re
laciones de la República con sus hermanas de Amé-
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rica, el Gobierno argentino ofreció, a fines deL año 
1945 y comienzos de 1946, becas en nuestros institu
tos militares y navales a esteriantcs de todos los 
países latinoamericanos. 

Muchas de dichas invitaciones han sido aceptadas. 

Durante los cursos . que están en vísperas de inau
gurarse, numerosos oficiales, suboficiales y cadetes 
de las Repúblicas de América, se identificai·án con 
nuestros soldados, marinos y aviadores, y serán ma
ñana, en sus respectivas patrias, informantes fide
dignos sobre nuestro país y del espíritu democrático 
que anima a sus fuerzas armadas. 

Lamentable accidente de un avión n()rteamericano en 
la Laguna lberá. 

El 3 de diciembre de 1945, un avión militar norte
americano, que volaba sobre territorio argentino, en 
viaje directo desde Asunción a Montevideo, cayó en 
las proximidades de la Laguna Iberá (Provincia de 
Corrientes), incendiándose el aparato. 

Cinco miembros de la tripulación y nueve pasaje
ros - ocho militares y un civil- hallaron la muerte 
en el trágico accidente. 

Un avión estadounidense, rescató los restos de las 
víctimas, con ayuda de oficiales argentinos del Ejér
cito y de la Aviación. El 12 de diciembre de 1945 
.se realizó en El Palof;llar, al so~ de marchas milita
l·es y ante las tropas que presentaban armas, el em
barco de las urnas conteniendo las cenizas de los caí
dof', que fueron transportadas por oficiales argenti
nos hasta el avión que las condujo a su patria. 
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La Embajada de los Estados de América expresó 
su reconocimiento por los valiosísimos servicios pres
tados por militares y aviadores argentinos, quienes 
cooperaron, como se ha dicho, en la búsqueda y trans
porte de los caídos. 

Nota del Ministro de Relaciones ·:Exteriores del Uru
guay, doctor Rodríguez Larreta, dirigida a las can
cillerías americanas. 

El 21 de noviembre de 1945 el doctor Rodríguez 
Larreta dirigió a las Cancillerías americanas un do
cumento, en el que después de hacer una amplia re
lación de antecedentes y referirse a declaraciones y 
resoluciones sancionadas en la Conferencia de Méxi
co, así como a disposiciones de la Carta de las N a
cienes Unidas, creada en la Conferencia de San Fran
cisco, analiza los principios jurídico-internacionales 
de la "no intervención" y concluye por señalar la ne
cesidad de un pronunciamiento multilateral, cuando 
las circunstancias lo requieran, moción que, por vía 
de acción colectiva, se transformaría, en definitiva, 
en una "intervención". 

El Gobierno argentino resolvió no contestar la no
ta referida, por cuanto €1 ministro de Relaciones 
Exteriores del Uruguay había declarado, según una 
información no desmentida, profusamente difundida 
por una agencia noticiosa, que dicho memorial "tenía 
presente la situación argentina". 

El 29 de noviembre de 1945, S. E. el Señor Minis
tro de Relaciones Exteriores y Culto y doctor Juan I. 
Cooke, dió a la publicidad un extenso comunicado en 
el que, estudiando la propuesta uruguaya, fijaba el 
punto de vista argentino. 
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Transmisión del mando presidencial en el Brasil. 

La transmisión del mando presidencial en los. Es
tados Unidos del Brasil dió margen a que los tradi
cionales e indestructibles lazos de afecto Y amistad • 
que nos unen con el país hermano, se tradujeran con el 
envío de una Embajada especial, para que represen
tara al Gobierno Argentino en los actos a celebrarse 
con tal motivo en la ciudad de Río de Janeiro. 

Por decreto nQ 1794, de fecha 19 de enero de 1946, 
se designó Embajador en Misión especial al ~xcelen
tísimo Señor Vicepresidente de la Nación, General de 
.División Don Juan Pistarini, quien acompañado de 
u~a brillante y numerosa representa ~ ión, integrada 
por dos embajadores, altos jefe~ del ~~ército, la Ar
mada y la Aviación y varios d1plomaticos se trasla
dó a Río de J aneiro, a bordo del crucero "La Arge~
tina" recibiendo la marinería de esta nave, al desfi
lar p~r las calles de la capital carioca, los más e~p~n
táneos y clamorosos aplausos del pueblo braslle1:o. 

· La Embajada especial pudo pulsar, en todo ~?-
mento, el auténtico sentir del Gobierno Y poblac10n 
del Brasil, hoy ·Como siempre amigos leales del Go
bierno y pueblo argentinos. 

La prensa del país hermano tuvo los más elogiosos 
conceptos para nuestra Embajada especial. 

Representación permanente ante la unión paname

ricana. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la 
Resolución IX de la Conferencia de México se creó, 
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por Decreto n9 26.487/ 45, la representación perma
nente de nuestra República ante la Unión Panameri
cana. El 31 de diciembre último se designó Embaja
dor ante dicho organismo, al doctor Rodolfo García 
Arias. 

Visita de buques extranjeros. 

El 11 de febrero de 1946 visitó el puerto de Buenos 
Aires el crucero de S. M. Británica "Ajax" y, el 20 
de marzo ppdo., arribó el transporte chileno "Maga
llanes", trayendo a bordo un curso completo de guar
diamarinas de guerra. 

La oficialidad y tripulación de ambas unidades 
fueron agasajadas cordialmente por nuestras autori
dades. 

Los marinos ingleses y chilenos desfilaron, en oca
sión de rendir, cada uno por su parte, sentido home
naje al Almirante Guillermo Brown, frente a la es
tatua del prócer, recogiendo durante su permanencia, 
las más elocuentes pruebas de simpatía de la pobla
ción metropolitana, que exteriorizó, en tal forma, el 
verdadero afecto, admiración y sincera amistad que, 
desde las primeras etapas de nuestra historia, pro
fesa nuestro pueblo por los de Gran Bretaña y Chile. 

Invitación a periodistas extranjeros para presenciar 
el acto electoral del 24 de febrero de 1946. 

El 31 de enero de 1946, S. E. el Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto, doctor Juan I. Cooke, 
invitó en nombre del Gobierno argentino, a los repre
sentantes de los diarios y agencias informativas con 
sede en las Naciones Unidas, a que destacaran vee-
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dores para presenciar el acto electoral del 24 de fe
brero, en que se eligieron autoridades nacionales Y 
provinciales, con arreglo a los preceptos de la consti
tución y bajo el régimen de la ley 8871, conocida con 
el nombre de "Ley Sáenz Peña". 

Varios periodistas, en su casi totalidad de países 
americanos, aceptaron la invitación y concurrieron a 
observar directamente las elecciones men ~ ionadas, 
que constituyen el acto eleccionario más perfecto de 
nuestros anales cívicos, dándose así cumplimiento ca
bal a las reiteradas promesas del P. E. Nacional en 
dicho sentido. 

El "Libro Azul" norteamericano. 

El 12 de febrero de 1946 el Departamento de Es
tado de los Estados Unidos de América, entregó a los 
representantes de los países americanos a::reditados 
en Wáshington, con destino a sus respectivos Gobier
nos, una exposición conteniendo referencias acerca 
de la República Argentina, y de la política interna
cional durante la administración del Presidente doc
tor Ramón :S . Castillo y las autoridades surgidas de 
la Revolución del 4 de junio de 1943. Dicho memo
rial conocido con el 1:ombre de "Libro Azul" ha sido 
ampliamente difundido dentro y fuera del Conti
nente. 

El 29 de marzo de 1946, S .. E. el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores y Culto, doctor Juan I. 
Cooke, contestó a dicha publicación con un documen
to sereno y meditado, donde se desvirtúan las impu
taciones formuladas, deján.dose bien analizada la co
rrecta conducta internacional de la República, con
cordante con su invariable tradición de respeto in-
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ternacional, cumplimiento escrupuloso de las obliga
ciones emergentes de compromisos contraídos y ani
mada, siempre, de un acendrado espíritu de confra
ternidad para con todos los pueblos del mundo y, 
singularmente, para con sus hermanas de América, 
dentro de los principios de soberanía inviolable, que 
resguarda ·y resguardará permanentemente, y de su 
sentido democrático que practica con devota adhe
sión. 

Esta respuesta al "Libro Azul", tuvo la amplia 
difusión por la prensa, la radiotelefonía, etc., que 
correspondía a la importancia del asunto, y porque 
era preciso no obstante, la lealtad con que siempre 
ha dirigido la República sus relaciones internaciona
les, exteriorizar hechos y refutar cargos totalmente 
injustificados. 
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Reorganización de la Comisión Nacional del Antár
tico. 

El Poder Ejecutivo consideró necesario reorgani
zar 'la Comisión Nacion.al del Antártico, incorpo'rarid.o 
a la misma especialistas· en materia científica, econó
mica y militar. Por decreto n9 8507, de fecha 23 de 
marzo de 1!)46, dispuso integrar la eitada Comisión 
con representantes de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores y Culto, Justicia e Instrucción Pública, 
Guerra, Marina, Agricultura y; Secr:etaría de. Aero
náutica . . 

Homenajes al ·Presid~nte ·Roosevelt. 

El Gobierno de la Nación, interpretando el senti
miento unánime del pueblo argentino, resolvió hon
rar en el primer aniversario de su muerte, la memo
ria de Franklin Delano Roosevelt. 

Dictóse el decreto n9 9911, de fecha 4 de abril de 
1946, disponiendo que, además del timbre pos'tal que 
se ha de imprimir con la efigie del esclarecido hom
bre de Estado, se oficie un funeral en la Catedral de 
Buenos Aires, con asistencia de altas autoridade§ ci
viles y militares y del Cuerpo Diplomático, se ·propa
le una conferencia radiotelefónica sobre la persona
lidad del extinto mandatario y se dé su 1nombre a 
una calle de la Capital Federal. Resolvióse, también, 
que el Encargado de Negocios de la República en 
W áshington, coloque una corona de flores en la tum
ba que guarda los restos del ex-Presidente, en Hyde 
Par k. 

Estos .homenajes no traducen si'no el sen~imiento 
de veneración de nuestro ' pueblo hacia. el g~nial . e~-. 
tadista desaparecido, esforzado .paladín de la demo
cracia y de una nueva justicia social. Roos·evelt, al 
visitar. nuestro país en el año 1936, dejó de su bri
llante personalidad los más ~ratos recuerdos. 
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DISERTACION PRONUNCIADA POR S. E. EL 
SE¡qOR MINISTRO DE RELACIONES 

EXTERIORES Y CULTO 
DOCTORJUANI.COOKE 

En homenaje al ex Presidente de los Estados Unidos 
de América D. Franklin D. Roosevelt con motivo 

de cumplirse el primer aniversario de su 
fallecimiento 

El 12 de abril de 1946, con motivo de cumplirse un 
año de la fecha en que falleció el ex Presidente de los 
Estados Unidos de América D. Franklin D. Roose
velt, el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, 
doctor Juan l. Cooke, desde el estudio radiotelefóni
co de la Dirección de Información al Exterior de la 
Cancillería, pronunció la siguiente disertación: 

"Los estadistas cuya acción trasciende las fronte
ras del propio país, porque su obra es continental o 
mundial en sus alcances y consecuencias, son para la 
humanidad -como los grandes artistas, los genios 
inventores o los triunfadores en las ciencias-, ciu
dadanos de todos los pueblos civilizados. 

Roosevelt es uno de ellos. En el recuerdo, va per
diendo el dibujo de la figura humana, para revestir 
la vaguedad de las formas, infinitamente bellas, que 

· tienen los símbolos. 

Al pronunciar su nombre, acuden asociadas las 
ideas de derecho, libertad, justicia y democracia, co
mo si fueran la orla de su efigie, en la inmortalidad. 

Minis rio de Relac1ones lxtenores, 
Come c1o lntE<r ac1on.!l y Culto 
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Dios -geómetra eterno- señala a cada existencia 
la dimensión espiritual que ha menester para contri
buir a la paz y a la felicidad de los hombres. Roose
velt fué, sin duda, un iluminado por la voluntad de 
Dios para conducir a su pueblo a la altura que se en .. 
cuentra. 

Es imposible abarcar, en una disertación como 
ésta, la fisonomía integral de un hombre de acción y 
pensamiento como Roosevelt. La biografía de esta 
multiforme personalidad tiene la ramazón de las vi
das fecundas. Tuvo savia de roble por la fortaleza de 
su espíritu, y visión de predestinado, por su agudeza 
intuitiva y el momento extraordinario que le tocó 
vivir. 

Una enfermedad terrible paralizó su lozanía en la 
mejor etapa de su vida. Para un hombre común hu
biera significado el final de la lucha y su alejamiento 
definitivo de la vida pública. Para él fué sólo un bre
ve alto en el camino. La adversidad retempló su es
píritu, aguzó su inteligencia y equilibró su personali
dad. La quietud y el reposo aceleraron su madurez, 
acicatearon sus inquietudes y completaron su forma
ción intelectual. Se asomó, entonces, con ahinco, a 
los grandes libros de la cultura humana, extrayendo 
de ellos enseñanzas de vigencia eterna. 

Las páginas de Jefferson, Lincoln, Madison, Webs
ter y Cushing, ampliaron y remoldearon sus concep
tos jurídicos-políticos y le descifraron el milagroso 
crecimiento de su pueblo, el origen de las fuentes vi
vas de su potencialidad y las causas de la rápida 
amalgama de sus distintas sangr~s. Por eso cuando 
llegó al gobierno, le era familiar el rostro múltiple de 
la Nación. 

Se ha dicho que en el Nuevo Mundo, poblado por 
gente de todas las latitudes, se plasmará la "raza cós-
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tnica", esto es, el hombre de ojos perceptores de to
dos los matices, de oídos para todos los reclamos, de 
tacto para todas las sensibilidades. Esta conjunción 
humana, esta unidad perfecta, aparejaría el reinado 
de la justicia y de la belleza presentida por el filóso
fo. En la recia personalidad de Franklin Delano Roo
sevelt, se perciben elementos que configuran esa ima
gen de humanidad superior. Fué el gobernante que, 
a pesar de la turbación producida por las dos últimas 
guerras mundiales, del caos político-social que las 
ptepáró y lás p"rolonga, vió con mayor claridad en la 
baraúnda de los acóntecimientos. Por no pertenecer 
únicámente a su patria sino a ·las tres Américas, que 
en tres idiomas le invocan con las mismas palabras 
de respeto y de admiración, consideramos que Roose
velt fué primordialmente un hombre continental. 

En Lincoln, el leñador idealista y ejecutor sin va
cilaciones, · y en Wilson, teórico insobornable, tuvo 
Roos.evelt las grandes líneas para su obra de gobier
n~. Político de alto rumbo, estadista auténtico, resul
ta· un .Iégislador póst~mo. Fué, como t<?dos los hom
br~s dé su cuño, un qrganizador de lo invisible, que 
es la matriz del futuro: borrosa cartografía que hay 
que interpretar para eludir los peligros de l~ nave
gación. 

Roo~evelt amó ,la .. cultura-por encima de todos los 
valores, aún sabiendo que ella no es camino seguro 
para alcanzar la riqueza, pero sí para enriquecer la 
vida. !'Hay que crear para nosotros y para todos los 
hombres -aconsejó en uno de sus discursos..,- un 
mundo en que cada ser humano tenga la oportunidad 
de vivir en paz; de trabajar colectivamente, ganando 
por lo menos lo suficiente para cubrir sus auténticas 
necesidades y las de su familia; para asociarse con 
•los amigos de ·su ·elección; para pensar y tener la: re
ligión ·qu'e más -le satisfaga y para vivir con la segu-
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ridad de que los hijos de sus ·hijos gozarán de igu¡:¡.les 
oportunidades". · 

r 

En ia mayo~ía de sus discursos se percib~n ~ acen
tos propios de los patriarcas del Viejo Testamento, 
que clam·arÓÍl y claman desde el fondo de \os siglos 
por una mayor 'just"ici~ ,social. Presidente de los Es
tados Unidos, en seguida del juramento constitucio
nal, proclamó: "La felicidad no está en la posesión 
del dinero sino en el júbilo de la obra realizada, en 
la emoción que produce el e~fuerzo creador". Pala
bras dignas . de un artista, de un estatuarip social, de 
u~ intérprete de destino. 

Apóstol y estadista a la vez, su obra se orientó ha
cia la . e~eyación de su pueblo, a dignificarlo e ilumi
m~.!lo, a, velar por la salud física. .y moral de su prole, 
a asegurarle el bienestar material y a darle el pan 
del espíritu. 

Fué el propulsor en América de la política de "Bue
na Vecindad~' entre pueblos y gobiel'nos, que acabó 
con desconfianzas y prejuicios. "Es hora de que cada 
ciudadano, en cada una de las repúblicas americanas 
-expresó en la ciudad mejicana · de Monterrey, en 
abril de 1943- reconozca el hecho de que la política 
del Buen Vecino significa·que el daño causado a cada 
una de ellas, implica un daño ·para todas y cada una 
de ellas. Sin excepción, hemos reconocido el principio 
de la independencia.· Es tiempo ya que reconozcamos, 
también, que la interdependencia de unos y otros 
constituye un privilegio". 

Procuró que las naciohes de América constituyeran 
una 'asociación espontánea' de estados absolutamente 
soberanos e iguales jurídicamente. Afirmó que la in
versión de grandes capitales americanos en otros paí
ses del Continente no importaba el derecho de inte1;-
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ferencia militar en los asuntos de ningún pueblo ex
tranjero. Condenó toda suerte de intervención de un 
estado en los asuntos internos de otro. Y así, el genial 
estadista, fué apagando los viejos y enraizados rece
los hacia el "imperialismo yanqui" o la "diplomacia 
del dólar", gritos de guerra que no condeci"h'rl con la 
nueva política internacional del esclarecido mandata
rio. Había terminado la política del garrote, del "big 
stick". 

Tan firme era su convencimiento de que toda Amé
rica debía constituir una sola patria, que en su diser
tación en la Conferencia Interamericana de Consoli
dación de la Paz, celebrada en Buenos Aires en di
ci€mbre de 1936, se expresaba así: " ... me dirijo a 
vosotros, ya que los miembros de una familia no 
necesitan presentación o formalidades, cuando, de 
acuerdo con una costumbre excelente, se reúnen para 
su bien común". 

Creyó en el bien, sobre el cuaf reposa el edificio 
gigante de nuestra civilización cristiana. Temió que 
la obra de los siglos construída sobre tanto dolor y 
sacrificio cayera en el abismo para siempre si los pue
blos en lugar de procurar un vivir armónico se pre
paraban para destruirse unos a otros. Su amor a la 
paz tuvo la consagración permanente de sus palabras 
y sus acciones. Se preocupó por los problemas y con
flictos de todos los estados que integran el Continen
te. Su misión principal consistió en atemperar los 
ánimos y esclarecer los malos entendidos. Fué la suya, 
labor de patriarca social; y su voz la del Nuevo Mun
do, articulada por la lengua del primer ciudadano del 
país más poderoso. 

En 1936, cuando después del acuerdo paraguayo
boliviano cesaron las hostilidades en el Chaco, el Pre
sidente Roosevelt dirigió una carta al Primer Man
datario argentino, en la que le decía: 
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"Acaricio la sincera convicción de que ha llegado el 
momento en que las repúblicas americanas, por con
ducto de los representantes que designen, reunidos en 
mesa común de consejo, aprovechen esta muy favo-

. rabie oportunidad para estudiar la responsabilidad 
que recae sobre ellas en conjunto, y la necesidad co
mún de hacer menos probable en el futuro, un rompi
miento o continuación de hostilidades entre ellas, se
guros de que al hacerlo así, prestarán servicios emi
nentemente prácticos a la causa de la paz permanente 
en el continente occidental". 

Y como veía, a la, distancia, la gravitación que la 
poJítica americana tendría en el futuro, dentro del 
cuttdro mundial de las naciones, en el mismo docu
mento agregó : 

"Estas medidas serían en pro de la paz mundial, 
puesto que los arreglos que se pudieran lograr, ser
virían para complementar y reforzar los intentos de 
la Liga de las Naciones y de todas las demás institu
ciones de paz existentes o futuras, cuando traten de 
impedir la guerra". 

Poco tiempo después, en el recinto del Congreso ar
gentino, al celebrarse la sesión inaugural de la Con
ferencia Interamericana de Consolidación de la Paz, 
se expresaba en estos términos: 

"N o es esta una conferencia cuyas finalidades sean 
formar alianzas, dividir el botín de guerra, repartir 
naciones o tratar a los seres humanos como si fueran 
piezas, en un juego de azar. Nuestro propósito, bajo 
tan felices auspicios, es asegurar . la continuación de 
las bendiciones de la pa~". 

Y su pensamiento, al par vigoroso y místico, pro
vocó aplausos atronadores cuando se expresó de esta 
manera: 
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"La paz viene del espíritu y debe basarse en la fe. 
_A.] buscar la paz, quizá sea mejor empezar por pro
clamar altamente la ·fe de las Américas: la fe en la 
libertad y su realización, que ha demostrado ser, en 
medio del· mundo, una fortaleza inexpugnable a todo 
ataque". 

"Esa -fe - agregó..:.:... nace de la común esperanza y 
del ·propósito común, transmitido por nuestros ante
pasados en distinta forma, pero · con un solo fin: la 
libertad y la seguridad del hoinbre, base de nuestra 
paz". 

Creía en la paZ' y la deseaba, porque sabía que cons
tituye la única fuente de progreso de los pueblos que 
necesitan de la serenidad para construir su destino. 
Sabía también que la serenidad sólo se logra profe-
ando -el cültó' del' derecho, afianzando la justicia y 

defendiendo lá. libertad. · .. . 
• -Intuyó la segunda guerra mundial, el azote más 

cruento de la Historia que ha cerrado éomo' broche 
la primera mitad del siglo XX, teniendo que luchar 
con la incomprensión y el escepticismo de su propio 
pueblo <tue, adormecido por su grandeza no presintió 
el peligro, corifia:d·o en ,la distancia que lo apartaba 
del centro de la hoguera y en ias ventajas del aisla
miento. 

· ··"N o es posible vivir en paz enteramente solos y 
aislados -sentenció en una · de sus mejores oracio
nes-'..!- porqae nuestro propio bienestar depende de 
otras rtaciones, a veces muy distantes, y es indl.spen
sable ser ciudadanos del mundo para invocar réal
mente la jerarquía de miembros de las colectividadés 
humanas". 

-~ Frente a la guerra fué un conductor genial. La ges
ta por la dignidad del hombre, tomó el sentido polí-
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tico que convenía a la inmensa máquina militar de 
los pueblos democráticos. Insufló a su pueblo el vigor 
heroico necesario para vencer, que traduce la deci
sión y la voluntad de triunfar. 

No dejó por ello de mantener su ideal pacifista. 
"Después de la primera Guerra Mundial -expresó 
ante el Congreso de su país en enero de 1943-, tra
tamos de encontrar una fórmula de paz permanente 
basada en un magnífico idealismo, y fracasamos. Con 
nuestro fracaso aprendimos que no era posible man
tener la paz, en esta etapa del progreso humano, so
lamente con buenas intenciones. Hoy las Naciones 
Unidas son la coalición militar más poderosa de la 
historia; representan una mayoría abrumadora de la 
población mundial y se han comprometido, en un 
acuerdo solemne, a no llevar a cabo actos de agresión 
o de conquista en contra de sus vecinos". 

"Hay escépticos -agregó- que dicen que tal cosa 
no puede realizarse, mas el pueblo de los Estados Uni
dos Y todos los pueblos amantes de la libertad, así lo 
exigen en estos momentos, y la voluntad de los pue
blos prevalecerá". 

Si el genio, al decir de- Hebbel, es la conciencia del 
mundo, algo así como el índice de la humanidad, po
demos afirmar que Roosevelt, estadista, fué un ger..i0; 
pues supo amalgamar con eficacia las luces de su in
telecto y los rumbos de su intuición con el instinto 
de su pueblo, llevándolo al t~iunfo. ' 

"Lo único que debemos temer -anunció profética
mente en horas graves- es el temor mismo: el 'temor 
sin nombre, irrazonado, injustificado, que paraliza 
los esfuerzos necesarios para convertir la retirada en 
avance". "Al recordar los peligros que nuestros ante
pasados supieron vencer -dijo en la misma oportu
nidad-· porque creían y no tenían miedo tenemos . ' 
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muchos motivos para estar agradecidos. Este país 
exige acción y acción inmediata. Nuestra máxima la
bor primordial es trabajar. Hemos de reconocer la 
preponderancia de la población en nuestros centros 
industriales e iniciar una nueva distribución en la es
cala nacional para proporcionar un mejor uso de la 
tierra a los más capacitados para ello. Debemos eli.~
var el valor de los productos agrícolas y con ello el 
poder de compra del campesino para que adquiera la 
producción de nuestras ciudades. Así se le ayudará 
de una manera efectiva, evitándosele la tragedia de 
la pérdida creciente y los juicios hipotecarios, que 
acaban con los pequeños hogares y con nuestras gran
jas. Hay que unificar las actividades de socorros que 
hoy están dispersas y son antieconómicas y desigua
les. Es preciso una planificación nacional y una su
pervisión de todos los medios de transportes, de co
municaciones y servicios que tengan definido carác
ter público. Nuestro avance - proclamó- será deci
sivo; necesitamos protección contra una posible vuelta 
de los males del antiguo régimen; debe existir una 
muy estrecha intervención en las actividades de la 
banca y del crédito; hay que poner punto final a la 
especulación con dinero ajeno y hay que organizar 
una moneda adecuada y sana que responda a todas 
las necesidades". "En el campo de la política mundial 
-agregó- yo aplicaría a nuestra N ación la política 
de buena vecindad; del vecino que resueltamente se 
respeta a sí mismo y, a causa de ello, respeta el dere
cho de los demás". 

Al igual que J efferson, Franklin Delano Roosevelt 
se preocupó- de que sus discursos, ya en la tribuna o 
radiotelefónicos, fuesen cabalmente comprendidos Y 

asimilados por el nombre medio de su país. "Yo no 
abogo por un dominio de clase sino por un verdadero 
concierto de intereses", repetía con frecuencia. ''Hom
bres perspicaces -dijo en otra ocasión- han visto 
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con miedo el peligro de que la oportunidad actual no 
fuera para ellos igual que anteriormente; que las nu
merosas corporaciones, como los señores feudales de 
antaño, llegaran a amenazar la libertad económica 
de los individuos para ganarse la vida". 

En su afán de justicia social empezó el estadista 
por sugerir que era perentorio hallar un medio para 
que todo el pueblo americano recibiera su parte en 
las riquezas nacionales. No es que aconsejara la re
partición equitativa del todo, sino que cada ciudada
no de la Unión tuviera cierta seguridad. Claro es que 
no pudo realizar esos planes sin fricciones con cierta 
clase de organizaciones comerciales; pero la consigna 
inicial de que las fábricas trabajarían para algo más 
que para obtener beneficios patronales fué cumplién
dose indefectiblemente. Algunas transacciones más o 
menos turbias, de guarismos astronómicos, se vieron 
compelidas o controladas por la acción gubernamen
tal. Él buscaba contener la competencia irrefrenable ; 
no de'struir las instituciones sino salvarlas del veneno 
o pecado de la codicia, haciendo que los esfuerzos co
munes se trocasen en beneficios generales. 

El "New Deal", la "nueva distribución", que es la 
mejor traducción de su grito de lucha, implicó el 
reajuste social, económico-financiero, político y admi
nistrativo, que propugnaba para su país. Su afán de 
ser útil le hubiera impulsado, tal vez, a extender esa 
"nueva distribución" allí donde se necesitara, fuere 
donde fuere, sin propósitos imperialistas ni de absor
ción o sometimiento, sino con fjnes a una mayor ar
monía de los hombres .. con los hombres, de los pueblos 
con los pueblos, de cuyas consabidas desinteligencias 
nace siempre la primera chispa de la guerra. 

Algunos de sus adversarios le consideraron un so
cialista de Estado y casi todos los sectores político 
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objetaron muchas de sus iniciativas. Varios núcleos 
de opinión izquierdista lo acusaron de haberse vuelto 
hacia la derecha, pero todas las críticas acallaron 
cuando el país comprendió que un cirujano de hierro 
había palpado su cuerpo y aplicaba sin vacilación re
medios heroicos. 

Como todos los fuertes, hizo caso omiso de las dia
tribas, los insultos y las calumnias. Sabíase funda
mentalmente desinteresado y a cubierto de toda sos
pecha con respecto a su honradez. Trabajó con :reno
vado vigor en la obra de arquitecto social de su pueblo 
y de pacificador del mundo. 

La última guerra mundial, a la que entró Estados 
Unidos de América después del alevoso ataque a Pearl 
Harbour el 7 de diciembre de 1941, transformó sen
siblemente la vida americana. Pocos meses después, 
la Unión implantaba el servicio militar obligatorio y 
producía materiales bélicos en proporciones fantásti
cas. Millones de jóvenes marcharon a la guerrá y las 
mujeres, dando muestras de un heroísmo, abnegación 
Y temeridad, dignos de sus abuelas cuáqueras funda
doras, llenaron todas las plazas militares en servicios 
auxiliares. Doce millones de ciudadanos americanos 
se consagraron a las industrias bélicas. A su empuje, 
florecieron ciudades nuevas y triplicaron su pobia
ción las antiguas regiones menos favorecidas del país, 
como el sur y la costa del Pacífico. Torres y chime
neas de fábricas se alzaron por doquier. El gobierno 
federal invirtió billones de dólares en la empresa. Las 
industrias del acero, de equipos ferroviarios, automó
viles, máquinas agrícolas, de escribir, etc., se trocaron 
casi exclusivamente en abastecedoras de las necesida
des de la guerra. 

Este emporio bélico para asegurar la paz y la de
mocracia en el mundo, tuvo por supervisor supremo 
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la figura baldada, pero dinámica, del Presidente Roo
sev;elt. Nada ni nadie le hizo apartarse de su ideario 
político-social. En octubre de 1944, esto es, seis me
ses antes de morir, declaró en un discurso pronun
ciado en W áshington : "Debemos y espero qúe así se
r-á, continuar unidos con . nuestros aliados en una po
derosa organización mundial que se encargue de 
mantener la .paz y sea capaz de lograda, por la fuer
za, si es necesario. Garantizar la seguridad ...interÍm
cional es la política; el esfuerzo y la obligación de 
esta administración. A la posteridad, a nuestra he
¡;encia de libertad, a nuestro Dios debemos la consa
gración de nuestras vidas, y nuestras c'apacidades: a 
la edificación de una sólida y durable estructura de 
'paz universal". 

Lector atento de la Bíblia y del filósofo Emerson, 
gustaba discurrir sobre el reinado universal de lfl jus
ticia y .la verdad. Su idealismo arrancaba de un pro
fundo sentido realista. No creyó nunca en la obra 
perfecta del hombre hecha de una sola' vez. "Ningún 
plan es perfecto· -anotó en su· "Informe" sobre la 
Conferencia de Crimea, realizada el 1 Q de marzo de 
1945-. Si se le adopta en San Francisco, tendrá que 
ser enmendado una y otra vez en' los años venideros, 
tal como lo ha sido •nuestra Constitución". "Lucha
mos por defender un gran pasado -dijo en otro do
cumento- y también por conquistar un gran futuro. 
Los hombres deben aprontarse no sólo a· defender sus 
hogares sino sus principios de fe y humanidad, sobre 
los cuales descansan sus iglesias, sus gobiernos, toda 
la civilización. La def~nsa de la religión, de la demo
cracia y de la buena f~ interna¿ional es una .y sola 
lucha. Para salvar a cualquier¡.:t de ellas tenemos ,que 
pensar en salvar a todas". 

Algunas de sus alocuciones recuerdan el verbo · in
flamado de Walt Whitman, Tal su definic;jón ' de las 
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cuatro libertades elementales del hombre, sobre las 
cuales conviene insistir en estas horas graves para el 
futuro del mundo. Roosevelt propugnó la libertad de 
pensamiento, de palabra, en todas las partes del or
be; la libertad de adorar a Dios, según la fe profe
sada; la "libertad de necesidad" que, traducida a tér
minos universales, significa acuerdos económicos que 
aseguren a todas las Naciones de la tierra una vida 
saludable y pacífica, y la "libertad del temor", que 
implica la limitación universal de los armamentos, en 
forma tal que ninguna nación se encuentre con capa
cidad de cometer agresión material alguna contra 
cualquiera otra. 

Estaba transido del sentimiento bíblico de que el 
gobernante debe ser como un gran padre para sus 
gobernados. Esta paternidad cívica se trocó en su co
razón, en sentimiento fraterno, en comunión· moral 
con todos sus compatriotas. Rompiendo sólidas y tra
dicionales normas de los Presidentes de la Unión, 
utilizó la radiotelefonía para hablar en tono familiar 
a su pueblo, intercalando en sus disertaciones refe
rencias particulares, anécdotas, frases jocosas, que 
llegaban íntimamente al espíritu nacional. Utilizaba 
esas ocasiones para responder sin acritud a las críti
cas de la prensa o de sus opositores, dando l~s razo
nes que orientaban su condÚcta. Pocas veces recurrió 
a la breve lección de los números, a las estadísticas. 
Dejaba eso para los institutos técnicos. Él deseaba 
entrar en el alma de su pueblo. 

Gobernó por encima de todos los sectores políticos 
y su constante aproximación oral con todos sus con
ciudadanos le habilitó para conocer momento a mo
mento el pulso de la nación. Roosevelt se aproximó a 
su pueblo y lo- oyó en todos sus reclamos, condicio
nándolos a la más estricta legalidad y principios de 
justicia . . La sociedad moderna -expresó_:_ "debe 

• 
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buscar su misión principal en las esferas infetiores, 
y tiene el deber absoluto de evitar el hambre a t oda 
mujer Y a todo hombre que hayan procurado mante
nerse por sí mismos". 

Si su r eelección como gobernador de New York fué 
uno de sus triunfos más clamorosos, su ascensión a la 
presidencia de los E stados Unidos colmó ca.balmente 
su ansiedad de bien público. "La civilización -dijo 
en su campaña electoral- es el árbol que durante su 
crecimiento produce constantemente gran cantidad 
de madera podrida o muerta. Los radicales dicen: ¡A 
cortarla! Los conservadores dicen: ¡N o la t oquéis ! 
Pero los liberales buscamos un r ecurso para no per
der ni el tronco viejo ni las ramas nuevas". 

De origen patricio y pasión democrática, como lo 
definió uno de sus inmediatos colaboradores, Roose
velt fué electo por primera vez para desempeñar la 
presidencia de la Unión el 8 de noviembre de 1932. 
El rotundo triunfo que obtuvo se atribuyó a que ha
llándose por entonces el país bajo el agobio de una 
crisis económica más fuerte, se aspiraba a un cambio 
radical de gobierno, en la seguridad de que el nuevo 
mandatario encontraría los medios eficaces para con
jurar la depresión. Roosevelt se recibió de la presi
dencia el 4 de marzo de 1933, en cuya magistratura 
se mantuvo hasta el instante de su muerte, siendo 
reelegido sucesivamente cuatro veces por su pueblo, 
que desoyó por vez primera en su historia el consejo 
de Wáshington. 

Llegó a la presidencia en momentos graves : sin 
tr opas, sin guardia particular, sin boato alguno, con 
impresionante sencillez republicana. "Es este el mo
mento oportuno -anunció para decir la verdad, toda 
la verdad, libre y enérgicamente". Hizo entonces sus 
primeras declaraciones con respecto al nuevo rumbo 

.. 
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que tornaría el gobierno americano en el orden inter
no y externo. 

Fué la suya labor de cíclope social y cumplió con 
su promesa de brindar a todos los ciudadanos de la 
Unión la oportunidad de labrar en libertad su propio 
bienestar, sirviendo, a la vez, a la comunidad. 

Lincoln se enfrentó con la mitad de la población de 
su país para salir triunfante de su empresa anties
clavista. Otros predecesores del gobernante que re
cordarnos hoy, condujeron la patria de Wáshington 
hacia sus grandes destinos, pero Roosevelt rompió el 
cerco nacional para asomarse a todas las tragedias 
de la tierra y procurar una solución generosa. 

Fáltanos aún perspectiva histórica para verle en 
toda su grandeza moviéndose en el escenario contem
poráneo, a fin de obtener la reconstrucción del mun
do y asegurar a los hombres paz y libertad. Fáltanos, 
todavía, elementos de juicio para verle redactar con 
Churchill la "Carta del Atlántico", discutir los pro-

. blemas de la guerra con los gobernantes y estadistas 
más encumbrados de Europa y asistir a conferencias 
secretas y públicas que la historia no olvidará. 

Sirvió a su patria durante veintisiete años. Acaso 
la veta italiana que heredó de su madre le dió fanta
sía múltiple, abundancia de recursos en la acción y 
ductilidad intelectual. Un compatriota suyo que le vió 
actuar en días borrascosos, y que trabajó a su lado 
en horas difíciles para el mundo, afirma que Roose
velt jamás se mostró deprimido o desesperanzado. La 
lucha ponía alas en sus hombros -que presentían el 
mármol- y no aminoraba su capacidad de trabajo, 
pese a las torturas físicas que sufría. 

Su madurez fecunda se fué agostando por el esfuer
zo y, al cabo, cuando alumbraba el brillo de la victo-
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ria que él contribuyó poderosamente a forjar, se su
mió en el sueño de la eternidad en la tarde del 12 de 
abril de 1945, con la serenidad olímpica de los in
mortales. 

Franklin Delano Roosevelt odió la guerra, amó la 
paz e inició una nueva justicia social. Encarnó, como 
nadie, el ideal americano de 1~ libertad, el derecho y 
la justicia que dimana de la epopeya libertadora. Las 
voces de los pueblos emancipados hace más de un si
glo, tuvieron resonancia heroica en su cerebro patri
cio, que propugnó sin desfallecimientos el entendi
miento y la convivencia, sin alternativas, entre las 
naciones del hemisferio. 

El escepticismo de Anatole France diría de él : 
"Trabajó mucho sobre la tierra, hasta ser recompen
sado con la muerte, que es la única recompensa de 
la vida". La unción cristiana de Chateaubriand diría 
de él: "Vivirá en el recuerdo del mundo, en razón de 
lo que ha hecho por ese mundo". 

Murió venerado por su pueblo y ama,do por todos, 
porque el hombre que florece en bondad, fructifica 
en agradecimiento. 

Mis palabras, que procuran traducir el pensamien
to y los sentimientos del gobierno y el pueblo argen
tinos por la memoria y la obra de esta recia y extraor
dinaria personalidad, llevarán a través del éter hai:>ta 
Hyde Park, su quinta solariega donde nació, transcu
rrió su infancia y reposa en su sueño, este cálido 
mensaje, como uno de los homenajes tributados en 
este aniv•ersario al insigne demócrata que concitó la 
admiración y el respeto universales .. , 

Buenos Aires, abril 12 de 1946. 

.. 



EMISION DE SELLOS POSTALES 
EN HOMENAJE A 

FRANKLIN D. ROOSEVELT 
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El día 12 de abril de 1946 se puso en circulación 
el sello postal conmemorativo en homenaje al ilustre 
ex Presidente de los Estados Unidos de América, con 
motivo de cumplirse el primer aniversario de su fa
llecimiento. Llevó su efigie y las leyendas: "Repú
blica Argentina - Correos - Roosevelt - _Propu'l
sor de la buena vecindad y abanderado de una nueva 
justicia social"- "5 c.". - Fué impreso por la Casa 
de Moneda de la Nación, con tinta azul oscuro en 
el procedimiento "offset", sobre papel sin filigrana, 
en veinte millones de ejempl.ares. 

Primer aniversario del fallecimiento del ex Presiden
te de los Estados Unidos de América, Franklin De
lano Roosevelt. - Decreto autorizando una emisión 
de estampillas conmemorativas . 

Expte. N<? 15.246 A. 1946 (M. 1.). 

Buenos Aires, marzo 29 de 1946. 

VISTO: 

La iniciativa de la Administración General de Co
rreos y Telecomunicaciones con motivo de cumplirse 
el 12 de abril próximo el primer aniversario del fa
llecimiento de Franklin Delano Roosevelt, ex Presi
dente de los Estados Unidos de Arnérica, amigo sin-
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cero de la República Argentina, propulsor activo de 
la unidad y armonía americanas, abanderado de la 
democracia, de la justicia social y de la paz dura
dera entre todos los pueblos del mundo, y 

CONSIDERANDO: 

Que es deber de los gobiernos solidarizados con la 
política internacional seguida por el gran repúblico, 
rendir con motivo de cumplirse el aniversario de su 
fallecimiento, un justiciero homenaje a su memoria 
venerable, para que los pueblos todos hallen en la vi
da ejemplar del ilustre mandatario, una ·fuente segu
ra-de enseñanzas e inspiraciones, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1<? - Sin perjuicio de los homenajes que 
se dispongan con motivo del aniversario recordado 
autorízase a la Administración General de Correos y 
Telecomunicaciones, para emitir un sello postal ex
traordinario, recordando dicha fecha, que deberá lle
var la efigie de Franklin Delano Roosevelt, según 
diseño acordado, en el valor de $ 0,05 m/ n. y en la 
cantidad de veinte millones de ejemplares. 

Art. 2Q - El valor a que se refiere el presente de
creto será impreso, sin cargo, por la Casa de Moneda, 
autorizándose a Correos y Telecomunicaciones para 
utilizar el diseño escogido y determinar la fecha en 
que se pondrá en circulación. 

Art. 3Q, - El presente decreto será refrendado por 
los señores Secretarios de Estado en los Departamen
tos del Interior y de Relaciones Exteriores y Culto. 

/ 

.. 
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Art. 4Q - Comuníquese, publíquese, dése al Regis
tro Nacional y vuelva a la Administración General 
de Correos y Telecomunicaciones para su conocimien
to y demás efectos. 

Decr<eto NQ 9379/46. 

FARRELL 
FELIPE URDAPILLET A 

JUAN l. COOKE 

DIVISION NACIONES UNIDAS 
CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO 

l. La Conferencia de las Naciones Unidas realiza
da en San Francisco desde el 25 de abril al 26 de ju
nio de 1946, fué convocada por las potencias invitan tes 
-China, Estados Unidos, Gran Bretaña y Unión So
viética- p·ara establ~cer, sobre la base de las pro
puestas de Dumbarton Oaks preparadas por dichas 
potencias, una organización internacional para el 
mantenimie:rrto de la paz y seguridad mundial<es. 

El plan contemplaba una organización para el arre
glo pacífico de las controversias mediante la negocia
ción, mediación, conciliación, arbitraje o arreglo ju
dicial y, en su defecto, por la acción coercitiva. .B:l 
sist€ma previsto debía constar de un Consejo de Se
guridad, una Asamblea General, un Secretariado, la 
Corte Internacional de Justicia y un Consejo subsi
diario Económico y Social, asignándose al primero 
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de dichos órganos la responsabilidad principal para 
el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales y al segundo la de considerar los principios 
generales de cooperación a ese fin. Las facultades de 
la Asamblea General y su esfera de ejercicio estaban 
encuadradas dentro de los límites estrechos en un 
desequilibrio sensible con relación al Consejo de Se
guridad; la nueva concepción ofrecía además lagunas 
substanciales. Las potencias invitantes habían pre
sentado veintinu<eve proyectos de enmiendas a su pro
pio plan y los demás países una cantidad considera
blemente superior. 

La Delegación Argentina que representó a la Re
pública en dicha Conferencia estuvo integrada por: 

Presidente de la Delegación, Excmo. Señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores y Culto, Dr. 
César Ameghino. 

Delegado Plenipotenciario, Vicepresidente de la 
Delegación, el Excmo. Señor Embajador de la 
República en el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda, Dr. Miguel A. Cárcano. (Presiden
te en ejercicio) . 

Delegado Plenipotenciario, el Excmo. Señor Em
bajador de la Rca. de los Estados Unidos de 
América, Dr. Osear !barra García. 

Delegado Plenipotenciario, el Excmo. Señor Ge
neral de Brigada, Don Juan Carlos Bassi. 

Delegado Plenipotenciario¡ el Excmo. Señor Con
traalmirante, ·Don Alberto D. Brunet. 

Secretario General de la Delegación, Consejero 
de 1 ~ Clase, Don Adolfo Scilingo. 

Asesor, Comandante Don Heriberto Ahr·ens. 
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Asesor, Comandante de Justicia Don Santiago 
Díaz Bialet. 

Asesor Consejero de la Embajada Argentina en 
Wáshington, Don Anselmo Viacava. 

Asesor el Asesor Jurídico del Ministerio de Re-
' laciones Exteriores y Culto, Dr. Carlos María 

Bollini Shaw. 

Asesor, el Señor Samuel Hartridge. 

Asesor, el Mayor Don Ignacio A valos. 

Asesor, el Dr. Adalberto Grieger Vasena. 

Asesor, el Dr. Roberto Valentín Palmieri. 

Agregado de Prensa, el Señor Mariano Ireneo 
Seminario. 

Agregado a la Delegación, Secretario de Emba
jada Don Manlio Aurelio Zileri. 

Agregado a la Delegación, Secretario de Emba
jada Don José María Cosentino. 

Agregado a la Delegación, Agregado de Emba
jada, Don Federico del Solar Dorrego. 

Agregado a la Delegación, Señor Miguel A. Cár
cano (h.). 

Agregado a la Delegación, Señor Lucio E. Scel
so Burzaco. 

Auxiliar de Prensa, Secretario de Segunda Cla
se, Don Ernesto Uriburu. 

Agregado a la Delegación, Auxiliar del Agrega
do Militar a la Embajada en Wáshington, Te
niente 1 Q Don Osear Manzoni. 
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2. Al incorporarse a la Conferencia, la República 
Argentina fijó posición, en líneas generales, en el 
discurso-programa de la Delegación. 

"Concurrimos a esta Conferencia con un gran pro
pósito y una gran esperanza. Con el propósito de 
trabajar con nuestras mayores energías y en armo
nía con las demás Naciones Unidas para crear una 
organización mundial. Con la esperanza de que con 
el intercambio de ideas, el examen en común de los 
problemas que nos preocupan y el conocimiento per
sonal de los hombres dirigentes, se aventen las suspi
cacias y recelos que aún influyen en las soluciones 
internacionales y se forme un ambiente de confianza, 
de tolerancia y respeto a la palabra empeñada, sin el 
cual no puede existir una sana convivencia interna .. 
cional, ni menos aún consolidarse la paz que todos an
helamos. 

"Aspiramos a crear una comunidad democrática 
de naciones en la cual la igualdad jurídica y el res
peto a la soberanía de los E.stados sean la base de su 
constitución. 

"Comprendemos que a pesar de nuestros deseos no 
podremos pretender fundar en San Francisco un or
den internacional ideal que · satisfaga a todos plena
mente. Requiérese un esfuerzo constante y una gran 
comprensión, para no malograr lo realizable por al
canzar lo imposible. 

"Nos damos cabal cuenta de que en nuestro propó
sito de buscar nuevas formas para el régimen de con
vivencia internacional, no podemos prescindir de los 
factores reales que en estos momentos gravitan en 
nuestras soluciones. 

"A las grandes naciones les otorgamos nuestra 
confianza en la difícil misión. que les corresponde. 
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Ellas a su vez consienten en establecer normas que 
limiten su fuerza preponderante. A las naciones me
nos fuertes les debemos nuestra mayor colaboración 
y apoyo". 

Según el procedimiento establecido, la Conferen
cia consideraba primeramente las enmiendas y luego 
el texto respectivo del plan originario. En el planteo, 
discusión o votación de las enmiendas o del texto ori
ginario, la Delegación Argentina fué precisando con
cepto y definiendo posición conforme a los principios 
jurídicos que ha sostenido siempre y dentro de una 
clara apreciación de la realidad mundial. Al propio 
tiempo que reconocía la responsabilidad principal de 
las grandes potencias en la conservación de la paz y 
las facultades del Consejo de Seguridad en la acCión 
coercitiva, que son su consecuencia, propugnaba la 
democratización del sistema que estaba estructurán
dose, el respeto a la jurisdicción interna, la justicia 
como fundamen~o insustituíble de la paz, adhiriendo 
a todo proyecto o iniciativa tendiente a liberalizar la 
organización, a conciliarla con el sistema regional 
americano y a integrarla con la cooperación econó
mica y social. 

Así, conforme a las instrucciones de la Cancillería 
y a su interpretación de las mismas, sostuvo la am
pliación de poderes de la Asamblea General, que es
tará integrada por todos los mie~bros de las Nacio
nes Unidas, y la esfera de ejercicio de sus facultades; 
su derecho a discutir cualesquier asuntos o cuestio
nes dentro del cuadro de la Carta constitutiva de la 
organización y, con las salvedades acordadas, formu
lar recomendaciones. En lo que concierne al Consejo 
de Seguridad, órgano que estará compuesto por once 
miembros, cinco permanentes y seis rotativos, estimó 
que la regla de la unanimidad denko del concepto de 
la unidad de los miembros permanentes, no debería · 
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aplicarse a las decisiones relacionadas con la solución 
pacífica de las controversias; en otros términos, que 
ninguna de las grandes potenr.ías tuviera la facultad 
de vetar el arreglo pacífico de una disputa interna
cional. A este respecto declaró que, al igual que to
das las naciones que sostenían idénticos principios, 
reconocía que lo que era jurídicamente justo y desea
ble, podía no ser en el momento actual políticamente 
posible; que en consecuencia no se opondría, abste
niéndose de votar "en el convencimiento de que, al 
término de lo que podría llamarse el período de tran
sición, la experiencia recogida en el funcionamiento 
del sistema aconsejaría la conveniencia de proceder, 
por cualquier medio que se acuerde que la Carta es
tipule, a una revisión de las bases que difieren más 
sensiblemente de la filosofía política que fundamenta 
las concepciones expuestas P<Jr muchas de las delega
ciones representadas en la Conferencia". Con ello, la 
Argentina declarábase, por otra parte, partidaria de 
una estipu1ación o arbitrio que permitiese eventual
mente la introducción de las reformas que se consi
deraran necesarias. 

Del mismo modo en los distintos aspectos del plan, 
la Delegación Argentina, en forma expresa o por vo
tación, tendió o adhirió a todo lo que significase el 
mejoramiento del sistema propuesto. 

3. La organización definitiva consta de seis· órga
nos principales; la Asamblea General, el Consejo de 
Seguridad, el Consejó Económico y Social, el Consejo 
de Administración Fiduciaria, la Corte Internacional 
de Justicia y la Secretaría. Prevé el arreglo pacífico 
de las controversias ·por distintos medios; la acciÓn 
coercitiva en caso de amenazas o quebrantamientos 
de la paz y actos de agresión, a cuyo efecto provee la 
creación de un Comité de Estado Mayor; la concilia
ción con los sistemas regionales, la cooperación eco-
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nómica y social para crear las condiciones de estabi
lidad y bienestar necesarias para las relaciones p~cí
ficas y amistosas entre las naciones; la administra
ción fiduciria de territorios no autónomos que pue
den colocarse bajo ese régimen y la Corte Interna
cional de Justicia para decidir, conforme al derecho 
internacional, las controversias que le sean sometidas 
y emitir opiniones consultivas en condiciones más 
ámplias que en la antigua Corte de La Haya. 

4. La Carta establece que las Naciones Unidas 
deberán mantener la paz y la seguridad y con tal fin 
tomarán medidas colectivas eficaces para prevenir y 
eliminar amenazas a la paz y lograr por medios pa
cíficos, y de conformidad con los principios de la jus
ticia y del derecho internacional, el ajuste o arreglo 
de controversias o situaciones internacionales suscep
tibles de conducir a quebrantamientos de la paz. 

Considérase que amenazada la paz por · una contro
versia o situación, la Organización debe tomar medi
das para conjurar o eliminar la amenaza, o produci
do un quebrantamiento de la paz, poner fin a ese que
brantamiento, después de lo cual puede proceder a 
hallar el ajuste o arreglo conforme a los principios 
de la justicia y del derecho internacional. Lo contra
rio impediría o dilataría la acción específica hasta 
tanto se determinara si ella se ajusta o no a aquellos 
principios. 

5. Salvo cuando el Consejo de Seguridad estu
viese desempeñando las funciones que le asigna la 
Carta con respecto a una controversia o situación, en 
cuyo caso la Asamblea deberá abstenerse de abocarse 
a su consideración o estudio, la Asamblea podrá re
comendar medidas para el arreglo pacífico de cuales
quiera situaciones, sea cual fuese su origen, que a 
juicio de ella pudieran perjudicar el bienestar gene-
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ral o las relaciones amistosas entre naciones. Dentro 
del cuadro -y sin perjuicio de sus funciones especí
ficas- la Asamblea General constituirá, como se ha 
señalado reiteradamente en el curso de las delibera
ciones de la Conferencia, el foro de la opinión pública 
mundial. 

El Consejo de Seguridad podrá investigar toda con
troversia o situación susceptible de conducir a fric
ción internacional o dar origen a una disputa, a fin 
de determinar si la prolongación de esa controversia 
o situación podría poner en peligro el mantenimiento 
de la paz y la ~eguridad internacionales. Determina
rá la existencia de toda amenaza a la paz, quebranta
miento de la paz o acto de agresión y hará recomen
daciones o decidirá qué medidas que no impliquen el 
uso de la fuerza armada y, en su defecto qué acción 
por medio de fuerzas aéreas, navales o terrestres se
rán necesarias -contando para ello, con el asesora
miento del Estado Mayor de la Organización, com
puesto de representantes de los Estados Mayores de 
los miembros permanentes del Consejo- para man
tener o restablecer la paz. 

Todos los miembros de las Naciones Unidas se 
comprometen a poner a disposición del Consejo de 
Seguridad, cuando éste lo solicite y de conformidad 
con un convenio especial o con convenios · especiales, 
"las fuerzas armadas, la ayuda y las facilidades, in
cluso el derecho de paso, que sean necesarios para el 
propósito de mantener la paz y la seguridad interna
cionales". Dicho convenio o convenios fijarán el nú
mero y clase de fuerzas y otras condiciones y serán 
negociados, tan pronto como sea posible, después de 
la ratificación de la Carta, entre el Consejo y miem
bros individuales o entre el Consejo y grupos de 
miembros y estarán sujetos a ratificación por los Es
tados signatarios de acuerdo con su respectivos pro-
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cedimientos constitucionales. Antes de requerir a un 
miembro que no esté representado en el Consejo a que 
provea fuerzas armadas, de conformidad con la esti
pulación pertinente de la Carta y con el convenio que 
dicho miembro hubiere celebrado, deberá invitarlo, si 
éste así lo deseare, a participar en las decisiones re
lativas al empleo de contingentes de sus fuerzas ar
madas. 

Las decisiones del Consejo de Seguridad relativas 
al uso de la fuerza y al empleo de contingentes para 
la ejecución combinada de una acción coercitiva in
ternacional, se tomarán por el voto afirmativo de sie
te miembros, incluso los cinco miembros permanen
tes. Establécese implícitamente en las estipulaciones 
de la Carta que los representantes o delegados ante 
la Organización estarán facultados para comprome
ter el uso de la fuerza y el empleo de los contingen
tes de sus respectivos países. La Organización se ba
sa, en último análisis en ·el uso de la fuerza, en la una
nimidad de los miembros permanentes del Consejo en 
todas las decisiones, excepto las cuestiones de proce
dimiento y en las facultades de que estarán investi
dos los representantes o delegados. 

6 . La Carta establece que ninguna estipulación se 
opone a la ·existencia de acuerdos u organismos re
gionales para el mantenimiento de la paz. Así, no 
sólo resguárdase el sistema interamericano sino que 
se concilian sus fines y principios con los de la Or
ganización Mundial. El Consejo de Seguridad pro
moverá el arreglo pacífico de las controversias de 
carácter local por medio de dichos acuerdos u orga
nismos o los utilizará para aplicar medidas coerciti
vas bajo su autoridad. 

Está entendido que en toda controversia o situación 
se agotarán, los recursos regionales y que en toda 
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acción coercitiva se procederá en igual forma, con la 
autorización del Consejo de Seguridad. 

Ninguna disposición en la Carta menoscabará el 
dere::ho de legítima defensa individual o colectiva en 
caso de ataque armado, hasta tanto el Consejo haya 
tomado las medidas necesarias para mantener la paz. 

7. A diferencia del pacto de la Sociedad de las Na
ciones, la Carta establece un órgano -el Consejo 
Económico y Social- para la creación de condiciones 
de bienestar necesarias para las relaciones pacíficas, 
basadas en el principio de la igualdad de derechos, • 
mediante la promoción de niveles de vida más eleva
dos, trabajo permanente, la solución de problemas 
internacionales de carácter económico, social y sani
tario, el respeto universal a los derechos humanos y 
a las libertades fundamentales . 

8. El régimen de Administración Fiduciaria, uno 
de cuyos objetivos básicos consiste en promover el 
adelanto político, económico y social de los habitan
tes de los territorios fideicometidos y su desarrollo 
progresivo hacia el gobierno propio o la independen
cia, se aplicará a los territorios no autónomos de las 
siguientes categorías que se colocaren bajo dicho ré
gimen por medio de los correspondientes acuerdos: 

a) Territorios actualmente bajo mandato; b) te
rritorios que, como resultado de la segtJnda guerra 
mundial, fueron egregados de Estados enemigos; y 
e) territorios voluntariamente • colocados bajo este 
régimen por los Estadbs responsables de su adminis
tración. 

Si bien no surgía, en manera alguna, de las deli
beraciones, que pudiera entenderse otra cosa por vía 
interpretativa del articulado, la Delegación Argenti-

.. 
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na formuló en el curso de ellas la reserva, que consta 
en actas, de que "La República Argentina en ningún 
caso aceptará que pueda aplicarse el régimen de ad
ministración fiduciaria sobre territorios que le perte
necen, aún cuando éstos sean materia de reclamación 
o controversia, o se encuentren en poder de otros Es
tados". 

9. La Corte Internacional de Justicia, establecida 
por la Carta está basada en el estatuto de la antigua 
Corte de La Haya ; pero, a diferencia de esta última, 
que era independiente de la Sociedad de las Naciones, 
la nueva Corte constituye un órgano principal de la 
nueva organización. Todos los Estados signatarios de 
la Carta son ipso jacto partes en el Estatuto de la 
Corte. La competencia de la Corte se extiende a to
dos los litigios que las partes le sometan, y a todos 
los asuntos previstos en la Carta de las Naciones Uni
das o en los tratados y convenciones vigentes. Los 
Estados partes podrán declarar en cualquier momen
to que reconocen como obligatoria y sin reserva espe
cial respecto a cualquier otro Estado que acepte la 
misma obligación, la jurisdicción de la .Corte en las 
controversias de orden jurídico que se determinan. 
La Delegación Argentina fijó posición a favor de ia 
cláusula opcional. La Corte podrá emitir opiniones 
consultivas respecto de cualquier cuestión jurídica, a 
solicitud de cualquier organismo autorizado para ello 
por la Carta de las Naciones Unidas, o conforme a las 
disposiciones de la misma. 

10. La Carta no contiene ninguna estipulación 
análoga al Artículo 19 de la Liga en el sentido de que 
la Asamblea podrá, de tiempo en tiempo, aconsejar 
a los miembros de la Organización la reconsideración 
de los Tratados que hayan llegado a ser inaplicables. 
Señala en el Preámbulo la resolución común de crear 
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condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la 
ju ticia y el r espeto a las obligaciones emanada de 
los Tratados y de otras fuentes del derecho interna
cional. Retiróse una proposición en el sentido de qu 2 
conste en actas la interpretación de que la esfera de 
ejercicio de la facultad contenida en el ar tícu lo 14 
incluye los tratados cuando éstos creen situacione~ 
susceptibles de perturbar la paz ( . .. "La Asamblea 
General podrá recomendar medidas para el ar reglo 
pacífico de cualesquiera situaciones, sea cual f uere sn · 
origen, que a juicio de la Asamblea puedan perjudi
car el bienestar genera l o las relaciones amist osas 
entre naciones"). Bien entendido que ello no implica, 
por otra parte, que se haya acordado expresamente 
que excluya los tratados. 

11. La Conferencia estimó que las enmiendas f u
turas a la Carta no debían facilitarse ni dificultar se 
excesivamente, esto es, que el instrumento no debía 
ser ya sea indebidamente rígido o peligrosamente 
instable. Así, estableció que las reforma s entrarán 
en vigencia cuando hayan sido adoptadas por el voto 
de las dos terceras partes de la Asamblea General y 
ratificadas por las dos terceras partes de los miem
bros de las Naciones Unidas, inclusive los miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad, es decir, con
forme a la regla de la unanimidad que otorga a cual
quier miembro permanente del Consejo la facultad 
del veto. Pero se estipula, al propio tiempo, que se 
podrá realizar una conferencia con el propósito de 
revisar la Carta, por el voto de las dos t erceras par
tes de la Asamblea General y el voto concurrente de 
cualesquiera siete miembros del Consejo, esto e. , sin 
la regla de la unanimidad; y que si no se hubiera 
realizado la Conferencia antes de la décima reunión 
anual de la Asamblea General, la proposición de con
vocar la conferencia será puesta en la agenda de di-
cha reunión, · 
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La Carta no contiene estipulación expresa sobre 
· retiro. La ausencia, empero, de una cláusula a ese 

respecto no afecta el derecho de retiro que tiene cada 
Estado conforme al principio de la igualdad soberana 
de los miembros. La Comisión correspondiente d~ la 
Conferencia -como consta en el informe de su re
lator- señaló que deploraría el ejercicio abusivo del 
derecho de retiro pero reconoce que, en determinadas 
circunstancias de índole excepcional, un Estado pue
de sentirse obligado a ejercer ese derecho. En conse
cué.lcia, incorporó el acta el siguiente comentario so
bre retiro basado en la recomendación acordada por 
el Comité respectivo y el texto del cual dice así: 

"El Comité adopta el punto de vista de que la Car
ta no debería contener estipulación expresa, ya sea 
permitiendo o prohibiendo el retiro de la organiza
ción. El Comité considera que el deber primordial de 
las naciones que serán miembros es continuar coope
rando dentro de la organización para la conservación 
de la paz y la seguridad internacionales. Sin embar
go, si un miembro se sintiera, por circunstancias ex
cepcionales, obligado a retirarse dejando el peso del 
mantenimiento de la paz y la seguridad a los otros 
miembros, no es el propósito de la Organización obli
gar a dicho miembro a continuar cooperando en la 

misma. 

"Es especialmente obvio que el retiro u otras for
mas de disolución de la organización se harían inevi
tables si, defraudando las esperanzas de la humani
dad la Organización se revelara incapaz de mantener 
la ;az 0 sólo lo hiciera a costa del derecho Y la j u~~ 
ticia. 

"Tampoco estaría un miembro obligado a perma- 1 
necer en la misma si sus derechos y obligaciones co-

~:~ 
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mo· tal fueran modificados por una enmienda de la 
Carta que no contase con su aprobación y se encon
trara imposibilitado de aceptarla, o si una enmienda 
depidamente aceptada por la mayoría necesaria en la 
Asamblea o en una conferencia general no alcanzara 
a reunir el número necesario de ratificaciones para 
hacerla obligatoria. 

. "Es por estas consideraciones que el Comité ha de
cidido abstenerse de recomendar la inserción en la 
Carta de una cláusula expresa prohibiendo o permi
tiendo específicamente el retiro". 

12. Las propuestas de Dumbarton Oaks, modifi
cadas y armonizadas en lo político, jurídico, econó
mico y social han sido integradas en un instrumento 
cuya fuerza reside esencialmente en el espíritu, la fe 
y la cooperación d~ losEstados signatarios y el equi
librio perfecto entre las funciones de la Asamblea 
General, como supremo cuerpo representativo mun
dlal para el establecimiento de los principios en que 
debe asentarse la paz y el Consejo de Seguridad que 
debe actuar conforme a esos principios, y con los me
dios necesarios, para mantenerla. 

Difiere del pacto de la antigua Sociedad de las Na
ciones en la estructura general, en la amplitud de sus 
bases, en las facultades, funciones y sistema de vota
ción del Consejo y la AsambleR, en que no admite la 
guerra en circunstancia alguna, en que elimina la ne
cesidad previa de la definición o declaración del 
agresor, en la automaticidad del uso de la fuerza y la 
mancomunidad de contingentes de los Estados miem
bros ante toda agresión o quebrantamiento de la paz. 

.. 
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El nuevo sistema está concebido, estructurado y 

orientado para la acción rápida y decisiva, sobre la 
base de la unidad indivisible de las grandes potencias, 
ya sea en lo que l~oncierne a la solución de las con
troversias o disputas susceptibles de amenazar la paz 
o a las medidas coercitivas para restablecerla. 

13. En el acto de la firma de la Carta, la delega
ción argentina expresó que el porvenir juzgaría el 
valor del documento que acababa de suscribir. Agre
gó: "Podemos, no obstante, decir hoy que esta con
cepción, nueva y osada, r epresenta la mejor solución 
que pudo obtenerse, en las actuales circunstancias, 
para conciliar el ideal doctrinario y el realismo polí
tico. Ningún país ha formulado reservas al texto y 
el Estatuto surge con los prestigios de la unanimi
dad". Terminó diciendo: "Al firmar la Carta de las 
Naciones Unidás -esperanza de la humanidad- la 
Argentina se compromete a cumplir las obligaciones 
que ella impone y ratifica, en esta ocasión, su polí
tica de cooperación internacional con todos los países 
civilizados de la tierra". 

,· .-

·~ ... :~"' .... ·/ .; --~.- ~-.: ·.?._· \ 

(En la página 145 va la versión oficial de la Con

ferencia de San Francisco). 

La Carta de las Naciones Unidas, de acuerdo al 
artículo 31 de la Constitución Nacional, ha quedado 
incorporada a nuestra Legislación entre las leyes su
premas de la República. 

Los siguientes son los antecedentes legislativos al 
respecto: 

-75-

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 
Y ESTATUTO DE LA 

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

1 

Decreto N<> 21.195/ 45. 

Buenos Aires, 8 de setiembre de 1945. 

VISTO: 

EJ. i~for~e de la Comisión especial designada por 
el M1msterw de Relaciones Exteriores y Culto 
d" t · para 

IC ammar sobre la Carta de las Naciones Unidas, 
aprobada en la Conferencia de San Francisco (EE. 
UU .. de América) y que suscribió la Delegación Ar
gentma que participó en dicha reunión; y 

CONSIDERANDO: 

Que la organización internacional de las Nadc!~es 
?nid.~s importa, a través de su estructura, la crista
hzacwn de los ideales por que siempre ha bregarlo la 
Nación Argentina; 

Que dicha estructura crea órganos específicos 
-Co~se~o de Seguridad, Asamblea General, Consejo 
Econom1co y Social, Consejo de Administración Fi
duciaria, Corte Internacional de Justicia y Secreta
riado- cuya adecuada armoniz,ación está destinada 
al cumplimiento de los fines esenciales de la convi
vencia internacional; 

Que, con su intervención en la misma, la República 
Argentina completa una nueva etapa en su existencia 

.. 
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internacional, abonada por los principios que ha sus~ 
t entado invariablemente y cuyo proceso no puede m 

debe ser demorado, 

El Presidente de la Nación Argentina, en acuerdo 

gene1·al de minis t1·os, 

DECRETA: 

Artículo 19 - Ra tifícase la Carta de las Naciones 
Unidas suscripta el 26 de junio ppdo., por la De~e
gación Argentina en la Conferencia de San Francis-
co (Estados Unidos de América). 

Art. 2Q _ Dése oportunamente cuenta, a sus efec
tos al Honorable Congreso Nacional. 

' 
Art. gQ _ Comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial, dése al Registro Nacional y Archívese. 

(Fdo.): FARRELL. 
J. H. QUIJANO.- B. DE LA COLINA. 

-A. TEISAIRE.-J. PISTARINI. -

AMARO AVALOS.- JUAN l. Coo

KE. --JUAN PERÓN.- ANTONIO 

J. BENÍTEZ.- MARIANO ABARCA. 

t eno de Relaciones Exteriores 
rCJo lntE.rnac•onal y Culto • 
ntina 

INFORME DE LA COMISION DESIGNADA PARA 

PRONUNCIARSE SOBRE LA "CARTA DE LAS 

NACIONES UNIDAS" SUSCRIPTA EN LA 

CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO 

1' 

Buenos Aires, juli~ 27 de 1945. 

Señor Ministro: 

La Comisión designada por V. E., con fecha 21 del 
actual, a efecto de pronunciarse sobre la "Carta de 
las Naciones Unidas" suscripta en la Conferencia de 
San Francisco, que tuvo lugar en dicha ciudad ame
ricana desde el 25 de abril al 26 de junio ppdo., y 
fijar la forma a observarse para su ratificación por 
parte del Gobierno argentino, tiene el honor de so
meter a la consideración de V. E. sus conclusiones al 
respecto: 

l. - Es de elemental justicia declarar que la Dele
gación enviada por nuestro Gobierno a la expresada 
Conferencia, a invitación de las Naciones que la pro
movieron, se ajustó, estrictamente, a las instruccio
nes recibidas, incorporándose al seno de dicho orga-· 
nismo y participando de sus deliberaciones en la me
dida y forma que le fué posible,. 

Es evidente, también, que las mencionadas instruc
ciones, ceñidas adecuadamente a la tradicional polí
tica internacional argentina y a los compromisos 
contraídos por el país al suscribir el Acta Final de 
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Chapultepec (México) -instrumento al cual adhirió 
la Argentina sin reserva alguna- mantuvieron la 
conducta de nuestra Delegación dentro de normas de 
permanente vir tualidad, afanosa de cooperar a la 
creación de un organismo internacional capaz de ins
t aurar una paz duradera y el entendimiento mutuo 
de todos los pueblos del mundo. 

II. -Los pueblos de las Naciones Unidas por me
mio de los r epresentantes de sus respectivos Gobier
nos resolvieron en la Conferencia, según resulta de 
las actas de la misma, aunar toda suerte de esfuerzo s 
para "preservar a las generaciones venideras -co
mo se lee al comienzo de la Carta- del f lagelo de la 
guerra; reafirmar su fe en los derechos fundamenta
les del hombr e ; en la dignidad y el valor de la perso
na humana; crear condiciones bajo las cuales puedan 
mantener se la justicia y el respeto a las obligaciones 
emanadas de los Tratados y de otras fuentes del de
r echo internacional; y promover el progreso social y 
elevar. el nivel de vida dentro de un concepto más am-

plio de la libertad". 

Tales genero os postulados armonizan libre y es
pontáneamente con los principios fundamentales de 
nuestr a Constitución Nacional, enunciados en su 
P reámbulo y fij os en todos y cada uno de sus capí-

t ulos. 

Esta armonía de fondo y de forma r esulta aún más 
ínt ima si se cotejan los principios de nuestra Carta 
Fundamental con los ustentados por la "Carta de las 
Naciones Unidas" , tanto más cuando no es posible 
ccncebir, dentro de la estructura jurídico-social del 
mundo en la hora presente, la paz interior separada 
de la paz exterior; la justicia nacional divorciada de 
la internacional; los derechos fundamentales del hom
bre reconocidos en las "declaraciones, derechos y ga-

rantías '~ de nuestra Constitución, Y la fe en esos mis
mos d~r echos proclamados en el instrumento de S 
Franc1sco. an 

El afianzamiento de la justicia el bi"en t 1 
1 

. . ' es ar gene-
ra ' Y os beneficiOs de la libertad contemplados por 
nuestra ley fundamental, se concilian admir~blemen
te c_o,n los c~nceptos de justicia, progreso social Y ele
vacwn de VIda dentro de la libertad que se ref" . 
e 1 "C , uman 
n a ar ta de las Naciones Unidas" y q t " t 1 f" , ue cons 1-
~yen os mes primordiales de la organización mun-

dial que establece. 

T~les propósitos no podrían pasar de la categ , 
de Simple declaración, si a la fuente del derecho e~:~~ 
do no se le acordara los medios de ejecución Y los ór
~anos . competentes que den vida, auxilien Y presten 
lmpeno al nuevo organismo. 

Atrib_uídas . así al nuevo organismo las facultades 
necesana~, e mdispensables para abocarse al estudio 
Y reso~ucwn de todas las cuestiones de carácter . in
ternacw~al o situ~ciones que, por su naturaleza Y cir
cunsta~~las , pudieran implicar una amenaza a la 
tranqmhdad Y a la paz de las naciones Y adoptar a 
r~specto ~a~ medidas adecuadas que garanticen 1~ 
v_l~a armomca de los pueblos obre un plano de jus
ticia Y de derecho, el Organi mo internacional creado 
ofre~e al mundo una era de paz, anhelo que se ha 
mamfestado en forma unánime por tod 1 . as as repre-
sentaciOnes concurrentes. 

. Ill. - N o es posible, dentro de la responsabilidad 
directa que incumbe a 1os gobernantes, dejar de apo
~ar con Sl~ autoridad tan magna obra, so pretexto de 
ImperfecciOnes, que la crít ica libre pueda señalar en 
el comp.endioso articulado de la 'Carta de las Nacio
nes Umdas". 
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Los hombres de gobierno están en la obligación de 
superar los obstáculos y, apoyándose en eternos prin
cipios, fuente de razón y justicia, orientar su acción 
hacia el logro de una paz duradera entre los pueblos 
mediante organismos que irán perfeccionándose con
forme a la experiencia recogida pero que desde ya 
asegure la rápida y eficaz solución de sus diferencias 
sobre la base de una sólida e inconmovible igualdad. 

A las indicadas supremas finalidades concurren 
las obligaciones establecidas en la "Carta de las Na
ciones Unidas", y especialmente, su artículo 43 y 
concordantes, que fijan el compromiso de todos sus 
signatarios de "poner a disposición del "Consejo de 
Seguridad", cuando éste lo solicite, y de conformidad 
con un convenio especial o con convenios especiales, 
las fuerzas armadas, la ayuda y las facilidades, in
cluso el derecho de paso, que sean necesarias para 
el propósito de mantener la paz y la seguridad inter
nacionales, compromiso que, a su vez, está sujeto al 
convenio o a los convenios especiales que deberán ser 
concertados entre el "Consejo de Seguridad" y miem
bros individuales o entre el citado Consejo Y grupos 
de miembros, para cuya validez se requiere la ratifi
cación por los Estados firmantes, de acuerdo con 
sus respectivos procedimientos constitucionales, sin 
perjuicio de las facultades que acuerden en su opor
tunidad las autoridades nacionales competentes. 

IV. - La situación que plantea la ausencia del 
Poder Legislativo nacional, a cuyo resorte está reser
vada la facultad de aprobar o desechar los Tratados 
internacionales, no puede ser considerada como sin 
solución. Las limitaciones de las facultades legislati
vas que la doctrina general y nuestra Corte Suprema 
de Justicia ha consignado en sus fallos, en cuanto al 
orden interno, no juegan con la misma amplitud en 
la esfera de las relaciones internacionales, donde de-

eno de Relac1ones Extenores 
c1o Internacional y Culto ' 

tina 

-81-

be aceptarse el principio de la continuidad del Esta
do. Así lo ha considerado recientemente el Gobierno 
argentino al ratificar, por decreto, convenios celebra
dos con diversos países americanos. 

Este principio es corriente, asimismo, en las prác
ticas y usos internacionales y, a juicio de esta Comi
sión, debe mantenerse, toda vez que los pueblos cons
tituídos en N ación no pueden, en ningún momento, 
perder su carácter de tal, esto es, de miembros de la 
comunidad internacional, por el hecho de un suceso 
que sólo atañe. al orden interno mismo, y cuyas pro
yecciones en la vida exterior pueden llegar a afian
zar más, si cabe, sus relaciones con los pueblos de las 
demás naciones. 

La adhesión del Gobierno argentino al Acta Final 
de la Conferencia de México y la designación y asis
tencia de la Delegación argentina a la Conferencia de 
San Francisco, en la que participó y suscribió la 
"Carta" por la que se establece una Organización in
ternacional, comportan el ejercicio de plenos poderes 
que no es dable discutir, que cuentan, además con el 
asentimiento de todas las Naciones al recibir la re
presentación argentina, que e incorporó de hecho y 
de derecho a la Conferencia de las Naciones Unidas. 

Conforme a nuestras disposiciones constituciona
les, la ratificación del Gobierno argentino debiera 
ser precedida por la aprobación legislativa (art. 67, 
inciso 19 y art. 86, inciso 14, de la Constitución Na
cional). Sin embargo, dada la inexistencia momentá
nea del Poder Legislativo y teniendo en cuenta las 
razones de necesidad, . urgencia y de buena política 
que median en el presente caso, y debiendo darse 
cuenta oportunamente al H. Congreso de la Nación, 
esta Comisión opina que el Poder Ejecutivo Nacional, 
en espera de la sanción parlamentaria, está habilita-
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do para ratificar, en Acuerdo General de Ministro:;, 
la "Carta de las Naciones Unidas". 

Las Acordadas de la Excma. Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, de fechas 10 de septiembre de 
1930 y 7 de junio de 1943, corroboran ampliamente 

esta posición. 

(Fdo.) :RICARDO BUNGE.- AGUSTÍN 
RIVERO ASTENGO. - LUIS H. 
lRIGOYEN.- UMBERTO VIÑAS 
!BARRA. - ADOLFO SCILINGO. 
- CARLOS BOLLINI SHA W. 

Decreto N9 21.196/ 45. 

Buenos Aires, 8 de Setiembre de 1945. 

VISTO: 

El Acta Final de la Conferencia de Chapultepec 
(México) suscripta por nue tra representación Di
plomática en Wáshington; 

La "Carta de las Naciones Unidas", dictada en la 
reciente Conferencia de San Francisco (Estados 
Unidos de América), firmada, también, por la repre
sentación argentina a dicho acto; Y 

CONSIDERANDO: 

Que el Acta Final de Chapultepec y la "Carta de 
las Naciones Unidas", son instrumentos que, no obs-
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tante su índole y régimen regional y universal, res
pectivamente, quedan incorporados a nuestra legis
lación; 

Que el Artículo 29, títu.lo 19, del Código Civil, dis
pone para la-validez de las leyes del poder central la 
promulgación de las mismas; 

Que el Artículo 31 de la Constitución Nacional de
clara que los Tratados con las Potencias extranjera~ 
son la ley suprema de la Nación; 

Que habiendo el Poder Ejecutivo Nacional ratifi
cado, en Acuerdo General de Ministros, su adhesión 
a dicho Estatuto Mundial, corresponde que ambos 
documentos tengan la más amplia difusión y se pu
bliquen en el órgano respectivo; , 

Que como elemento aclaratorio y para fijar nítida
mente la conducta internacional de la Nación, cones
ponde, también, se publique a continuación de la 
"Carta de las Naciones Unidas", el informe de la 
Comisión de funcionarios de la Cancillería que ha 
aconsejado la ratificación de dicho instrumento; 

Que en mérito de tales consideraciones y disposi
ciones legales invocadas, 

El PTesidente de la Nación ATgentina, en Acue1·do 
GenemZ de Minist1·os, 

. 
DEECRETA: 

Artículo 19 - Publíquese por el término de diez 
días de acuerdo. con las prescripciones legales invo
cadas, el texto íntegro del Acta Final de la Conferen
cia de Chapultepec, la "Carta de las Naciones Uni-
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das" y el informe sobre esta última a que se alude 
precedentemente. 

Art. 29 - Los gastos que demante esta publicación 
se imputarán a rentas generales. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial , dése al Registro Nacional y archívese. 

lo¡ 

(Fdo.): FARRELL. 
JuAN I. CoóKE. -JuAN D. PERÓN. 

- A. TEISAIRE. - AMARO A VA
LOS.- J. PISTARINI.- B. DE LA 
COLINA. - J. H. QUIJANO. -
ANTONIO J. BENÍTEZ.- MARIA
NO ABARCA. 

MENSAJE SOLICITANDO AL HONORABL·E 

CONGRESO SE APRUEBE LA 
RATIFICACION 

Buenos Aires, agosto de 1946. 

Al Honorable Congreso de la Na·ción: 
r1 . , 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de someter a la 
consideración de Vuestra Honorabilidad, de ácuerdo 
con los preceptos constitucionales, la Carta de las Na
ciones Unidas, firmada en la ciudad de San Fran
cisco el 26 de junio de 1945, ratificada por Decreto 
del 8 de setiembre del mismo año, que en copia auten-

ticada se acompaña. 

Este instrumento, estructurado sobre la base de 
las propuestas de Dumbarton Oaks, ha creado una 
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organización internacional para el mantenimiento de 
la paz y la seguridad mundiales, quees una expresión 
elocuente de los ideales que han orientado siempre la 
trayectoria internacional de nuestro país. El ejerci
cio de sus actividades y la efectiva armonía de los 
órganos que la integran, importan un avance que se
rá perdurable para el cumplimiento de los fines esen-· 
ciales de la convivencia internacional y concreta an
helos legítimos de la República Argentina que se han 
exteriorizado reiteradamente en su vida interestatal. 

Por lo expuesto, y animado con el firme propósito 
de materializar las altas finalidades que inspiraron 
Y alientan a la Revolución del 4 de junio y que se 
identifican eon el desideratum de la paz universal, 
el Poder Ejecutivo espera que Vuestra Honorabili
dad lo honrará al prestar la aprobación correspon
diente a la Carta de las Naciones Unidas, en la for
ma del Proyecto de Ley que se acompaña. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

(Fdo.): PERON. 
J. ATILIO BRAMUGLIA. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc . 

Artículo 19 - Apruébase la ratificación a la Car
ta de las Naciones Unidas firmada ~n San Francisco 
el 26 rle junio de 1945, formula·da por el Poder Eje
cutivo el 8 de setiembre del mismo año. 

Art. 29- Comuníquese, etc. 

ERNESTO F. BAVIO 
ALBERTO H. REALES. 
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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Ar
gentina, reunidos en Congreso, etc., sancionan con 
fuerza de 

LEY: 

Artículo 1 Q - Apruébase la ratificación a la Carta 
de las Naciones Unidas, firmada en San Francisco 
el 26 de junio de 1945, formulada por el Poder Eje
cutivo el 8 de setiembre del mismo año, conforme a 
los artículos 27, 31, 86, inciso 18; artículo 67, inci
sos 19, 21, 24, 25 y demás concordantes de la Cons
titución Nacional. 

Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino a los treinta días del mes de agosto del año mil 
novecientos cuarenta y seis. 

ERNESTO F. BAVIO 
ALBERTÓ H. REALES 

RICARDO C. GUARDO 
L. ZAVALLA GARBO 

Registrada bajo el N9 12.838. 

Buenos Aires, 3 de setiembre de 1946. 

POR TANTO: 

Téngase por ley de la N ación, cúmplase, comuní
quese, publíquese, dése al Registro Nacional Y Bole
tín Oficial, y archívese. 

(Fdo.): PERON. 
(Rfdo.) : J . ATILIO BRAMUGLIA, 
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COMISION PREPARATORIA 

14. El día 26 de junio de 1945 suscribióse un ins
trumento por el que se crea una Comisión Prepara
toria con sede en Londres y compuesto de un repre
sentante de cada Gobierno signatario, con el fin de 
llevar a efecto arreglos provisionales para las prime
ras sesiones de los órganos principales de las Nacio
nes Unidas y para el establecimiento del Secreta
riado. 

La Comisión Preparatoria se reunió en Londres, 
del 24 de noviembre al 24 de diciembre de 1945. 

La República Argentina estuvo representada por 
los Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipo
tenciarios D. Adolfo Scilingo y D. Ricardo J. Siri, 
actuando como Secretario el Secretario de Embajada, 
José María Cosen tino. 

La Comisión Preparatoria formuló recomendacio
nes acerca de la convocatoria y programa provisio
nal de los Organos principales de las Naciones Uni
das: Asamblea General, Consejo de Seguridad, Con
sejo Económico y Social, Consejo de Administración 
Fiduciaria, Corte Internacional de Justicia y Se.cre
taría. 

· Asimismo, formuló recomendaciones sobre tratado 
y acuerdos internacionales; Franquicias, Inmunida
des y Prerrogativas de las Naciones Unidas y Acuer
dos de Presupuesto y Finanzas; Sede de las Naciones 
Unidas; Sociedad de las Naciones; Reglas sobre idio
mas, etc. 
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PRIMERA PARTE DE LA PRIMERA ASAMBLEA 

La ciudad de Londres fué elegida sede provisional 
del organismo para la realización de la Primera Par
te de la Primera Asamblea. · 

La Asamblea se inauguró el 10 de enero de 1946 
y fué clausurada el 14 de febrero, contando con la 
asistencia de cincuenta y una naciones. 

-- ' 
En dicho lapso quedaron constituídos los diversos 

órganos que integran la entidad exceptuando el Con
sejo de Administración Fiduciaria. 

Presidió la Delegación Argentina el delegado per
manente ante la nombrada Organización S. E. el Se
ñor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Doctor Lucio Moreno Quintana. 

Vicepresidente: Embajador en España, Dr. Felip~ 
A. Espil. 

Delegado Titular: Embajador en Perú, Dr. Pablo 
.Santos Muñoz. 

Delegados Suplentes: Ministros Sr. Adolfo Scilingo 
y Sr. Ricardo J. Siri. 

Secretario GeneraL· Consejero Dr. Francisco R. 

Bello. 

Secretarios: Consejeros Dr. Manuel Rubio Egus
quiza y Sr. Rodolfo Muñoz. 

Agregados a la Delegación: Secretarios: Luis F. 
Castells, Enrique Quintana, Alejandro H. Cu
llen, Enrique Carlos Dubois, José M. Cosentino, 
Carlos A. Varni, Rodolfo A. Romero. 
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Agregados: Eduardo Tomás Pardo y Osear Iván 
Pezet. 

Auxiliar: Eduardo Zubillaga. 

La Delegación Argentina en la Primera Parte de 
la Primera Asamblea tuvo diversas intervenciones 
Y en todo momento estuvo animada de un espíritu de 
leal Y franca colaboración prestada con el más eleva
d? de~interés ~nternacional, sin egoísmos ni prej ui
cws, SI~ .agravws para nadíe, con la voluntad puesta 
al serviciO del buen éxito de la organización y de la 
defensa del prestigio internacional de la República. 
Fijó su posición interna~ional reiterando su tesis so
bre las inexistencias de un derecho de conquista. Sos
tuvo el principio de auto-determinación de los pue
blos.' el de la igualdad jurídica de los estados y el de 
no mtervención. Proclamó su práctica del arbitraje 
o~ligatorio, sujeta a la cual demarcó en tres oportu
mdades las fronteras del país; recordó que repudió 
el empleo de la fuerza para el cobro de las deudas 
públicas. 

Al asociarse a la magna obra de las Naciones Uni
das y saludar a todas y cada una de las delegaciones 
especialmente a aquellas cuyos vaíses acaban de com~ 
batir por el derecho, la justicia y la dignidad huma
nas, manifestó que apreciaba y aceptaba en todo su 
alcance los derechos y obligaciones que la "Carta" 
acuerda y exige a sus estados miembros. Ha de ejer
cer los unos y sabrá cumplir los otros con conciencia 
plena de la función a realizar. La vigencia de la Car
ta Internacional impone la renuncia de ciertas facul
tades que continuarían siendo, de otro modo, atribu
ciones irrenunciables de la soberanía. La República 
Argentina asistida, ahora y siempre, de un profundo 
espíritu democrático, ha dado conformidad a lo ac
tuado bajo la fe de una palabra nunca desmentida. 
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El objeto de la primera parte de la Primera Asam
blea General, fué consignado en el programa que sir
vió de base para las deliberaciones. Proyectada ori
ginariamente por el Comité Ejecutivo, aprobada con 
ciertas modificaciones por la Comisión Preparatoria 
fué adoptada, finalmente, por la Asamblea General, 
con agregados que luego se especificarán. Reza así: 

l. -Apertura de la Sesión por el Presidente Pro
visional. 

2.- Elección de Presidente. 

3. -Autorización al Secretario Ejecutivo y su per
sonal para desempeñar las funciones del Secre
tario General y del Secretariado, hasta la de
signación del Secretario General. 

4. - Presentación del Informe de la Comisión Pr~
paratoria. 

5. -Adopción de reglas provisionales de procedi
miento y reglas suplementarias provisionales 
de procedimiento. 

6. - Designación del Comité de Credenciales (el in
forme del Comité será considerado tan pronto 
como se presente a la Asamblea General). 

7.- Adopción de la Agenda. 

8. __:_Establecimiento de Comités. 

9. - Elección de Více-Presidentes. 

10. - Adopción del reglamento relativo a la designa
ción del personal provisional durante el perío
do de transición. 
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11. -Elección de miembros no permanentes del Con
sejo de Seguridad. 

12.- Elección de miembros del Consejo Económico 
y Social. 

13. -Consideración de las recomendaciones eventua
les del Consejo de Seguridad relativas a la ad
misión de nuevos miembros en la Organización 
de las Naciones Unidas. 

14. - Designación del Secretario General (tan pron
to como se reciba la recomendación del Consejo 
de Seguridad). 

15. -Discusión sobre aquellas secciones del Informe 
que la Asamblea General decida considerar. 

16.- Referencia a los Consejos o Comités ae ciertos 
asuntos presentados a discusión. 

17.- Asuntos urgentes, incluído el problema de los 
refugiados. 

18. -Consideración de los informes de los Comités, 
incluídos los informes sobre los siguientes pun
tos, si ellos han sido referidos a los Comités: 

a) Reglas de procedimiento; 

b) Ejecución de las disposiciones de la Carta 
relativas al régimen de fideicomiso; 

e) La transferencia eventual de ciertas funcio
ciones, actividades y haberes de la Sociedad 
de las Naciones ; · 

d) Organización del Secretariado; 

e) Sede permanente de la Organización; 

.. 
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f) Disposiciones de orden material para la 
Asamblea General ; 

g) La relación entre la Asamblea General y el 
Consejo Económico y Social; 

h) Las relaciones entre las instituciones espe
cializadas y las Naciones Unidas; 

i) Presupuesto provisional, organización fi
nanciera y métodos a seguir para la per
cepción de las contribuciones de los miem
bros. 

19.- Elección de miembros de la Corte Internacio
nal de Justicia. 

20. - Consideración de la fecha y lugar de la Segun
da Parte de la Primera Sesión de la Asamblea 
General. 

21. -Consideración de otros items. 

Los items incorporados por la Asamblea General 
fueron los siguientes: 

-A-

Proyecto de Resolución de la Asamblea sobre la 
U.N.R.R.A. (presentado por la Delegación del Reino 

Unido). 

-B-

Item 5 de la Agenda 

Proyecto de enmienda a las reglas de procedimien
to de la Asamblea General (presentado por la Dele
gación de Cuba). 
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-C-

Proposición de la Delegación de Cuba para la in
clusi?n en la Agenda de los dos asuntos siguientes: 

l. - Declaración de deberes y derechos interna
cionales del hombre. 

2. - Declaración de deberes y derechos de las N a
ciones. 

-D-

Resolución presentada por las delegaciones de Ru
sia, Reino Unido, Estados Unidos de América, Fran
cia, China y Canadá, para establecer una Comisión 
destinada a considerar los problemas emergentes del 
descubrimiento de la energía atómica y otros asuntos 
conexos. 

De acuerdo con el programa transcripto, puede 
apre:!iarse que los principales puntos a considerar 
por la- Asamblea eran: a) elección de los miembros 
no permanentes del Consejo de Seguridad; b) elec
ción de miembros del Consejo Económico y Social; 
e) nombramiento del Secretario General; d) proble
ma de los refugiados; e) ejecución de las disposicio
nes de la Carta relativas al régimen de fideicomisos; 
f) transferencia a la O. N. U. de funciones, activi
dades y haberes de la Sociedad de las Naciones; g) 
sede permanente de la O. N. U.; h) presupuesto de 
la O. N. U. y contribución financiera de cada miem
bro; i) elección de los miembros de la Corte Interna
cional de Justicia; j) proyecto de la resolución de la 
Asamblea sobre la U. N. R. R. A.; y k) resolución 
para establecer una Comisión que trate los problemas 
emergentes del descubrimiento de la energía atómica 
y otras cuestiones conexas. 
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La mayoría de los asuntos resueltos por la Asam
blea, especialmente en lo relativo a procedimientos, 
reglas de constitución, organización, inmunidades, 
etc., habían sido objeto de estudio y recomendación 
previos por la Comisión Preparatoria. Ésta se reunió 
en Londres durante los meses de noviembre y diciem
bre de 1945, y en ella estuvieron representados todos 
los países integrantes de las Naciones Unidas, incluso 
el nuestro. De manera que la _labor de la Asamblea 
se vió facilitada por tal causa, toda vez que ya había 
opinión formada sobre cada uno de los puntos abar
cados en el Informe que la aludida Comisión presentó 
a la organización y que sirvió de base a las delibera
ciones realizadas. 

Para perfeccionar, sin embargo, el estudio de di
chas cuestiones y presentarlas definitivamente a la 
consideración de la Asamblea, se resolvió establecer 
seis comisiones principales y dos no principales. ÉS

tas -que abarcaban todos los asuntos en considera
ción- fueron los siguientes: 

1) Comisión Política y de Seguridad. 

2) Comisión Económica y Financiera. 

3) Comisión Social Humanitaria y Cultural. 

4) Comité de Administración Fiduciaria. 

5) Comité de Administración y Presupuesto. 

6) Comité Jurídico. 

7) Comité de la Sociedad de las Naciones. 

8) Comité de la Sede Permanente de la Organi
zación. 

Minis 
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Actuación en los Comités y Comisiones. 

Habiéndose distribuído el trabajo de la Asamblea 
en seis comités principales y dos no principales, cada 
nno cie los delegados, con sus respectivos asesores~ 
debieron intervenir en las deliberaciones de los mis
mos; contribuyendo con su voz y con su voto en la 
decisión de los asuntos que luego serían llevados a 
consideración de la Asamblea General. En tal ~enti
do, se hizo la siguiente distribución de tareas : 

Comisión Política y de Seguridad: Embajador Lucio 
M. Moreno Quintana y Ministro Adolfo S~ilingo. 

Asesor, Secretario José María Cosentino. 

Comisión Económica y Financiera: Embajadores Lu
cio M. Moreno Quintana y Felipe A. Espil. Asis
tente, Secretario Enrique C. Dubois. 

Comisión Social, Humanitaria y Cuítural: Ministro 
Adolfo Scilingo. Asistente, Consejero Rodolfo Mu
ñoz. 

Comisión Fiduciaria: Ministro Adolfo Scilingo. Asis
tente, Secretario José María Cosentino. 

Comité de Administración y Presupuesto: Embaja
dores Felipe A. Espil y Pablo Santos Muñoz. Asis
tente, Secretario Enrique C. Dubois. 

Comité Jurídico: Embajador Pablo Santos Muñoz y 
Ministro Ricardo J. Siri. Asistente, Consejero Ro
dolfo Muñoz. 

Comité de la Sociedad de .las Naciones: Embajador 
Pablo Santos 'Muñoz. 

Comité de Sede Permanente de la Organización: Mi
nistro Adolfo Scilingo. 

.. 
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Consejo de Seguridad: En las sesiones 4li\ y 5li\ del 
12 de enero fueron elegidos los miembros perman~n
tes del Consejo de Seguridad. 

Resultaron electos: Australia, Brasil, Egipto, Ho
landa, Méxieo y Polonia. Australia fué, elegida des
pués que Canadá retiró la candidatura en virtud de . 
haber empatado la votación con dicho país en dos 
oportunidades. De los países mencionados fueron ele
gidos Australia, Brasil, Polonia, Holanda, México y 
Egipto; los tres primeros por un período de dos años 
y los últimos por uno. 

Consejo Económico y Social: Para el C. E. y S. 
fueron elegidos los siguientes países: Bélgica, Chile, 
China, Canadá, Colombia, Checoeslovaquia, Cuba, 
EE.UU., Francia, Gran Bretaña, India, Noruega, Lí
bano, Perú, Rusia, Ukrania, Yugoeslavia y Grecia. 

Fueron elegidos por un período de tres años China, 
Chi-le, Canadá, Bélgica, Francia y Perú; por dos años 
Cuba, Checoeslovaquia, Gran Bretaña, India, Noruega 
y Rusia; por un período de un año Colombia, EE. 
UU., Grecia, Líbano, Ukrania y Yugoeslavia. 

Corte Internacional de Justicia. 

La Asamblea General y el Consejo de Seguridad, 
votando independientemente, eligieron a los siguien
tes quince jueces, que integran la Corte Internacional 
de Justicia : 

Dr. A. Alvarez (Chile). 

Dr. J. Azevedo (Brasil). 

S. S. Dr. Abdel Hamid Badawi Pasha (Egipto). 

Profesor Jules Basdevant (Francia). 
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Lic. I. Fabelo Alfaro (México). · 

Dr. J. G. Guerrero (El Salvador). 

El Hon. G. H. Hackworth (Estados Unidos de Amé-
rica). 

Dr. M. Hsu (China). 

Dr. H. Klaestad (Noruega). 

Profesor S. B. Kirlov (U. R. S. S.). 

Sir A. Me. Nair (Gran Bretaña). 

Mr. J. E. Read (Canadá). 

Dr. C. de Visscher (Bélgica). 

Dr. Bogdan Winizrski (Polonia). 

Dr. M. Zoricic (Yugoeslavia). 

Realizado el sorteo previsto por el Artículo 13 del 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, co
rrespondieron a los jueces electos los siguientes pe
ríodos: 

Por tres años : 

S. E. Dr. Adbel Hamid Badawi Pasha (Egipto). 

Dr. H. Hsu (China). 

Mr. J. E. Read (Canadá). 

Dr. Bogdan Winiarski (Polonia). 

Dr. M. Zoricic (Yugoeslavia). 
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Por seis años : 

Lic. I. Fabela Alfaro (México). 

El Hon. G. H. Hackworth (Canadá). 

Dr. H. Klaestad (Noruega). 

Profesor S. B. Krilov (U. R. S. S.). 

Dr. C. de Visscher (Bélgica). 

Por nueve años: 

Dr. A. Alvarez (Chile). 

Dr. J. Azevedo (Brasil) . 

Profesor Jules Basdevant (Francia) . 

Dr. J. G. Guerrero (El Salvador). 

Sir A. Me. Nair (Gran Bretaña). 
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Transferencia aJa O. N. U. de los haberes de la Socie
dad de las Naciones. 

El traspaso de los bienes haberes y efectivos de la 
Sociedad de las Naciones a la Organización de las 
Naciones Unidas había sido estudiado por la Comi
sión .Preparatoria. Dicho traspaso fué aprobado por 
el Comité respectivo y la Asamblea. 

Sede permanente de las N. U.: La Comisión Pre
paratoria estableció que la Sede de las Naciones Uni
das sería fijada en un sitio del Este de los EE. UU. 
La Comisión encargada de estudiar el lugar más apro
piado, para tal efecto aconsejó instalar dicha sede 
dentro de la región del Condado de W estechester y 
Fairfield en los Estados Unidos de Nueva York y 
Connecticut respectivamente. 

Ministe o dE' RE'Iaciones E:xteriorec;, 
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La Asamblea aceptó esta sugerencia y resolvió 
igualmente que hasta tanto no se hayan construído 
los edificios necesarios, las próximas sesiones de las 
Naciones Unidas se realizarán en la ciudad de Nueva 
York. 

Presupuesto de las N. U. y contribución financiera 
de cada Est"ado: 

El 13 de febrero se aprobó el presupuesto provi
sional del organismo cuyo monto asciende a la suma 
de 21.500.000 dólares. Como fondo de operaciones se 
dispuso también de 25.000.000 dólares y la escala de 
contribuciones de cada país representado en las N. U. 

A la Argentina se le asignó la misma cuota que al 
-Brasil, esto es el 2.983 %, lo que significa un· desem
bolso anual por este concepto de 745.750 dólares. 

DIVLS'ION DE UNIONES INTERNACIONALES 

Esta División ·ha atendido todo lo concerniente al 
despacho de "Conferencias, Congresos y Organiza
ciones Internacionales", que se detallan a continua
ción: 

- Segunda Reunión del Comité Interamericano de 
Seguridad Social, celebrada en la ciudad de México, 
el 23 de julio de 1945. Por decreto 13.081, del , 13 de 
junio último se designó Delegado Titular ,al Dr. Car-· 
los R. Desmarás, y Delega..do Suplente a Don Alcides 
B. Montiel, para asistir a la citada Reunión. Los 
Dres. Juan Atilio Bramuglia y Carlos R. Desmarás, 
fueron nombrados miembros ante el Comité Perma
nente, con carácter de titular y suplente respectiva
mente. 
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-Tercera Conferencia Interamericana de Agricul
tura, realizada en la ciudad de Caracas, desde el 24 
de julio al 7 de agosto de 1945. Por decreto 14.761, 
del 3 de julio ppdo., presidió la Delegación argentina 
S. E. el Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio ante el Gobierno de Venezuela, a quien acompañó 
una numerosa y calificada comisión. Esta Conferen
cia dió positivos y magníficos ·resultados, siendo de 
destacar que las ponencias de la Delegación argenti
na, fueron aceptadas en su totalidad y muchas veces 
en su te~to original. 

-Confederación Sudamericana de Esgrima. Para 
representar a nuestro país en este certamen, realiza
do en la ciudad de Lima el 29 de agosto de 1945, fué 
designado Delegado el Sr. Federico Silva Gusmán, 
Agregado a nuestra Embajada en el Perú. Dicho re
presentante ostentó también el carácter de Delegadti 
de la Federación Argentina de Esgrima. 

-Tercera Conferencia Interamericana de Radio
comunicaciones. Nuestro país estuvo asistido en for
ma eficaz, presidiendo la delegación, el Capitán de 
Navío (R) Don Alberto Gallegos Luque. Dicha Con
ferencia tuvo lugar en la ciudad de Río de Janeiro, 
el 3 de septiembre de 1945, y en ella se arribaron a 
conclusiones que fueron materia de la Convención 
suscripta por todos los países concurrentes a la mis
ma. 

-XXVII Reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo. Por decreto N9 21.934, de fecha 17 de 
septiembre de 1945, el Gobierno dispuso que la Dele
gación argentina concurrente a e~ta Conferencia, ce
lebrada en París el 15 de octubre último, fuese presi
dida, como Delegado gubernamental, por S. E. el Em
bajador de la República acreditado ante el Gobierno 
de Francia, Dr. Adrián C. Escobar, a quien secun
daron numerosos técnicos, funcionarios y represen-
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tantes argentinos de las actividades y gremios del 
trabajo. Nuestro país, animado de sus tradicionales 
propósitos de cooperación, y ciñéndose la Delegación 
argentina a las instrucciones recibidas, se esforzó en 
obviar notorias dificultades propias de la compleja 
situación actual del mundo. Cabe señalar, entre otras, 
el ardoroso debate promovido acerca de la validez de 
títulos de la Delegación Obrera Argentina. Sin em
bargo, la Conferencia rechazó las credenciales de 
nuestra representación obrera, no obstante lo cual, 
respetuoso el Gobierno argentino de las decisiones de 
dicha Asamblea, ·aceptó la situación creada, prosi
guiendo la Delegación gubernamental su labor en el 
seno del Organimo y sin desmedro para la dignidad 
de la Nación. 

-Conferencia de Alimentos y Agricultura de las 
Naciones Unidas. Tuvo lugar en Quebec, Canadá, el 
16 de octubre de 1945, designándose observador ante 
dicha Conferencia al Dr. Rodolfo Barbagelata, agre
gado agrícola de nuestra Embajada en Wáshington. 

- Conferencia de Ministros de Educación. Aliados. 
Para esta Conferencia, que tuvo por sede la ciudad 
de Londres, y se celeb 'j el 19 de noviembre último, 
fué designado Delegado argentino el Señor Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario D. Conrado 
Traverso. 

-Conferencia Técnica Marítima Preparatoria. Tu
vo lugar en la ciudad de Copenhagu~, el 15 de no
viembre de 1945. Se designÓ Delegado gubernamen
tal argentino al Capitán de Navío D. Teodoro E. Har· 
tung, quien acompañado del Delegado obrero marí
timo y Consejeros técnicos asistió a la referida reu
nión. 
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-Segundo Congreso Interamericano de Oftalmo
logía. Por decreto N9 22.741, del 27 de septiembre de 
1945, se designaron Delegados argentinos "ad hono
rem", a este Congreso, realizado en la ciudad de Mon
tevideo, el 26 de noviembre ppdo., a los doctores Raúl 
Argañaráz, Rómulo Gil y José a Sená. 

-La República estuvo representada también en la 
"XIV Reunión del Comité Internacional Técnico de 
Expertos Jurídicos Aéreos" y "V Conferencia Inter
nacional de Derecho Privado Aéreo", que tuvo lugar 
en París en diciembre último. Igualmente estuvo re
presentada nuestra Nación en la "V Asamblea Inter
nacional del Colegio Internacional de Cirujanos", cele
brada en Lima, del 24 al 27 de marzo de 1946. Con
currió, asimismo, al "Comité Permanente del Insti
tuto Internacional de Agricultura" de Roma, al "V 
Congreso Panamericano de Ferrocarriles" (Montevi
deo, 5 .de abril de 1946) ; a la "Comisión Preparatoria 
de la Organización Educacional Científica y Cultural 
de las Naciones Unidas", debiéndose señalarse en pá
rrafo aparte la actuación de la Delegación argentina 
a la última ''Asamblea de la Sociedad de las Nacio
nes", celebrada en la ciudad de Ginebra el 8 del co
rriente mes de abril. Por decreto N9 8485 del 26 de 
marzo ppdo., se designó Pr~tidente de nuestra Dele
gación a S. E. el Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario Dr. Lucio M. Moreno Quintana (Subse
cretario de Relaciones Exteriores y Culto), quien ac
tuó en compañía del Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Dr. Felipe A. Espil (Vicepresidente 
de la Delegación) y del Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario D. Adolfo Scilingo. Desem
peñaron la secretaría general de la Delegación, el 
Consejero Dr. Francisco R. Bello, integrando la re
presentación los Agregados Enrique Carlos Dubois y 

Car lo$ Alberto V arni, 

rio de Relaciones Exteriores, 
io lnterndCional y Culto 

tina 

-103-

-Nuestro país ha manifestado su adhesión a la 
I y IV partes de la Convención Interamericana de 
Radiocomunicaciones y Acuerdo Interamericano de 
Radiocomunicaciones, suscripta en La Habana el 13 
de diciembre de 1937, aprobándose, igualmente, el 
Acuerdo del 26 de enero de 1940, firmado en Santiago 
de Chile. 

- Por decreto N9 16.775, del 23 de julio ppdo., la 
República ratificó la "Convención Internacional del 
Opio", suscripta en La Haya el 23 de enero de 190.2, 
la "Convención Internacional del Opio" y el "Proto
colo" extendido en Ginebra el 19 de febrero de 1945, 
así como 1-; "Convención para limitar la fabricación 
y reglamentar la distribución de estupefacientes", 
firmada en Ginebra el 13 de julio de 1931. 

-Con fecha 10 de diciembre de 1945 y por decreto 
N9 31.452 M/ 579, se dispuso la adhesión de nuestro 
país al "Instituto Panamericano de Geografía e His
toria", con sede en la capital de México. 

-Por decreto N9 3162 M/ 50, del 31 de enero ppdo., 
el Gobierno argentino ratificó el "Convenio para la 
Reglamentación de la Caza de la Ballena", firmado 
en Londres el 8 de junio de 1937 y el "Protocolo" 
modificatorio del mismo extendido en la misma me
trópoli el 24 de junio de 1938. Por el citado decreto 
se resolvió, igualmente, la adhesión al "Protocolo", 
de Londres, del 7 de febrero último, relacionado con 
la aplicación del susodicho Convenio. 

Nuestro país ha expresado su adhesión a los Orga
nismos Internacionales que se enumeran en la plani
lla que sigue; 

.. 



ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Sociedad de las Naciones. 

Oficina Internacional del Trabajo. 

Comité Central Permanente del Opio. 

Oficina Interamericana de Radio. 
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Comité Central de la Institución Permanente de los 
Congresos Panamericanos de Carreteras. 

Oficina Sanitaria Panamericana. 

Oficina Internacional de Educación. 

Comité Consultivo de Emergencia. 

Instituto Internacional Americano de Protección a la 
Infancia. 

Unión Postal Universal. 

Oficina Internacional de Pesas y Medidas. 

Oficina Internacionál de Higiene Pública. 

Comité Internacional Técnico de Expertos Jurídicos 
Aéreos. 

Comisión Internacional de Navegación Aérea. 

Comisión Interamericana de Mujeres. 

Instituto Interamericano de Estadística. 

Instituto Internacional de Cooperación Intelectual. 

Comité Interamericano Permanente de Seguridad 
Social. 

Comité Consultivo Económico Financiero Interame
ricano. 

Instituto Panamericano de Geografía e Historia. 
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COMISIONES NACIONALES 

Comisión Nacional de Cooperación Intelectual. 

Comisión Naciopal para el Estudio del Actual Siste
ma Americano de Protección de la Propiedad In
telectual. 

Comisión Interministerial Coordinadora en Materia 
Po licia! y Judicial. 

DIVISION DE LIMITES INTERNACIONALES 

Demarcación de fronteras y estudio de zonas 
limítrofes 

Límites con Paraguay. 

Continuaron en este período IJas tareas de la Co
misión Argentina de Límites con el Paraguay, cons
tituída para dar cumplimiento, con la Delegación de 
la República del Paraguay, a lo 'especificado en el 
Tratado Complementario de Límites del 5 de julio de 
1939. El 19 de junio de 1945 se firmó el tratado de Lí
mites Definitivos por el 29 Sector del Río Pilcomayo, 
y el 20 de septiembre de 1945, fué designada la Comi
sión Argentina que, conjuntam~nte con la Comisión 
Paraguaya, procederá .. a demarcar en su totalidad con 
la línea divisoria por el Río Pilcomayo. 'El 14 de no
viembre del mismo año, esta Comisión Demarcadora, 
con la presencia del Delegado 1 del Gobierno de la Re
pública del Paraguay, procedió a materializar el pun
to denominado Salto Palmar, determinado por el in-



-106-

Archivo 
Histórko 

ciso c. del Art. 19 ·del Tratado del19 de junio de 1945; 
este punto marca el extremo S. este de la divisoria 
internacional establecida por dicho Tratado. En el 
mes de enero de 1946, tuvieron lugar en esta Capi
tal, las reuniones de la Comisión Mixta Demarcadora, 
la que, en cumplimiento del Art. 29 del Protocolo 
Anexo al mismo Tratado, procedió a la redacción de 
su Reglamento Técnico y Administrativo, habienao 
el mismo sido elevado a la consideración y aprobación 
de ambas Cancillerías. 

Límites con Chile. 

La Comisión Mixta de Límites con Chile, creada 
en cumplimiento del Protocolo de demarcación sus
cripta el 16 de abril de 1941, ha terminado durante 
el período considerado la consolidación de los hitos 
existentes y colocación de intermedios en toda la lí
nea divisoria internacional de la Sección VI compren
dida entre los 44° y 46° de latitud Sur y la compro
bación de las operaciones, verificada por medio de 
dos bases geodésicas en sus respectivos extremos y 
las operaciones astronómicas correspondientes. Al 
presente esta Comisión trabaja en el perfeccionamien
to de la demarcación de la frontera en la zona del 
lago Buenos, Territorio de Santa Cruz. 

Límites con Bolivia. 

La colocación de los hitos en la línea divisoria ha 
sido realizada por una comisión mixta de ambos paí
ses, nombrada de acuerdo con el Protocolo del 23 de 
marzo de 1939. En este último período de Campaña, 
no llevó a cabo el relevamiento topográfico de la fron
tera entre Cerro Grande y Cerro N ecoya, hallándose 
al presente la Comisión abocada a la confección de 
los planes y a la preparación de la Memoria de todos 
los trabajos realizados. 
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CUESTIONES DE LIMITES Y ASUNTOS 

RELACIONADOS CON EL DESLINDE 

DE JURISDICCIONES 

Frontera con Chile. 

Se han estudiado expedientes, informándose sobre 
la situación de pobladores y de mensuras ubicadas en 
la zona de frontera. 

Preferente atención dedicó la División al estudio 
de la situación de la jurisdicción argentina en las is
las de la desembocadura del canal Beagle·, y lo refe
rente a la cuestión polar y los derechos territoriales 
argentinos a las tierras firmes y ar-chipiélagos más 
próximos al continente sudamericano. 

Fronteras con Bolivia y Brasil. 

Fijada y amojonada definitivamente la línea total 
de frontera con estos países, eS" grato dejar constan
cia que esta División no ha debido intervenir, en este 
período, en ninguna cuestión relacionada con la in
terpretación de jurisdicciones. 

Frontera con el Paraguay. 

Sólo se informó sobre posición de pobladores y tie
rras situadas sobre la frontera y los inconvenientes 
serán subsanados, en definitiva, una vez que se con
cluya la demarcación, la que se inició en el mes de 
noviembre último. 
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Frontera con el Uruguay. 
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Se prestó suma atención al estudio de nuestra ju
risdicción y derechos en el Río de la Plata. 

VISACION DE MAPAS Y CARTOGRAFIA 

Esta División ha supervisado, en cuanto a límites 
internacionales, los mapas que diversas reparticiones 
nacionales le han presentado para su aprobación. En 
lo que respecta a la cartografía, se prosiguen los tra
bajos de clasificación, sin perjuicio de la asistencia 
permanente a las diversas Comisiones de límites. 

CONSEJERIA POLITICO LEGAL 

Las actividades de esta Consejería Político-Legal, 
consistieron en la redacción de "memorándum", ins
trucciones diplomáticas, preparación de Acuerdos in
ternacionales y sus modificaciones, evacuación de 
consultas y dictámenes sobre cuestiones de carácter 
político, económico y jurídico, entre otros : venta de 
lanchas pertenecientes al ex-acorazado alemán "Ad
mira! Graf Spee"; publicación de una cartografía de 
la zona limítrofe de la provincia de Mendoza; esta
blecimiento de un circuito radioeléctrico directo en
tre Buenos Aires y Moscú; Reglamento de la Novena 
Conferencia Internacional Americana; enmiendas a 
la Constitución de la Organización Internacional · del 
Trabajo; Convenio sobre tránsito entre las Repúbli
cas Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay; Acuer
do Sudamericano Regional de Radiocomunicaciones; 
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entrega de los Archivos y bienes muebles e inmue
bles de la ex-Embajada, ex-Cancillería y ex-Consu
lado de Alémania en la República Argentina, al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto, por la Le
gación de Suiza; pago de las cuotas atrasadas a la 
Sociedad de las Naciones y a la Oficina Internacional 
del Trabajo; ídem a la Oficina Internacional de la 
Corte Permanente de Arbitraje; establecimiento de 
una estación meteorológica en la Isla Pedro I, en el 

• Sector Antártico; liquidación definitiva de la compra 
de reaseguros S. A. "El Fénix Sudamericano", inter
pretación y vigencia del Tratado firmado entre la 
República Argentina y Alemania, en 1857; soberanía 
territorial argentina en el Sector Antártico, y traza
do de límites; incorporación del Comité Interguber
namental de Refugiados a la Organización de las N a
ciones Unidas; venta, al Gobierno de Italia, de barcos 
que la Argentina le compró oportunamente; ratifica
ción de convenios, tránsito entre nuestro territorio y 

• las Islas Malvinas ; régimen de administración de las 
aguas y Reglamento de la Comisión Mixta Argenti
no-Paraguaya de Administración y Vigilancia del 
Río Pilcomayo; asignación a ciudadano extranjero 
de un uaís limítrofe mientras dura su internación; 
modificación de fronteras; designación de Delegados 
ante Gobiernos extranjeros; privilegios diplomáti
cos; transferencias de establecimientos educacionales 
checoeslovacos a la Legación del mismo país; límites 
con Chile; desbloqueo de fondos; etc. 

ASESORIA LETRADA 

Esta División ha producido durante el período a 
que se concreta esta Memoria, gran número de dictá
menes, algunos de ellos de singular importancia ju
rídica por referirse a nuevas situaciones legales pro-
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pias de las anormalidades ocasionadas por la guerra 
mundial. Cuestiones sobre bloqueo de fondos particu
lares en el exterior, depósitos oficiales fuera del país, 
amparo a ciudadanos argentinos en el exterior; asun
tos religiosos; evangelización de indios; etc. 

La Asesoría ha realizado también sumarios e in
vestigaciones de su competencia, en especial síntesis 
de la jurisprudel'}cia de nuestra: Corte Suprema de 
Justicia de la N ación, preparando de este modo, ma
terial de ccnsulta y de difusión cultural. 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
ECONOMICOS 

El 2 de mayo de 1945 se formalizó entre nuestro 
Gobierno y los de Estados Unidos de América y Es
tados Unidos del Brasil, un convenio relativo a la 
distribución y suministro de caucho a la Argentina. 
De acuerdo con los términos del mismo, se suminis
tró a la República una determinada cantidad de CU·· 

biertas, cámaras y caucho sintético. 

El 9 de mayo fué concertado entre el Gobierno ar
gentino y el de los Estados Unidos de América un 
convenio en virtud del cual la República vendió la 
casi totalidad de los saldos exportables de lino, aceite 
de lino, aceites comestibles y semilla de maní, corres
pondientes a las existencias del momento y a las de 
las cosechas siguientes. Por su parte, los Estados 
Unidos se comprometieron a autorizar el suministro 
de una cantidad de "fuel oil", que compensa las calo
rías del lino exportado. 

Con el objeto de ampliar los términos de los acuer
des sobre vinculadones ferroviarias y carreteras que 
el país tiene concertados con Bolivia, nuestro Gobier-
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no se comvrometió a adelantar fondos a ese país para 
la construcción de determinada línea férrea y fomen
tar su riqueza petrolífera. Los compromisos se pro
tocolizaron el 2 de junio de 1945, mediante un cam
bio de notas diplomáticas. 

El 22 de diciembre ppdo., se suscribió un Protocolo 
complementario del Acuerdo de 2 de junio, por me
dio del cual el Gobierno argentino adelanta al de Bo
livia los fondos necesarios hasta la suma de m$n. 
60.000.000 para realizar la construcción del tramo 
Tarabuco-Boyuile del Ferrocarril de Yacuiba a San
ta Cruz de la Sierra y Sucre. Asimismo y por medio 
de un cambio de notas, quedó convenido, por parte 
del Gobierno de Bolivia, el compromiso de practicar 
los estudios correspondientes de la línea ferroviaria 
Sucre-Uncia, a fin de tener oportunamente los ele
mentos necesarios para iniciar su construcción. 

El 31 de_julio de 1945 se convino, con el Gobierno 
de Suecia, negociar un Tratado de Comercio que 
reemplace ai de 1885. A fin de facilitar el inmediato 
intercambio comercial, y mientras se negocia el con
venio antes citado, los Gobiernos de Argentina y Sue
cia acordaron concederse recíprocamente facilidades 
para el comercio de determinados productos. Asimis
mo, en conexión con dicho arreglo, Suecia· declaróse 
dispuesta a conceder permisos de exportación de de
terminada cantidad de buques. 

Con motivo del viaje al Paraguay del Excmo. Se
ñor Presidente de la Nación, se firmó en Asunción, 
el 16 de agosto de 1945, un acta de convocatoria de 
la Comisión Mixta argentino-paraguaya, designada 
para estudiar los términos de una Unión Aduanera 
que vincule a ambos países. 

El 21 de agosto pasado, el Gobierno argentino no
tificó al de Gran Breta:qa su propósito de dar por 
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terminada la Convención Accesoria firmada en Lon
dres el 19 de diciembre de 1936, como así también sus 
protocolos anexos. Posteriormente, por notas cambia
das con fechas 11 y 13 de enero último entre la Can
cillería y la Embajada Británica, se resolvió poner 
en vigencia, por un plazo de seis meses, en , carácter 
de "modus vivendi", las dis·posiéiones contenidas en 
la Convención Accesoria y Protocolos Adicionales an
tes mencionados, cuya caducidad se producía el 21 de 
febrero de 1946. 

El 20 de septiembre de 1945, por decreto N9 22.332, 
dado en Acuerdo General de Ministros, se dispuso 

l 

gestionar simultáneamente ante los Gobiernos de los 
Estados Unidos y Gran Bretaña, la adhesión argen
tina al Convenio sobre control Coordinado . de los bu
qu~s mercantes, firmado en Londres el 5 de agosto 
de 1944. 

Con Francia se firmó, el 22 de octubre .de 1945, un 
Convenio Financiero, de acuerdo con cuyos términos 
nuestro país no exigiría ningún reembolso, hasta tan
to el saldo de las operaciones no exceda el contrava
lor en francos franceses de ciento cincuenta millones 
de pesos argentinos. El convenio tiende asimismo, a 
facilitar las operaciones directas entre la Argentina 
y el área monetaria francesa. . 

Por decreto N9 3185/ 46, de 31 de enero último, dic
tado en Acuerdo Genera·! de Ministros, se resolvió 
adherir a las conclusiones de la Conferencia Moneta
ria y Finandera de las Naciones Unidas realizada en 
Bretton Woods, en el mes de julio de 1944. 

El 28 de febrero último se suscribió, con el Gobier
no de Italia, un Convenio de compra-venta de siete 
buques de los dieciseis que fueron adquiridos por el 
Gobierno a:rgentino oportunamente. Esta compra
venta se realizó de acuerdo con lo estipulado en el 
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Convenio de adquisición firmado el 25 de agosto de 
1941 y con la opción de recomprar formulada por el 
Gobierno italiano el 27 de julio ppdo., fundada en el 
Artículo 29 de dicho Convenio. 

Con Paraguay se firmó el día 12 de marzo pasado, 
un Convenio relativo al establecimiento de servicios 
de balsas automóviles entre la República Argentina 
y la del Paraguay, a fin de permitir el tránsito pri
vado y público entre puntos fronterizos de los respec
tivos países. 

DIRECCION GENERAL DE CULTO 

Desde el año 1915 ha sido preocupación del Minis
terio de Guerra normalizar la situación en que se en
cuentran los capellanes castrenses en nuestro país 
respecto a los residentes en otras naciones donde se 
hallan trabados por las leyes generales de la Iglesia 
y en los que el Vicario General tiene jurisdicción pro
pia, pudiendo celebrar ceremonias y desempeñar el 
sagrado ministerio sin obligación de recurrir a la ven
ta diocesana. El Gobierno de la Nación trata de ar
monizar la opinión de los distintos departamentos de 
las fuerzas armadas, para iniciar las diligencias per
tinentes ante las autoridades pontificias, llamadas a 
resolver el punto. 

Conmemorando el centenario de la institución del 
Apostolado de la Oración en nueBtro país y la fiesta 
de Cristo Rey, que se celebró el 28 de octubre último, 
se llevó a cabo en la Plaza del Congreso, la solemne 
ceremonia de la consagración nacional al Sagrado Co
razón de Jesús, con la presencia de altas autoridades, 
funcionarios, diplomáticos, delegaciones de entidades 

.. 
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católicas y el nuevo Director General de Culto, que 
asistió en representación del Señor Ministro de Re
laciones Exteriores y Culto. Su Eminencia, el Carde
nal Primado Dr. Santiago Luis Copello, Arzobispo de 
Buenos Aires, anunció la fórmula de proclamación, 
asistido por el Clero Metropolitano y terminando el 
solemne Oficio, desde el Vaticano se transmitió la 
alocución radial de Su Santidad Pío XII, dirigida al 
pueblo argentino y pronunciada en castellano. Con 
sus augustas palabras exhortó a los feligreses a la 
fidelidad tradicional de nuestro pueblo, enviando des
pués su bendición apostólica. 

Con el propósito de confeccionar un fichero bio
gráfico de las personalidades que forman el clero na
cional, se solicitó a los Arzobispados y Obispados de 
la República, los datos pertinentes de sus principales 
autoridades eclesiásticas, como asimismo la remisión 
periódica de todas las publicaciones de los diversos 
organismos de la Iglesia, dependientes de las diócesis 
con el fin de conocer más vastamente la obra que 
realizan. 

Se solicitó, también, a las reparticiones del Estado, 
el envío regular de las distintas publicaciones que 
editan, con el objeto de distribuirlas entre las biblio
tecas de los Arzobispados y Obispados argentinos. 

Como por decreto N<> 13.602, de 19 de junici de 
1945, dictado en Acuerdo General de Mini tros, se 
fijó a este Departamento una economía en su presu
puesto, la Dirección General de Culto gestionó una 
excepción en los nombramientos y gastos del presu
puesto de Culto -norma otras veces observada-, 
pero en virtud del nuevo decreto del 30 de agosto úl
timo, no fué preciso insistir en ese pedido. 

En noviembre último la Nunciatura Apostólica pu
so en conocimiento del Gpbierno Nacional que Su 
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Santidad el Papa Pío XII, ante un pedido de S. E. 
Rvdma. Monseñor Fermín Lafitte, Arzobispo de Cór
doba, había resuelto nombrarle un Obispo Auxiliar 
recayendo la elección en la persona del Pbro. Dr. Ra
món J. Castellano. De acuerdo a disposiciones cons
titucionales, se recabó del Señor Nuncio Apostólico 
el envío de la Bula original del Sumo Pontífice y, ante 
la manifestación de que, por las mismas razones que 
motivaron en casos anteriores análogo procedimiento 
demoraría su llegada de Roma, el Poder Ejecutivo 
elevó la mencionada nota a consideración de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, la que se expidió, 
dando su conformidad en fecha 19 de diciembre de 
1945. En tal virtud el Poder Ejecutivo dictó el de
creto N<> 256, del 5 de enero de 1946. Su Santidad el 
Papa Pío XII confirió al Presbítero Dr. Ramón J. 
Castellano, el Obispado titular de Flaviado "in par
tibus infidelius", designándolo Obispo Auxiliar de S. 
E. Rvdma. Monseñor Fermín Lafitte. 

P or nota del Señor Embajador de la República an
te la Santa Sede, Dr. Luis S. Castiñeiras, fechada en 
Roma el 5 de diciembre de 1945, se tuvo conocimien
to de las palabras del Santo Padre, en 9casión de 
presentar la carta autógrafa del Excmo. Señor Pre
sidente de la Nación que lo acreditaba en tal carácter. 
En dicho documento, nuestro representante en el Va
-ticano informó que el Sumo Pontífice aludió a la di
fícil situación mundial y a su esperanza sobre la ac
ción que para aliviar ese estado de cosas, realizaría 
la República Argentina, de tan acendrado espíritu 
católico. 

En la ciudad de Concepción (Chile), se inauguró 
en diciembre de 1945 el Templo Parroquial del Sagra
rio, denominado Iglesia chileno-argentina, en home
naje y reconocimiento del auxilio del Gobierno y pue
blo argentinos, a sus hermanos chilenos, en ocasión 
del sismo de 1939, en las provincias del sur de ese 
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país. Dicho templo, destinado a simbolizar la confra- · 
ternidad entre ambos pueblos, ha sido levantado en 
el mismo lugar donde los médicos argentinos presta
ron servicios durante el sismo. El edificio indicado 
fué construído a instancias del Obispo chileno de Po
dalía, Monseñor Ramón Harrison, quien gestionó y 
obtuvo del Gobierno argentino, una contribución de 
m$n. 60.000.-, cantidad equivalente a la donad& por 
el Gobierno de Chile con igual objeto. Se venera en 
el nuevo templo una imagen de la Virgen de Luján, 
patrona de la Argentina, bendecida en nuestra Cate
dral Metropolitana por su Eminencia el Cardenal Co- · 
pello, con el padrinazgo del primer magistrado de la 
Nación, General Edelmiro J. Farrell y del Vicepre
sidente y Ministro de Guerra, Coronel Juan D. Perón, 
juntamente con la Marquesa Pontificia, Doña Adelia 
María Harilaos de Olmos y Señora Guillermina Bun
ge de Moreno, Presidenta de la Comisión de Hacienda 
del IV Congreso Eucarístico Nacional. La imagen 
fué obsequiada por el Presidente del Congreso citado, 
Monseñor Daniel Figueroa. 

El Obispo de Rosario, Monseñor Antonio Caggia
no, mereció del Santo Padre ser elevado a la dignidad 
cardenalicia. Ei Excmo. Señor Presidente, General 
Edelmiro J. Farrell, se dirigió con tal motivo al Sumo 
Pontífice expresándole la profunda gratitud del pue
blo Y Gobierno argentinos por el honor dispensado ai 
país Y la justicia del nombramiento. Por su parte, 
S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto, Dr. Juan I. Cooke, remitió a Monseñor Monti
ni, substituto de la Secretaría de Estado del Vatica
no un despacho telegráfico manifestando que tan ele'
vado nombramiento complacía vivamente d senti
miento católico de nuestro pueblo. 

Transmitió asimismo al Obispo de Rosario sus con
gratulaciones por la designación aludida, ya que ella 
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significaba el reconocimiento de sus elevadas virtu
des y satisfacía los anhelos de nuestro pueblo y Go
bierno. El Sr. Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto ofreció al nuevo purpurado un almuerzo en el 
Pal2.cio San Martín, al que concurrieron las más al
tas dignidades de la Iglesia, ministros del Poder Eje
cutivo, Intendente Municipal de la ciudad de Buenos 
Aires, diplomáticos, funcionarios de la Cancillería e 
invitados especiales. 

Conocida la noticia de que el Gobierno del Brasil 
_había resuelto invitar al Cardenal Caggiano, junta
mente con los nuevos cardenales de Chile y Perú, pa
ra conducirlos en un barco de la Armada brasileña, 
desde Río de Janeiro hasta Italia, acompañando a los 
cardenales de ese país, el Poder Ejecutivo dispuso 
invitar a sus Eminencias de Chile y Perú a trasladar
se hasta la capital brasileña en un avión argentino . 
A tal fin se obtuvo que el nuevo hidroavión "Argen
tina", de la empresa Dodero, hiciera ese transporte. 

En su residencia -presidencial de la A venida Al
vear, el Excmo. Señor Presidente de la Nación aga
sajó a los nuevos Príncipes de la Iglesia con un al
muerzo oficial al que asistieron muy calificadas per
sonalidades. 

Se creó un Seminario en el Obispado de Río Cuar
to al .cual el Gobierno prestó su preferente atención, ' . 
porque venía funcionando desde hace tiempo, siendo 
los gastos por cuenta de esa Diócesis. 

Fueron creados también algunos cargos menores 
en el Arzobispado de Córdoba y Obispado de Men
doza. 

En ocasión de realizarse en Punta Arenas (Chile), 
el IX Congreso Eucarístico Na-cional, celebrado desde 
el 6 al 10 de febrero del año actual, el Cónsul Argen-
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tino en esa ciudad comunicó al Ministerio, que, a re
querimiento de la Comisión Organizadora, la colecti
vidad argentina había prestado su adhesión y parti
cipación, haciendo engalanar la calle Presidente Julio 
A. Roca, con ban.deras y escudos eucarísticos, argen
tinos y chilenos, colocándose dos arcos decorados con 
leyendas, que recordaban la tradicional confraterni
dad chileno-argentina. Se constituyó una comisión 
que resolvió donar a la Base Aérea Militar de Punta 
Arenas un Santuario de la Virgen de L:oreto -Pa
trona de los aviadores- como homenaje de la colec
tividad a la Fuerza Aérea de Chile, en ocasión del 
indicado Congreso. El proyecto del Santuario se hizo 
previa consulta y aprobación del Comandante de la 
Base y autoridades militares de la Guarnición. La 
piedra fundamental, colocada el día 6 de febrero, fué 
bendecida por el Excmo. Señor Obispo de la Patago
nia, Monseñor Nicolás Esandi. 

Procedente de Roma, donde le fuera impuesto el 
capelo cardenalicio y de paso para su patria, retornó 
a esta ciudad su Eminencia el Cardenal, Dr. Juan 
Gualberto Guevara, Arzobispo de Lima, quien fué re
cibido en el aeródromo de Morón con los honores 
militares correspondientes a su alto rango. El señor 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, por reso
lución de fecha 26 de marzo, declaró al nuevo Carde
nal, huésped oficial del Gobierno. Al partir con des
tino a su patria, el Cardenal Guevara fué despedido 
con los honores de estilo. Momentos antes de embar
carse, el ilustre purpurado rindió homenaje a nues
tra bandera, gesto que emocionó hondamente a la con
cUl·rencia. 
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DIRECCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Repatriación. 

Se tramitan en la actualidad numerosas solicitudes 
de ciudadanos que desean regresar al país y no pue
den hacerlo por sus .propios medios a causa de su 
indigencia. 

En las llamadas "zonas de guerra" se hallan ac
tualmente muchos ciudadanos argentinos que desean 
volver al país, pero no han podido ser repatriados 
por hallarse lejos de los puertos de embarque y ca
recer de medios para trasladarse hasta ellos. El Go
bierno de la Nación estudia la posibilidad de echar 
mano a un crédito por $ 2.000.000.- m/ n. para tales 
fines. 

Ciudadanía y naciorudización. 

La comprobación de casos de doble naciona~idad en 
extranjeros que habían tomado carta de ciudadanía 
argentina, exigió medidas en salvaguarda de la se
guridad de la Nación y del fiel cumplimiento de los 
compromisos internacionales. 

A los fines expresados se impartieron instruccio
nes a las Oficinas Consulares y se dió conocimi<mto 
en los casos concreto a la Justicia Federal, para l o~ 

efectos legales correspondientes. 
' 

Migraciones, colonización y turismo. 

Interpretando los propósitos del Poder Ejecutivo 
N,acional, se colaboró con la Dirección de Migracio 
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nes, en el estudio de cuanto hace al acr ecentamiento 
de la inmigración y su selección. 

En lo concerniente a turismo, se ha contemplado 
la manera de suprimir trabas innecesarias en el in
tercambio de pasaj eros con los demás países de Amé
rica a fin de lograr una más estrecha vinculación en
tre nuestros pueblos. 

Legalizaciones. 

No obstante las dificultades ocasionadas por la 
guerra mundial, ha sido posible satisfacer numerosos 
pedidos de particulares, que se han presentado para 
obtener y legalizar documentos de índole personal. 

Servicio militar. 

Esta Dirección ha cumplido su habitual función de 
enlace con el Distrito Militar complementar io y auto
ridades militares respectivas a f in de facilitar la RO

lución de los casos de infracciones a las leyes de en
rolamiento y servicio militar, y en lo atinente a de
~erciones y otras cuestiones r elacionadas al cumpli
miento de disposiciones militares. 

Científicas y culturales. 

Compenetradas de la importa_ncia cr eciente que 
reviste para los intereses de la Nación, el intercambio 
cient ífico y cultural, esta Di_rección, fomenta el acre
centamiento de esta índole de relaciones con todos los 
países del mundo y en especial con los americanos, 
como medio eficaz para conocimiento y progresos 

mutuos. 
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En este sentido se estudia un convenio con Espa
ña .Y actualmente se hacen gestiones para el inter
cambio de becarios con países americanos. 

Argentinos en el exterior. 

Para atender los pedidos de informes sobre el pa
radero y situación de innumerables ciudadanos ar
gentinos residentes en el exterior, acerca· dé cuyo 
destino carecían de noticias sus familias, la Cancille
ría dispuso, apelando a los servici~s de nuestros re
presentantes en el exterior el suministro de las más 
completas informaciones, y en caso necesario, de las 
extranjeras encargadas de los intereses argentinos. 

Exhortos y extradiciones. 

Llenando su función de mediadora en el diligen-cia
miento de exhortos y extradiciones, por jueces argen
tinos y extranjeros, se ha dado a estos pedidos el 
trámite requerido. 

En otro aspecto de actividades, relacionadas con la 
justicia, cabe observar un apreciable acrecentamien
to de informes judiciales motivado por la anormali
dad de las comunicaciones de los servicios adminis
trativos a causa de la guerra, satisfechos en la medi
da que las circunstancias lo perJVitían. 
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DIRECCION DE INVESTIGACIONES, ARCHIVO. 

BIBLIOTECA Y LEGISLACION EXTRANJERA 

División de Investigaciones. . 

Se prosiguió en el perÍodo que reseña esta "Memo
ria", el estudio de los expedientes terminados, pro
cedentes de las distintas Direcciones de este Departa
muto; se extrajo de ellos las informaciones Y cuerpo 
de doctrina que tiendan a fijar la conducta observa
da, en cada caso, por el Gobierno Argentino en m~
teria de política internacional, financiera Y econo
mica. 

El material examinado fué remitido a la División 
Archivo. 

Diariamente se registran las informaciones Y co
mentarios de la prensa nacional y extranjera, relati
vas a política _internacional y a Conferencias de la 
misma índole, llevándose carpetas y ficheros de aque
Jlas cuestiones que tienen relación con las actividades 
de esta Cancillería. 

División Archivo. 

Esta División se ha instalado en nuevo local, brin
dando esta circunstancia la oportunidad de adoptar 
nuevas medidas de seguridad y buena distribución 
del material, así como la adecuada división del tra
bajo, providencias éstas tendientes a procurar que la 
valiosa documentación del archivo esté perfectamen
te individualizada, para facilitar las consultas que 
diariamente se hacen, brindando al mismo tiempo fa
cilidades a los investigadores históricos. 
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El 17 de julio de 1945 quedó terminada la confec
ción dei inventario del Archivo de la Embajada en 
Estados ·unidos de América, de los años comprendi
dos entre 1865 'a 1911. 

El 15 de marzo de 1946, ingresó a esta División el 
Archivo de la Embajada Argentina en Perú, con la 
documentación correspondiente a los años 1907 a 
1926. 

A la Sala de Consultas de este Archivo concurrie
ron, previa autorización en cada caso, investigadores 
y estudiosos. Con los trabajos de individualización 
de manuscritos históricos que se han iniciado, se po
drá poner a disposición de los funcionarios de la Can
cilería y de los investigadores, además del documento 
especialmente rE:querido, antecedentes complementa
rios del mismo y de otras piezas que se relacionen con 
el tema tratado o con las personas o entes adminis
trativos que lo originaron. 

División Biblioteca. 

Se ha continuado la tarea de distribución, entre las 
Bibliotecas de otros Ministerios, reparticiones nacio
nales, instituciones científicas y educacionales, y di
versas bibliotecas públicas, de Jos libros que deben 
ser desglogados de la Bibiolteca de la Administración 
Nacional, cuyo destino está previsto en los decretos 
dictados sucesivamente para fijar las normas de su 
descentralización, confiada a este Departamento. Si
guiendo estas normas, esta División procura simul
táneamente el cumplimiento de dos finalidades; tra
tar que el material que específicamente no e de in
terés o utilidad en la Cancillería, pero que en cambio 
lo tiene para otros Departamentos de Estado, sea in
corporado a sus respectivas Bibliotecas, a raíz de lo 
cual, entre el 2 de mayo de 1945 y el 30 de marzo de 
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1946, fueron desglosadas 2466 obras, compuestas por 
4063 vo.lúmenes; y organizar la Biblioteca específica 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, de
dicada a las diversas materias de derecho, política e. 
información internacional, labor que se está cum
pliendo con la clasificación por materias y temas. 

En cuanto al canje de publicaciones nacionales y 
extranjeras, se ha realizado con la Biblioteca del 
Congreso de los Estados Unidos de América y con 
otras de análoga importancia. En el período de que 
se informa, se ha recibido de la primer institución 
nombrada, 21.917 publicaciones, las que han sido dis
tribuídas entre las distintas Reparticiones del país; 
a su vez, las publicaciones argentinas que ·se remitie
ron a W áshington, sede de dicha Biblioteca, fueron 
2796. 

División de Tratados y 'Legislación Extranjera. 

Esta División continuó recibiendo, en el período a 
que se limita esta "Memoria", los instrumentos sus
criptas por la República con naciones americanas y 
europeas y está preparando un catálogo sistemático 
sobre todos los Tratados. Convenciones y demás ac
tos internacionales, para la más rápida consulta de 
la mencionada documentación. 

Prepara asimismo, la publicación de Tratados, Con
venciones ':f otros actos internacionales, reanudando 
de esta forma la publicación que hiciera el Ministerio 
en 1925-1926. 

DIRECCION DE ASUNTOS CONSULARES 

En el transcurso del período a que se concreta esfa 
"Memoria" sintética, se han operado algunas módifi
caciones en el personal de las representaciones con
sulares acreditadas ante nuestro Gobierno y que, a 
consecuencia del término de la guerra mundial, han 
aumentado su personal pa~a atender con eficiencia 
sus tareas. 

A pedido de los titulares de dichas representacio
nes se han concedido noventa y cinco "exéquaturs" y 
cancelado setenta y tres. 

La Dirección ha tramitado dos mil cuatrocientos 
ochenta notas y expedido mil cincuenta y seis a ~ues
tras representaciones diplomáticas y consulares, cua
trocientas ochenta y nueve a Embajadas, Legaciones 
Y Consulados extranjeros; setecientas sesenta y dos 
a Autoridades Nacionales y doscientas setenta y ocho 
a Oficinas y Direcciones de la Cancillería, lo que hace 
un total de dos mil quinientas ochenta y cinco no
tas. 

DIRECCION DE INFORMACION AL EXTERIOR 

La Dirección de Información al Exterior, ha inten
sificado su acción, a efecto de .que, utilizando los me
dios modernos de información y propaganda, se pro
porcione a los funcionarios argentinos del servicio ex
terior, el conocimiento diario de los acontecimientos 
más importantes de la vida nacional. 
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Se ha distribuído entre nuestras representaciones 
diplomáticas y consulares un film documental sobre 
la Argentina, en sus más significativas expresiones. 
Por primera vez este Departamento provee al servi
cio exterior de una película de tal naturaleza, com-en
tada en varios idiomas, de manera que pueda ser in
terpretada por grandes núcleos de expectadores. 

Este film -que será seguido de otros de tipo si
milar- satisface los numerosos pedidos formulados, 
durante años por diplomáticos o cónsules argentinos, 
que veían en las artes cinematográficas, el vehículo 
eficaz para difusión de las riquezas naturales en todo 
orden de nuestro país. 

Por primera vez algunas de nuestras representa-
--ciones han empezado a recibir diariamente informa
ciones radiotelegráficas. Este servicio, iniciado con 
carácter experimental promete dar resultados satis
factorios. Para este propósito se ha contado con la 
colaboración de la Dirección de Radiocomunicaciones 
de Correos y Telecomunicaciones, que en estrecho 
contacto con esta Dirección, prosigue el plan de ins
talación de equipos receptores y radio-operadores en 
las sedes de las Embajadas y Legaciones y Consula
dos, de acuerdo con la Resolución ministerial de fe
cha 9 de noviembre de 1945. De tal manera, será fac
tible instalar en corto plazo, en la mayoría de nues
tras representaciones aparatos para recibir el coti
diano informativo radiotelegrafiado, que se comple
tará próximamente, con la doble vía de comunicación; 
es decir, transmisión a y desde las Embajadas. 

Por Resolución ministerial de 19 de diciembre de 
l\:!45, fué creado el "Boletín del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y Culto", publicación exclusiva de 
la Cancillería en la que se reproducen el texto com-
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pleto de los documentos originados en la misma v 
ordenados en forma metódica, de manera de ir fo; 
mando una fuente de consulta imprescindible. 

Paralelamente a dicho "Boletín", la revista "In
for maciones Argentinas" --que se continúa editando 
en castellano, inglés y port ugués- , proseguirá su 
f unción -informativa de todas las acti vidades, ade
más de insertar un material periodístico y genera l 
complementario y de fácil comprensión en el extran
jero. 

La Dirección ha editado últimamente, en folleto, 
bajo los títulos que siguen, las declaraciones, que, so
bre política exterior, formulara S. E. el Ministro de 
Relaciones Exteriores ; Conside'raciones sobre la ac
tualidad argentina en vinculación con los problemas 
internacionales (en castellano e inglés) ; Tt·es discur
sos del ministro de R elaciones E xterior·es y Culto so
bre aspecto de la política exterior del país (en caste
llano, inglés, francés y portugués) ; Primeras consi
deraciones formuladas por el ministro de R elaciones 
Exteriores y Culto sobre el denominado "Libro A zul" 
(en castellano, francés y portugués), y se han hecho 
también versiones en inglés y portugués del folleto 
publicado por la "Junta de Vigilancia y Disposición 
Final de la Propiedad Enemiga", conteniendo la Con
ferencia pronunciada por el presidente de dicha ju~
ta, Cnel. D. José Manuel de Olano, así como la publi
cación titulada "La República Argentina frente al 
"Libro Azul". 

Al Boletín que con la denominación de "Informa
ción Aérea Semanal" se distribuye periódicamente 
con una síntesis de los principales acontecimientos de 
la semana, hay que sqmar las versiones mimeográfi
cas que, en distintos idiomas. resumen las trasmisio
nes radiotelefónicas de los viernes, complementarias 
del servicio de referencia. 
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El envío de libros y publicaciones argentinas al 
exterior durante el lapso a que se refiere este infor
me, superó en 58.602 ejemplares a los envíos efec
tuados, en igual tiempo del período anterior. 

Otra interesante actividad cultural realizada por 
esta Dirección, fué su contribución con motivo de la 
Exposición Ibero-Americana de Arquitectura, a rea
lizarse en Estocolmo, durante el mes de mayo próxi
mo. Ha remitido más de veinte "maquettes" de edi
ficios públicos, casas de renta, hospitales, etc., y vis
tas panorámicas, planos y plantas arquitectónicas, 
escenografía y literatura sobre la materia, conjunto 
que ha suscitado el elogio de las autoridades suecas 
y que permite presumir que la República Argentina 
estará representada dignamente en dicha exposición. 

Además de las trasmisiones mencionadas y a raíz 
del acto electoral del 24 de febrero ppdo., la Direc
ción facilitó la tarea informativa de los representan
tes de la prensa extranjera, en nuestro país, quienes, 
provistos de credenciales especiales, asistieron, sin 
restricción alguna al desarrollo de los nombrados co
micios. 

DIRECCION DE PERSONAL 

El Servicio diplomático exterior de la P.epública, 
está constituído por treinta y tres representaciones; 
veinte embajadas y trece legaciones. 

Las representaciones diplomáticas de nuestro país 
.ante la República de Venezuela y Dominio del Ca
nadá, han sido elevadas al rango de Embajada. Se 
ha creado en China, por primera vez la representa
ción diplomática de la República Argentina con ran-
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go de Embajada. En justa reciprocidad el citado país 
acaba de designar su embajador ante nuestro Go
bierno. 

Asimismo, se han creado, con jerarquía de emba
jada, representaciones de nuestro país ante la "Unión 
Panamericana" y "Organización de las Naciones 
Unidas". 

El servicio consular se desen vuelve mediante vein
tisiete Consul~dos Generales, setenta y cuatro Consu
lados y setenta y seis Oficinas honorarias. 

Para atender todo lo relativo con el cumplimiento 
de la Resolución VII del Acta Final de la "Conferen
cia Interamericana sobre problemas de la guerra y 
de la paz", se instaló una Oficina especial que tiene 
por misión el enlace de l,a Cancillería con el Ministe
rio del Interior y la Policía Federal, en todo lo vin
culado a la referida "Resolución de Chapultepec". 

Se ha creado, también, una División titulada: 
"Congresos, Conferencias y Organismos Internacio
nales", que tiene a su cargo la atención de las cues
tiones relacionadas con la Unión Panamericana y la 
Organización de las Naciones Unidas. 

DIVISION DE CEREMONIAL 

Durante el período a que se concreta esta Memoria , . 
el Gobierno Argenti.~o ha procedido a recibir y re-
conocer las credenciales de los siguien.tes diplomáti
cos extranjeros: Dr. Gustavo Santos, nuevo Embaja
dor de Colombia; S. E. D. Eduardo Feer E. E. y M. P. 
de Suiza; S. E. Dr. Ramiro Hernández Portela, Em
bajador de Cuba; S. E. Dr. Juan Manuel Alvarez del 
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Castillo, Embajador de México; S. E. Dr. José Ta
mayo, Embajador de Bolivia; S. E. Dr. Raúl Arango 
N., E. E. y M. P. de Panamá; S. E. el Dr. Agapito 
Pedroso Rodrigues, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de Portugal; S. E . E l Dr. Alfon
so Quintana Burgo~S, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Chile; S. E . el Conde Wladimir 
d'Ormesson, Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario de Francia; S. E. el Sr. Warwick F. Chip
man K., Embajador Extraordinar io y P lenipotencia
rio de Canadá; S. E. el Dr. Alfredo Machado Her
nández, Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio de Venezuela; S. E. el Dr. Max Henríquez Ureña, 
Embajador Extraordinario y P lenipotenciario de la 
República Dominicana; S. E. el Dr. Francisco Ylles
cas Barreiro, Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario del Ecuador; S. E. el Dr. Giovanni Fornari, 
Encargado de Negocios a cargo de la Embajada de 
Italia; y S. E. el Dr. F. C. A. Barón Van Pallandt, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Países Bajos. 

Durante el corriente año, dos Naciones han proce
dido a acreditar nuevos representantes ante nuestro 
Gobierno, los Estados Unidos de América han desig
nado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario a 
S. E. el Honorable George S. Messersmith, y los Es
tados Unidos de Venezuela a S. E. el Dr. Manuel 
Arocha como Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario. La iniciación de relaciones diplomáticas 
con la República de China, se ha traducido en la de
s ignación de S. E., el Dr. Chen Chieh, como Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario. 

Con motivo del aniversario de la Revolucióp de 
Mayo de 1810, el Presidente de la Nación recibió de 
los Jefes de Estados amigos, numerosos telegramas 
de congratulación. 

Minist rio de Relaciones Exteriores, 
Comer io lnterndclonal y Culto 
Arge tina 
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El..4 de junio de 1945, se realizaron diversos actos 
para conmemorar el segundo aniversario de la Revo
lución. El 20 de junio del mismo año, al cumplirse 
un nuevo aniversario del Juramento de la Bandera, 
se celebró una Misa de Campaña en la Plaza de Ma
yo, a la que siguió la ceremonia del Juramento. El 8 
de julio de 1945 se iniciaron los festejos para cele
b ~:ar el 129 aniversario de la Declaración de nuestra 
Independencia; el día 9 tuvo lugar, en la Iglesia Ca
tedral, el solemne Te Deum, culminando los actos con 
la función de gala en el Teatro Colón. 

En el mes de agosto de 1945, el Excmo. Señor Pre
sidente de la Nación, General de División D. Edelmi
ro J. Farrell, acompañado de una numerosa y califi
cada comitiva, se trasladó a Asunción, para retribuir 
la visita que anteriormente efectuara a nuestra Repú
blica el Excmo. Señor Presidente de la República del 
Paraguay. Durante los días 14, 15 y 16 de agosto 
se sucedieron los agasajos y homenajes con que el 
Gobierno y pueblo de la Nación herm.ma quisieron 
testimoniar a nuestro Gobierno y pueblo. 

En el Palacio San Martín tuvieron lugar numero
sas recepciones en honor del Cuerpo Diplomático Ex
tranjero. 

El titular de la Cancillería ofreció un almuerzo al 
ex-Ministro de Gran Bretaña, Sir Rore Belisha, en 
ocasión de su visita a Buenos Aires; también reunió 
en un almuerzo a los Cardenales de Chile, Perú y Ar
gentina; con idéntica demostración despidió al Sub
secretario de Relaciones Exter.iores y Culto, doctor 
Lucio M. Moreno Qui:ntana y a la Delegación Argen
tina, que por él presidida se dirigía a Londres para 
concurrir a la Asamblea de las Naciones Unidas. 

Al regresar de Roma el Cardenal del Perú , le fué 
ofrecido un banquete en la Cancilería. 
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Los diplomáticos extranjeros y sus señoras, fueron 
agasajados en la Cancillería, donde les fué servido 
un cocktail. 

Pocos días antes de iniciar su regreso los periodis
tas extranjeros que vinieron a Buenos Aires con mo
tivo de las elecciones del 24 de febrero último, el Mi
nistro de Relaciones Exteriores y Culto los recibió en 
el Palacio San Martín, donde les ofreció un cocktail. 

El día 22 de septiembre de 1945 fa-lleció en esta Ca
pital S. E. el Barón Louis Declerq, Enviado Extraor
dinatio y Ministro .Plenipotenciario de Bélgica; el 
Gobierno se adhirió al duelo decretando honras fúne
bres correspondientes a su investidura. 

El 23 de septiembre del mismo año falleció el ex 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Dr. Ho
norio Pueyrredón; se le decretaron honores fúnebres 
correspondientes al grado de General de División. 

Para honrar la memoria del esclarecido gobernan
te americano Franklin Delano Roosevelt, en el primer 
aniversario de su fallecimiento, el Gobierno argenti
no dispuso, por decreto N9 9911, de fecha 4 de abril 
corriente, la celebración en la Catedral Metropolita
na de un solemne funeral, el que se ofició el día 12, 
con asistencia de los miembros del Poder Ejecutivo 
Naciona·l, Cuerpo Diplomático Extranjero y autori
dades civiles y militares. Por la noche, el señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores y Culto, pronunció 
una conferencia sobre la personalidad del ilustre es
tadista, la que fué transmitida por todas las radio
difusoras argentinas y muchas del Continente. 

Ministerio de elaciones Exteriores, 
Comercio ntnnacmnal y Culto 
Argentina 

/ 

DIVISION DE PRENSA 

Ha sido especial preocupación de la División de 
Prensa obtener la mayor difusión de la labor de la 
Cancillería en el orden nacional y extranjero, sumi
nistrando al efecto a la prensa local, a las Agencias 
periodísticas internacionales y a las estaciones radio
difusoras, todas aquellas informaciones que este De
partamento C?nsideró de interés público. 

Por otra parte, ha ,ido reuniendo en su Archivo el 
mayor caudal de informaciones periodísticas en J 

que atañe a política interna, externa, económica y fi
nanciera del país y del extranjero, material que se 
convertirá, con el transcurso del tiempo, por la mul
tiplicidad de los asuntos que abarca, en eficaz fuente 
de consulta. 

La División de Prensa, se ha ocupado, también, de 
la recopilación de todo lo vinculado con Congresos y 
Conferencias realizados dentro y fuera del pats, in
clusive los comentarios que, en su opor tunidad, me
recieron. En este sentido pueden destacarse, por el 
abundante material reunido, los legajos correspon
dientes a: "Reunión de CanciJ.ler-es", realizada en la 
ciudad de Londres en septiembre de 1945; "Confe
rencia de Cancilleres en la ciudad de Moscú", en di
ciembre del mismo año y "Reunión de la Organiza
ción de las Naciones Unidas", en la . ciudad de Lon
dres, en los meses de enero y febrero del corriente 
año. 

Asimismo, se ha procedido a la recopilación de in
formaciones y comentarios relacionados con todos los 
actos de política interna, hallándose contenido, ac
tualmente, dicho material en 239 carpetas de 150 fo
jas cada una, todos e.Jlos con sus respectivos índices. 
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OFICINA DE E NLACE CON LA JUNTA DE 
VIGILANCIA Y DISPOSICION FINAL DE 

LA PROPIEDAD ENEMIGA 

P or decreto N<> 24.631, del 10 de octubre de 1945, 
se creó la Oficina de Enlace de la Canciller ía con la 
J unta de Vigilancia y Disposición Final de la Propie
dad Enemiga, y Coordinación con los otros Depar ta
mentos de Estado. 

Esta creación obedeció a la ne: esidad de estable
cer un nexo entre el Ministerio de Relaciones Exte
_riores y Culto y la J unta de Vigilencia. 

Atento a sus f unciones, esta Oficina recabó de 
nuestras representaciones en el exterior, toda la legis
lación vigente respecto de la propiedad enemiga, su 
control, su administración, su intervención, su liqui
dación y disposición final, con el f in de armonizar 
nuestra legislación con las que rigen en las demás 
naciones americanas. 

Ha efectuado el análisis de los procedimientos res
pectivos, sintet izando en breves fórmulas su conte
nido y remitiéndolos a la Junta de Vigilancia, con el 
f in de que la misma escogier a los medios apropiados 
para su mejor acción. 

Hállase en contacto permanente con las r epresen
taciones diplomáticas acr editadas ante nuestro Go
bierno y de esta vinculación diaria resulta completa
da la labor ·de esta dependencia. 

La Conferencia del Cor onel D. J osé Manuel de 
Olano, presidente de la Junta de Vigilancia y Dispo
sición F inal de la Propiedad Enemiga, ilustrará aca
badamente las múltiples actividades de esta División. 

Minist no de Relac1~nE"s E:.xteriores, 
Come1 c1o nt rnawm 1 y Culto 
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OFICINA DE ENLACE CON EL MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y LA POLICIA F'EDERAL 

Por decreto NQ 27.201, de fecha 30 de octubre de 
1945, el Poder Ejecutivo dispuso la creación de la 
Oficina de Enlace de este Departamento · con el ~i
nisterio del Interior y la Policía Federal, para el 
cumplimiento de la Resolución VII del Acta Final de 
la Conferencia Interamericana sobre Problemas de 
la Guerra y de la Paz, la que quedó bajo la dependen
cia directa del 'titular de esta cartera. Fué su objeto 
simplificar la complejidad de las medidas que debían 
adoptarse contra agentes de países enemigos y r ea
lizarlas en forma rápida y efectiva. 

Reunidas en cuerpo orgánico las informaciones 
existentes en el ministerio sobre todos aquellos as
pectos relacionados con la aludida Reso·lución VII 
del Acta Final de la Conferencia de Chapultepec, fué 
posible activar las tramitaciones correspondientes, 
lográndose, con la cooperación de la Oficina de Coor
dinación de la Policía Federal y las representaciones 
diplomáticas de las N a·ciones Unidas, realizar sin di
lación alguna la prevención y represión de activida
des contrarias a la seguridad del Continente y al es
fuerzo bélico de las Naciones Unidas. 

... 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

1 

El Anexo C del Pr~supuesto para eJ año 1945, ·e0-
rrespondiente al Departamento de Relaciones Exte
riores y Culto, fué fijado en la suma total de m$n. 
22.146.193.-, de la cual corresponde a sueldos m$n. 
-6.386.320.- y a gastos m$n. 15.259.873.-. 
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Sobre estos créditos, se han efectuado economías 
y rebajas por un total de m~n. 3.959.924.-, corres
pondiente al rengl~n de sueldos m$n. 447.998.97, y ai 
de gastos m$n. 3.511.925.13. Además, resultó un sal
do sin imputación, en sueldos, de m$n. 232.300.-, 
que considerado también como economía del ejercicio, 
da un total no utilizado del crédito del Anexo C. de 
m$n. 4.192.224.10. 

El Acuerdo de Economías de fecha 19 de junio de 
1945, fijó para este Departamento una rebaja de 
crédito de m$n. 4.000.000.- y una economía de in
v_ersión de m$n. 2.000.000.-. Posteriormente fué mo
dificada la primera disposición, quedando fijada la 
reducción de crédito en la suma de m$n. 2.000.000.
Y en consecuencia, este Departamento debió producir 
uria economía en el Presupuesto para 1945, de m$n. 
4.000.000.-, siendo el total no utilizado del crédito 
del Anexo C. m$n. 4.192.224.10, resulta qtie este De
partamento no sólo ha logrado alcanzar la suma dis
puesta en concepto de economía, sino que se ha pro
ducido un exceso de m$n. 192.224,10, cantidad que 
se verá aumentada de no utilizarse la totalidad de los 
créditos dispuestos para pago de gastos aún no liqui
dados. 

Razones de urgencia y exigencias del servicio, obli
garon a este Departamento a recurrir a créditos ex
traordinarios fuera de presupuesto, para atender los 
gastos que demandaron las atenciones de servicios 
especiales. Por sucesivos Acuerdos de Gobierno, du
rante el año 1945 se ·abrieron créditos por m$n. 
2.964.893.38, de los cuales se invirtió la suma de 
m$n. 2.007.882.75-, reservándose para otros compro
misos m$n. 17.524.42. No se utilizaron, por lo tanto, 
tn$n. 939.486.21, de los cuales m$n. 300.000.- co
rresponden a créditos acordados, sin inversión. Ejem
plos ilustrativos de los créditos extraordinarios alu· 

Minist n de f e lac10nes Extenore!:., 
Comercio lnt~ ndc nnal y Culto 
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didos, son los relativos a "Repatriación de funciona-
rios y ciudadanos argentinos", cuya inversión re
·presentó -m$n. 498.434.59; a la concurrencia de la 
delegación argentina a la . Conferencia de San Fran
cisco, en que la suma invertida fué de 296.893.53 
m$n.; a la que asistió a la transmisión del manüo 
presidencial en la República del Perú, en que la in
versión representó m$n. 35.634.49. Se aseguró la 
concurrencia de delegaciones argentinas- a otras reu
niones internacionales y se previó la activación de la 
repatriación de ciudadanos argentinos, siendo en to
dos los casos las inversiones menores que los crédi
tos otorgados. Entre las adquisiciones atendidas con 
créditos extraordinarios se cuenta la adquisición· de 
material quirúrgico que gestionó nuestro represen
tante diplomático ante el Gobierno de la República 
China para donar a entidades benéficas de esa N a
ción; la adquisición de collares, insignias y títulos de 
la "Orden del Libertador San Martín", y la dotación 
de mobiliario y elementos que requerían algunas Em
bajadas para ponerlas en consonancia · con la jerar
quía de nuestra representación en el ·exterior. 

ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTIN 

La "Orden del Libertador San Martín", fué insti
tuída por decreto NQ 5000, de fecha 17 de agosto de 
1943 -aniversario de la muerte del prócer- para 
premiar, según el decreto mencionado, "exclusiva
mente a los extranjeros que por sus servicios promi
nentes prestados al país y a la humanidad, merezcan 
el honor y la gratitud de la Nación". 

El artículo 5Q de dicho decreto dispone que el 
Excmo. Señor Presidente de la República Argentina 
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es, por derecho propio, Jefe Supremo de la "Orden", 
con poder de conferirla con arreglo a la reglamenta: 
ción pertinente. 

El Consejo de la "Orden", cuya sede hállase en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, está 
formado por los Excmos . . señores Ministros en los 
Departamentos de Guerra, Marina, Relaciones Exte
riores y Culto, y por tres Vocales y un Secretario. 

La primera sesión del Consejo, se efectuó el día 
20 de agosto de 1943, y quedó integrado por los doc
tores Ernesto Bosch, Daniel García Mansilla y Mon
señor Miguel de Andrea, Obispo Titular de Temmos. 
Actuó como Secretario interino, el doctor Osear !ba
rra García, Subsecretario de la Cancillería. 

Por decreto Nc.> 23.979, de fecha 3 de octubre de 
1945, fué nombrado para ocupar el cargo de Secre
tario del Consejo de la Orden, el doctor Atilio Daniel 
Barilari, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario ( J u hilado) . · 

La "Orden del Libertador San Martín", ha confe
rido hasta la fecha diez y ocho condecoraciones, a sa
ber: Tres "Collares", tres de "Gran Oficial", cuatro 
de "Comendador"; cinco de "Oficial" y tres de. "Ca
ballero". 

Los "Collares" fueron conferidos al ex-Presidente 
de los Estados Unidos del Brasil, Dr. Getulio Vargas; 
el Excmo. Señor Presidente de la República del Pa
raguay, General de División D. Higinio Morínigo M., 
y al Excmo. Señor Presidente de los Estados Unidos 
del Brasil, D. Eurico Gaspar Dutra. 

Las insignias de "Gran Oficial", "Comendador", 
"Oficial" y ''Caballero", se otorgaron a los miembros 
de las Delegacion~s de las Repúblicas. de Chile, Ecua-

no de Relaciones Exteriore5, 
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dor, Perú y Uruguay, con motivo de su visita a nues
tro país, a efecto de concurrir a las ceremonias rea
lizadas el 23 de agosto de 1945, en ocasión de la re
patriación de los restos del Soldado Desconocido de 
la Independencia. 

Por decreto Nc.> 8506, del 23 de marzo último, se 
ha creado la "Orden al Mérito". Esta condecoración 
será conferida a los argentinos y extranjeros que se 
distingan por sus servicios al país u obras que hon
ren al mismo. 

, 
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~".. Ministerio de Relaciones Exteriores 
~ ComerciolnternacionalyCulto ' 

\~t' Argentina 

SEGUNDA PARTE 

Tratados y Convenios 

.. 
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Durante el período comprendido entre el 2 de mayo 
de 1945 y el 15 de abril de 1946, la República Argen
tina suscribió los tratados, convenios y demás docu
mentos de índole in ternacional cuyo texto se da a 
continuación, con arreglo al orden que sigue: 

Plurilaterales. 

Conferencia de lns Naciones U ni das (San l"rancisco). 
Conferencia 1\:onetaria y F inanciera de las Naciones Uni

das en Bretton Woods. 

Estados Unidos de América. 

Convenio sobre la venta de la totalidad de los saldos ex
portables de lino, acei tes comestibles y semilla de mani. 

Bolivia. 

Convenio por el cual el Gobierno Argentino adelanta al de 
Bolivia hasta la suma de $ 60.000.000 para realizar la cons
trucción del tramo ferroviar io Tarabuco Boyuibe. 

Suecia. 

Convenio entre los Gobiernos de Argentina y Suecia reem
plazando al de 1885, acordándose facilidades para el comer
cio de determinados productos. 

Paraguay. 
1 

Acta de convocatoria mi.xta paraguaya, designada para es
tudiar los términos de una unión aduanera. 

Francia. 

Convenio Financiero por el cual nuestro país no exigirá 
ningún r eembolso hasta tanto el saldo de las operaciones no 
exceda de 150.000.000 de pesos argentinos. 
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C~n,·enio de comp1·a-venta de 7 buques de los 16 que fue
ron adquiridos por el Gobiemo Argentino. 

Paraguay. 

Convenio sobre t 1 establecimiento de un servicio de balsas 
entre la República Argentina y el Paraguay. 

Mim~tnio de Relaciones Exteriores, 
Comertio Internacional y Culto 
Ar ntina 
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' · CARTAS DE LAS NACIONES UNIDAS . -. 

y 

ESTATUTO DE LA CORTE 1 

INTERNACIONAL DE JUSTICIA 
.... t 

SAN FRANCI~CO 1945 

CARTAS DE LAS NACIONES UNIDAS. 

NOSOTROS LOS PUEBLOS DE LAS NACIONES 
UNIDAS, RESUELTOS . ¡- ' 1 ./ 

a preservar a fas ' generaciones · venideras del flagelo de 
la guerra, que dos veces durante nuestra vida ha infli
gido a la humanidad slrlrim1entos indecibles, _ 

1 · ' 

a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hom-
bre, en la dignidad y el valor de la persona ~umana, en 
la igua'ldad ·de derechos de liombres y · mujeres"' y de las 
naciones grandes y: pequeñas, ' . .;. ' 

. r. 
a crear condiciones bajq las cuales puecjan · map-tenerse 
la justicia y , el respeto a las oblig~ciones ema_r¡.!ldas de 
los tratados y d~ o~ras fuentes del _derecho )nter!}_acional, 

a promover el progreso social y a elevar el hiv.el •de vida 
dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

1 

Y CON TALES FI:tfALIDADES " 

a practicar la tolerancia y a convivir en •paz ·có o bue
nos vecinos, 

c. unir nuestras fuerzas pará- el marii:entmie~f~ .dl la paz 
Y la seguridad · infernacionáles, ·· ,,.- · 1 ' ''" • ·' 
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a asegurar, mediante la aceptación de principios y la 
adopción de métodos, que no se usará la fuerza armada 
sino en servicio del interés común, y 

a emplear un mecanismo internacional para promover el 
progreso económico y social de todos los pueblos, 

HEMOS DECIDIDIO AUNAR NUESTROS ESFUERZOS 
pARA REALIZA'R ESTOS DESIGNIUS 

Por lo tanto, nuestros respectivos Gobiernos, por medio de 
representantes reunidos en la ciudad de San Francisco que 
han exhibido sus plenos poderes, encontrados en buena y de
bida forma, han convenido en la presente Carta de las Na
ciones Unidas, y por este acto establecen una organización 
intern~cional que se denominará las Naciones Unidas. 

CAPITULO 1 

PROPOSITOS Y PRINCIPIOS 

Artículo 1 

· Los Propósitos de las Naciones Unidas son: 

1. Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con 
tal fin: tomar medidas colectivas eficaces para preve
nir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir ac
tos de agresión u otros quebrantamientos de la paz; Y 
lograr por medios pacíficos, y de conformidad con los 
principios de la justicia y del derecho internacional, el 
ajuste o arreglo 'de controversias o situaciones interna
cionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de 
la paz; 

2 . Fomentar entre las naciones relaciones de amistad ba
sadas en el respeto al principio de la igualdad de dere
chos y al de la libre determinación de los pueblos, Y 
tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la paz 
universal; 

~. Realizar la cooperac10n internacional en la solución de 
problemas internacionales de carácter económico, social, 
cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del 
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respeto a los derechos humanos y a las libertades fun
damentales de todos, sin hacer distinción por motivos de 
de raza, sexo, idioma o r eligión; y 

4 . Ser vir de centro que armonice los esfuerzos de las na
ciones por alcanzar ~stos propósitos comunes. 

Artículo 2 

Para la realización de los Propósitos consignados en el Ar
tículo 1, la Organización y sus Miembros procederán de acuer
do con los s iguient.es PTincipios : 

1. La Organización está basada en el principio de la igual
dad soberana de todos sus Miembros. 

2. Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse 
los derechos y beneficios inherentes a su condición de 
tales, cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas 
por ellos de conformidad con esta Carta. 

3 . Los Miembros de la Organización arxeglarán sus con
troversias internacionales por medios pacíficos de tal 
manera que no se pongan en peligro ni la paz y la se
guridad internacionales ni la justicia. 

4 . Los Miembros de la Organización, en sus i·elaciones in
ternacionales, se abstendrán de Tecurrir a la amenaza o 
al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la 
independencia política de cualquier Estado, o en cual
quier otra forma incompatible con los Propósitos de las 
Naciones Uni.das. 

5. Los Miembros de la Organización prestarán a ésta toda 
clase de ayuda en cualquier acción que ejerza éonformi
dad con esta Carta, y se abstendrán de dar ayuda a 
Estado alguno contra el cual La organización estuviere 
ejerciendo acción preventiva o coercitiva. 

6. La Organización hará que los Estados que no son Miem
bros de las Naciones Unidas se conduzcan de acuerdo 
con estos Principios en la medida que sea necesaria para 
mantener la paz y la seguridad internacionales. 

7. Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Na
ciones Unidas a intervenir en los asuntos que son esen
cialmente de la jurisdicción interna de los Estados, ni 
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obligará a los Miembros a someter dichos asuntos a p ro
cedimientos de ·arreglo conforme a la presente Carta; 
pero este principio no se opone a la aplicación de las 
medidas coercitivas prercriptas en el Capítulo VII . 

CAPITULO II 

MIEMBROS 

Artículo 3 

Son Miembros originarios de las Naciones Unidas los Es
tados que habiendo participado en la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Organización Internacional celebrada en 
San Francisco, o que habiendo firmado previamente la Decla
ración de las Naciones Unidas de 1 Q de enero de 1942, sus
criban esta Carta y la ratifiquen de conformidad con el Ar
tículo 110. 

A1·tículo 4 

l. Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas todos los 
demás Estados amantes de la paz que acepten las obli
gaciones cpnsignadas en esta Carta, y que, a juicio de 
la Organización, estén capacitados para cumplir dichas 
obligaciones y se hallen dispuestos a hacerlo. 

2. La admisión de tales E'stados como Miembros. de las Na
ciones Unidas se efectuará por decisión de la Asamblea 
General a recomendación del Consejo de Seguridad. 

Artículo 5 

Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya sido objeto 
dé ucción preventiva o coercitiva por parte del Consejo de Se
guridad podrá ser suspendido por la Asamblea General, a 
recomendación del Consejo de Seguridad, del ejercicio de lo~ 

derechos y privilegios inheN:'ntrs a su calidad de Miembro . 
El ejercicio de tales derechos y privilegios podrá ser restituí
do por el Consejo de Seguridad. 

Artículo 6 

Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya violado re
petida,"'lente los Principios contenidos en esta Carta podrá ser 

r o de ReiCJtiones E:xteriores, 
CIO lnternCJtional y Culto 

tina 

- 149 

expulsado de la Organización por la Asamblea General a re
comendación del Consejo de Seguridad. 

CAPITULO II1 

ORGANOS 

Artículo 7 

l . Se establecen como órganos principales de las Naciones 
Unidas: una. Asamblea General, un Consejo de Seguri
dad, un Consejo Económico y Social, un Consejo de Ad
min istración Fiduciaria, una Corte Internacional de Jus
ticia y una Secretaría. 

2. Se podrán e:;tablecer, de acuerdo con las disposiciones 
de la presente Carta, los órganos subsidiarios que se 
estimen necesarios. 

Artículo 8 

La Organ ización no establecerá restricciones en cuanto a 
la elegibilidad de hombres y mujeres para participar en con
diciones de igualdad y en cualquier carácter en las funciones 
de sus órganos principales y subsidiarios. 

CAP ITULO IV 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Composición. 

Artículo 9 , 

l. La Asa mblea General . estará integrada por todos los 
Miembros de las Naciones Unidas. 

2. N ingún Miembro podrá tenl!'!: más de cinco representan
tes en la Asamblea General. 
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Funciones y Poderes. 

Arwculo 10 
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La Asamblea General podrá discutir cualesquier asuntos o 
cuestiones dentro de los límites de esta Carta o que se refie
ran a los poderes y funciones de cualquiera de los órganos 
creados por esta Carta, y salvo lo dispuesto en el Artículo 12 
podrá hacer recomendaciones sobre tales asuntos o cuestiones 
a los Miembros de las Naciones Unidas o al Consejo de Se
guridad o a éste y a aquéllos. 

Artículo 11 

l . La Asamblea General podrá considerar los principios ge
nerales de la cooperación en el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales, incluso los principios que 
rigen el desarme y la regulación de los armamentos, y 
podrá también hacer recomendaciones respecto de tales 
principios a los Miembros o al Consejo de Seguridad o 
a éste y a aquéllos. 

2. La Asamblea General podrá discutir toda cuestión rela
tiva al mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales que presente a su consideración cualquier Miem
bro de las Naciones Unidas o el Consejo de Seguridad, 
o que un Estado que no es Miembro de las Naciones 
Unidas presente de conformidad con el Artículo 35, pá
rrafo 2, y salvo lo dispuesto en el ArtículO' 12, podrá 
hacer recomendaciones acerca de tales c~estiones al Es
tado o Estados interesados o al Consejo de Seguridad o 
a éste y a aquéllos. Toda cuestión de esta naturaleza 
con respecto a la cual se requiera acción será referida 
al Consejo de Seguridad por la Asamblea General antes 
o después de discutirla. 

3. La Asamblea General podrá llamar la atención del Con
sejo de Seguridad hacia situaciones susceptibles de po
ner en peligro la paz y la seguridad internacionales. 

4. Los poderes de la Asámblea General enumerados en este 
Articulo no limitarán el alcance general del Artíc1,1lo 10. 
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Artículo 12 

l. Mientras el Consejo de Seguridad esté desempeñando las 
funciones que le asigna esta Carta con respecto a una 
controversia o situación, la Asamblea General no hará 
recomendación alguna sobre tal controversia o situación, 
a no ser que lo solicite el Consejo de Seguridad. 

2. El Secretario General, con el consentimiento del Consejo 
de Seguridad, informará a la Asamblea Genera1, en ca
da período de sesiones, sobre todo asunto relativo al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
que estuviere tratando el Consejo de Seguridad, e infor
mará asimismo a la Asamblea General, o a los Miem
bros de las Naciones Unidas si la Asamblea no estuviere 
reunida, tan pronto como el Cqnsejo de Seguridad cese 
de tratar dichos asuntos. 

Artículo 13 

l. La Asamblea General promoverá estudios y hará reco
mendaciones para los fines siguientes: 

a) fomentar la cooperación internacional en el campo 
político e impulsar el desarrollo progresivo del de
recho internacional y su codificación; 

b) fomentar la cooperación internacional en materias de 
carácter económico, social, cultural, educativo y sa
nitario y ayudar a hacer efectivos los derechos hu
manos y las libertades fundamentales de todos, sin 
hacer distinción por m9tivos de raza, s·exo, idioma o 
religión. 

2. Los demás poderes, responsabilidades y funciones de la 
Asamblea General con relación a los asuntos que se 
mencionan en el inciso b) del párrafo 1 precedente, que
dan enumerados en los Capítulos IX y X. 

Artículo 14 

Salvo lo dispuesto en el Artículo 12, la Asamblea General 
podrá recomendar medidas para el arreglo pacífico de cua
lesquiera situaciones, sea cual fuere su origen, que a JUICIO 

de la Asamblea puedan perjudicar el bienestar general o las 
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relaciones amistosas entre naciones, incluso las situaciones 
r esultantes de una violación de las disposicion es de esta Car
ta que enuncian los .Propósitos y Principios de las Naciones 

Unidas. 

Artículo 15 

1 . La Asamblea General r ecibirá y considerará informes 
a~uales y especiales del Consejo de Seguridad. Estos in
form es comprenderán una relación ele las medidas que el 
Consejo de Seguridad haya decidido aplicar o haya apli
cado para mantener la paz y la seguridad internacio

nales. 

2 . La Asamblea General recibirá y considerará informes 
de los demás órganos de las Naciones Unidas. 

Artículo 16 

La Asamblea General desempeñará, con r especto al régi-
. men internacional de administración fiduciaria, las funcion es 
que se le · atribuyen conforme a los Capítulos XII y XIII, in
cluso la aprobación de los acuerdos de administración fidu 
ciaria de zonas no designadas como estratégicas. 

Artículo 17 

1 . La Asamblea General examinará y aprobará el ln·esu

puesto de la Organización. 

2. Los Miembros sufragarán los gas tos de la Organización 
en la proporción que determine la Asamblea General. 

3 . La Asamblea General considerará y aprobará los arre
glos financieros y presupuestarios que se celebren con 
los organismos especializados de que trata el Artículo 
57 y examinará los presupuestos administrativos de ta
les organismos especializados con el fin de hacer reco
mendaciones a los organismos correspondientes. 

Min teno d Relac•ooes Exteriores 
Co ercio lntl'rn<tcional y Culto ' 
Ar entina 

·- 153-

Votación. 

Artículo 18 

1. Cada Miembro de la Asamblea General tendrá un voto. 

2 . Las decisiones de la Asamblea General -en cuestiones im
portantes se tomarán por el voto de una mayoría de dos 
tercios de los miembros presentes y votantes. Estas 
cuestiones comprenderán : las recomendaciones relativas 
al mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona
les, la elección de los miembros no permanentes del Con
sejo de Seguridad, la elección de los miembros del Con
sejo Econó~ico y Social, la elección de los miembros del 
Consejo de Administración Fiduciaria de conformidad 
con el inciso e), párrafo 1, del Artículo 86, la admisión 
de nuevos Miembros a las Nacion·es Unidas, la suspen
sión de los dE!rechos y privilegios de los Miembros, la 
expulsión de Miembros, las cuestiones relativas al fun
cionamiento del régimen de administración fiduciaria y 
las cuestiones presupuestarias. 

3 . Las decisiones sobre otras cuestiones, incluso la deter• 
minación de categorías adicionales de cuestiones que de
ban resolverse por mayoría de dos t ·ercios, se tomarán 
por la mayoría de los miembros presentes y votantes. 

Artículo 19 

El Miembro de las Naciones Unidas que esté en mora en 
el pago de sus cuotas financi€ras para los gastos de la Or
ganización, no tendrá voto en la Asamblea General cuando 
la suma ádeudada sea igual o superior al total de las cuotas 
adeudadas por los dos años anteriores completos. La Asam
blea General podrá, sin embargo, permitir que dicho Miemlno 
vote si llegare a la conclusión de que la mora se debe a cir
cunstancias ajenas a la voluntad de dicho Miembro. 

Procedimiento. 

Artículo 20 

La Asamblea General se reunirá anualmente en sesiones 
ordinarias y, cada vez que las circunstancias lo exija, en se-
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siones extraordinarias. E'l Secretario General convocará a ">e
siones extraordinarias a solicitud del Consejo de S•eguridad o 
de la mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas. 

Artículo 21 

La Asamblea General dictará su propio reglamento Y ele
girá su Presidenbe para cada período de sesiones. 

Artículo 22 

La Asamblea G<'neral podrá establecer los organismos sub
sidiarios que estime necesarios para el desempeño de sus fun

ciones. 

CAPITULO V 

EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

Composición. 
Artículo 23 

1. El Consejo de Seguridad se compondrá de once miem
bros de las Naciones Unidas. La República de China, 
Francia, la Unión de las Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y lo¡; Estados Unidos de América, serán miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad. La Asam
blea General elegirá otros seis miembros de las Nacio
nes Unidas que serán miembros no permanentes del Con
sejo de Seguridad, prestando especial atenciÓn, en pri
mer término, a la contribución de los Miembros de las 
Naciones Unidas al mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales y a los demás propósitos de la Or
ganización, como también a una distribución geográfica 

equitativa. 

2. Los miembros no permanentes d·el Consejo de Seguridad 
serán elegidos por un período de dos años. Sin embargo, 
en la primera elección de los miembros no permanentes, 
tres serán elegidos por un período de un año. Los miem
·bros salientes no serán reelegibles para el período subsi-

guiente. 
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3. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un r!'
presentante. 

Funciones y Poderes. 

Artículo 24 

1. A fin de asegurar accwn rápida y eficaz por parte de 
las Naciones Unidas, sus Miembros confieren al Conse
jo de Seguridad la responsabilidad primordial de man
tener la paz y la seguridad internacionales, y reconocen 
que el Consejo de Seguridad actúa a nombre de ellos al 
desempeñar. las funciones que le impone aquella respon
sabilidad. 

2. En el desempeño de estas funciones, el Consejo de Se
guridad procederá de acuerdo con los Propósitos y Prin
cipios de las Naciones Unidas. Los poderes otorgados al 
ConsejQ de Seguridad para el desempeño de dichas fun
ciones quedan d•efinidos en los Capítulo3 VI, VII, VÚI 
y XII. 

3. El Consejo de Seguridad presentará a la Asamblea Ge
néral para su consideración informes anuales y, cuando 
fuere necesario, informes especiales. 

Artículo 25 

Los Miembros de las Naciones Unidw.; convienen en acep
. tar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad de 
acuerdo con esta Carta. 

Artículo 26 

A fin de promover el establecimiento y mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales con la menor desviación 
posible de los recursos humanos y e~onómicos del mundo ha
cia los armamentos, el Consejo de Seguridad tendrá a su 
cargo, con lá ayuda del Comité de Estado Mayor a que se 
refiere el Artículo 47, la elaboración de planes que se some
terán a los Miembros de las Naciones Unidas para el esta
blecimiento de un sistema de regulación de los armamentos. 
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1. Cada miembro del Consejo de S·eguridad tendrá un voto. 

2. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre cuestio
nes de procedimiento serán tomadas por el voto afirma
tivo de siete miembros. 

3 . Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre todas las 
demás cuestiones serán tomadas por el voto afirmativo 
de siete miembros, incluso los votos afirmativos de to
dos los mi•embros permanentes; pero en las decisiones 
tomadas en virtud del Capítulo VI y del párrafo 3 del 
Artículo 52, la parte en una controversia se abstendrá 
de votar. 

P•·ocedimiento. 

Artículo 28 

l. El Consejo de Seguridad será organizado de modo que 
pueda funcionar continuamente. Con tal fin, cada miem
bro del Consejo de Seguridad tendrá en todo momento 
su representantes en la sede de la Organización. 

2 . El Consejo de Seguridad celebrúá reuniones periódicas 
en las cuales cada uno de sus miembros podrá, si lo de
sea, hacerse representar por un miembro de su Gobierno 
o por otro representante especialmente designado·. 

il. El Consejo de Seguri<iad podrá celebrar reuniones err 
cualesquiera lugares, fuera de la sede de la Organiza
ción que juzgu•e más apropiados para facilitar sus la
bores. 

Artículo 29 

El Consejo de Seguridad podrá estahlecer los organismos 
subsidiarios que estime necesarios para el desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 30 

El Cons•ejo de Segurida.d dictará su propio reglamento, el 
cual establecerá el método de elegir su Presidente. 
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Artículo 31 

Cualquier Miembro de las Naciones Unidas que no sea 
miembro del Consejo de Seguridad podrá participar sin dere
cho a voto en la discusión de toda cuestión llevada ante el 
Consejo de Seguridad cuando éste considere que Jos intereses 
de ese Miembro están afectados de manera especial. 

Artículo 32 

El Miembro de las Naciones Unidas que no tenga asiento 
en el Consejo de Seguridad o el Estado que no sea Miembro 
de las Naciones Unidas, si fuere parte en una controversia 
que esté considerando el Consejo de Seguridad, será invitado 
a participar sin derecho a voto en las discusiones relativas a 
dicha controversia. El Consejo d•e Seguridad establecerá las 
condiciones que estime justas para la participación de los Es
tados que no sean Miembros de las Naciones Unidas. 

CAPITULO VI 

ARREGLO PACIFICO DE CONTROVERSIAS 

Artículo 33 

1. Las partes en una controversia cuya continuación sea 
susceptible de . poner en peligro el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales tratarán de buscarle 
solución., ante todo, mediante la negociación, la investi
gación, la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arre
glo judicial, el recurso a organismos o acuerdos regio
nales u otros medios pacíficos de su elección. 

2. El Consejo de Seguridad, si lo estimare necesario, ins
tará a las partes a que arreglen sus controversias por 
dichos medios. 

Artículo 34 

El Cons·ejo de Seguridad podrá in-vestigar toda controver
sia, o toda situación susceptible de conducir <J. fricción inter
nacional o dar origen a una controversia, a fin de determinar 
si la prolongación de tal controversia o situación puede poner 
en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. 
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l . Todo miembro de las Naciones Unidas podrá llevar cual
quiera controversia, o cualquiera situación de la natu
raleza expr-:f'ada en el A1•tículo 34, a la abención del 
Consejo de Seguridad o de la Asamblea General. 

2 . Un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas 
podrá ilevar a la atención del Consejo de Seguridad o 
de la Asamblea General toda controversia en que sea 
parte, si acepta de antemano, en lo relativo a la con
troversia, las obligaciones de arreglo pacífico estableci
das en esta Carta. 

.'l . El procedimiento que siga la Asamblea General con res
pecto a asuntos que le sean presentados de acuerdo con 
este Artículo quedará sujeto a las disposiciones de los 
Artículos 11 y 12. 

Artículo 36 

l . El Consejo de Seguridad podrá, en cualquier estado en 
que se encuentre una controversia de la naturaleza de 
que trata el Artículo 33 o una situación de índole s•eme
jante, recomendar los procedimientos o mét<;>dos de ajus
te que sean apropiados. 

2. El Consejo de Seguridad deberá tomar en consideración 
todo procedimiento que las partes hayan adoptado para 
el arreglo de la controversia. 

3 . Al hacer r ecomendaciones de acuerdo con este Artículo, 
el Consejo de Seguridad deberá tomar también en consi
deración que las controversias de orden jurídico, por re
gla general, deben ser sometidas por las partes a la 
Corte Internacional de Justicia, de conformidad con las 
disposiciones del Estatuto de la Corte. 

Artículo 37 

l . Si las .partes en una controversia de la naturaleza defi
nida en el Artículo 33 no lograren arreglarla por los 
medios indicados en dicho Artículo, la someterán al Con
sejo de SEguridad. 
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2. Si el Consejo de Seguridad estimare que la continuación 
de la controversia es realmente susceptible de pon•er en 
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad in
ternacionales, el Consejo decidirá si ha de proceder de 
conformidad con el Artículo 36 o si ha de recomendar 
los t érminos de arreglo que considere apropiados. 

Artículo 38 

Sin perJUICIO de lo dispuesto en los Artículos 33 a 37, el 
Consejo de Seguridad podrá, si así los solicitan todas las par
tes en una controversia, hacerles recomendaciones a efecto 
de que se llegue a un arreglo pacífico . 

CAPITULO VII 

ACCIONES EN CASO DE AMENAZAS A LA PAZ, 
QUEBRANTAMIE-NTOS DE LA PAZ O 

ACTOS DE AGRESION 

Artículo 39 

El Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda 
amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agre
sión y hará recomendaciones o decidirá qué mediaas serán 
tomadas de conformidad con los Artículos 41 y 42 para man
tener o restablecer la paz y la seguridad internacionales . 

Artículo 40 

A fin de evitar que la situación se agrave, el Consejo de 
Seguridad, antes de hacer las recomendaciones o d•ecidir ias 
medidas de que trata el Artículo 39, podrá instar a las partes 
interesadas a que cumplan con las medidas provisionales qué 
juzgue necesarias o aconsejables. Dichas medidas provisiona
les no perjudicarán los derechos, las reclamaciones o la posi
ción de las partes interesadas. El Consejo de Seguridad to
mará debida nota del incumplimiento de dichas medidas -pro
visionales. 

Artículo U 

El Consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas que no 
impliquen el uso de la fuerza armada han de emplearse para 
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hacer efectivas sus decisiones, y podrá instar a los Miembros 
de las Naciones Unidas a que apliquen dichas medidas, que 
·podrán comprender la interrupción total p parcial de las re
laciones económif!as y de las comunicaciones ferroviarias, ma
rítimas, aéreas, postales, telegráficas, radioeléctricas, y otros 
-medios de comunicación, así como la ruptura de relaciones 
diplomáticas. 

Artículo 42 

Si el Consejo de Seguridad estimare que las medidas de 
que trata el Artículo 41 pueden ser inadecuadas o han de
mostrado serlo, podrá ejercer, por medio de fuerzas aéreas, 
navales o terrestres, la acción que sea necesaria para man
tener o' restablecer la paz y la s•eguridad internacionales. Tal 
acción podrá comprender demostraciones, bloqueos y otras 
operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas ,navales o ten·es
tres de Miembros de las Naciones Unidas. 

Artículo 43 

l. Todos los Miembros de las Naciones Unidas, con el fin 
de contri•buir al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, se comprometen a poner a disposición 
del Consejo de Seguridad, cuando éste lo solicite, y de 
conformidad con un convenio especial o con convenios 
especiales, las fuerzas armadas, la ayuda y las facili
dades, incluso el derecho de paso, que sean necesarias 
para el propósito de mantener la paz y la seguridad in
ternacionales. 

2. Dicho conv:enio o convenios fijarán el número y clase d-e 
las fuerzas, su grado de preparación y su ubicación ge
neral, como también la naturaleza de las facilidades y 
de la ayuda que habrán de darse. 

3. El convenio o convenios s·erán negociados a iniciativa 
del Consejo de Seguridad tan pronto como sea posible; 
serán concertados entre el Consejo de Seguridad y Miem
bros individuales o entl'€ el Consejo de Seguridad y gru
pos de Miembros, y estarán sujetos a ratificación por 
los Estados signatarios de acuerdo con sus respectivos 
procedimientos constitucionales. 
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Artículo 44 

Cuando el Consejo de Seguridad haya decidido hacer uso 
de la fuerza, antes · de requerir a un Miembro que no esté 
representado en él a que provea fuerzas armadas en :um
plimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Articulo 
43 invitará a dicho Miembro, si éste así lo deseare, a par
ti;ipar en las. decisiones del Consejo de Segurida~ rela~ivas 
al empleo de contingentes de fuerzas armadas de diCho Miem
bro. 

Artículo 45 

A fin de que la Organización pueda tomar medidas mili
tares urgentes, sus Miembros mantendrán contingentes de 
fuerzas aéreas nacionales inmediatamente disponibles para la 
ejecución combinada · de una acción coercitiva internacional. 
La potencia y .el grado de preparación de e~.tos contin.gentes 
y los planes para su acción combinada seran . determmad?s, 
dentro de los límites establecidos en el convemo o convemos 
especiales de qu-e trata el Artículo 43, por el Consejo de Se
guridad con la ayuda del Comité de Estado Mayor. 

Artículo 46 

Los planes para el empleo de la fuerza armada serán he
chos por el Consejo de Seguridad con la ayuda del Comité de 
Estado Mayor. 

Artículo 47 

1 . Se establecerá un Comité de E'stado Mayor para aseso
rar y asistir al Consejo de Seguridad en todas las cues
tiones . relativas a las necesidades milita1·es del Consejo 
para el mantenimiento de la paz y· la seguridad inter
nacionales, al empleo y comando de las fuerzas puestas 
a su disposición, a la regulación de los armamentos Y al 
posible desarme. 

2. El Comité de Estado Mayor estará integrado por los 
Jefes de Estado Mayor de los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad o- sus representantes. Todo. Miem
bro de las Naciones · Unidas que no esté permanente
mente representado en -el Comité, será invitado por éste 
a asociarse a sus labores cuando el desempeño eficient~ 
de las funciones del Comité requiera la participación de 
dicho Miembro. 
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3 . El Comité de Estado Mayor tendrá a su · cargo, bajo la 
autoridad del Consejo de Seguridad, la dirección estra
tégica de t<Jdas las fuerzas armadas puestas a disposi
ción del Consejo. Las ·cuestiones 1·elativas al comando 
de dichas fuerzas serán .resueltas posteriormente. 

4 . El Comité de Estado Mayor, con autorización del Con
sejo de Seguridad y después , de consultar con ·los orga
nismos regional•E!S apropiados, podrá establecer subcomi
tés regionales. 

Articulo 48 

1 . La acción requerida para llevar a cabo las decisiones del 
Consejo de Seguridad para el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales será ejercida por todos 
los Miembros de las Naciones Unidas o por algunos de 
ellos, según lo determine el Consejo de Seguridad. 

2. Dichas decisiones serán llevadas a cabo por los Miem
bros üe las Naciones Unidas directamente y mediante 
su acción en los organismos internacionales apropiados 
de que formen parte. 

Artículo 49 

L<Js Miembros de las Naciones ' Unidas debe~·án prestarse 
ayuda mutua para llevar a cabo las medidas · dispuestas por 
el Consejo de Seguridad. 

Artículo 50 

Si el Consejo de Seguridad tomare medidas pteventivas o 
coercitivas contra un Estado, cualquier otro Estado, sea o no 
Miembro de las Naciones Unidas, que confrontare problemas 
económicos especiales originados por la ejecución de dichas 
medidas, tendrá el de:t'echo de consultar al Consejo de Segu
ridad acerca de la solución de esos problemas. 

Artículo 51 

Ninguna disposición de esta Carta menoscaba1·á el derech<J 
inmanente de legitima defensa, individual o colectiva, en caso 

·de ataque armado contra un Miembro de las Naciones Uni
das, hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado 
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las medidas necesarias para mantener la paz y la s·eguridad 
internacionales. Las medidas tomadas por los Miembros en 
ejercicio del derecho de legítima defensa serán comunicadas 
inmediatamente al Consejo de Seguridad, y no afectarán en 
manera alguna la autoridad y responsabilidad del Consejo 
conforme a la presente Carta para ejercer en cualquier mo
mento la acción que estime necesaria c<Jn el fin de mantener 
o restablecer la paz y la seguridad internacionales. 

CAPITULO VIII 

ACUER.DOS REGIONALES 

Artículo 52 

1 . Ninguna disposición de esta Carta se opone a la exis
tencia de acuerdos u organismos regionales cuyo fin sea 
entender en los asuntos relativos al mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales y susceptibles de 
acción regional, siempre que dichos .acuerdos u organi~
mos, y sus actividades, sean compatibles con los Propo
sitos y ~:rincipios de las Naciones Unidas. 

2. Los Miembros de las Naciones U ni das que sean parte 
en dichos acuerdos o que constituyan dichos organismos, 
harán todos los esfuerzos posibles para lograr el arreglo 
pacífico de las controversias de caráct•er local por medio 
de tales acuerdos u organismos regionales antes de so
meterlas al Consejo de Seguridad. 

3 . El Consejo de Seguridad promoverá el desarrollo del 
arregl<J pacífico de las controversias de carácter local por 
medio de dichos acuerdos u organismos regionales, pro
cediendo, bien a iniciativa de l~s Estados inte1'esados, 
bien a instancia del Consejo de Seguridad. 

4 . Este Artículo no afecta en manera alguna la aplicación 
de los Artículos 34 y 35. 

Artículo 53 

1. El Consejo de Seguridad utilizará dichos acuerdos u or
ganismos regionales, si a ellos hubiere lugar, para apli

car medidas coercitivas bajo su autoridad. Sin embargo, 
no se aplicarán medid¡¡.¡¡ coercitiv¡¡.s en virtud de acuer-
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dos regionales o por organismos regionales sin autoriza
ción del Consejo de Seguridad, salvo que contra Estados 
enemigos, según se les define en el párrafo 2 de este 
Artículo, se tomen las medidas dispuestas en virtud del 
Artículo 107 o en acuerdos regionales dirigidos contra 
la renovación de una política de agresión de parte de 
dichos Estados, hasta tanto que a solicitud de los gobier
nos interesados quede a cargo de la Organización la res
ponsabilidad de prevenir nuevas agresiones de parte de 
aquellos Estados. 

. 2. El término "Estados enemigos" empleado en el párrafo 
1 de este Artículo se aplica a todo Estado que durante 
la segunda guena mundial haya sido enemigo ele cual
quiera de los signatarios de esta Carta. 

Artículo 54 

Se deberá mantener en todo tiempo al Consejo de Seguri
dad plenamente informado de las actividades emprendidas o 
proyectadas de conformidad con acuerdos regionales o por 
organismos regionales con el propósito de' mantener la paz 
y la seguridad internacionales. 

CAPITULO IX 

COOPERACION INTERNACIONAL, ECONOMICA 
Y SOCIAL 

Artículo 55 

Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y 
bienestar necesarias p~ra las relaciones pacíficas y amistosas 
entre las naciones, basadas en el respeto al principio de la 
igualdad de derechos y al de la libre determinación de los 
pueblos, la Organización promoverá: 

a) Niveles de vida más elevados, trabajo permanente para 
todos, y condiciones de progreso y desarrollo económico 
y social; 

b) La solución de problemas internacionales de carácter 
económico, social y sanitario, y de otros problemas co
nexos; y la cooperación internacional en el orden cultu
ral y educativo; y 
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· e) El respeto u'niversal a los derechos humanos y a la3 
libertades fundamentales ele todos, sin hacer distinción 
por motivos ele raza, sexo, idioma o religión, y la efec
tividad de tales derechos y libertades. 

Artículo 56 

Todos los Miembros se comprometen a tomar medidas con
junta o separadamente, en cooperación con la Organización, 
para la realización ele los propósitos consignados en el Ar
tículo 55. 

Artículo 57 

l. Los distintos organismos especializados establecidos por 
acuerdos intergubernamentales, que tengan amplias atri
buciones internacionales definidas en sus estatutos, y re
lativas a materias de carácter económicp, social, cultu
ral, educativo, sanitario, y otras conexas, serán vincu
l::tdos con la Organización de acuerdo con las disposi
ciones del Artículo. 63. 

2. Tales organismos especializados así vinculados con Ia 
Organización se denominarán en adelante "los orgams
mos especializados". 

Artículo 58 

La Organización hará recomendaciones con el objeto de 
coordinar las normas de acción y las actividades ele los orga
nismos especializados. 

Artículo 59 

La Organización iniciará, cuando hubiere lugar, negocia
ciones entre los Estados interesados para crear los nuevos or
ganismos especializados que fueren necesarios para. la reali
zación de los propósitos enunciados en el Artículo 55. 

Artículo 60 

La responsabilidad por el des-empeño de las funciones de la 
Organización señaladas eri este Capítulo corresponderá a la 
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Asamblea General y, bajo la autoridad de ésta, al Consejo 
Económico y S9cial, que dispondrá a este efecto d·e las facul
tades expresadas en el Capítulo X. 

CAPITULO X 

EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

Composición. 
Artículo 61 

l. El Consejo Económico y Social estará integrado por die
ciocho Miembros de las Naciones Unidas elegidos ·por la 
Asamblea General. 

2. Salvo lo prescrito en el párrafo 3, seis miembros del 
Consejo Económico y Social serán elegidos cada año por 
un período de tres años. Los miembros salientes serán 
reelegibles para el período subsiguiente. 

3. En la primera elección serán designados di·eciocho miem
bros del Consejo Económico y Social. El mandato de 
seis de los miembros así designados expirará al termi
nar el primer año, y el de otros seis mi·embros, una vez 
transcurridos dos años, conforme a las disposiciones que 
dicte la Asamblea General. 

4. Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá 
un representante. 

Funciones y Poderes. 
Artículo 62 

l. El Consejo Económico y Social podrá hacer o iniciar 
estudios e informes con respecto a asuntos internacio
nales de carácter económico, social, cultural, educativo 
y sanitario, y otros asuntos conexos, y hacer recomen
daciones sobre tales asuntos a la .Asamblea General, a 
los Miembros de las Naciones Unidas y a los organis
mos especializados interesados. 

2. El Consejo Económico y Social- podrá hacer recomenda
ciones con el objeto de promover el respeto a los dere
chos humanos y a las libertades fundamentales de todos, 
y la efectjvidlld de tilles derechos y libertade&, 

inio:#orin d Relaciones ExtPriorE's, 
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3 . El Consejo Económico y Social podrá for mular proyec
tos de convención con respecto a cuestiones de su com
petencia para someterlos a la Asamblea General. 

4 . El Consejo Económico y Social podrá convocar, confor
me a las reglas que prescriba la Organización, conferen
cias internacionales sobre asuntos de su competencia. 

Artículo 63 

l. El Consejo Económico y Social podrá concertar con cual
quiera de los organismos especializados de que tratl:\ el 
Artículo 57, 'acuerdos por medio de los cuales se esta
blezcan his condiciones en que dichos organismos habrán 
de vincularse con la Organización. Tales acuerdos esta
rán sujetos a la aprobación de la Asamblea General. 

2 . El Consejo Económico y Social podrá coordina'r l~s ac
tividades de los organismos especializados mediante con
sultas con ellos y haciéndoles recomendaciones, como 
también mediante recomendaciones a la Asamblea Gene
ral y a los Miembros de las Nacione's Unidas . . 

Artículo 64 

l. El Consejo Económico y SQcial podrá tomar las-medidas 
apropiadas para obtener informes periódicos de los or
ganismos especializados. También podrá hacer arreglos 
con los Miembros de las Naciones Unidas'y .cÓn lós "or
ganismos especializados para, obtener informes con r es
pecto a las medidas tomadas para hacer efectivas sus 
Jlropia.s recomendaciones y las que haga la Asamblea 
General acerca de materias de la competencia· del Con
sejo. 

2. El Consejo Económico y Social podrá: comunicar a la 
Asamblea General sus observaciones sobre dichos in
formes. 

Artículo 65 

'El Cons·ejo Económico y Social podrá suministrar informa
cwn al Consejo de Seguridad y deberá darle la . ayuda que 
éste solicite, 
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l. El Consejo Económico y Social desempeñará las funcio
nes que caigan dentro de su competencia -en relación con 
el cumplimiento de las recomendaciones de la Asamblea 
General. 

2. El Consejo Económico y Social podrá prestar, con apro
bación de la Asamblea General, los ervicios que le soli
citen los Miembros de las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados. 

3. El Consejo Económico y Social desempeñará las demás 
funciones prescr itas en otras partes de esta Carta o que 
le asignare la Asamblea General. 

Votación. 

Artículo 67 

1. Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá 
un voto. 

2. Las decisiones del Consejo Económico y Social se toma
rán por la mayoría de los miembros presentes y votan
tes. 

Procedimiento. 

Artículo 68 

El Consejo Económico y Social establecerá comiSIOnes de 
orden económico y social y para la promoción de los derechos 
humanos, así como las demás comisiones necesarias para el 
desempeño de sus funciones. 

Artículo 69 

El Consejo Económico y Social invitará a cualquier Miem
bro de las Naciones Unidas a participar, sin derecho a voto, 
en sus deliberaciones sobre cualquier asunto de particular in
terés para dicho Miembro. 

;n;e~~<, ,..• ..ll , Relaciones Extenores, 
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Artículo 70 

El Consejo · Económico y Social podrá hacer arreglos para 
que representantes de los organismos especializados partici
pen, sin derecho a voto, en sus deliberaciones y en las de las 
comisiones que establezca, y para que sus propios represen
tantes participen en las deliberaciones de aquellos organis
mos. 

Artículo 71 

El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos ade
cuados para celebrar consultas con organizaciones no guber
namentales que s~ ocupen en asuntos de la competencia del 
Consejo. Podrán hacerse dichos arreglos con organizaciones 
internacionales y, si a ello hubiere lugar, con organizaciones 
nacionales, previa consulta con el respectivo Miembro de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 72 

1. El Consejo Económico y Social dictará su propio regla
mento, el cual establecerá el método de elegir su Pre
sidente. 

2. El Consejo Económico y Social se reunirá cuando sea 
necesario de acuerdo con su· reglamento, el cual incluirá 
disposiciones para la convocación a ¡::esione:3 cuando lo 
solicite una mayoría de sus miembros. 

CAPITULO XI 

DECLARACION RELATIVA A TERRITORIOS 
NO AUTONOMOS 

Artículo 73 

Los Miembros de las N11ciones Unidas que tengan o asu
man la responsabilidad de administrar territorios cuyos pue
blos no hayan alcanzado todavía la plenitud del gobierno pro
pio reconocen el principio de que los interes-es de los habitan
tes de esos territorios están por encima de todo, aceptan co
mo un encargo sagrado la obligación de promover en todo lo 
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posibl-e, den~ro del sistema de paz y de seguridad internacio
nales establecido por esta Carta, el bienestar de los habitan
tes de esos territorios, y asimismo se obligan: 

a) A asegurar, con el debido respeto a la cultura de los 
pueblos respectivos, su adelanto político, económico, so
cial y educativo, el justo tratamiento de dichos pueblos 

' y su protección contra todo abuso; 

b) A desarrollar el gobierno propio, a tener debidamente 
en cuenta las aspiraciones políticas de los pueblos, y a 
ayudarlos •en el desenvolvimiento progr~sivo de sus li
bres instituciones políticas, de acuerdo con las circuns
tancias especiales de cada territorio, de sus pueblos y 

de sus distintos grados de adelanto; 

e) A promover la paz . y la seguridad internacionales; 

d) A promover medidas constructivas de desarrollo, esti
mular la investigación, y cooperar unos con otros y, 
cuando y donde fuere del caso, con organismos interna
cionales especializados, para conseguir la realización 
práctica de los propósitos de carácter social, económico 
y científico expresados en este Artículo; y 

e) A transmitir regularmente al Secretario General, a tí
tulo informativo y dentro de los límites que la seguridad 
y consideraciones de orden constitucional requieren, la 
información estadística y de cualquier otra naturaleza 
técnica que verse sobre las condiciones económicas, so
ciales y educativas de los territorios por los cuales son 
respectivamente responsables, q).le no .sean de los terri
torios a que se refieren los Capítulos XII y XIII de esta 
Carta . 

Artículo 74 

Los miembros de las Naciones Unidas convienen igualmen
te en que su polític11. con respecto a los territorios a que se 
refiere este Capítulo, no menos ql!e con respecto a sus te
rritorios metropolitanos, deberá fundarse -en el principio ge
neral de la buena vecindad, teniendo debidamente en cuenta 
los intereses y el bienestar del resto del mundo en cuestionee 
de carácte1· social1 económico y comercial, 

de Re c1ones E:xteriores, 
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CAPITULO XII 

REGIMEN INTERNACIONAL DE A DMINtSTR ACION 
F IDUCIARIA 

Artículo 75 

La Organización t stablecerá bajo su autoridad un reg1men 
internacional de administración fiduciaria ·para la adminis
tración y vigilancia de los territorios que puedan colocarse 
bajo dicho régimen en virtud de acuerdos especiales poste
riores. A dichos territorios se les denominará "territorios fi
cleicometidos". 

Artículo 76 

Los objetivos básicos del régimen de administración fidu
ciaria, de acuerdo con los Propósitos de las Naciones Unidas 
enunciados en el Artículo 1 de esta Carta, serán: 

a) Fomentar la paz y la seguridad internacionales; 

b) Promover el adelanto político, económico, social y edu
cativo de los habitantes de los territorios fideicometidos, 
y su desarrollo progresivo hacia el gobierno prop~o o la 
independencia, teniéndose en cuenta las 'Circunstancias 
particulares de cada territorio y de sus pueblos y los 
deseos libremente exp1-esados de los pueblos interesados, 
y según se dispusiere en cada acuerdo sobre administra
ción fiduciaria; 

e) Promover el respeto a los derechos humanos y a las li
bertades fundamentales de todos, sin hacer distinción 
por motivos de raza·, s-exo, idioma o religión, así comC> 
el reconocimiento de la interdependencia de los pueblos 
del mundo; y 

d) Asegurar tratamiento igual para todos los Miembros de 
las Naciones Unidas y sus nacionlfles en materias de ca
rácter social, ecoilómi\!O y comercial, así como trata:
miento igual para dichos nacionales en la administración 
de la justicia, sin perjuicio de la realización de los ob
jetivos arriba expuestos y con sujeción a las disposicio
nes del Artículo 80. 

.. 

1 
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l. El régimen de administración fiduciaria se aplicará a 
los territorios de las siguientes categorías que se coloca
ren bajo dicho régimen por medio de los correspondiell
tes acuerdos: 

a) T·erritorios actualmente bajo mandato; 

b) Territorios que, como resultado de la segunda guerra 
mundial, fueren segregados de Estados enemigos; y 

e) Territorios voluntariamente colocados bajo este régi
men por los Estados responsables de su administra .. 
ción. 

2 . Será objeto de acuerdo posterior eL determinar cuáles 
territorios de las categorías anteriormente mencionadas 
serán colocados bajo el régimen de administración fidu
ciaria y en qué condiciones. 

Artículo 78 

El régimen de administración fiduciaria no se aplicará a 
territorios que hayan adquirido la calidad de Miembros ele 
las Naciones Unidas, cuyas relaciones entre sí se basarán en 
el respeto al ,Principio de la igualdad soberana. 

Artículo 79 

Los términos de la administración fiduciaria para cada te
rritorio que haya de colocarse bajo el régimen expresado, y 
cualquier modificación o reforma, deberán ser acordados por 
los Estados directamente interesados, incluso la potencia man
dataria en el caso de territorios bajo mandato de un Miem
bro de las Naciones . Unidas, y serán aprobados según se dis
pone en los Artículos 83 y 85. 

Artículo 80 

1. Salvo lo que se conviniere en los acuerdos especiales 
sobre administración fiduciaria concertados de confor
midad con los Artículos 77, 79 y 81 y mediante los cua 
les se coloque cada territorio bajo el régimen de admi
nistración fiduciaria, y hasta tanto se concierten tales 
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acuerdos, ninguna disposición de este Capítulo sera m
terpretada en el sentido de que no modifica en manera 
alguna los derechos de cualesquiera E'stados o pueblos, 
o los términos de los instrumentos internacionales vi
gentes en que sean partes Miembros de las Naciones 
Unidas. 

2 . El párrafo 1 de este Artículo no será inte1·pretado en 
el sentido de que da motivo para demorar o diferir la 
negociación y celebración de acuerdos para aplicar el ré
gimen de administración fiduciaria a territorios bajo 
mandato y otros territorios, conforme al Artículo 77. 

Artículo 81 

El acuerdo sobre administración fiduciaria contendrá en ca
da caso las condiciones en que se administrará el territorio 
fideicometido, y designará la autoridad que ha de ejercer la 
administración. Dicha autoridad, que en lo sucesivo se deno
minará la "autoridad administradora", podrá ser uno o más 
Estados o la misma Organización. 

Artículo 82 

Podrán designarse en cualquier acuerdo sobre administra
ción fiduciaria, una o varias zonas estratégicas que compren
dan parte o la totalidad del territorio fideicometido a que se 
refiera el acuerdo, sin perjuicio de los acuerdos especiales ce
~ebrados con arreglo al Artículo 43. 

Artículo 83 

l. Todas las funciones de las Naciones Unidas relativas a 
zonas estratégicas, incluso la de aprobar los términos de 
los acuerdos sobre administración fiduciaria y de las 
modificaciones o reformas de los mismos, serán ejE~rci

das por el Consejo de Seguridad. 

2 . Los objetivos básicos enunciados' en el Artículo 76 se
rán aplicables a la población de cada zona estratégica. 

3. Salvo las disposiciones de los acuerdos sobre adminis
tración fiduciaria y sin perjuicio de las exigencias de la 
seguridad, el Consejo de Seguridad aprov~chará la ayu-
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da· del Comejo de Administración Fiduciaria para des
empeñar·, en las zonas estratégicas, aquellas funciones 
de la Organización relativas a materias políticas, econó
micas, ·sociales y educativas que corresponden al régi-

!· men de administración fiduciaria. 

Artículo 84 

La autoridad administradora tendrá el deber de velar por 
que el territorio fideicometido contribuya al mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales. Con tal fin, la auto. 
ridad administradora podrá hacer uso de las fuerzas volunta
rias, de las facilidades y de la ayuda del citado territorio, a 
efecto de cumplir con las obligaciones por ella contraídas a 
este respecto ante el Consejo de Seguridad, como también 
para la defensa local y el mantenimiento de la J.ey y del orden 
dentro del territorio fideicometido. 

Artícufo 85 

l. Las funciones de la Organización en lo que respecta a 
los acuerdos sobre administración fiduciaria relativos a 
todas las zonas no designadas como estratégiéas, incluso 
la de aprobar los términos de los acuerdos y las modi
ficaciones o reformas de los mismos, serán ejercidas por 
la Asamblea General. 

2. El Consejo de Administración Fiduciaria, bajo la auto
ridad de la Asamblea General, ayudará a ésta en el des
empeño de las funciones aquí enumeradas. 

CAPITULO XIII 

,EL CONSEJO DE . ADMINISTRACION FIDUCIARIA 

Composición. 
Artículo 86 

1'. · El Consejo de Administración Fiduciaria estará integra
do por los siguientes Miembros de las Naciones Unidas: 

a) los Miembros que administren territorios fideicome
tidos; 
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b) los Miembros ·mencionados por su nombre en el Ál'
tículo 23 que no estén · administrando territorios fi
deicometidos; y 

· e) tant.os otros Miembros elegidos por períodos de tres 
años por la Asamblea General cuantos sean necesa
rios para asegurar que el número total de miembros 
del Consejo de Administración Fiduciaria se divida 
por igual entre los Miembros de las Naciones Unidas 
administradores de tales territorios y los no admi
nistradores. 

2. Cada miembro del Consejo de Administración Fiducia
ria designará a una persona especialmente calificada 
para que lo· repr·esente en · el Consejo. 

Funciones y Poderes. 

ArtículQ 87 

En el desempeño de sus funciones, la Asamblea General, y 
bajo su autoridad, el Consejo de Administración Fiduciaria, 
podrán: 

a) considerar informes que les haya rendido la autoridad 
administradora; 

b) aceptar peticiones y examinarlas en consulta con la au
toridad administradora; 

e) . disponer visitas periódicas a los territorios fideicome
tidos en fechas convenidas con la autoridad administra
dora; y 

d) tomar estas y otras rnedidas, de conformidad con los tér
minos de los acuerdós sobre administración fiduciaria. 

Artículo ,88 

El Consejo d,e Administración Fiduéiaria formulará un c.ues
tionario sobre el adelanto político, económico, social y edu
cati:vo de los habitantes de cada territorio fideicometido; Y . .la 
autoridad administradora de cada territorio fideicometido den
tro de la competencia de la Asamblea General, rendirá a ésta 
un informe anual sobre la base de dicho cuestionario. 
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1. Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria 
tendrá un voto. 

2. Las decisiones del Consejo de Administración Fiduciaria 
serán tomadas por el voto de la mayoría de los miem
bros presentes y votantes. 

Procedimiento. 

Artículo 90 

l. El Consejo de Administración Fiduciaria dictará &u pro
pio reglamento, el cual establecerá el. método de elegir 
su Presidente. 

2. El Consejo de Administración Fiduciaria se reunira 
cuando sea necesario, según su reglamento. Éste conten
drá disposici'ones sobre convocación del Consejo a soli
citud de la mayoría de sus Miembros. 

Artículo 91 

El. Consejo de Administración Fiduciaria, cuando lo estime 
conveniente, se valdrá de la ayuda del Consejo Económico y 
Social Y de la de los organismos especializados con respecto 
a los asuntos de la respectiva competencia de los mismos. 

CAPITULO XIV 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

Artículo 92 

La Corte Internacional de Justicia será el órgano judicial 
principal de las Naciones Unidas; funcionará de conformidad 
con el Est~~:tuto anexo, que está basado en el de la Corte Per
manente de Justicia Internacional, y que forma parte inte
grante de esta Cart~. 

de elac1ones Exteriores, 
lnterndCional y Culto 

a 

-177-

Artículo 93 

l. Todos 'los miembros de las Naciones Unidas son ipso 
facto partes en el Estatuto de la Corte Internacional .de 
Justicia. 

2. Un Estado que no sea miembro de las Naciones Unidas 
podrá llegar a ser parte en el Estatuto de la Corte In
ternacional de Justicia de acuerdo con las condiciones 
que determine en cada caso la Asamblea General a reco
mendación del Consejo de Seguridad. 

Artículo 94 

l. Cada Miembro de las Naciones Unidas se compromete 
a cumplir la decisión de la Corte Internacional de Jus
ticia en todo litigio en que sea parte. 

2. Si una de las partes en un litigio dejare de cumplir las 
obligaciones que le imponga un fallo de la Corte, la otra 
parte • podrá recurrir al Consejo de Seguridad, el cual 
podrá, si lo cree necesario, hacer recomendaciones o di~
tar medidas con el objeto de que se lleve a ef·ecto la 
ejecución del fallo. 

Artículo 9s 

Ninguna de las disposiciones de esta Carta impedirá a los 
Miembros de las Naciones Unidas encomendar la solución de 
sus diferencias a otros tribunales en virtud de acuerdos ya 
existentes o que puedan concertarse en el futuro. 

Artículo 96 

l. La Asamblea General o el Consejo de Seguridad podrán 
solicitar de la Corte Internacional de Justicia que emita 
una opinión consultiva sobre cualquier cuestión jurídica. 

2. Los otros órganos de las Nacibnes Unid_as y los orga
nismos especializados que en cualquier momento sean 
autorizados para ello por la Asamblea General, podrán 
igualmente solicitar de la Corte opiniones consultivas 
sobre cuestiones jurídicas que surjan dent;o de la esfera 
rle sus actividades. 



CAPITULO XV 

LA SECRETARIA 

Artículo 97 
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La Secretaría ·se compondrá dé un Secretario General y del 
personal que requiera la Organización. El Secretario General 
será nombrado poi· la Asamblea General a recomendación del 
Cons·ejo de Seguridad: El Secretario General será el más alto 
funcionario administrativo ·de la Organización. 

Artículo 98 

~1' Secretario Gen~ral actuará como tal en ·todas las sesio
n'es de la Asamblea General, del Consejo de Seguridad, del 
Consejo Económico y Social y del Consejo de Administración 
Fiduciaria, y desempeñará las demás funciones que le enco
miend.eh ·dichos órganos .. El Secretario General rendirá a la 
Asamblea General · un informe anual sobre las actividades de 
la Organización. 

Artículo 99 

El Secretario General podrá llamar la atención del Consejo 
de Seguridad hacia cualquier asunto que · en su opinión pueda 
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. 

Artículo lOO 

' - '1. É~ • el cumplimiento de. \ius deberes, el Secretario Gene
ral y el personal de la Secretaría no solicitarán ni reci
birán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna 
autoridad ajena a la Organización, y se abstendrán de 
actuar· im ~orma alguna que sea inc(}mpatible con su 

· condición · de funcionarios internacionales respon"sables 
· únicamente ante la Organización. . 

··2. Cada uno de los Miembros de las Naciones Unidas se 
sompromete a respetar el carácter exclusivamente inter
n!lcional .de las funciones del Secretario General y del 
personal .. de la Secretaría, y a no tratar de influit:- sobre 
ellos ·en el desempeño de sus f~nciones. 
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Artículo 101 

' El personal de la Secretaría será nombrado por ei Se
cretario General de acuerdo con las reglas establecidas 
por la Asamblea General. 

2 . Se asignará permanentemente p ersonal adecuado al Con
sejo Económico y Social, al Consejo de Administración 
Fiduciaria y, según se requiera, a otros órganos de las 
Naciones Unidas. Este personal formará parte de la 
Secretaría. 

J. La consideración primordial que se tendrá en cuenta al 
nombrar ·el personal de la Secretaría y al determinar 
las condiciones del servicio, es la necesidad de asegurar 
el más alto grado de eficiencia, competencia e integri
dad. Se dará debida consideración también a la impor
tancia de contratar el personal en forma de que haya 
la más amplia representación geográfica posible. 

CAPITULO XVI 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Artículo 102 

1. Todo tratado y todo acuerdo internacional concertados 
por cualesquiera Miembros de las Naciones Unidas des
pués de entrar en vigor esta Carta, serán registrados 
en la Secretaría y publicados por ésta a la mayor bre
vedad posible. 

2. Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo interna
cional que no haya sido registrado conforme a las dis
posiciones del párrafo 1 de este Artículo podrá invocar 
dicho tratado o acuerdo ante órgano alguno de las Na
ciones Unidas. 

., Artículo 103 

En caso de conflicto entre las obligaciones contraídas por 
los Miembros de las Naciones Unidas en virtud de la pre
sente Carta y sus obligaciones contraídas en virtud de cual
quier otro convenio internacional, prevalecerán las obligacio
nes impuestas por la presente Carta. 
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La Organización gozará, en el territorio de cada uno de 
sus Miembros, de la capacidad jurídica que sea necesaria para 
el ejercicio de sus funcion es y la realización de sus propó
sitos. 

Artículo 105 

l. La Organización gozará, (:'11 el territvl'iO de cada uno de 
sus Miembros, de los privilegios e inmunidades necesa
rios para la r ealización de sus propósitos. 

2. Los representantes de los Miembros de la Organización 
y los funcionarios de ésta, gozarán asimismo de los pri
vilegios e inmunidades necesarios para desempeñar con 
independencia sus funciones en relación con la Organi
zación. 

3. La Asamblea General podrá hacer recomendaciones ccn 
el objeto de determinar los pormenores de la aplicación 
de los párrafos 1 y 2' de este Artículo, o proponer cou"
venciones a los Miembros de las Naciones Un idas 'con el 
mismo objeto. 

. CAPITULO XVII 

ACUERDOS TRANSITORIOS SOBRE SEGURIDAD 

Artículo 106 

Mientras entran en vigor los convenios especiales previstos 
en el Artículo 43 que a juicio del Consejo de Seguridl:ld lo 
capaciten para ejercer las atribuciones a que se refiere el 
Artículo 42, 'las partes en la Declaración de las Cuatro Po
tencias, firmada en Moscií el 30 de octubre de 1943 y Fran
cia, deberán, conf<lrme a las disposiciones del párrafo 5 de 
esa Declaración, celebrar consultas entre t í, y cuando a ello 
hub:ere lugar, con otros Miembros de la Organización, a fin 
de acordar en nombre de ésta, la acción conjunta que fu ere 
necesaria para mantener la paz y la seguridad internacional. 

Artículo 107 

Ninguna de las disposiciones de esta Carta invalidará o 
impedirá cualquier acc10n e jercida o autorizada como r esul
tado de la segunda guerra mundial con respecto a un Estado 
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enemigo de cualquiera de los signatarios de esta Carta du
rante la citada guerra, por los gobiernos responsables de di
cha acción. 

CAPITULO XVIII 

REFORMAS 

Artículo 108 

Las reformas a la presente Carta entrarán en vigor para 
todos los Miembros de las Naciones Unidas cuando hayan si
do adoptadas por' el voto de las dos terceras partes de los 
Miembros de la Asamblea General y ratificadas, de confor
midad con sus respectivos procedimientos constitucionales, por 
las dos terceras partes de los Miembros de las Naciones Uni
das, incluyendo a todos los miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad. 

.Artículo 109 

l. Se podrá celebrar una Conferencia General de los Miem
bros de las Naciones Unidas con el propósito de revisar 
esta Carta, en la !echa y lugar que se determinen por 
el voto de las dos' terceras partes de los Miembros de 
]a Asamblea General y por el voto de cualesquiera siete 

' miembros · .del Consejo de Seguridad. Cada Miembro de 
las Nacione¡;; Unidas tendrá un voto en la Conferencia. 

2. Toda modificación de esta Carta recomendada por el vo
to de las dos terceras partes de la Conferencia entrará 
en vigor al ser ratificada de acuerdo con sus respec
tivos procedimientos constitucionale por las dos terce
ras partes de los Miembros de las Naciones Unidas, in
cluyendo a todos los miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad. 

3. Si no se hubiere celebrado tal Conferencia antes de la 
décima reunión anual de la As~mblea General después 
de entrar en vigor esta Carta, la proposición de convo
car tal Conferencia será puesta en la agenda de dicha 
reunión de la Asamblea General, y la Conferencia será 
celebrada si así lo decidieren la mayoría de los miem
bros de la Asamblea General y siete miembros cuales
quiera del Consejo. de Seguridad. 
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CAPITULO XIX 

RATIFICACION Y FIRMA 

Artículo 110 
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l. La pt·esente Carta será ratif.icada por los Estados sig
natarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

2. Las ratificaciones serán entregadas para sus depósitos 
al Gobierno de los Estados Unidos de América el cual 
notificará cada depósito a todos los Estados signatarios 
así como al Secretario General de la Organización cuan
do haya sido designado. 

3. La presente Carta entrará en vigor tan pronto como ha
yan sido depositadas las ratificaciones de la República 
de China, Francia, la Unión de las Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, el Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y los Estados Unidos de Ap1érica, y 
por la mayoría de los demás Estados signatarios. Acto 
seguido se dejará constancia. de las ratificaciones depo
sitadas en un protocolo que extenderá el Gqbierno de 
los Estados Unidos de .América, y del cual t~ansmitirá 
copi~s a todos los Estados signatarios. 

4. Los Estados signatarios de esta Carta que la ratifiquen 
después que haya entrado en vigor adquirirán 1a cali
dad de miembros originarios de las Naciones Unidas en 
la fecha del depósito de sus respectivas ratificaciones. 

Artículo 111. 

La presente Carta, cuyos textos en chino, francés, ruso, in
glés y español son igualmente auténticos, será depositada en 
los archivos del Gobierno de los Estados Unidos de América. 
Dicho Gobi~no enviará copias debidamente certifi5;~das de la 
. misma a los Gobiernos de los demás Estados signatarios. 

r: • ..,, • .. ·, . - ' 
EN FE. DE LO CUAL Jos Representantes de los Gobiernos 

' de -la¡¡ Naciones Unidas han ·suscrito esta Carta. · 

'Firmada en la ciudad de · San Francisco, a los veintiseis 
días del mes de junio de· mi:l novecientos cuarenta y cinco. 
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ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL 

DE JUSTICIA 

Artículo 1 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA establecida 
por la Carta de las Naciones Unidas como órgano judicial 
principal de las ·Naciones Unidas, quedará constituida Y fun
cionará conforme a las disposiciones del presente Estatuto. 

CAPITULO I 

ORGANIZACION DE LA CORTE 

Artículo 2 

La Corte será un cuerpo de magistrados independientes ele
gidos, sin tener en cuenta su nacionalidad, de entre personas 
que gocen de alta consideración moral y que reúnan las con
diciones requeridas para el ejercicio de las más altas funcio
nes judiciales en sus respectivos países, o que sean juriscon
sultos de reconocida competencia en materia de derecho in
ternacional. 

Artículo 3 

1. La Corte se compondrá de quince miembros, de los cua
les no podrá haber dos que sean nacionales del mismo 
Estado. 

2. Toda persona que para ser elegida miembro de la Corte 
pudiera ser tenida por nacional de más de un· Estado, 
será considerada nacional del Estado donde ejerza ordi
nariamente sus derechos civiles y políticos . 

Artículo 4 

l. Los miembros de la Corte serán elegidos por la Asam
blea General y el Consejo de Seguridad de una nómina 
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de candidatos propuestos por los grupos nacionales de 
la Corte Permanente de Arbitraje, de conformidad con 
las disposiciones siguientes. 

2. En el caso de los Miembros de las aciones Unidas que 
no están representados en la Corte Permanente de Ar
bitraje, los candidatos serán propuestos por grupos na
cionales que designen a este efecto sus respectivos go
biernos, en condiciones iguales a las estipuladas para 
los miembros de la Corte Permanente de Arbitraje por 
el Artículo 44 de la Convención de La Haya de 1907 
sobre arreglo pacífico de las controversias internacio
nales . 

3. A falta de acuerdo especial, la Asamblea General fijará, 
previa recomendación del Consejo de Seguridad, las con
diciones en que pueda participar en la elección de los 
miembros de la Corte un Estado que sea parte en el 
presente Estatuto sin ser Miembro de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 5 

1. Por lo menos tres meses antes de la fecha de la elec
ción, el Secretario General de las Naciones Unidas invi
tará por escrito a los miembros de la Corte Permanente 
de Arbitraje pertenecientes a los Estados partes en este 
Estatuto y a los miembros de los grupos nacionales de
signados según el párrafo 2 del Articulo 4 a que, den
tro de un plazo determinado y por grupos nacionales, 
propongan como candidato a personas que estén en con
diciones de desempeñar las funciones de miembros de la 
Corte. 

2. Ningún grupo podrá proponer más de cuatro candidatos, 
de los cuales no más de dos serán de su misma naciona
lidad. El número de candidatos propuestos por un grupo 
no será, en ningún caso, mayor que el doble del número 
de plazas por llenar. 

Artículo 6 

Antes de proponer estos candidatos, se recomienda a cada 
grupo nacional que consulte con su más alto tribunal de jus
ticia, sus facultades y escuelas de derecho, sus academias na
cionales y las secciones nacionales de academias internaciona
les dedicadas al estudio del derecho. 

Minis 
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Artículo 7 

l. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará 
una lista por orden alfabético de todas las personas así 
designadas. alvo lo que se dispone en el párrafo 2 del 
Artículo 12, únicamente esas personas serán elegibles. 

2. El Secretario General presentará esta lista a la Asam
blea General y al Consejo de Seguridad. 

Artículo 8 

La Asamblea Gfneral y el Consejo de Seguridad procede. 
rán independientemente a la elección de los miembros de la 
Corte. 

Artículo 9 

En toda elección, los electores tendrán en cuenta no sólo 
que las per onas que hayan de elegirse reúnan individual
mente las condiciones requeridas, sino también que, en el 
conjunto estén representadas las grandes civilizaciones y los 
principales sistemas jurídicos del mundo. 

Artículo 10 

l. Se considerarán electos los candidatos que obtengan una 
mayoría absoluta de votos en la Asamblea General y 
en el Consejo de Seguridad. 

2. En las votaciones del Consejo de Seguridad, sean para 
elegir magistrados o para designar los miembros de la 
comisión prevista en el Artículo 12, no habrá distir.::ión 
alguna entre miembros permanentes y miembros no per
manentes del Consejo de Seguridad. 

3. En el caso de que más de un nacional del mismo Estado 
obtenga una mayoría absoluta de votos tanto en la 
Asamblea General como en el Consejo de Seguridad, se 
considerará electo el de mayor e,dad. 

Artículo 11 

Si después de la primera sesión celebrada para las eleccio
nes quedan todavía una o más plazas por llenar, se celebTará 
una segunda sesión y, si necesario fuere, una tercera. 
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l. Si después de la t ercera sesión para elecciones quedan 
todavía una o más plazas por llenar, se podrá ·constituir 
en cualquier momento, a petición de la Asamblea Gene
ral o del Consejo de Seguridad, una comisión conjunta 
compuesta de seis miembros, tres nombrados por la 
Asamblea General y tres por el Consejo de Seguridad, 
con el objeto de escoger, por mayoría absoluta de votos, 
un nombre para cada plaza aún vacante, a fin de some
terlo a la aprobación respectiva de la Asamblea General 
y del Consejo de Seguridad. 

2. Si la comisión conjunta acordare unánimemente propo
ner a una persona que satisfaga las condiciones reque
ridas, podrá incluirla en su lista aunque esa persona no 
figure en la lista de candidatos a que se refiere el Ar
tículo 7. 

3. Si la comisión conjunta llegare a la conclusión de que 
no logrará asegurar la elección, los miembros de la Cor
te ya electos llenarán las plazas vacantes dentro del 
térmmo que fije el Consejo de Seguridad, escogiendo a 
candidatos que hayan r ecibido votos en la Asamblea Ge
neral o en el Consejo de Seguridad. 

1\ . En caso de empate en la votación, el magistrado de ma
yor edad decidirá con su voto. 

Artículo 13 

1. Los miembros de la Corte desempeñarán sus cargos por 
nueve años, y podrán ser reelectos. Sin embargo, el pe
ríodo de cinco de los magistrados electos én la primera 
elección expirará a los tres años, y el período de otros 
cinco magistrados expirará a los seis años. 

2. Los magistrados cuyos períodos hayan de expirar al 
cumplirse los mencionados períodos iniciales de tres y 
de seis años, serán designados mediante sorteo que efec
tuará el Secretario General de las Naciones Unidas in
mediatamente después de terminada la primera elección. 

3 . Los miembros de la Corte continuarán desempeñando las 
funciones de sus cargos hasta que tomen posesión sus 
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sucesores. Después de reemplazados, continuarán cono
ciendo de los casos que hubieren iniciado, hasta su ter
minación. 

4. Si renunciar·e un miembro de la Corte, dii·igirá la renun
cia al Presidente de la Corte, quien la transmitirá al 
Secretario General de las Naciones Unidas. Esta última 
notificación determinará la vacante del cargo. 

Artículo 14 

Las vacantes se llenarán por el mismo procedimiento segui
do en la primera elección, con arreglo a la disposición si
guiente: dentro d¡¡ un mes de ocurrida la vacante, el Secre
tal·io General de las Naciones Unidas extenderá las invita
cion~s que dispone el Artículo 5, y el Consejo de Seguridad 
fijará la fecha de la elección. 

Artículo 15 

Todo miembro de la Corte electo para reemplazar a otro 
que no hubiere terminado su período desempeñará el carg,, 
por el resto del período de su predecesor. 

Artículo 16 

l. Ningún miembro de la Corte podrá ejercer funriones 
políticas o administrativa alguna, ni dedicarse a ninguna 
otra ocupación de carácter profesional. 

2. En caso de duda, la Corte decidirá. 

Artículo 17 

l . Los miembros de la Corte no poclrán ejercer funciones 
de agente, consejero o abogado en ningún asunto. 

2. N o podrán tampoco participar en la decisión de ningún 
asunto en que hayan intervenido anteriormente como 
agente, consejeros o abogados de cualquiera de las par
tes o como miembros de un tribunal nacional o interna
cio~al de una comisión investigadora, o en cualquier otra 
calidad. 

3. En caso de duda, la Corte decidirá. 
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l. No será separado del cargo ningún miembro de la Corte 
a menos que, a juicio unánime de los demás miembros, 
haya dejado de satisfacer las condiciones requeridas. · 

2. El Secretario de la Corte comunicará oficialmente lo 
anterior ill Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. Esta comunicación determinará la vacante del cargo. 

Artículo 19 

En el ejercicio de las funciones del cargo, los miembros de 
la Corte gozarán de privilegios e inmunidades diplomáticos. 

Artículo 20 

Antes de asumir las obligaciones del cargo, cada miembro 
de la Corte declarará solemnemente, en sesión pública, que 
ejercerá sus atribuciones con toda imparcialidad y conciencia. 

Artículo 21 

1. La Corte elegirá por tres años a su Presidente y Vice
presidente; éslos podrán ser reelectos. 

2. La Corte nombrará su Secretario y podrá disponer el 
. nombramiento de los demás funcionarios que fueren me
nester. 

Artículo 22 

l . La sede de la Corte será La Haya. La Corte podrá, sin 
embargo, reunirse y funcionar en cualquier otro lugar 
cuando lo consi"dere 'conveniente. 

2. El Presidente y el Secretario residirán en la sede de la 
Corte. 

Artículo 23· 

1 . La Corte funcionará permanentemente, ex_cepto durante 
las vacaciones judiciales, cuyas fechas y duración fija
rá la misma Corte. 

-189-

2. Los miembros de la Corte tienen derecho a usar de licen
cias periódicas, cuyas fechas y duración fijará la misma 
Corte, teniendo en cuenta la distancia de La Haya al 
domicilio de cada magistrado. 

3. Los miembros de la Qorte tienen la obligación de estar 
en todo momento a disposición de la misma, salvo que 
estén en uso de licencia o impedidos de asistir por en
fermedad o por razones gt·aves debidamente explicadas 
al P residente. 

Artículo 24 

1. Si por alguna razón especial uno de los miembros de la 
Corte considerare que no debe participar en la decisión 
de determinado asunto, !.o hará saber así al Presidente. 

2. Si el Presidente considerare que uno de los miembros de 
la Corte no debe conocer de determinado asunto por al
guna razón especial, así se lo hará saber. 

3. Si en uno de estos casos el miembro de la Corte y el 
Presidente estuvieren en desacuerdo, la cuestión sorá 
r esuelta por la Corte. 

Artículo 25 

1. Salvo lq que expresamente dispon~a en contrario este 
Estatuto, la Corte ejercerá sus funciones en sesión ple
naria . 

2. El Reglamento de la Corte podrá disponer que, según 
las circunstancias y por turno, se permita a uno o más 
magistrados no asistir a las sesiones, a condición de que 
no se reduzca a menos de once el número de magistra
dos disponibles para constituir la Corte. 

3. Bastará un quórum de nueve magistrados para consti
tuir la Corte. 

Artículo 26 
, 

1. Cada vez que sea I)~cesario, la Corte podrá constituir 
una o más Salas compuestas de tres o más magistrados, 
según lo disponga la propia Corte, para conocer de de
terminadas categorías de negocios, corrio' los litigios de 
trabajos y los relativos al tránsito y las comunicaciones. 
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2 · La Corte podrá constituir en cualquier tiempo una Sala 
p~ra conocer de un negocio determinado. La Corte fija
ra, con la aprobación de las partes, el número de ma
gistrados ele que se compondrá dicha Sala. 

3. Si las partes lo solicitaren, las Salas de que trata este 
Artículo oirán y fallarán los casos. 

Artículo 27 

Se considerará dictada por la Corte la sentencia que dicte 
cualquiera de las Salas de que tratan los Artículos 2"6 y 29. 

Artículo 28 

Las Salas de que tratan los Artículos 26 y 29 podrán reu
nirse y funcionar, con el consentimiento de las partes en 
cualquier lugar que no sea La Haya. ' 

Artículo 29 

Con el fin de facilitar el pronto despacho de los asuntos, 
la Corte constituirá anualmente una Sala de cinco magistra
dos que, a petición de las partes, podrá oír y fallar casos su
mariamente. Se designarán además dos magistrados para 
reemplazar a los que no pudieren actuar. 

Artículo 30 

La Corte formulad un reglamento mediante el cual de
terminará la manera de ejercer sus funciones. Estable
cerá, en particular, sus reglas de procedimiento. 

2. El Reglamento de la Corte podrá disponer que haya ase
sores con asiento en la Corte o en cualquiera de sus 
Salas, pero sin derecho a voto. 

Artículo 31 

· 1. ltos magistrados de la misma nacionalidad ele cada una 
de las partes litigantes conservarán su derecho a parti
cipar en la vista del negocio de que conoce la Co~·te. 
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2. 81 la Corte inclu::tere entre los magistrados del conoci
miento uno de la nacionalidad de una de las partes, cual
quier otra parte podrá designar a una persona de su 
elección para que tome asiento en calidad de magistra
do. Esa persona deberá escogerse preferiblemente de en
tre las que hayan sido propuestas como candidatos de 
acuerdo con los Artículos 4 y 5. 

3. Si la Corte no incluyere entre los magistrados del cono
cimiento ningún magistrado de la nacionalidad de las 
partes, cada una de éstas podrá designar uno de acuerdo 
con el párrafo 2 de este Artículq. 

4. Las disposiciones de este Artículo se aplicarán a los 
casos de que tratan los Artículos 26 y 29. En tales ca
sos, el Presidente pedirá a uno de los miembros de la 
Corte que constituyen la Sala, o a dos de ellos, si fuere 
necesario, que cedan sus puestos a los miembros de la 
Corte que sean de la nacionalidad de las partes intere
sadas, y si no los hubiere, o si estuvieren impedidos, a 
los magistrados especialmente designados por las par
tes. 

5. Si varias partes tuvieren un mismo interés, se contarán 
como una sola parte para los fines de las disposiciones 
precedentes. En caso d€ duda, la Corte decidirá. 

6. Los magistrados designados según se dispone en los pá
rrafos 2, 3 y 4 del presente Artículo, deberán tener las 
condiciones requeridas por los Artículos 2, 17 (párrafo 
2), 20 y 24 del pr~simte Estatuto, y participarán en las 
decisiones de la Corte en términos de absoluta igualdad 
con sus colegas. 

Artículo 32 

l. Cada miembro de la Corte percibirá un sueldo anual. 

2. El Presidente percibirá un estipendio anual especial. 

3. El Vicepresidente percibirá un €Stifendio especial por 
cada día que desempeñe )as funciones de Presidente. 

4. Los magistrados designados de acuerdo con el Artículo 
31, que no sean miembros de la Corte, percibi~án remu
neración por cada día que des€mpeñen las funciones del 
cargo. 
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5. Los sueldos, entipendios y remuneraciones serán fijados 
por la Asamblea General, y no podrán ser disminuidos 
durante el período del cru:go. 

6. El sueldo del Secretario será fijado por la Asamblea 
General a pr0puesta de la Corte. 

7. La Asamblea General fijará por reglamento las condi
ciones para conceder pensiones de retiro a los miembros 
de la Corte y al Secretario, como también las que rijan 
el reembolso de gastos de viaje a los miembros de la 
Corte y al Secretario. 

8. Los sueldos, estipendios y remuneraciones arriba men
cionados estarán exentos de toda clase de impuestos. 

Artículo 33 

Los gastos de la Corte serán sufragados por las . Naciones 
Unidas de la manera que determine la Asamblea General. 

CAPITULO II 

COMPETENCIA DE LA CORTE 

Artíeulo134 

l. Sólo los Estados podrán ser partes en casos ante la Corte. 

Z. Sujeta a su propio 'Reglamento y de conformidad con el 
mismo, la Corte podrá solicitar de organizaciones inter
nacionales públicas informaciones relativas a casos que 
se litiguen ante la Corte, y recibirá la información que 
dichas organizaciones envíen a iniciativa propia. 

3. Cuando en un caso que se litigue ante la Corte se discu
ta la interpretación del instrumento constitutivo de una 
organización internacional pública, o de una convención 
internacional concertada en virtud del mismo, el Secre
tario lo comunicará a la respectiva organización inter
nacional publica y le enviará copias de todo el expe
diente. 
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Artículo 35 

l . La Corte estará abierta a los Estados partes en este 
Estatuto. 

2. Las condiciones bajo las cuales, la Corte estará abierta 
a otros Estados serán fijadas por el Consejo de Seguri
dad con sujeción a las disposiciones especiales de los 
tratados vigentes, pero tales condiciones no podrán en 
manera alguna colocar a las partes en situación de des
igualdad ante la Corte. 

3. Cuando un Estado que no es Miembro de las Naciones 
Unidas sea parte en un negocio, la Corte fijará la can
tidad con que dicha parte debe contribuir a los gastos de 
la Corte. Esta disposición no es aplicable cuando dicho 
E stado contribuye a los gastos de la Corte. 

Artículo 36 

l. La competencia de la Corte se extiende a todos. los liti
gios que las partes le sometan y a todos los asuntos es
pecialmente previstos en la Carta de las Naciones Uni
das o en los tratados y convenciones vigentes. 

2 . Los Estados partes en el presente Estatuto podrán de
clarar en cualquier momento que reconocen como obliga
toria ipso facto y sin convenio especial, respecto a cual
quier otro Estado que acepte la misma obligación, la 
jurisdicción de la Corte en todas las controversias de 
orden jurídico que versen sobre : 

a) La interpretación de un tratado; 

b) Cualquier cuestión de derecho internacional; 

e) La existencia de todo hecho que, si fuere establecido, 
constituiría violación de una obligación internacional; 

d) La naturaleza o extensión de la reparación que ha de 
hacerse por el quebrantamiento de una obligación 
internacional. 

· 3. La declaración a que se refiere este Artículo podrá ha
cerse incondicionalmente o bajo condición de reciproci
dad por parte de varios o determinados Estados, o por 
determinado tiempo. 
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4. Estas declaraciones serán remÜidas para su depósito al 
Secr·etario General de las Naciones Unidas, quien trans
mitirá copias de ellas a las partes en este Estatuto y al 
Secretario de la Corte. 

5 . Las declaraciones hechas de acuerdo con el Artículo 36 
del Estatuto de la Corte Permanente de Justicia Inter 
nacional que estén aún vigentes, serán consideradas, 
respecto de las partes en el presente Estatuto, como 
aceptación de la jurisdicción obligatoria de la Corte In
t ernacional de Justicia por el período que aún les quede 
de vigencia y conforme a los términos de dichas decla
raciones. 

6 . En caso de disputa en cuanto a si la Coi·te tiene o no 
jurisdicción, la Corte decidirá. 

Artículo 37 

Cuando un tratado o convención vigente disponga que un 
·asunto . sea sometido a una jurisdicción que debía instituir la 
Sociedad de las Naciones, o a la Corte Permanente de Justi
cia Internacional, dicho asunto, por lo que respecta a las par
tes en este 'Estatuto, será sometido a la Corte Internacional 
de Justicia. 

Artículo 38 

l. La Corte, cuya función es decidir conforme al derecho 
internacional las controversias que le sean sometidas, 
deberá aplicar: 

a) Las convenciones internacionales, sean generales o 
particulares, que establecen reglas expresamente re
conocidas por los Estados litigantes; 

b) La costumbre internacional como prueba de una 
práctica generalmente aceptada como derecho; 

e) Los principios generales .de derecho reconocidos por 
las naciones civilizadas; 

. d) Las decisiones judiciales y las doctrinas de Jos pu
blicistas de mayor competencia de las distintas n·a
ciones, como medio auxiliar para la determinación de 
las reglas de derecho, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Artículo 59. 
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2 . La presente disposición no r estringe la facultad de la 
Corte para decidir u~ litigio ex aequo et bono, si las 
partes así lo convinieren. 

CAPITULO III 

PROCEDIMIENTO 

Artículo 39 

1 . Los idiomas oficiales de la Corte serán el francés y el 
inglés. Si . las partes acordaren que el procedimiento se 
siga en francés, la sentencia se pronunciará en este idio
ma. Si acordaren que el procedimiento se siga en iñ
glés, en este idio~a se pronunciará la sentencia. 

2 . A falta de acuerdo r especto del idioma que ha de usarse, 
cada parte podrá presentar sus alegatos en el que prefie
ra, y la Corte dictad 'la- entencia . en francés y en in
glés. En tal caso, la Corte determinará al mismo tiempo 
cuál de los . dos textos hará fe. 

3 . Si lo solicit¡ue una de las partes, la Corte la autorizará 
para usar cualquier idioma que no sea ni el francés ni 
el inglés. 

Artículo 40 

1. Los negocios serán-incoados ante la Corte, según el caso, 
mediante notificación del compromiso o mediante soli
citud escrita dirigida al Secretario. En ambos cas~.s se 
indicarán el objeto de la controversia y las partes. 

2. El Secretario comunicará inmediatamente la solicitud a 
todos los interesados. , :· 

3. El Secretario notificará también a los Miembros de las 
Naciones Unidas por conducto del Secretario General, 
así como a los otros Estados con derecho a comparecer 
ante la Corte. 
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l. La Corte tendrá facultad para indicar, si consideTa que 
las circunstancias así lo exigen, las medidas provisiona
les que deban tomarse para resguardar los derechos de 
cada una de las partes. 

2. M~ entras se pronuncia el fallo, se notificarán inmediata
mente a las partes y al Consejo de Seguridad las medi
das indicadas. 

Artículo 42 

l . Las partes estarán representadas por agentes. 

2. Podrán tener ante la Corte consejeros o abogados. 

3. Los agentes, los consejeros y los abogados de las partes 
ante la Corte gozarán de los privilegios e inmunidades 
necesarios para el libre desempeño de sus funciones. 

Artículo 43 

l. El procedimiento tendrá dos fases: una escrita y otra 
oral. 

2. El procedimiento escrito comprenderá la comunicacwn, 
a la Corte y a las partes, de memorias, contramemorias 
y, si necesario fuere, de réplicas, así como de toda pieza 
o documento en apoyo de las mismas. 

3. La comunicación se hará por conducto del Secretario, 
en el orden y dentro de los términos fijados por la Corte. 

4. Todo documento presentado por una de las partes será 
comunicado a la otra mediante copia certificada. 

5. El procedimiento oral consistirá en la audiencia que la 
Corte otorgue a testigos, peritos, agentes, consejeros y 
abogados. 

Artículo 44 

l . Para toda notificación que deba hacerse a personas que 
no sean los agentes, consejeros o abogados, la Corte se 
dirigirá directamente al gobierno del Estado en cuyo te
rritorio deba diligenciarse. 
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2 . Se seguirá el mismo procedimiento cuando se tl'!ite de 
obtener pruebas en el lugar de los hechos. 

Artículo 45 

El Presidente dirigirá las vistas de la Corte y, en su ausen
cia, el Vicepresidente; y si ninguno de ellos pudiere hacerlo, 
presidirá el más antiguo de los magistrados presentes. 

Artículo 46 

Las vistas de la Corte serán públicas, salvo lo que dispon
ga la propia Corte en contrario, o que las partes pidan que 
no se admita al público. 

Artículo 47 

1. De cada vista se levantará un acta, que firmarán el Se
cretario y el Presidente. 

2. Esta acta será la única auténtica. 

Artículo 48 

La Corte dictará las providencias necesarias para el curso 
del proceso, decidirá la forma y términos a que cada parte 
debe ajustar sus alegatos, y adoptará las medidas necesarias 
para la práctica de pruebas. 

Artículo 49 

Aun antes de empezar una vista, la Corte puede pedir a 
los agentes que produzcan cualquier documento o den cuales
quiera explicaciones. Si se negaren a hacerlo, se dejará cons
tancia formal del hecho. 

Artículo 50 
1 

La Corte podrá, en cualquier momento, comisionar a cual
quier individuo, entidad, negociado, comisión u otro organis
mo que ella escoja, para que haga una investigación o em1ta 
un dictamen pericial. 



-- 'J9.8 ·-

Artículo 51 

Archivo 
Hic;tórico 

Las preguntas pertinentes que se hagan a testigos y peri
tos en el curso de una vista, estarán sujetas a las condiciones 
que fije la Corte en las reglas de procedimiento de que trata 
el Artículo 30. 

Artículo 52 

Una vez recibidas las pruebas dentro del término fijado , la 
Corte, podrá negarse a aceptar toda prueba adicional, oral 
o escrita, que una de las partes deseare presentar, salvo que 
la otra dé su consentimiento. 

Artículo 53 

l. Cuando una de las partes no comparezca ante la Corte, 
o se abstenga de defender su caso, la otra parte podrá 
pédir a la Corte que decida a su favor. 

2 . Antes de dictar su decisión, la Corte deberá asegurarse 
no sólo de que tiene competencia conforme a las disp@
siciones de los Artículos 36 y 37, sino también de que la 
demanda está bien fundada en cuanto a los hechos y al 
derecho. 

Artículo 54 

l. Cuando los agentes, consejeros y abogados, conJorme a 
lo proveído por la Corte·, hayan completado la presenta
ción de su caso, el Presidente declarará terminada la 
vista. 

2. La Corte se retirará a deliberar. 

3. La's deliberaciones de la Corte se celebrarán en privado 
y permanecerán secretas. 

Artículo 55 

1 . Todas las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría. 
de votos de los magistrados presentes. 

2. En caso de empate, decidirá el voto dd Presidente o 
del magistrado que lo reemplace. 
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Artículo 56 

l. El fallo será motivado. 

2. El fa llo mencionará los nombres de los magistrados que 
hayan tomado parte en él. 

Artículo 57 

Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión uná
nime de los magistrados, · cualquiera de éstos tendrá derecho 
a que se agregue al fa llo su opinión disidente. 

Artículo 58 

El fallo será f ir mado por el Presidente y el Secretario, y 
será leído en sesión pública después de notifica1·se debidamen
te a los agentes. 

Artículo 59 

La decisión de la Corte no es obligatoria sino para las par
tes en litigio y respecto del caso que ha sido decidido. 

Artículo 60 

El fallo será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo 
sobre el sentido o el alcance pe! fallo, la Corte lo interpretará 
a solicitud de cualquiera de las partes. 

Artículo 61 

l. Sólo podrá pedirse la revisión de un fallo cuando la so
licitud se funde en el descubrimiento de un hecho de tal 
naturaleza que pueda ser factor decisivo y que, al pro
nunciarse el fallo, fuera desconocido de la Corte y de la 
parte que pida la revisión, siem}'lre que su desconoci
miento no se deba a negligencia. 

2. La Corte abrirá el proceso de revisión median te, una· re
solución en que se haga constar expresamente la exi:;- 
tencia del hecho nuevo, en que se recono7íca que éste por 
su naturaleza justifica la revisión, y en que se declare 
que hay lugar a la solicitud. 
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3. Antes de iniciar el proceso de revisión la Corte podrá 
exigir que se cumpla lo dispuesto por el fallo. 

4. La solicitud de · revisión deberá formularse dentro del 
término de seis meses después de descubierto el hecho 
nuevo. 

5. No podrá pedirse la rev¡swn una vez transcurrido el 
término de diez años desde la fecha del fallo. 

Artículo 62 

l. Si un Estado considerare que tiene un intCl·és de orden 
jurídico que puede ser afectado por la decisión del Üti
gio, podrá pedir a la Corte que le permita intervenir. 

2. La Corte decidirá con respecto a dicha petición. 

Artículo 63 

l. Cuando se trate de la interpretación de una convencwn 
en la cual sean partes otros Estados además de las par
tes en litigio, el s .ecretario notificará inmediatamente a 
todos los Estados interesados. 

2. Todo Estado así notificado tendrá derecho a intervenir 
en el proceso; pero si ejerce ese derecho, la interpreta
ción contenida en el fallo será igualmente obligatoria 
para él. 

Artículo 64 

Salvo que la Corte determine otra cosa,cada parte sufragará 
sus propias costas. · 

CAPITULO IV 

OPINIONES CONSULTIVAS 

Artículo 65 

1. La Corte podrá emitir opiniones consultivas respecto de 
cualquier cuestión jurídica, a solicitud de cualquier or
ganismo autorizado para ello por la Carta de las Nacio
nes Unidas, o de acu~rdc con las disposiciones de la 
misma. 
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2. Las cuestiones sobre las cuales se solicite opinión con
sultiva serán expuestas a la Corte mediante solicitud 
escrita, en que se formule en términos precisos la cues
tión respecto de la cual se haga la consulta. Con dicha 
solicitud se acompañarán todos los documentos que pue
dan arrojar luz sobre la cuestión. 

Artículo 66 

l. Tan pronto como se reciba una solicitud de opmwn con
sultiva, el Secretario la notificará a todos Jos Estados 
que tengan dere:tho a comparecer ante la Corte. 

2. El Secretario notificará también, mediante comunicación 
especial y directa a todo Estado con derecho a compare
cer ante la Corte, y a toda organización internacional 
que a juicio de la Corte, o de su Presidente si la Corte 
no estuviere reunida, puedan suministrar alguna infor
mación sobre la cuestión, que la Corte estará lista para 
recibir exposicíones escritas dentro del término que fi
jará el Presidente, o para oír en audiencia pública que 
se celebrará al efecto, exposiciones orales relativas a di
cha cuestión. 

3. Cualquier Estado con derecho a comparecer ante la Cor
te que no haya recibido la comunicación especial men
cionada en el párrafo 2 de este Artículo, podrá expresar 
su deseo de presentar una exposición escrita o de ser 
oído, y la Corte decidirá. 

4. Se permitirá a los Estados y a las organizaciones que 
hayan presentado exposiciones escritas u orales, o de 
ambas clases, discutir las exposiciones present¡idas por 
otros Estados u organizaciones, en la forma, en la ex
tensión y dentro del término que en cada caso fije la 
Corte, o su Presidente si la Corte no estuviere reunida. 
Con tal fin, el Secretario comunicará oportunamente ta

' les exposiciones escritas a los Estados y organizaciones 
que hayan presentado las suyas. 

Artículo 67 

La Corte pronunciará sus opm10nes consultivas en audien
cia pública, previa notificación al Secretario General de las 
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Naciones Unidas y a los representantes de los Miembros de 
las Naciones Unidas, de los otros Estados y de las organiza
ciones internacionales directamente interesados. 

Artículo 68 

E'n el ejercicio de sus funciones consultivas, la Corte se 
guiará además por las disposiciones de este E statuto, que ri
jan en materia contenciosa, en la medida en que la propia 
Corte las considere aplicable. 

CAPITULO V 

REFORMAS 

Artículo 69 

Las reformas al presente Estatuto se efectuarán mediante 
el mismo procedimiento que establece la Carta de las Nacio
nes Unidas para la reforma de dicha Carta, con sujeción a 
las disposiciones que la Asamblea General adopte, previa r e
comendación del Consejo de Seguridad, con respecto a la par
tipicación de Estados que sean parte en el Estatuto pero no 
Miembros de las Naciones Unidas. 

11 

Artículo 70 

La Corte estará facultada para proponer las reformas que 
juzgue necesarias al presente Estatuto, comunicándolas por 
escrito al Secretario General de las Naciones Uni¡:las a fin de 
que sean consideradas de conformidad con las disposiciones 
del Artículo 69. 

• 
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EL PODER EJECUTIVO 
NACIONAL 

Buenos Aires. enero 31 de l 946. 

Visto lo informado por el Ministerio de Hacienda en nota 
N9 34 y anexo, del 15 del corriente mes, relativo a la • adhesión 
argentina a los Acuerdos concertados en la Conferencia Mo
netria y Financiera de las Naciones Unidas, realizadas en 
B.¡·etton Woods en julio de 1944; es decir: al Fondo Moneta
rio Internacional y al Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento; y 

CONSIDERANDO: 

Que aún cuando nuestro país no ha sido firmante de los 
Acuerdos de referencia, su situación respecto a los mismos 
está prevista en las disposiciones del Art. II - Sección 21!- del 
primero de ellos y en el Art. II - Sección 111- b) . del segundo ; 

Que el Gobierno de la Nación Argentina no puede perma
necer indiferente a la reorganización financiera internacional, 
de la comunidad de Naciones ele que forma parte; 

Que ha sido nor ma de conducta cooperar con los organis
mos internacionales que tienden a relizar una acción conjunta 
de interés general en beneficio de todos los pueblos · de las 
naciones amigas; 

Que no obstante las restricciones a sus derechos que, en 
materia financiera, estos acuerdos presuponen, estima que 
su renuncia son un justo tributo a la armonía y sana coope
ración entre los pueblos de la comunidad internacional. 

Por ello, 

El Presiclente de la Nación A1·gentina, en Acuenlo General ele 
Minist1·os, 

DECRETA: 

Artículo 19 - Adhiérese a las conclusiones de la Conferen
cia Monetaria y Financiera de las Naciones Unidas realizada 
en Bretton Woods en el mes de julio de 1944 . 
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Art. 29 - l;'or el Mini!;tel'io de Relaciones Exteriores y 
Culto, se efectuarán las gestiones necesarias para la 'incorpo
ración de la República al Fondo Monetario Internacional y al 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

Art. 39 - Dése oportunamente cuenta al Honorable Con
greso de la N ación. 

·Art. 49 - Comuníquese, publíquese, dése a l Registro Na
cional y archívese. 

Decreto N9 3185/ 46. 

Es copia . . 

. ) 

FARRELL. 
SOSA MOLINA 

MAROTTA 

ASTIGUETA 

URDAPILLETA 

COOKE 

AVALOS 

PANTIN. 

Minis ro de Relaciones Exteriores, 
Come ·o Internacional y Culto 
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EN EL DEPARTAMENTO DE RELACIONES 

E·XTERIORES Y CULTO 

MINISTERIO 
DE 

RELACIONES EXTERIQ:RES Y CULTO 

Buenos Aires, mayo 9 de 1945. 

D. A. E. N9 346. 

Señor Encargado de Negocios: 

Tengo el honor de dirigirme a V. S. con refe.rencia a las 
negociaciones realizadas entre S. E. el Señor Secretario de 
Industria y Comercio de la República Argentina, General de 
Brigada Julio C. Checchi y el Señor Ramdolph Powell Butler, 
Agente Especial de la U. S. Commercial Company, entidad del 
Gobierno de los Estados Unidos de América, para dejar cons
tancia de la conformidad de mi Gobierno a las siguientes 
cláusulas: 

A. -Fue} Oil y Embarque. 

l. La U. S. Commercial Company se compromete a hacer 
disponible para embarque a la Argentina, tan pronto como 
sea factible después de la fecha, una cantidad no menor .de 
500.000 (quinientas mil) toneladas métricas de fuel-oil. com
prometiéndose por su parte el Gobierno Argentino, según lo 
expuesto a continuación, a vender a la U. S. Commercial Com
pany la totalidad del saldo exportable, con las reservas que 
se establecen más adelante, de semilla de lino y sus sub-pro
ductos, procedente de la cosecha 1944;t45 o cosechas anterio
res, y a dat' garantías adi~Jionales, según se expresa en el 
presente Acuerdo. Además la U. S. Commercial Company se 
compromete a hacer disponible para embarque a la Argenti
na, una vez satisfecha la cantidad arriba mencionada y hasta 
el 31 de diciembre de 1946, una cantidad adicional de 500:000 

.. 
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(quinientas mil) toneladas métricas de fu e! oil, o una cantidad 
de fue! oil equivalente al valor calórico del saldo exportable 
de semilla de lino y sus subproductos procedente de la cosecha 
1945/ 46, la que fuese mayor, comprometiéndose por su parte 
el P:obierno ar&'entino, según lo expuesto a continuación, a 
vender a la U. S. Commercial Company la totalidad del saldo 
exportable de semilla de lino y sus sub-productos procedente 
de la cosecha 1945/ 46. Queda entendido que en ningún caso 
se obligará la U. S. Commercial Company a entregar fuel oil 
cie un valor calórico que exceda el valor calórico total de los 
saldos exportables de lino y sus sub-productos entregados ba
jo este Acuerdo. 

2 . La U. S. Commercial Company se compromete a hacer 
disponible espacio de bodega en barcos rumbo al sur, para la 
entrega de no menos de 100.000 (cien mil) toneladas métricas 
de fue! oil, de la partida de las primeras 500.000 (quinientas 
mil) ton eladas métricas a suministrarse de acuerdo al párra
fo A - 1 anterior durante el período de 12 (doce) meses a 
partir de la f echa de este Acuerdo, con un mínimo mensual 
de aproximadamente 5.000 (cinco mil) toneldas métricas, y se 
compromete además a hacer disponible espacio de bodega en 
barcos rumbo al sur para la entrega de no menos de 100.000 
(cien mil) toneladas · métricas o el 20 % (veinte por ciento) 
de la cantidad de fuel oil a que se refiere el mismo párrafo, 
correspondiente a la cosecha 1945/ 46, la que fuese mayor, cu
yo espacio se hará disponible en las cantidades mensuales que 
resulten factibles y que en cualquier caso deberán completar
se al 31 de diciembre de 1946. 

3. Queda entendido que la U. S. Commercial Company no 
asume responsabilidad para suministrar medios de transporte 
para la cantidad r estante de fu e! oil, cuya entrega deberá au
torizarse, aunque se tiene la esperanza de que antes de la ter
minación del período de entrega existan facilidades adiciona
le.s a las que actualmente son accesib1es al Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 

4 . Además de las cantidades de fu el oil arriba menciona
das, la cantidad de aproximadamente 15.000 (quince mil) to
neladas métricas de fue! oil que actualmente retiene la Com
pañía Argentina de Navegación Dodero S. A. en Buenos Ai
res, se1·á librada al cbnsumo interno de la Argentina y queda 
claramente entendido que una cantidad de semilla de lino y 
sus sub-productos, de un valor calórico equivalente al fue! oil 
en cuestión, se hará disponible para su entrega bajo este 
Acuerdo en el curso de los primeros ocho meses. 

Minis 
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5. A cambio del embarque inmediato entre el 15 de mayo 
y el 15 de junio de 1945 de aproximadamente 7.000 (siete mil) 
t oneladas métricas de fue! oil, que representan la primera 
entrega, en espacio de bodega de buque petrolero dispuesto 
por la U. S. Commercial Company de acuerdo al párrafo 
A - 3, el Gobierno argentino se compromete, bajo este Acuer
do, a hacer disponible puntualmente 7.000 (si ete mil) tonela
das de tor ta o harina de semilla de lino, y 3.500 (tres mil 
quinientas) toneladas métricas de aceite de semilla de lino, 
F . O. B., debiendo suministrarse el saldo del equivalente caló
r ico en entregas subsiguientes durante el primer trimestre. 

6 . Con respecto al compromiso contraído de acuerdo al pá
rrafo A- 1, queda convenido de mutuo acuerdo que el Gobierno 
argentino hará disponi.ble sobre una base F. O. B. en cada tri
mestre a partir de la f echa de este Acuerdo, una cantidad de 
semilla de lino y sus sub-productos aproximadamente equiva
lente al valor calórico del fuel oil importado bajo este Acuer
do durante dicho período, y que cualquiera diferencia que su,r
giera será compensada en el período siguiente. A los fines 
de este Acuerdo, los valores calóricos . se compularán en la 
forma siguiente : 

Fue] oil. - 10.000 (diez mil) calorías po; tonelada métrica. 

Aceite de Semilla de Lino. - 9.500 (nueve mil quinientas 
calorías por tonelada métrica. 

Semilla de Lino.- 5.700 (cinco mil setecientas) calorías por 
tonelada métrica. 

Torta de Semilla de Lino y Expellers. - 4.350 (cuatro mil 
trescientos cincuenta) calorías por tonelada métrica. 

Harina de Semilla de Lino Extraída. - 3.900 (tres mil no
vecientas) calorías por tonelada métrica. 

7. Las necesidades de fue! oil de la Compañía Argentina 
de Navegación Dodero S. A. que, según se entiende, son de 
aproximadamente 70.000 (setenta mil) toneladas métricas por 
año, se satisfarán aden1ás de las cantidades ya mencionadas, 
y queda entendido como condición esencial de este Acuerdo 
que se mantendrá la disponibilidad de los petroleros de dicha 
Compañía para transportar aceites vegetales a los Estados 
Unidos de América. 

8 . Queda mutuamente entendido y convenido que las im
portaciones de fuel oil serán autorizadas únicamente para 
aquellas compañías, argentinas, británicas y estadouniden-

.. 



11 

-208-

Archivo 
Histórico 

ses que figuraban como importadores en el año 1941, o qu e 
efectuaron ventas de fuel oil para ser eventualmente impor
tado por industrias consumidoras de este producto en la Ar
gentina durante ese año, y que cada una de esas compañías 
participará de acuerdo a los porcentajes siguientes: 

Astra, 2.25 (dos con veinticinco) . 

Cía. General de Combustibles, 26.84 (veintiseis con ochenta 
y cuatro). 

Shell M ex, 36.83 (treinta y seis con ochenta y tres). 
Cía. Nativa de Petróleo, 34.08 (treinta y cuatro con cero 

ocho). 

El fu el oil en cuestión es fuel oil residual, ongmario de 
Trinidad, Aruba o Cura{!ao. En la medida en que se emplee 
espacio de bodega en petroleros argentinos, la elección del 
punto de' origen queda a opción del Gobierno argentino, pero 
en lo que respecta al espacio de bodega de petroleros sumi
nistrado por la U. S. Commercial Company, dicha elecc1ón 
queda a opción de esta Compañía. Debe notarse que existe 
una diferencia en las· especificaciones entre el ful oil origi
nario de Trinidad y en el de los otros dos puntos nombrados . 

9. El precio del fuel oil suministrado bajo este Acuerdo 
será el que corresponda al precio corriente de plaza vigente 
en cada puerto en la fecha de cada embarque, pero no será 
mayor del preci9 internacional equivalente. 

10. Con 1·especto al compromiso de la U. S. Commercial 
Company de hacer disponible fuel oil y de suministrar el 
espacio de bodega en petroleros para la entrega de cantidades 
limitadas de dicho producto según se establece en párrafos 
precedentes, la U. S. Commercial Company se reserva ex
presamente el derecho de interrumpir el cumplimiento de es
tas obligaciones únicamente en el caso de que acontecimientos 
no actualmente previsibles, relacionados con nuestro esfuerzo 
bélico conjunto hicieran necesaria tal interrupción. No obstan
te, en tal cas-o la parte restante de esas obligaciones serían 
cumplidas tan pronto como hubieren desaparecido las causas 
de la interrupción. 

B. Semilla de Lino y sus Subproductos. 

l. ~1 Gobierno arger,tino pondrá a disposición de la U. S. 
Commercial Company y la U. S. Commercial Company com
prará la totalidad del saldo exportable, según se definirá a 
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continuación, de semilla de lino, aceite, torta Y harina de se
'I!ma de lino, procedente de las cosechas 1944/45 y 1945 ,'46, Y 

cosechas anteriores. 

2. Con sujeción a las disposiciones vigentes sobre el canje 
de valores calóricos contenidos en el párrafo A - 2 del pre
sente Acuerdo, todo el saldo exportable de la cosecha 194~/45 
quedará disponible para ser cargado F. O. B .• Buenos An·es, 
a más tardar el 31 de diciembre de 1945, y analogamente todo 
el saldo exportable de la cosecha 1945/46 a más tardar el 31 

de diciembre de 1946. 

3. El término "saldo exportable" se define como s~gnifi
cando toda la semilla de lino (y el aceite, torta y harma de 
semilla de lino sujetos a las limitaciones que se establecerán 
en el párrafo B- 4) que se encuentre en existencia o que ~ro
ceda de la nueva proqucción entregable durante el penodo 
mencionado y en la forma especificada en el párrafo B - 1 
del presente Acuerdo, y que' en ningún caso será menos que: 

133.000 (ciento treinta y tres mil) toneladas métricas de 
semilla de lino; 

179.000 (ciento setenta y· nueve mil) toneladas métricas de 
torta y harina de semilla de lino, Y 

88. 000 (ochenta y ocho mil toneladas métricas de aceite 
de semilla de lino; 

de la cosecha 1944/ 45, y cosechas anteriores, que no sea ne

cesario para: 

a) Las 'necesidades del mercado local argentino fuera de 
lo requerido como combustible; 

b) Las exportaciones normales destinadas al consumo en 
otros países latino-americanos basad~s sobre_ el volum.en 
de dichas exportaciones a cada pa1s en anos antena-

res; y 

e) Las exportaciones normales destinadas al consumo en 
países europeos basadas sobre el. volumen_ de las e~por
taciones a 1 cada uno de dichos paiSes en anos antenores, 
sujetas a las siguientes limitaciones: 

1) No se aprobará ninguna exportación de esta natura
leza, salvo a pedido expreso del i gobierno de la na
ción europea interesada; 



-210-

Archivo 
Histórico 

2) El representante de la U. S. Commercial Company 
será informado inmediatamente de · toda licencia de 
exportación solicitada de acuerdo con la cláusula 
precedente; 

3) Se tomarán las disposiciones necesarias para man
tener informado al Gobierno Argentino de las LUotas 
establecidas por la Combined Food Board a favor de 
naciones europeas para ·productos argentinos incluí
dos en este párrafo; 

el) El mínimo indispensable de consumo para combustible 
en la Argentina hasta el momento 1en que los suminis
tros de fue! oil aludidos en este Acuerdo hagan innece 
sario el uso de dicho producto. 

e) El reemplazo de las necesidades esenciales argentinas .de 
diese! oil que se entienden ser aproximadamente 4.000 
(cuatro mil) toneladas métricas mensuales de aceite de 
lino. Sin embargo la U. S. Commercial Company se re
serva el derecho de hacer disponible diese! oil en lugar 
de fue! oil hasta el ·límite mensual indicado, en cuyo 
caso no podrá ser deducido del saldo exportable la can
tidad de aceite de lino reservado por este inciso en la 
medida que ingrese diese! oil a. la Argentina. 

4. En lo que respecta a la cosecha 1944/ 45, y cosechas an
teriores, no menos de un tercio del total del saldo exportable 
sel·á entregado como semilla de lino, debiendo el remanente 
ser elaborado en la Argentina y todo el aceite y harina y 
torta resultantes deberán suministrarse según este acuerdo, 
a la U. S. Commercial Company. En cuanto a la cosecha 
1945/ 46, no menos de la mitad del saldo exportable deberá 
ser entregado como semilla de lino, debiendo elaborarse el 
remanente en la Argentina y todo el aceite y harina y torta 
resultantes deberán suministrarse según este Acuerdo a la 
U. S. Commercial Company. Queda entendido que el Gobierno 
argentino se reserva el derecho de elegir, antes del 1Q de mar
zo de 1946 o antes de la primera exportación de la cosecha 
1945/46, cual acontezca ' primero, el aumentar la cantidad mí
nima de la semilla de lino pero no menos de dos tercios del 
total de la cosecha 1945/ 46, y en tal caso el precio aplicable 
a aceite de lino derivado de esa cosecha será U$S 0.09 lh (ce
ro coma cero nueve y medio) por libra en lugar del precio de 
U$S 0.09 (cero coma cero nueve) por libra especificado en el 
párrafo B - 5 de este Acuerdo. 

5. Los precios y las especificaciones serán como se dan a 
continuación: 

de RE"I tioneo; Extenores, 
rndc o nal y Culto 
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Semilla de Lino, de calidad término medio, que no _contenga 
más de 4 o/o (cuatro por ciento) de cuerpos extranos, cuyo 
peso y análisis efectuado en el puerto de descarga sea gar~n
tizad~ por el vendedor: U$S 1,66 (uno coma sesenta y se1s) 
por bushel de 56 (cincuenta y seis) libras cada una, a gra-

nel, F. O. B. Buenos Aires. 

A eite de semilla de lino, según las Especificaciones Fede
rale~ estadounidenses, asignando hasta un medio ( lh) por 
ciento de la merma producida en la descarga por cuenta d~l 
vendedor siendo el análisis efectuado en el puerto de descar
ga gara~tizado por el vendedor: U$8 0.09lh (cero coma cero 
nueve y medio) por _libra, para la cosecha 1944/45 Y. cosechas 

t 
· U$S O 09 (cero coma cero nueve) por hbra para 

an cr10res Y · A· 
la cosecha 1945 /46, ambos a granel, F. O. B. Buenos ¡res. 

Torta y harina de semilla de lino, todos los pr~cios que se 
. , . . F o B Buenos A1res, por to-

clan a continuac10n ngen para · · · 
nelada métrica, a granel: 

3
9 % (treinta y nueve por ciento) de proteína y grasa del 
cual 7 % (siete por ciento) corresponde a grasa. 

Torta y Expeller, sin moler ... . .. 25,30 (veinticinco con 
treinta) 

Torta y Expeller, molido ...... . .. 27.70 (veintisiete con 
sesenta) 

33/34 % (treinta y tres/treinta y cuatro por ciento) rle pro
teína y grasa del cual lh (un medio por ciento) es grasa. 

Harina extraída, sin moler ... 22,35 (veintidos con treinta 
y cinco) 

Harina extraída, molida ...... 24,70 (veinticuatro con 
setenta) 

6. El Gobierno argentino tendrá la opción de entregar la 
semilla de lino y sus productos incluídos en el presen~e Acuer
do, directamente sobre una base F. O. ,B. o por med~o de ~:
portadores, entendiéndose q~1e en la práctica, es la mte~cwn 
actual del Gobierno argentino hacer estas entr.egas med1~nte 
e~portadores, en cuyo caso el Gobierno argentmo v~nd~ra el 
producto a Jos exportadores a los precios F . O. B. md1cados 
en el presente Acuérdo, deducido el costo calc~~ado desde el 
punto de entrega en cada caso hasta la colocacwn de la mer-

cadería F. O. B. Buenos Aires. 
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l. La U. S. Commercial Company comprará los saldos ex
portables se~ún se definen más adelante, de maní descasca
rado, aceite de semilla de girasol, aceite de semilla de nabo, 
Y aceite de semilla de algodón, proveniente de las existencias 
actuales, como también de la producción futura que pueda 
hact:rse disponible para cargar F. O. B. Buenos Aires hasta 
el 19 de julio de 1946, de acuerdo a las especificaciones y a 
los precios indicados a continuación: 

Maní descascarado, sano, seco, de calidad término medio, y 
de la cosecha correspondiente a la época del embarque, con 
una tolerancia de no más del 2 o/o (dos por ciento) de cu.er
pos extraños: U$S 85,87 (ochenta y cinco con ochenta y siete) 
por tonelada métrica, a granel, F. O. B. Buenos Aires. 

Aceite de semilla de girasol, semi-refinado, color colorado 
4 (cuatro), amarillo 35 (treinta y cinco); con un máximo de 
1
"' % (un cuarto por ciento) de acidez; con un máximo de 

1h % (un medio por ciento) de humedad e impurezas; U$S 
0,09lh (cero coma cero nueve y medio) por libra, a granel, 
F. O. B. Buenos Aires. 

Aceite de semilla de nabo, especificaciones "Texas" excepto 
105 (ciento cinco) iodo, con 5° (cinco grados) F punto de 
fluidez: U$S O.lllh (cero coma once y medio) por libra, a 
granel, F. O. B. Buenos Aires. 

Aceite de semilla de algodón, semi-refinado, lh % (un me
dio por ciento) de acidez, de color colorado 7.6 (siete con seis), 
amarillo 35 (treinta y rv·co), calidad de acuerdo a la regla 
NO. 61 (sesenta y unp) de la "National Cottonsed Products 
Association": U$S 0,10 (cero coma diez) por libra a granel, 
F. O. B. Buenos Aires. 

2. Se entiende por "saldos exportables" todo el maní des
cascarado, aceite de semilla de girasol, aceite de semilla de 
nabo, y aceite de semilla de algodón en existencia, o aquel 
que pueda surgir de nueva producción entregable durante el 
período indicado y en la forma especificada en el párrafo C-1 
del presente Acuerdo, ·que no sea necesario para 

a) las necesidades del mercado interno argentino, aparte 
de las necesidades de combustible; 

b) exportaciones normales para consumo en otros países 
latino-americanos, sobre la base del volumen de tales 
exportaciones hechas a cada uno de esos países en años 
anteriore_s; 
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e) las exportaciones normales para consumo a países euro
peos, basadas sobre el volumen de las exportac~ones he
chas a cada uno de dichos países en años anteriores, su
jeto a las siguientes limitaciones: 

1) No se aprobará ninguna exportación de esta natura
raleza excepto a solicitud expresa del gobierno de la 
nación europea interesada; 

2) El representante de la U. S. Commercial Company 
será inmediatamente informado de las licencias de 
exportación solicitadas de acuerdo con la cláusula 
precedente; 

3) Se tomarán disposiciones para mantener informado al 
Gobierno argentino de las cuotas establecidas por la 
Combined Food Board a favor de naciones europeas 
para productos argentinos incluidos en este párrafo. 

3'. El Gobierno argentino se compromete mediante este 
Acuerdo a facilitar por todos los medios a su alcance la rea
lización de las compras a los precios aquí indicados, Y parti
cularmente la disponibilidad de los productos incluidos en es
te párrafo, a fin de asegurar el cargamento de los barcos ~,s
pecialmente los de la Compañía Argentina de Na;egacJOn 
Dodero S. A., que han sido contratados por el Gobrerno de 
los Estados Unidos de América para ese objeto. 

D. Envases. 

En caso de que fuera necesario comprar todo o parte de 
los productos incluídos en este Acuerdo, en bolsas, el Gobier
no argentino se comprometerá a suministrar bolsas nuevas o 
usadas de arpillera o bolsas nuevas de algodón a los expor
tadores, a un precio que resulte un recargo no mayor de 
U$S 6,55 (seis coma cincuenta y cinco) por las bolsas de ar
pillera y de U$S 8,33 (ocho coma treinta y tres) por las d~ 
algodón, ambos por tonelada métrica de producto F. O. B. 
Buenos Aires, sobrecargado a los precios precitados. 

E. Destino y formas de pago. 

Los destinos de los productos que se propone exportar de 
la Argentina bajo el presente Acuerdo, serán determinados 
por la U. S. Commercial Company, y el Gobierno argentino 
se compromete a aceptar el pago por compras hechas por la 

.. 
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U. S. Commercial Company por cuenta de otras naciones que 
no, sean l~s Estados Unidos, especialmente Bélgica, Francia, 
Pa1ses BaJOS, Noruega, Canadá, Gran Bretaña, España, Sui
za, Suecia y el Estado Libre de Irlanda, a base de los precios 
F. O. B. en dólares especificados en el presente Acuerdo co
mo sigue: 

1) De conformidad con cualquier convenio de cambio exis
tente entre la Argentina y dichas naciones; 

2) A falta de un convenio de cambio existente, el pago en 
primera instancia será hecho en las condiciont!s y tér
minos usuales y en las divisas de tales naciones debiendo 
ser determinado el precio F. O. B. en divisas de dichas 
naciones mediante el tipo de conversión cor r iente en el 
momento de cada transacción que rija entre las divisas 
de esas naciones y el dólar estadounidense. 

3) El pago arriba expuesto podrá quedar sujeto a ajuste 
cuando así lo requiera el Gobierno argentino, a realizar 
de acuerdo con los convenios de cambio que se pudieran 
celebrar entre la Argentina y el país de destino de la 
mercadería antes del 31 de diciembre de 1946, o con los 
acuerdos internacionales multilaterales que se concluyan 
antes del 31 de diciembre de 1946, en los cuales, par
ticipe la Argentina y el país de destino y se fijen pari
dades de cambio de carácter general. En tal caso aque
llos acuerdos se aplicarán retroactivamente a dich~s pa
gos. Queda entendido que en ninguna circunstancia se 
demorará un embarque a la espera de la finalizació~ de 
los convenios de cambio contemplados en el párrafo E-3. 

La U. S. Commercial Company garantiza por el presente 
Acuerdo que no menos de 75 o/o (setenta y cinco por ciento) 
del valor. total en dólares de las exportaciones argentinas bajo 
este Acuerdo será pagadero en dólares estadounidenses, dó
lares canadiense¡; o lib~·as esterlinas. 

Esta nota, Y la respuesta de V. S. constituirán un Acuerdo 
entre nuestros Gobiernos, que estará en pleno vigor desde la 
fecha. 

Saludo a V. S. con mi más a lta y distinguida consideraci ón. 

(Fdo.): CÉSAR AMEGHINO. 

A S. S. el Señor Encargado de Negocios de los 
Estados Unidos de América, Dn. Edward Lyndal Reed. 

Capital Federal. 

o. • ~·''''" '" Exteriores, 
y Culto 
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MINISTERIO 
DE 

RELACIONES EXTE'R:IORES Y CULTO 

Buenos Aires, junio 2 de 1945. 

D. A. E. NQ 441 

A S. E. el Señor .Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de la República de Bolivia, Dr. JOSE T AMA YO. 

Capital Federal. 

Señor Embajador: 

Con referencia a las conversaciones mantenidas con V. E. y 
ampliando los términos del Tratado de Vinculación Ferrovia
ria del 10 de febrero de 1941 y notas complementarias del 
6 de febrero de 1942 y del Convenio sobre Vinculación Ca
rretera del 6 de febrero de 1942, tengo el honor de dirigirme 
a V. E. para dejar constancia. de la conformidad de mi Go
bierno a las siguientes cláusulas: 

l. El Gobierno · argentino adelantará · al Gobierno de Boliyia 
en la forma prevista por el Artículo I del Tratado de Vincu
lación Ferroviaria del 10 de febrero de 1941, los fondos nece
sarios para la constnicción del tramo de f errocarril de Villa 
Montes a Santa Cruz de ·la Sierra, hasta un · máximo de 40 
(cuarenta) millones de pesos moneda nacional argentina. 

Las entregas que en tal concepto haga el Gobierno de la 
República Argentina, a r.cenderán anualmente a 10 (diez) mi
llones de pesos argentinos, o a la suma que se apruebe como 
necesaria en los planes de trabajos respectivos. 

Ambos Gobiernos tomarán las disposiciones del caso ¡¡ara 
que la linea pueda ser habilitada en el plazo de 4 (cuatro) 
años, siempre que razones de fuerza ' máyor ajenas a la vo
luntad de ambos Gobiernos no lo impida~. 

2. Los Gobiernos de la Argentina y de Bolivia deciden en
comendar a la Comisión Mixta Ferroviaria argentino-bolivia
na creada por el Artículo V del Tratado del 10 de f ebrero· de 
19U, un reconocimiento técnico y examen conjunto de los 
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estudios ya practicados en Bol· . IVIa para la e t · · 
tramo de ferrocarril Tarabuco-Boyuibe la ons rucc¡?? del 
un informe a los dos G b. . Y presentac10n de 

citado ferrocarril y su: ~:~:~~e~~:t~~a:l ~~za:oomporosboabble ¡del 
sumas apr · d • re as 
ción. OXIma as que sea necesario invertir en su construc-

Una vez que la e · ·· M' omJSion Ixta Ferroviaria m · d 
cedentemente s h . enc10na a pre-
rrocarril sería ~o aya.dexpedido, la construcción de dicho fe

nvem a en un Protocolo a ese efecto. 

Los fondos necesarios para los traba. 
tículo se encomiendan a la Comisión M' J~S que por este ar
ta la suma de 500 000 $ ( . . IX a Ferroviaria, has -
. . · m n. . qmmentos mil pesos moned · 

CJOnal _argentma)' serán tomados del importe que el G b~ na
argentmo e"tre 1 o 1erno 

'b S .. gue para a construcción del ferrocarril Ya-
cm a- anta Cruz de la Sierra. . 

1 3S .. Los tra~ajo~ del ferrocarril Villa Montes-Santa Cruz de 
a Ierra seran eJecutados b · ¡ · 

aJo e mismo régimen establecido 
por el Tratado del 10 de febrero de 1941 . 1 . 
cuiba-Villa Montes . .. • pa¡a e tramo Ya-

' pudiendo tambien recurrir la e ... 
Mixta al sist d onus10n 

ema e construcción por administración directa 
cuando ambos Gob 'e 1 . 1 rnos o consideraren conveniente. 

El mismo p d' · 
t roce !miento se seguirá para 'la construcción del 
ramo Tarabuco-Boyuibe en caso d . . 

ción. e ser convemda su ejecu-

4: Los Gobiernos de la República Argentina y de B )' . 
deciden de común ac d 1 o IVIa 

, uer o pro ongar el recorrido estipul d 
en el Articulo II del e . . a o 
d f 6 onvemo sobre Vmculación Carretera 
pe t _de fe?r:ro de 1942, para la carretera Orán-Tarija, hasta 

o OSI. Asimismo deciden modificar el régimen de f' . 
ción previsto 1 't d maneJa-
d 1 en e CI a o Convenio, de acuerdo a las normas 

e presente Arreglo. 

Ello no obstante la e t. .. . 
p , , ' ons 1 uccion de dicha carretera hasta 

otos¡ sera. c_~nven~da en un Protocolo a ese efecto, una vez 
que la ComisiOn Mixta argentino-bol ' . 
t' 1 I . IVIana creada por el Ar-
f~~~·~· del Convemo sobre Vinculación Carretera del 6 de 

. .o d_e 1942, haya concluido los estudios dP.l trazado ue 
esta 1 eahzando actualmente e . f q 

b d. h ' m orme a ambos Gobiernos 
so re IC o trazado, características de la carretera 1 
mas que sea necesario invertir para su construcción~ as su-
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Para la ejecuc10n de dichos trabajos se segun·a un proce
dimiento análogo al establecido en los Artículos I, II y V del 
Tratado del 10 de febrero de 1941. 

5. El Gobierno de la República Argentina ampliará a 15 
(quince) millones de pesos argentinos el préstamo de 2 (dos) 
millones de pesos acordado por el Artículo VI del Tratado de 
Vinculación Ferroviaria del 10 de febrero de 1941. 

Dicha suma será entregada en los siguientes plazos: dentro 
del primer año, dos millones de pesos; seis millones el segun
do año y siete millones el tercero; contados a partir de la 
f echa del presente Acuerdo. E'stos importes deberán ser to
talmente aplicados al pago de facturas por compras hechas 
por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y por ser
vicios tendientes a la explotación más racional de los yaci
mientos de petróleo al Sur del Río Parapetí y, en especial, 
de los de J'il'ancorainza, Camatindi, Agua Salada, Macueta, 
Bermejo, Camirí y Sanandita, de acuerdo con el régimen es
tablecido en el mencionado Artículo VI del Tratado de Vin
culación Ferroviaria del 10 de febrero de 1941, y con los pla
nes que al efecto preparará Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos con intervención de Yacimientos Petrolüeros Fis
cales argentinos. 

6. El Gobierno de la República Argentina, se compromete 
a construir un oleoducto desde Macueta, en la frontera boli
viano-argentina, hasta la Estación de Tobantirenda, Pocitos o 
cualquier otra de los Ferrocarriles del Estado argentino, en 
el tramo Embarcación a Pocitos, o cuando las circunstancias 
lo haga necesario. 

Las tarifas de transporte a aplicarse en este oleoducto, para 
petróleo boliviano, serán las mismas que rijan para el petró
leo argentino en la misma zona y se aplicarán de conformi
dad a lo establecido en el último párrafo del Artículo VII 
del Tratado del 10 de febrero de 1941. 

7. La amortización e intereses anuales de las sumas que 
invierta el Gobierno de la R.epúblicá Argentina en cumpli
miento de este Acuerdo, sérán de 5 o/o (cinco por ciento) --co
mo mínimo- y 3 '/c (tres por ciento) respectivamente, tal 
como está estipulado en el Artículo VIII del Trat ado del 10 
de febrero de 1941, es decir, en petróleo crudo, fu e! oil, pesos 
argentinos, dólares americanos u otra moneda de curso uni
versal, con las siguientes aclaraciones: 
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a) La amortización e intereses de las sumas invertidas en 
cada tramo del ferrocarril Yacuiba-Santa Cruz de la Sie
rra, a saber, Yacuiba-Villa Montes y Villa Montes
Santa Cruz de la Sierra, se pagarán desde la fecha de 
entrega al servicio del tramo respectivo. 

Ello no obstante, en el caso de que la entrega total 
al servicio del tramo Villa Montes-Santa Cruz de la Sie
rra no se realizara dentro de los 4 (cuatro) años pre
vistos en el Artículo I, la amortización e intereses res
pectivos comenzarán a hacerse efectivos a partir del 2 
de junio de 1950. 

b) La amortización e intereses de la·s sumas invertidas . en 
la carrete.rn a Potosí, se pagarán desde la fecha de en
trega a servicio del tramo Frontera-Tarija. 

e) La amortización e intereses de las sumas que se invir
tieren en la construcción del ferrocarril Tarabuco-Bo
yuibe serán estipuladas en la oportunidad de concertarse 
el respectivo Convenio entre ambos Gobiernos. 

d) En el caso de préstamo de 15 (quince) millones de pe
sos moneda nacional argentina para el incremento de la 
producción petrolífera b.oliviana, el Gobierno de Bolivia 
contrae la obligación de entregar en frontera a cuenta 
de sus compromisos y hasta la total cancelación del im
porte adelantado, un 15 <¡,. (quince por ciento) de la 
producción del petróleo obtenido en los yacimientos de 
Nancoraipza, Gamatindi, Agua Salada, Macueta, Berme
jo, Sanandita, Camirí y cualquier otro al Sur del Río 
Parapetí, a partir de los 12 (doce) meses de la fecha 
en que el Gobierno de la República Argentina haya he
cho entrega de la primera cuota de 2' (dos) millones de 
pesos moneda nacional argentina. 

8. Servirá de garantía a las sumas que adelante el Go
bierno. de la República Argentina al Gobierno de Bolivia y 
a sus _mtereses, el producto de la venta del petróleo crudo y 
fue! 011 de la zona petrolífera que atraviese o a que llegue 
el ferrocarril Yacuiba-Santa Cruz de la Sierra y Sucre con 
sujeción a las normas establecidas en este Acuerdo y e~ las 
notas de la fecha, que lo complementan. 

Como garantía subsidiaria se afecta al cumplimiento de las 
obli_gaciones contraídas por Bolivia con este Acuerdo, el pro
ducido neto de la explotación del ferrocarril Yacuiba-Santa 
Cruz de la Sierra. 
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9. El precio del petróleo crudo que el Gobierno de Bolivia 
entregue al Gobierno argentino en virtud del presente Acuer
do, será el promedio de los precios exportación F. O. B. por 
producto de igual densidad en los mercados internacionales 
del "Texas Gulf Coast", del "Caribe" y del "Perú". Para cada 
uno de estos mercados se tomará, anualmente, el promedie 
de las doce cotizaciones en el -primer día hábil de cada mes. 
El promedio de las tres cifras así obtenidas será el precio 
que regirá en el año correspondiente para el petróleo boli
viano, puesto en los lugares de entrega de frontera. En caso 
de no haber cotización en alguno de los mercados nombrados 
se tomará el promedio de las que hubieran. 

La's entregas de petróleo que se efectúen durante un año, 
serán liquidadas provisoriamente al precio que resultó para 
el inmediato anterior, efectuándose posteriormente el ajuste 
al precio del año a que corresponden. 

Para fijar el precio del fue! oil se procederá en la misma 
forma que para el petróleo, así como en la liquidación de las 
entregas. 

En caso que el aumento de la producción petrolífera expor
table boliviana llegara a una cifra que a juicio de ambos Go
biernos justifique la adopción de otros sistemas de transpor
tes más económicos que el ferroviario, se procederá conforme 
a lo estipulado en el Artículo 6Q del Convenio argentino
boliviano del 19 de noviembre de 1937. Una vez convenida la 
construcción de las obras correspondientes, así como su fi
nanciación, se establecerá la forma en que se distribuirán los 
beneficios que ellas puedan rendir. 

Las entidades petrolíferas fiscales de ambos países serán 
los organismos ~ncargados de establecer los precios de liqui
dación conforme al procedimiento indicado en este Artículo. 

Esta nota, y la respuesta de V. E. constituirán un Acuerdo 
entre nuestros Gobiernos, que estará en vigor desde la fecha. 

Saludo a V. E. con mi más distinguida consideración. 

Es copia. 
DAF. 

(Fdo.) : CÉSAR AMEGHINO 
Ministro 

1

de Relaciones Exteriores 
y Culto. 
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MINISTERIO 
DE 

RELACIONES EXTE'RIORES Y CULTO 

Buenos Aires, julio 31 de 1945. 

D. A. E. N9 706 

A S. E. el Señor Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de Suecia, OTTO WILHELM WINTHER. 

Capital Federal. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. con referencia a las 
negociaciones que se realizan para concertar un Tratado de 
Comercio y Navegación que reemplace el Tratado argentino
sueco firmado en Viena el 17 de julio de 1885, para dejar 
constancia del Acuerdo de nuestros dos Gobiernos sobre las 
siguientes cláusulas destinadas a facilitar de inmediato el in
tercambio comercial entre la República Argentina y Suecia: 

l. El Gobierno de la República Argentina está dispuesto a 
conceder, en la mayor medida posible, los permisos necesarios 
para la exportación a Suecia de los artículos mencionados en 
la Planilla "B" adjunta. 

2. El Gobierno de Suecia está dispuesto a conceder en la 
mayor medida posible, los permisos necesarios para la ex
portación a la ·República Argentina de los artículos mencio
nados en la Planilla "A" adjunta. 

3. Las cláusulas que anteceden regirán por tiempo indefi
nido, y podrán ser mutuamente denunciados previo aviso de 
tres meses. 

Saludo a V. E. con mi más alta y distinguida consideración. 

(Fdo.) : CÉSAR AMEGHINO 
Ministro de Relaciones Exteriores 

y Culto. 
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PLANILLA "A" 

Lista de principales productos a los cuales el .Gobier~o sue
co se compromete a facilitar en la mayor medtda posible su 

exportación a la Argentina: 

Acero en barras. 

Alambre de hierro y acero. 

Flejes de hierro. 

Caños de acero. 

Clavos, tor~Pillos y tuercas. 

Cojinetes. 

Instrumental de cirugía. 

Material de perforación para campos petrolíferos. 

Otras manufacturas <ie hierro y acero. 

Telas metálicas de bronce fosforoso. 

Artículos de electricidad én general y accesorios. 

Teléfonos y accesorios. 

Máquinas y motores diversos. 

Artículos de ferretería. 

Guarniciones para cardas. 

Productos químicos y farmacéuticos. 

Pasta de madera. 

Cartón. 

Cartulina. 

Papel para diarios. 

Papel para envases de productos agrícolas. 

Papeles para usos especiales. 

Automotores. 

Cuchillería para saladeros. 
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Arsénico blanco. 

Lámparas eléctricas. 

Ca.bles de acero para ascensores. 

Cadenas. 

PLANILLA "B" 
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Lista de principales productos a los cuales el Gobierno ar
gentino se compromete a facilitar en la mayor medida posi
ble su exportación a Suecia: 

Agríc~las: 

Trigo. 

Maíz. 

Maní. 

Semilla de lino. 

Semilla de g-irasol. 

Harina de trigo. 

Frutas secas. 

Tortas oleaginosas. 

Aceites vegetales. 

Fibra de algodón. 

Ganaderos: 

Carne de cerdo. 

Panceta y tocino. 

Cueros, vacunos, lanares y caprinos. 

Lanas. 

Grasas y sebo. 

Huevos desecados. 

Caseína. 

- 223 _,... 

De la industria: 

Vinos. 

Vermouths, champagnes y licores. 

Manufacturas de lana y confecciones 

de lana y de algodón. 

Productos químicos o medicinales. 

Extracto de quebracho. 

MINISTERIO 
DE 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Buenos Aires, julio 31 de 1945. 

D. A. E. NQ 707 

A S. E. el Señor Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de Suecia, OTTO WILHELM WINTHER. 

Capital Federal. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. para acusar recibo de 
su nota NQ 188, de fecha de hoy, cuyo texto dice: 

"Señor Ministro: En conexión con el arreglo firmado en la 
"fecha para facilitar el intercambio comercial entre la Repú
" blica Argentina y Suecia, tengo el honor de confirmar a 
"V. E. que el Gobierno sueco está dispuesto: 

" l. - A conceder permisos de exportación para hasta seis 
" buques motores que la Flota Mercante del Estado pueda 
"contratar en Suecia, para ser suministrados durante los años 
, 1947/1948. 
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" 2.- Cuando las circunstancias así lo permitan, a petición 
"del Gobierno axgentino, a recoñsiderar benevolamente la 
'' CtH•.stión de la venta y/o arrendamiento de tonelaje sueco a 
" flote a la Argentina. 

"Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Exce
" lencia las expresiones de mi más alta y distinguida consi
" deración. Fdo.: W. Winther." 

Al manifestar a V. E. que mi Gobierno ha tomado debida 
nota del documento precedentemente transcripto, me es grato 
saludarlo con mi más distinguida consideración. 

(Fdo.) : CÉSAR AMEGHINO 

Ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

ACUERDO DE CONVOCATORIA DE LA COMISION 

MIXTA ARGENTINO-PARAGUAYA PARA EL 

ESTUDIO DE :LA UNION ADUANERA 

Los Gobiernos de la República Argentina y de la República 
d~l ~araguay, ínspirados en los propósitos de cooperación eco
nomiCa puestos de manifiesto en la Conferencia Regional de 
los países del Plata, y confirmados, entre otros actos, en el 
Tratado de Comercio firmado el 17 de noviembre de 1943 y 
en el plan d.e procedimiento concertad•) para la realización de 
una Unión Aduanera del 15 de diciembre del mismo año 
acuerdan . realizar en la primera quincena del próximo mes d~ 
octubre, en la Ciudad de Buenos Aires, la reunión constitutiva 
de la Comisión Mixta prevista en los Acuerdos antes mencio
nados, Y que debió efectuarse en el mes efe julio de 1944. 

En tal oportunidad, se considerará la liberación de gravá
menes aduaneros para los artículos que la mencionada Comi
sión Mixta considere no competitivos entre los dos países, y 
propondrá un régimen de disminución gradual de derechos 
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para los demás productos, hasta llegar, en un plazo que de
terminará, a la eliminación total de las barreras aduaneras 
entre Argentina y Paraguay. 

Dado en la Ciudad de Asuhción, a los diez y seis días del 
mes de agosto de 1945, en dos ejemplares del mismo tenor 
que hacen igualmente fe. 

(Fdo.) : HORACIO CHIRIANI. 
CÉSAR AMEGHINO. 

Es copia fiel. 

CONVENIO FINANCIERO CON FRANCIA 

El Presidente de la República Argentina por una parte, y 

el Presidente del Gobierno Provisional de la República Fran
cesa, por otra parte, considerando el interés muy especial que 
>:e vincula a la reanudación de las relaciones económicas y' 

financieras directas entre los dos países y al desarrollo de 
sus intercambios comerciales, han decidido concertar un cor
venio financiero, para resolver sin demora la cuestión de los 
pagos recíprocos, y a tal efecto han designado sus respectivos 
Plenipotenciarios, a saber: 

El Excelentísimo Señor Presidente de la República Argen
tina a Su Excelencia el Señor Doctor Juan I. Cooke, su Secre
tario de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores 
y Culto; 

El Excelentísimo Señor Presidente del Gobierno Provisio
nal de la 'República Francesa a Su Excelencia el Señor Conde 
Wladimir d'Ormesson, su Embajador ,Extraordinario y Pleni
potenciario acreditado ant.~ el Gobierno Argentino. 

Quienes, después de haber canjeado sus respectivos Plenos 
Poderes, que fueron hallados en buena y debida forma, hall 
convenido lo siguiente: 
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Los pagos de c_ualquier es pe. cie correspondientes a operac¡'o
nes dirE:ctas ent · ¡ A re a l'gentma y la "zona franco" . 
v~rs~,t se efectuarán en francos franceses en las co~d~ci:~=~ 
plev¡s as en el presente acuerdo. 

Se entiende por "zona franco"· la Fr . M t . 
A · ¡· ¡ · aneJa e ropohtana 

lge Ja, as Colonias Francesas, los Territorios bajo protec~ 
~o~ado o mandato francés, C:uya lista figura en el Artículo I 

l
e Ma~exo al .P:esente convenio, como también el Principado 

e e onaco, S1na y el Líbano. 

Artículo U 

1 
Lo~/agos a ~u~ se refiere el Artículo I se efectuarán por 

e ere Jto o el debJto de una cuenta en francos franceses abier
~ por _el Ba~co de ~:rancia al Banco Central de la República 

rgentma, titulada cuenta especial argentina". 

1 L~s oiera:iones podrán efectuarse, sea directamente entre 
. os . os. nstJtutos de Emisión, o por intermedio de bancos o 
mstJtucJOnes autorizadas a hacer funcionar entre ellos por la 
cuenta de_! Banco Central de la República Argentina,' "cuen
tas espec~ales argentinas particulares". 

Artículo 111. 

1 El'f~anco Central de la República Argentina notificará te
egra Jcamente al Banco de Francia, al fin de cada día el 

saldo total de las cuentas a que se refiere el Artículo 11. ' 

No solicitará ning_ún reembolso hasta tanto ese saldo no ex
ceda el contravalor en francos franceses de ciento cincuenta 
(150) millones de pesos argentinos. 
~se contravalor se calculará según la cotización básica apli

ca e a las exportaciones de productos argentinos. 

Articulo IV 

Cuando el saldo total de las cuentas a que se refiere el 
Artículo 11 exceda los límites fijados por el Artículo III l 
Banco Central de 1 R ' bl' ' e , . a epu Jea Argentina podrá solicitar, 
por cuotas mJmmas de diez millones de francos franceses la 

1 
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convers10n y el pago del excedente, ya sea en oro librable 
sobre los lugares y en las condiciones a convenirse entre los 
dos Institutos de Emisión, ya sea en dólares U.S. sobre la 
base del tipo medio oficial que rige en París. 

Podrá también resolverse, por común acuerdo, entre ambos 
Institutos de Emisión, efectuar en otras divisas el pago del 
excedente a que se refiere el primer apartado del presente 
Artículo. 

Artículo V 

En caso que las. disponibilidades de· las cuentas a que se 
refiere el Artículo II fuesen insuficientes, el Tesoro Francés 
depositaría, a pedido del Banco Central de la República Ar
gentina, en el crédito de su cuenta en el Banco de Francia, y 
por el débito de una cuenta especial de anticipos al Gobierno 
argentino abierta a ese efecto, las sumas necesarias, hasta 
llegar al contravalor en francos franceses de ciento cincuen
ta (150) millones de pesos argentinos. Ese contravalor se 
calculará como se indica en el último apartado del Artíc~;~

lo III. 

El Banco Central de la República Argentina podrá igual
mente procurarse francos frances es contra remesa de oro o 
de dólares US, en las condiciones previstas por el primer 
apartado del artículo TV, o contra cesión de otras divisas de 
común acuerdo entre los dos Institutos de Emisión. 

Artículo VI 

El Banco de Francia podrá, en cualquier momento, vender 
al Banco Central de l~ República Argentina, contra todo o par
te del saldo de las cuentas a que se refiere el Artículo II, ya 
sea oro o dólares US en las condiciones previstas por el pri
mer apartado del Artículo IV, ya sea otras divisas de común 
acuerdo entre ambos In'stitutos de Emisión. 

El Banco Central de la República Argentina podrá, en 
cualquier momento, adquirir en el B~nco de Francia las su
mas necesarias para el reémbolso de los anticipos que se le 
hayan concedido en aplicación del artículo V, ya sea contra 
remesa de oro o de dólares US en las condiciones previstas 
por el primer apartado del Artículo IV, ya sea contra cesión 
de otras divisas de común acuerdo entre ambos Institutos de 
Emisión. 
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En caso de modificación del precio del oro tomado en con
sideración para la aplicación del presente convenio, el saldo 
de las cuentas a que se refiere el Artículo U o, llegado el ca
so, de la cuenta esp('cial de anticipos a que se refiere el pri
mer apartado del Artículo V~ será reajustado por el Banco de 
Francia o por el Tesoro Francés en la proporción de la varia
ción ocurrida. 

El reajuste de las cuentas a que se refiere el Artículo II 
se efectuará mediante a~ i ento global en el crédito o en el 
d~bito de la cuenta del Banco Central de la República Argen
tma en el Banco de Francia. El saldo tomado en considera
ción a ese efecto será la posición neta en francos franceses 
que será notificada t elegráficamente, al Banco de Francia a 
f~n d~ cada día, por el Banco Central de la República Arg~n
tma, mcluso las operaciones a plazos a liquidarse por inter
medio de dichas cuentas. 

Artículo VIII 

Para la aplicación del presente convenio, el tipo de cambio 
entre el peso argentino y el franco francés será el que resulte 
del tipo del dólar US respectivamente en Buenos Aires y en 
París. E1 tipo del dólar US en Buenos Aires tomado en con
sideración será: 

a) Con respecto a las operaciones que, en la Argentina, de
ben efectuarse por el mercado denominado "Mercado 
Oficial de Cambios", el tipo que ri ja en dicho mercado 
para la operación a que se refiere; 

b) Con respecto a las operaciones que, en la Argentina, 
deben efectuarse por el mercado denominado "Merca
do Libre de Cambios", el tipo d.el día en dicho mercado. 

El tipo del dólar US en París tomado en consideración será 
el término medio entre el tipo comprador y el tipo vendedor 
fijados por el Banco de Francia. 

Artículo IX 

Las partes contratantes están de acuerdo en: 

a) Vigilar que las transferencias de fondos ent!'e la Ar
gentina y la "zona franco" y viceversa, efectuadas en 
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aplicación del presente convenio, se relacionan exclusi
vamente con operaciones directas entre ambos ten·ito
rios; 

b) Autorizar los pagos corrientes entre la Argentina y la 
"zona franco", y viceversa, sobre la base de un régimen 
de reciprocidad; 

e) Consultarse con el fin de controlar las transferencias de 
. capitales de conformidad con los principios de sus polí

ticas respectivas, especialmente para impedir transferen
cias que no tuviesen una finalidad económica útil; 

d) Intercambiar toda información útil con el fin de asegu
rar un mejon control de la aplicación de la reglamenta
ción de cambios en vigor en cada uno de los dos -países; 

e) Mantenerse en contacto para examinar conjuntamente 
todas las cuestiones técnicas que se presenten en la apli
cación del pres('nte convenio y para adoptar de común 
acuerdo todas las medidas que las circunstancias pudie
ran reclamar. 

Artículo X 

El Banco de Francia facilitará al Banco Central de la Re
pública Argentina contra débito de la cuenta especial argen
tina, y a los tipos vigentes en París, las divisas locales nece
sarias para efectuar cualesquiera pagos en los territorios de 
la "zona franco" en los cuales esas divisas tienen poder libe
ra torio iegal. 

Artículo XI 

Nada en el presente con venio se opone a que una u otra de 
las pa1:tes contratántes adhiera a una convención monetaria 
internacional de carácter general. 

En esa eventualidad, las partes contratantes examinarían 
nuevamente las disposiciones del presente· convenio para efec
tuar las modificaciones necesarias. 

Artículo XII 

Ambos Institutos de Emisión se consultarán, llegado el ca
. o, para examinar la posibilidad de· autorizar, con la confor
midad de las demás autoridades monetarias interesadas, ·si 
hubiera lugar; 
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a) La utilización de haberes existentes en el crédito de las 
cuentas a que se refiere el Artículo II para pagos en 
favor de personas residentes fuera de la Argentina o de 
la "zona franco"; 

b) La adquisión a esas personas de haberes en francos 
franceses con el fin de su inscripción en el crédito de 
dichas cuentas. 

Artículo XIII 

El presente convenio entrará automáticamente en vigencia 
a los (lO) diez días de su firma. Tendrá una validez de . tres 
años a partir de la fecha de su entrada en vigencia Y' será 
renovable de año en año por tácita reconducción. Podrá ser 
denunciado en cualquier momento con un preaviso de seis 
meses. 

Artículo XIV 

A la expiración del presente convenio, el saldo de las cuen
tas especiales argentinas particulares será transferido a 'la 
cuenta del Banco Central de la República Argentina en el 
Banco de Francia, y el monto de la misma será compensado, 
si hubiere Jugar, con la cuenta especial de anticipos a que se 
refiere el primer aparta.do del artículo V. Igualmente deberá 
considerase las operaciones a término o en trámite, que no 
hayan sido aún contabilizadas. 

Si el saldo final excede ya sea el límite previsto por el ar
tículo III, ya sea la tercera parte del total bruto de los pagos 
efectuados por el país deudor desde la entrada en vigencia 
del presente convenio, la institución acreedora podrá solicitar 
el reembolso de ese excedente en las condiciones previstas por 
el Artículo IV. 

El saldo final subsistente segmra gozando de la garantía 
prevista por el Artículo VII, podrá ser utilizado, hasta su com
pleto reembolso, en cualquier pago a efectuarse de la Argen
tina a la "zona franco" o viceversa . 

Artículo XV 

Las disposiciones del convenio de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve y de las modificaciones ulte
riores quedan derogadas. 
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La cuenta especial del Banco Central de la República Ar
gentina en el Banco de Francia, como tambié~ las cue~tas 
particulares de los bancos e instituciones autonzados, abier
tas en aplicación de dicho convenio, serán cerradas Y sus sal
dos serán transferidos a las nuevas cuentas especiales. 

En fe de lo cual, los F1enipotenciarios arriba nombrados 
suscriben el presente Convenio, en dos ejemplares de un m~s
mo tenor y a un solo efecto, en los idiomas español Y frances, 
y le aplican sus respectivos sellos, en la Ciudad de . Buenos 
Aires, a los veintidós días del mes de octubre de m!l nove
cientos cuarenta y cinco. 

Es copia. 

(Fdo.): JUAN l. COOKE. 
(Fdo.): WLADIMIR D'ÜRMESSON 



~~~~~~~~o~~~e~~.'~~~~,,e v E~\~1 Jres, 

Argtnt1na 

ANEXO 

Artículo 1 

La "zona franco" comprende los territorios siguientes: 

Francia Metropolitana (incluso Córcega). 

Argelia. 

Africa Occidental Francesa. 

Africa Ecuatorial Francesa. 

Madagascar y sus dependencias. 

Reunión. 

Somalía. 

Guayana Francesa. 

Guadalupe. 

Martinica. 

Saint Pien·e y Mirquelon. 

Establecimientos Franceses de la India. 

lndochina. 

Nueva Caledonia. 

Establecimientos Franceses de Oceanía. 

Condominio de ·las Nuevas . Hébridas. 

Protectorado de Marruecos y de Túnez. 

Territorios bajo mandato francés del Camerún y Togo. 

Pril'lcipado de Mónaco . • 

Siria y Líbano. 
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Cuando deban efectuarse pagos entre la Argentina y la 
"zona franco", Y viceversa, en cumplimiento de contratos es
tipulados en una tercera divisa, la conversión a francos fran
ceses deberá efectuarse: 

1) Con respecto a las operaciones que, en la Argentina, de
ban efectuarse por el mercado denominado "Mercado 
Oficial de Cambios", sobre la base del tipo vigente en 
Buenos Aires: 

a) Con respecto a las exportaciones dec~inadas a . Fran
cia el día de su pago; 

b) En lo que respecta a las importaciones provenientes 
de Francia, el día en que se inicie el pedido de des
pacho aduanero. 

2) Con respecto a las operaciones que, en la Argentina, de
ban efectuarse por el Mercado denominado "Mercado 
Libre de Cambios", según el tipo medio oficial fijado, 
para la divisa arriba mencionada, por el Banco de Fran
cia en la fecha de pago. 

Esas disposiciones son igualmente aplicables a las opera
ciones concluídas antes de la entrada en vigencia del convenio 
financiero del día de la fecha y no abonadas aun para esa 
fecha. 

Artículo 111 

Los pagos corrientes, previstos en el apartado "b)" del Ar
tículo 11 del convenio financiero del día de la fecha compren
den particularmente: 

Los pagos comerciales, incluso los gastos accesorios; 
Los salarios, servicios, subsidios y gastos de conservación; 
Las pensiones, rentas, intereses y beneficios; 

Los gastos de explotación, amortizaciones contractuales; 

Los derechos y gastos por patentes y licencias, derechos de 
autor; 

Los impuestos y multas; 

Los pagos de seguro y reaseguro (prima e indemnización); 

Y cualesquiera otros pagos de la mis~a naturaleza. 
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Dado en la Ciudad de Buenos Aires, a los veintidós días del 
mes de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, en dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en los idio
mas francés y español. 

Es copia. 

El Gobierno Argentino, representado por Su Excelencia el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Doctor don 
Juan I. Cooke, y por Su Excelencia el señor l\Iinistro de Ma
rina, Vicealmirante don Abelardo Pantín, por una parte, y el 
Gobierno de ltali~, representado por Su Señoría el señor En
cargado de Negocios acreditado ante el Gobierno Argentino, 
~ob. Doctor don Giovanni Fornari, por la otra, han conveni
do en el siguiente contrato de compraventa: · 

Primero. - De acuerdo con lo estipulado en el ConvP; · 
firmado entre el Gobierno Argentino y el de Italia el 25 de 
agosto de 1941, y con la opción de Ncomprar que ha formu
lado este último, según nota del 27 de julio ppdo., fundado 
en el Artículo 2Q de dicho Convenio, el Gobierno Argentino 
vende al Gobierno de Italia y éste compra, los siguientes bu
ques: '"'Rio P ximero", ex "Cervino"; "Río Teuco", ex "Volun
tas"; "Río Segundo", ex 'Dante"; "Río Atuel", ex "Mariste
lla"; "Río Diamante", ex "Inés Corrado"; "Río Gualeguay", 
ex "Vittorio Veneto"; "Río Chico", ex "Pelorum", todos ac
tualmente de bandera argentina. 

Segundo. - ws buques "Río Te uco", ex "Voluntas"; "Río 
Chico", ex "Pelorum" y "Río Gualeguay", ex "Vittorio Vene
to", serán entregados por el Gobierno Argentino y recibidos 
por el de Italia el día de las ratificaciones por los respectivos 
Gobiernos del presente contrato. Los restantes serán entre
gados y recibidos respectivamente, a medida que el Gobierno 
Argentino comunique a la Embajada de Italia que están listos 
para su entrega. La entrega de los buques se hará efectiva 
en las condiciones previstas en la cláusula décima. 

Tercero. - El Gobier'no de Italia abonará por los buques 
que compra, según la cláusula primera, la suma de liras cien
to treinta y tres millones ochocientas cuarenta y siete mil 
ochocientas setenta y cinco (133.847.875.- ), de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 13Q del Convenio del 25 de agosto 
de 1941. Tal .como se ha establecido en el artículo quinto de 
este Convenio, se considErará que la lira referida en cualquier 
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suma del presente contrato, tiene un contenido de oro fino de 
0,04677 gramo (establecido por decreto-ley número 1745 del 
Reino de Italia). 

Cuarto. - E l buque "Río Tercero", ex "Fortunstella", que 
estaba sujeto también a la misma opción de r ecompra que los 
buques mencionados en la cláusula primera de este contrato 
se considerará adquirido definitivamente p or el Gobierno Ar~ 
g entino, quien lo abonará oportunamente. Las cuestiones sur
gidas .~ntre las Partes respecto del precio de este buque, que 
el Gobierno Argentino considera que es el fijado en la cláu
sula quint a de este contrato, y que el Gobierno Italiano con
sidera que es de liras veintiún millones quinientas setenta y 
un mil seiscientas cincuenta (21.571.650.-) quedan diferidas 
a un arreglo pos terior, así como el eventual pago de la com
?ens~c ión, su uso del 10 % po1· el mismo buque y el pago del 
mteres, puntos sobre los cuales hay ta mbién di vergencias de 
las P a r tes. El Gobierno Argentino abonará todas las cantida
des que serán fi jadas en el Convenio posterior a que se refie 
r e esta cláusula, en el acto de ratificarse por el Poder E jecu
tivo dicho Convenio. 

_Quinto. - ~l r ef erido precio de liras ciento treinta y tres 
millones ochocientas cuarenta y siete mil ochocientas setenta 
Y cinco (1 3.3 .847.875.-), más la suma de liras diez y siete mi
llones novecientas setenta y seis mil trescientas setenta y cin
co (17.976.375.- ) , importe mínimo del precio del buque "Río 
Tercero", ex "F01t unstella", y sus intereses hasta el 22 de 
j unio de 1942, en virtud de lo convenido en la cláusula cuarta · 
más el importe del sa lario de salvam ento que adeudaba eÍ 
"Río c.olorado", ex _"Monte Santo", cuando fué adquirido por 
el Gobierno Argen tmo, y que de acuerdo con lo estipulado en 
el Artículo 129 del Convenio del 25 de agosto de 1941, f ué 
abonado por la F lota Mercante del E stado a la Luzon Steve
doring Company de Nueva York, por cuenta de dicho Gobier
no !t aliano, o sea la suma de dólares cien mil (u$s . 100.000)' 
equivalen te a liras un millón novecientas mil ochenta y siete 
con sese!J ta y seis cént imos (1.900.087.66); más la suma de 
p esos ochenta y tres mil cuatrocientos treinta y dos con quin
ce centavos moneda nacional (m$n. 83.432.15), importe de 
cuatro estaciones radiotelegráficas que tenían a bordo el "Río 
P rimero", ex "Cervino"; "Río Segundo", ex "Dante" · "Río 
At uel" es "Maristella" ; "Río Chico", ex "Pelorum", ~uando 
fu eron compradus por el Gobierno Argentino ,tres nuevas es
taciones radiotelt'gráficas de ondas cortas y largas más los 
r adi ogoniómetros instalados por la Flota Mercante del Estado 
a , bordo del "Río Gua leguay", ex "Vi ttorio Ve~etto" ¡ "Río 
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Diamante", ex "Inés Corrado"¡ y. "Río Teuco", ex "Voluntas"¡ 
más las sumas que el Gobierno Argentino hubiera anticipado 
al Gobierno Italiano a cuenta de las cantidades adeudadas por 
el Convenio del 25 de agosto de 1941, serán descontadas de la 
letra de Tesorería de liras ciento setenta y nueve millones 
cuatrocientas siete mil veinticinco (179.407.025 .-), dep-:-.;itada 
en el Banco Central de la República Argentina, según lo esti
pulado en el Artículo 59, inciso a), y Artículo 69 in fine, del 
Convenio del 25 de agosto de 1941. E.J saldo de dicha letra 
de Tesorería será abonado al Gobierno Italiano en el acto de 
escriturar se a favor del mismo los buques que compra según 
la cláusula pr imera de este contrato. 

Sexto. - En la oportunidad citada en la cláusula anterior 
también se abonará al Gobierno Italiano el saldo de intereses 
fiUe r esulte de la siguiente compensación : a) de acreditar al 
Gobierno Italiano los intereses hasta la f echa de la escritura
ción del 2,25 % anual, que según el artículo 59 del Convenio 
rlel 25 de agosto de 1941, debe d~vengar dicha letra y el cré
dito en liras mencionado en el inciso b) del artículo 59 ; b) de 
debitar al mismo Gobierno Italiano : 1 9 ; Los intereses del 
2,25 % anual que devengará el precio de cada buque recom
pr ado según la cláusula ·primera a partir de la f echa de en
trega al Gobierno Italiano de cada uno de ellos, ha~:a la fe
cha de la escrit ur ación. 29: Los intereses, que tamb1en a ra
zón del 2,25 % anual, devengue el importe del salario de sal
vamento del "Río Colorado", ex "Monte Santo" , mencionado 
más arr iba, desde el 28 de mayo de 1942, has ta la referi da 
ap ortunidad de la escrit uración, de acuerdo con la carta de la 
Embajada de Italia del 8 de octubre de 1942. 39: L~s int~:e
::;es del 2,25 % anual hasta el momento de la escnturac1on, 
sob re las sumas ant icipadas al Gobierno Italiano por el Go
bierno Argentino hasta el presente y las que en el futur o se 
anticipen de acuerdo con lo estipulado en la c!áusuia octav_a 
de este cont rato. También se abonará en la misma oportum
dad la bonificación del 10 '7o anual estipulada en el Artículo 
139 del mismo Convenio sobre el precio de cada buque recom
or ado hasta la f ec;ha de la entrega de cada uno d~ ellos, su
~a:; estas últimas que se liquidarán en la oportumdad de la 
enh ·ega de cada buque. 

Séptimo. - Las condiciones y modalidades relativas al 
pag·o y a la utilización para adquisición de productos ai~gen 

tinos para exportación, del crédito estipulado en el Articulo 
59 inciso b) del Convenio del 9.5 de agosto de 1941, forma
rá~ objeto de acuerdos entre los Ministerios interesad.os de la 
Nación y la Real Embajada de Italia en Buenos An·es. El 



-238-

Archivo 
Histórico 

pago del sa1do de la letra de Tesorería mencionado al final 
de la cláusula quinta, y el de las sumas especificadas en la 
cláusula sexta, se efectuarán mediante el depósito del corres
pondiente equivalente, a establecerse, en dólares estadouni
denses .en una cuenta que el Banco Central de la República 
Argentma abrirá a la Oficina Italiana de Cambios ("Ufficio 
Italiano Cambi") y que será libremente disponible. 

Octavo. - El <klbierno Argentino, a pedido del Gobierno 
de Italia, hará abonos a cuenta t obre la suma que por saldo de 
la letra de Tesorería depositada e nel Banco Central de la Re
pública Argentina, se ha comprometido a abonar en el acto 
de la escrituración, según la cláusula quinta, in fine de este 
contrato. Dichos abonos a cuenta, devengarán hasta el .acto 
de la escrituración el interés del 2,25 o/o anual. 

Noveno. - Los buques serán entregados al Gobierno Ita
liano firmándose las respectivas actas. Hasta ese momento el 
Gobiern9 Argentino se compromete a mantener a bordo el 
personal nécesario para el cuidado, la conservación de los bu
ques Y todo lo concerniente a las inspecciones y visitas rela
tivas a la entrega. 

Décimo. - Los buques comprados por este contrato por el 
Gobierno Italiano, serán entregados en estado de funciona
miento, con los mismos o iguales materiales que formaban su 
equipo al ser comprados por el Gobierno Argentino y que fi
guran en los resp ectivos inventarios 'O riginales que en esa 
oportunidad fueron confeccionados. 

' Décimo Primero. - El Gobierno Argentino toma a su car
go todas las obligaciones, cualquiera sea su naturaleza que 
puedan gravar los buques vendidos, con anterioridad a la fe
cha de toma de posesión por el Gobierno Italiano, y poste
riores a la toma de posesión de cada buque por el Gobierno 
Argentino. 

Décimo Segundo. - La escritura de los buqu es se otorgará 
por el Escribano que designe el Poder Ejecutivo, y se rea
lizará dentro de les sesenta días de la fecha en que se en
tregue el último buque al Gobierno Italiano. 

Décimo Tercero. - Para la solución de cualquier cuestión 
o divergencia que pudiera surgir con motivo de la aplicación 
de las cláusulas del presente contrato, el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto de la· República Argentina y 
el representante diplomático del 'Gobierno de Italia en la mis
ma República, designarán de común acuerdo un árbitro cuyo 
laudo será definitivo para amba~ Partes. 
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Décimo Cuarto. - El barco "Río Chubut", ex "Castelbian
co", queda excluido del presente contrato y el pago de la can
t idad de liras veintitres millones ochocientas ochenta y ocho 
mil setecientas (23.888.700), más los intereses correspondien
t~::s diferid'()s hasta que se solucione el arreglo posterior a que 
las partes se comprometen por este Convenio. 

Décimo Quinto. - Los representantes del Gobierno Argen
tino firma.rán el presente contrato ad referéndum del Poder 
Ejecutivo y el señor Encargado de Negocios del Reino de 
Italia ad referéndum del Gobierno Italiano. Ambas Partes se 
comprometen a obtener esta aprobación a la mayor brevedad. 

En fe de lo cua:l, los infrascriptos debidamente autorizados 
al efecto, firman y sellan el presente contrato en dos ejem
plares de un mismo tenor que hacen igualmente fe, en la 
ciudad de Buenos Aires, a los veintiocho días del mes de fe
brero del año mil novecientos cuarenta y seis. 

(Fdo.): JUAN l. COOKE. 

" 
ABELARDO P ANTIN. 

GIOVANNI FORNARI. 

CONVENIO PARA EL ESTABLECIMIENTO D-EI, 
SERVICIO INTERNACIONAL DE BALSAS AUTO
MOVILES ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y LA REPUBLICA DEL PARAGUAY 

Los Gobiernos de la República Argentina y del Paraguay, 
inspirados en propósitos de coordinaC'ión económica y vial que 
permitan el tráfico privado y públieo entre los puntos fron
terizos de los respectivos países, de forma que facilite no so
lamente el turismo entre los mismos,' sino también una mayor 
compenetración espiritual, haciendo efectivo y propendiendo 
al acrecentamiento de los vínculos de buena vecindad entre 
ambos países, han resuelto concertar un Convenio relativo al 
establecimiento del servicio internacional de balsas automóvi
les entre puntos fronterizos, a cuyo efecto han d .:-signado co
mo Plenipotenciarios: 
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El Excelentísimo Señor President.l de la Nación Argenti
na, a S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto, Doctor Don Juan I. Cooke; 

_ El Excelentísimo Señor Presidente de la República del Pa
raguay, a ·S. S. el Señor Encargado de Negocios Capitán Don 
Lorenzo Morínigo M.; 

Los cuales, después de haberse <anjeado sus respectivos 
Plenos Poderes que fueron hallados en buena y debida forma, 
han convenido en lo siguiente: 

Artículo I 

Las Altas Partes Contratantes con3tituirán una Comisión 
Mixta formada por igual número de delegados de ambos paí
ses, la que tendrá a su cargo las tareas conducentes al esta
blecimiento de un servicio de transporte entre Pilcomayo (Ar
gentina) e Itá-Enramada o en sus alrededores (Paraguay), 
Y otro entre Encarnación (Paraguay) y Posadas (Argenti
na), por balsas automóviles que realizará el Gobierno ar
gentino. 

Para el cumplimiento de estas atribuciones el Gobierno ar
gentino preparará y someterá a la aprobación del Gobierno 
paraguayo, en un plazo de 30 días contados desde la fecha, 
un reglamento sobre organización, funciones, etc., de la ci
tada Comisión Técnica Mixta, la que deberá ser designada de 
inmediato. 

Artículo JI 

Las obras de atraque de las balsas automóviles en Itá
Enramada o sus alrededores y Encarnación (Paraguay), e~
tarán íntegramente a cargo del Gobierno· argentino, así como 
los trabajos de dragado que hubiera que realizar en el río, 
mientras que las obras ·relativas al camino de vinculación en
tre Asunción e Itá-Enramada o en sus alr=dedores, y el edi
ficio de la estación fluvial en esta última, así como la esta
ción fluvial de Encarnación, se construirán a expensas del 
Gobierno paraguayo con la garantía financiera del Gobierno 
argentino. 

ArÜculo III 

A los fines del contralor y supervigilancia de los trabajos 
a que se refiere el Artículo II, la Comisión Técnica Mixta 
tendrá las siguientes tareas: 

¡;A 
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a) Formulación de los estudios y proyectos de las obras 
definitivas; 

b) Determinar la forma de financiación de las obras, esta
bleciendo la tramitación y forma en que se hará efec
tiva la garantía que otorgará el Gobierno argentino con 
respecto al pago de los certificados de obras; 

· e) En especial, cuando se trate de obras a realizarse por 
contratos: 

a) Preparación de pliegos de licitación ; 

b) Llamado a licitación 

e) Apertura "de propuestas; 

d) Informe sobre adjudicación. 

La adjudicación de las obras será dispuesta de común 
t\Cuerdo por ambos Gobiernos. 

Artíeulo IV 

En las obras que en territorio paraguayo se realicen poF 
contrato, se emplearán en igualdad de condiciones d"' precio 
y calidad, materiales de procedencia paraguaya y los obreros 
serán por lo menos el 50 % de" nacionalidad paraguaya, salvo 
que no los hubiera con la especialización requerida. 

Artíeulo V 

El Gobierno del Paraguay se compromete a no gravar con 
ningún derecho de puerto o de navegación a las balsas au
tomóviles mientras usen los atracaderos construidos a su cos
ta por el Gobierno argentino. 

Artículo VI , 

Las balsas automóviles, ~ientras naveguen en aguas en que 
ejerciten vigilancia las autoridades paraguayas, se sujetarán 
a todas las reglamentaciones que imponga el Gobierno del Pa
raguay. 
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Los pasajes oficiales del Gobierno del paraguay gozarán de 
una ' rebaja del ·50 'lo de las tarifas ordinal'ias del servicio 
de· balsas automóviles. 

' . 
Artículo VIII 

~ '. " . . 
Los reglamentos de explotación, horarios y tarifas para los 

~ervicios, tanto ordinarios como extraordinarios, se comuni
carán al Gobierno 'del Paraguay antes de ponerlos en vigen
c~a, c~~o así también se publicarán y colocarán en lugares 
b1en VISibles en la ·estación fluvial respectiva. 

Artículo IX 

Los servicios de balsas automóviles gozarán de las siguien
tes franquicias en el trámite aduanero: 

Los manifiestos de carga estarán eximidos de la visac10n 
cons.u~ar, pero deberán ser pr~sent~dos por duplicados por e1 

Cap1tan o agente de la balsa. En dichos manifiestos se hará 
constar la marca; número, envases, géneros y consignatario 
de la mercadería, · y separadamente, los bultos de encomien
das marítimas con los mismos detalles impuestos para la cat
ga, quedando los· démás trámites aduaneros sujetos a las dis-
po'siciones é'n vigor. · 

Sin perjuicio de las facilidades acordadas en los párrafos 
que anteceden, serán aplicables a los servicios de balsas que 
se establezcan de acuerdo a las disposiciones del presente 
Acuerdo las estipuladas en el Convenio sobre Facilidades a 
1~. Navegación _firmado . el 25 de junio de 1941. 

... 
Artículo X 

Las disposiciones referentes al tráfico privado y público 
serán objeto de un Acuerdo por separado. 

Artículo XI 

-:' A: los efectos de la represión del contrabando, ambos Go
biernos ajustarán las formalidades de orden aduanero a las 
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disposiciones administrativas de la Convención sobre Repre
sión del Contrabando, sancionada en la Conferencia Comer
cial Panamericana reunida en Buenos Aires, en el año 1935. 

Artículo XII 

Con el fin de materializar de inmediato, aunque sea en 
parte, el propósito perseguido en el presente convenio, el Go
bierno argentino mantendrá el actual servicio provisorio, a 
título de ensayo, de transporte de pasajeros y vehículos con 

0 dn carga entre Pilcomayo (Argentina) e Itá-Enramada o 
sus alrededores (;paraguay)·, constituido por una balsa re
molcada tipo B. R. 1, que ·atracará a pontones flotantes esta
blecidos en ambas orilla's, para lo cual el Gobierno del Para
guay otorgará amplia franquicia para que el personal téc
nico, técnico auxiliar, administrativo y obrero que sea nece
sario utilizar pueda desarrollar las tareas a su cargo en la 
margen paraguaya y en el río, tanto para los estudios preli
minares como para la explotación d'el servicio. 

Artículo XIII 

El servicio de transporte provisional se sujetará a las nor
mas que se establecen en los Artículos V a XI, para el ser
vicio definitivo. 

Artículo XIV 

La Comisión Técnica Mixta Argentino-Paraguaya se reu
nirá en Asunción del Paraguay, dentro de los quince días si
guientes a los treinta días del plazo fijado en el Artículo l. 

Artículo XV 

Los Gobiernos de las Repúblicas contratantes tomarán las 
disposiciones pertinentes a fin de q\.le desde la fecha de en
trada en vigor del preseo.te Convenio, queden abolidos en ab
soluto todos los derechos o tasas de cualquier naturaleza que 
graven en alguna forma la libre entrada o salida a o de ~us 
respectivos territorios, de vehículos automotores de cualqmer 
condición o especie, afectados a actividades turísticas o co
merciales, que utilicen este servicio internacional de balsas 
automóviles. 
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El presente Convenio será ¡·atificado dentro del más breve 
plazo posible y sus ratificaciones se canjearán en la Ciudad 
de Asunción, continuando en vigor indefinidamente hasta ser 
denunciado por una de las Alt~s Partes Contratantes, con 
seis meses de anticipación. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba nombrados 
firmaron el presente Convenio en dos ejemplares de un mis
mo tenor, y les pusieron sus respectivos sellos en la Ciurlad 
de Buenos Aires, a los doce días del mes de marzo del año 
mil novecientos cuarenta y seis: 

(Fdo.) : J UAN l. COOKE. 

" LORENZO MORÍNIGO M. 

Relac1ones E-xte-riore-s, 
nac onal y Culto 

TERCERA PARTE 

Sección Financiera 
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La Memoria -Sección Financiera de los fondos 
asignados a este Ministerio por el Anexo C del Pre
supuesto General del año 1945-, comprende el mo
vimiento de fondos habidos durante el período entre 
el 1 Q de Enero de 1945 al 31 de marzo de 1946, fecha 
del cierre del ejercicio ppdo. 

Dicho trabajo se ha efectuado de conformida~ con 
lo dispuesto en fecha 22 de noviembre de 1932. 

De acuerdo con las cifras consignadas en los cua
dros que forman esta Memoria Financiera, puedo 
sintetizar al señor Ministro lo siguiente: 

'El presupuesto del Anexo C, en vigencia por el 
decreto N<? 7.458 alcanzó a $ 23.763.043.- m/ n., co
rrespondiéndole la suma de $ 6.406.920.- m/n., para 
sueldos y . $ 17.356.123.- m/ n., para gastos. Esta~ 
cifras fueron modificadas por los Acuerdos de Go
bierno de fecha 24/4/ 45, 12/7/45, 27/ 7/45, 9/8/ 45. 
13/10/45. ll/9/45, 4/ 10/45 y '31 / 10/ 45, dando una 
rebaja de $ 1.616.850.- m; n. 

Consecuentemente el presupuesto definitivo que
dó fijado en $ 22.146.193.- m/ n., menor $ 9.800.
m/n., en virtud a que el Ministerio de Hadenda al 
confeccionar el Anexo C, calculó sobre el total del 
año, la modificación dispuesta por el Acuerdo N<? 
18474/45, debiendo ser solo por 5 meses. 

a) Sueldos. 

Para el personal del Ministerio, Defensa Nacional, 
Servicio Exterior y Culto, se asignó la suma de 
$ 6.886.320.- m/n. 
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De esta suma se economizó por vacantes pesos 
447.998.97 m/n. y $ 14.983.74 m/ n., corresponde a 
Sueldos Renunciados. Del resto fué abonado al per
sonal $ 5.622.496.47 m/n., y a la Caja Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones Civiles, $ 559.011.72 m/n .. 
quedando a pagar solamente $ 184.- m/n.. rete~ 

nido $ 9.345.10 m/n., y por créditos no utilizados 
$ 232.300.- m/n. 

Para atender el pago de las bonificaciones del 5 % 
y 10 %, acordados a los empleados con sueldos me
nores de $ 250.- m/n., se invirtieron $ 52.793.22 
m/ n., en los cuatro ( 4) items, se retuvo $ 76.35 m/n., 
quedando por pagar $ 10.- m/ n., según se hacen 
figurar en el cuadro respectivo a fs. NQ 98. Como · 
así también para atender el acuerdo NQ 29.912/ 45, 
relativo al subsidio familiar y bonificaciones, se in
vierten para los referidos items $ 10.563.59 m/n., y 

• se retienen $ 1.065.- m/ n. 

b) Gastos. 

El total asignado para otros gastos fué de pesos 
15.259.783.- m/ n., de cuya cantidad quedó sin im
putar por economía del ejercicio la suma de pesos 
3.511.925.i3 m/n., habiéndose pagado $ 11.191.619.90 
m/ n., y depositado a la Caja Nacional de Jubilacio
nes y Pensiones Civiles $ 2.746.52 m/ n. 

Se ·formularon órdenes de retención para cubrir 
compromisos que no pudieron ser liquidados al 28 de 
febrero de 1946, por un total de $ 427.829.62 m/ n., 
a cuyo efecto hubo que dictarse el Acuerdo de Go
bierno 5833 de fecha 27/ 2/46, que permitió formular 
retenciones por partidas globales. 

eldclone!. Exteriore!>, 
ndcrondl y Culto 
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Quedó a pagar un saldo de $ 125.575.83 m/n., pa
ra atender la cancelación de liquidaciones ya efec
tuadas. 

En resumen; las economías totales en gastos del 
Anexo C. ascendieron a $ 3.511.925,13 que represen
tan un 29.56 % con relación al presupuesto de pesos 
15.259.873.- m/n. 

e) Sumas acordadas fuera de presupuesto. 

Para la atención de gastos especiales de la Can
cilleda fué necesario dictar los Acuerdos de Go
bierno, cuyo detalle se consigna a fs. 69, asignando 
a este Ministerio fondos de rentas generales por un 
total de $ 2.964.893.38 m/ n. De esta suma se em
plearon $ 2.007.882.75 m/n., resultando una econo
mía por no inversión de $ 639.486,21 m/n., $ 300.000.
m/n., por créditos no utilizados, y quedando un saldo 
a pagar de$ 10.- m/n., y retenidos$ 17.514.42 m/n . 

d) Cuentas especiales. 

Como en el año anterior, este Departamnto tuvo a 
su · cargo la liquidación de los gastos de los marinos 
del ex-Acorazado Alemán. Estas inversiones fueron 
~argadas a la cuenta especial "Gastos Internados de 
Marinos ex-Acorazado Graf Spee", cuyo movimiento 
al31 de Diciembre de 1945 fué de$ 2.791.855.92 m/n. 

Igual procedimiento hubo que seguir con los tri
pulantes de los buques italianos residentes en nuestro 
país. A tal efecto, por Acuerdo de fecha 2 de octubre 
de 1944, se dispuso la apertura de la cuenta especial 
"Gastos nlternación de los Tripulantes Italianos", 
abrié}1dose un crédito de $ 1.000.000.- m/n. 
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Las inversiones al 31 de Diciembre de 1945, fueron 
de $ 806.932.34 m/ n., y, para la atención de la ínter~ 
nación de ciudadanos Japoneses que por Acuerdo 
7036 del 20 de Abril de 1945, le fijara $ 500.000.
m/ n. , se invirtieron $ 335.814.01 m/n. 

e) Otros conceptos. 

El aporte patronal a favor de la Caja Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones Civiles a cargo del Estado, 
o sea el 6 % sobre los sueldos del personal de la Ad
ministración, ascendió a $ 358.902.04 m/ n., dis~ri
minados en la forma que se indica a fs. 105. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 23 
de la Ley 12.816, reglamentado por el Acuerdo de 
Gobierno NQ 19.375 de fecha 25 de julio de 1944, fue
ron dictadas órdenes de pago a favor de los interesa
dos cuyos créditos pasaron· a ejetcicios vencidos, por 
un total de $ 39.29"3.09 m/ n., e imputado al artículo 
30 de la Ley 12.547, $ 80.- m/n.' 

f) Recursos. 

En la Ley de Presupuesto, en el Capítulo referente 
a recursos, figura-al Ministerio de Relaciones Exte
riores y Culto, con un cálculo de $ 700.000.- mjn. 
por devoluciones de ejercicios vencidos y $ 100.000.
por Varios del Ministerio, debido a que se tomó las 
cifras del año anterior sin tener en cuenta que el 
Anexo M, había pasado a depender del Ministerio del 
Interior, en la Dirección Nacional de Salud Pública. 

El primer rubro dió un produtCido total de m$n. 
168.451.75 m/ n., resultando, en consecuencia con un 
déficit de $ 531.548.25 m/n. El segundo, solamente 
produjo $ 19.598:85 m/n., o sea una diferen<,:ia en 
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contra de $ 80.401.15 m/n. En resumen, de los 
$ 800.000.- calculados como probable producido, se 
realizaron $ 188.050.60 m/n. 

g) Complemento de memorias anteriores. 

En los estados financieros elevados por esta Di
rección General, cori-espondientes a años anteriores. 
figuran sumas pendientes de inversión, ya sea por 
saldos a pagar o por retenciones de créditos. Estos 
saldos han tenido movimiento en el año 1945, lo cual 
se hace figurar im los cuadros agregados a fs. 113. 

h) Rendicion~s de cuentas. 

Ji'inalmente debo informar al señor Ministro que 
al 9 de Febrero de 1946, se han elevado a la Conta
duría General de la Nación, las rendiciones de Cuen
tas de las inversiones · efectuadas hasta el 31 de Di
ciembre de 1945, comprendit'.ndo en ellas el movi
miento de los fondo~\ de todos los ejercicios. 

Con tal motivo saludo a V. E. con mi considera
ción más distinguida. 

JOSÉ GANORA. 

Director General de 
Administración. 
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M1mstenc. de Relaciones Extenores 
Comercio Ir tern~c oral y Culto ' 
Argentina 

RECAUDACION 

Ejercicio de 1945 
. 

"::::~ 

Ejerelelo 
Gananela de YeneJdo Ventu Varlu 

Anexo 11 eambio 

$m/ n. $m/ n. $ m/ n. 

26.837.64 17.124.35 2.474.50 

. .. ., 
Totalea 

$m/ n. ' . 

188.050.60 
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ITEM 1 - ~EVOLUCION D;E EJERCICIOS VENCIDOS 
-~ 

•• o o ••• ·- . -:· o •• • • • •• : ..: o o ¡,;¡, •• • • 

• • ••••••• : • •• • • o •••• o o . .. . . •• o o . 

Año 1936 
Año 19-38 

$ 

Año 1940 
" Año 1941 • • ••• ••• • • •• •• • ••••••• •• • o. o .. , , 

140.-
173 .60 
24.44 
46.80 

113.05 Año 1942 
Afio 1943 " ~ 57.727.48 
Año 1944 . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • o . . ~ " 
72.2~5 . 13 $ 130.520.50 ... ) . . . 

..: 

.... :. . . 
ITEM 2- VAlUOS ~ DEL MlNIST:fRIO 

~ ... 

Cuenta Telegram. reinte- .,; 
grados año 19114 -

$ ro . 648.20 • o •• 

Cuenj;a Comunica. rejnte-
grados año 194~;. . .. " ~4. 5-. 4 1 $ 11 .093.61 

-..: 
- ~ .. , 

Rec. del Sr. T. Allende, .... ~ : ,... . 
Jefe Acc. Cot;n. Arg. 
Límites con Para-
guay, importe venm-
de un ejemplar ~'Ma-

'· pa Ferrocarnl~ de 
;J .. ¡J. 

Sud América' e, al ~ 
,.., ,. . ~ 

Cong. Panam. Éerro- a ~:~ 
carriles ... 

$ 
; ~ ~ 

••• • o o • • • o •• 

Rec. Cons. Gral. Samuel 
Allperin, importe ven-
ta muebles en des-
uso del Consulado Ar-
gentino en Porto Ale-
gre (Brasil) o • • o • •• • 

" 50.15 

Rec. Cons. Gral. Samuel 
Allperin, venta de dos 
máqu!Jtas de escribir 
en desuso . . . ... . .. , 

Rec. Ministerio de Mari
rina, compra de una 
máquina Rotaprint . . . , 

Ganancia venta giro Emb. 
D. Carlos Miguens 
para abonar al Cons. 
M. A. de Gamas . . . . $ 

Ganancia ;venta giro de · 
Dls. 2.250 enviado por 
el Sr. L. Scelzo Bur-
zaco ... . ... .. . · · · · " 

Ganancia venta giro Emb. 
C. Quintana Delegado 
Trans. Mando 'en el 
Perú ..... : . ... · · · · 

Ganancia venta giro Emb . 
Luis Lutipor, Dls. 20, 
Delegado a la Trans
misión mandO' Presi
dencial en Perú " 
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540 .- 1 

·' . 
16 .529 . 20 )l 17.124.35 

t"" ·; 

165.95 

1.436.35 

860.36 , , 
.... ~ ~ " lo O!. r · : \ 

11.84 2.474.50 $ 30.963.46 

"TOT A~ES .•. .•. .. , . · . . · · · · · • • · · • · · · · ·. · ·• · · · · · ·' • 
. ~_$ 161.212.96 
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CALCULO DE RECURSOS DEL A~Ó 1945 

ANEXO M 
~f: l.r.. ... ::." 

RUBRO XVI ..,.. Rentas Diversas 

Inciso 3 

ITEM 1 -- DEVOLUCION DE EJERCiCIOS VENCIDOS . 

Año 1943 - Sobrante de Gastos . . . . . . $ 
. c.; ¡: .. 

Año 1941 - Sobrantes de subsidÍos· 

7.930.47 

959.53 

17.708.54 

45.-

37.50 

Año .1943 - Sobrantes de subsidios . . . . , 

Año 1943 - Sueldos devueltos . . . . . . . . . , 

Año 1943 - Devolución bonificaciohes . , 

Año 1943 - Sobrantes fondos asist. social , 129.60 $ 26.810.64 

ITEM 2 - V ARIOS DEL MINISTERIO 

Año 1943 - Multas sobre sueldos- . . . . . $ 27.- " 27.- . 

¿_••' ~· .e: .; . TOTAL . ... : . ..... .. . :: . . o • •• o • •••• o • •••• o. $. 26.837 .64 

, .. _ r • 

ESTADO GENERAL DE LA CUENTA 

CUENTA DE INVERSION 

Anexo C 

Año 1945 

;. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 

Anexo e Cuenta d e 

lnd•o Item CON C EPTO 

! 
Número / Presupuesto 

Decreto 18.228 
$ m / n. 

4 
4 
4 
4 
4 
fl 

1 
2 
3 
¡ 

... ' ... t_ 

SUELDOS 

1/3 Ministerio ..... .. .. . .. . ~ .. .. . . . . ... ... :-- . , 
1/3 Defensa N acional ... .'.'. ~ .'.' .. ~: . :.' : .... .. 
1 Embajadas, Legacio~ es y Consulados . ... . 

1/ 3 Culto . . . . , .. . .... ..... ...... . .. . . ... .. . 
, 6 ...... ,. .) .!! _'_ 

TOTAL SUELDOS . ... . .. .. . . . 

GA STOS 

1 Ministerio 
• ••• •• • • ••• • • • • • •• o o •••••• •• o 

2 Defen sa Nacional 
• ••• o •• • • o •••• • • •• o • • •• 

3 Embajadas, Legaciones y Consulados . .. .. 4 Adhesiones a Conv. Internac. 
• •• ••• • o • • •• 5 Coeficientes 

• • • • • •••••• • •• • •••••• •• • o •• • 

1 Gastos de Culto . . . . . .. ... . .. . . .. . .. .. ... 

TOTAL GASTOS ... . ...... . ... 

RESUMEN 

Gastos . .. . ........... . . . . .. . . .. .. ... .. . 
Sueldos 

••• •• • • • o o • • • ••• o • •• o •• •••••• •• o 

emp~eadoa ¡ 

393 
8 

345 ( ' ) 
555 

1.486.980.-
38.760.-

4.104.000.-
1.256.580.-

1.301 (' ) 6.886.320.-

2.558.210.-
10.000.-

3.253.000.-
314.300.-

8.500.000.-
624.363.-

15.259.873.-

- 15.259.873.-
1.3011'(' ) 6.886.320.-

---
TOTAL A NEXO C .. .. .. .. . . . 1.3011 (' ) 22.146.193.-

$m/ n. 

( ' ) Menos de $ 9.800.- . Por haber calculado el Mro. de Hacienda la modificación 

.KerdCIIOn<es Exteriores, 
y Culto 

16.800.-

215.500.-

- - --
232.300.-

'1 

232.300.-

232.300.- 1 
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Y CULTO 

Sueldos 
Renunciado• 

$ m/ n. 

INVERSION 

7.899.74 1 124.531.83 1 ] .163.136.43 
2.779.60 11.739.24 

7.084.- 345.856.30 3.314.228.40 
85.843.99 1.133.392.40 

14.983.74 559.011.72 5.622.496.47 

2.548.12 1.806.493.85 
1.604.80 

198.4G 2.431.632.68 
96.241.17 

6.259.268.42 
596.372.98 

---~--

2.746.52 11.191.613.90 

14.983.74 559.011.72 5.622.496.47 
2.746.52 11.191.613.90 

14.983.74 1 561.758.24 16.814.110.37 

Presupuesto de 1945 

Retenido 

$ m ' n. 

5.850.-
3.495.10 

9.345.10 

170.424.42 

62.133.30 
144.000.-
50.000.-

1.271.90 

427.829.62 

9.345.10 
427.829.62 

437.174.72 1 

Saldo a pal'ar 

~ m/ n. 

184.-

184.-

224.46 

51.868.78 

73.664.59 

125.757.83 

184.-
125 .757.83 

125.941.83 

por Ac. 18.474/45 para todo el año, debiendo serlo por solo cinco meses. 
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\ 

1 ,_ ·, I'Jiinisterio de Relaciones Extenores, 
_:¡;r Comercio Internacional y Culto 

::Q-1 Argentina 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

INCISO 1 

Sueldos Ministerio 
Presupuesto de 1945 

Acordado Vacantes y Créditos no Caja Nacional Abonado Sueldoo Saldo a pacar 
Econo111ia Utillzadoo de J u bllacloneo renunciados 

$m/ n . $m/ n. $m/ n . $m/ n . $m/ n. $ m / n . $ m / n . 

1.287.900.- 159.533.67 16.800.- 108.108.42 995.354.17 7.899.74 184.-

199.080.- 14.874.33 - - 16.423.41 167.782.26 - -

1.486.980.- 1 17.(.428.- 16.800.- 124.531.83 1.163.136.43 7.899.74 18.(.-
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MinLt""rro oc Relac.1onL s Extcnores 
Com rcio btern~clon<.l y C11lto ' 
Argentina 

DIRECCION DE DEFENSA NACIONAL 

INCISO 2 

.Anexo C Presupuesto de 1945 

1 

Aeonl..to 
Vaeantea 7 Caja de 

Abonado 
Sueldos 

Saldo a pacar ltem Economía Jubilaciones renunciad.,. 
: 

$m/n. $m/ n. $m/ n . S m / n . $m/n. $m/ n . 

1 36.840.- 23.115.83 2.648.83 11.076.34 - -

3 1.920.- 1.125.33 130.77 663.90 - -

Totales 38.760.- 24.241.16 2.779.60 11.739.24 -.... -
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M1n,_1:., 10 de R odCic.ne E tcnu e 
Comercio lnten acion;JI y CLito ' 
Argentina 

EMBAJADAS, LEGACIONES Y CONSULADOS 

INCISO 3 

Item 1 -Personal Administrativo · y Técnico·· Profesional 

Presupuesto de 1946 

Vacante o Créditos no Abonado Retenido Sueldoa Caja Nacional 
Economía utUizadoa Renu.ncladoe de Juhllaclone. 

$m/ n. $m/ n. $m/ n . $m/ n. $m/n. $m/n. 

215.481.30 215.500.- 3.314.228.40 5.850.- 7.084.- 345.856.30 
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GASTOS D EL 

Inciso 4 
' 

Acordado 

$m/ n. 

• ••• ••• • ••• o • ••• • • • o ••• • • •••• • •• • •• o • • • • • • •••• 26.600.-

2 Eventuales del Ministerio y de Representación Interior y Ex-

3 

.( 

5 

6 

7 

- 8 

9 

10 

11 

12 

13 

1.( 

15 

terior • •• •• • • •• o. o . o • •••• • • • • • • • o ••• • • • •••• o • •• • •• • • 

Gastos de etiqueta . . .... . .... . . ..... .. . . . . . .. . .... . . ... . . 

Gastos generales ... ...... . . .... . . . .. .. ..... . .. . . .. .. ' . .. . 

Adquisición, mantenimiento y r eparación de automóviles . ... . 

P r opaganda y publicaciones en el extranjero .... . . . ... . . .. . . 

Uniformes del personal .... . .. . ..... . ........ . .. . .. . . . . . . . 

Servicio telegráfico . . .. . ............. . . ...... . ... . . . . . .. . 

Adqui sición y conservación de mobiliario .. ... ...... . . . ... . . 

Publicaciones, útiles y papelería , material de propaganda, má
quinas, mobiliario, r eintegro de gastos y demás gastos de 
la Dirección de Información al Exter ior ........ ... ... . . 

Para la atenc~ón de gastos, sueldo de per sonal extraordinario 
y en campaña, viáticos, adquisición de materiales e ins-
trumental, fletes, pasajes y demás de las Comisiones De-
marc:Idor.as de Límites con Bolivia y Chile 

•••• o o •••• • • 

Para la atención de gastos, sueldo de personal extraor dinario 
y en campaña, viáticos, adquisieión de materiales e instru-
mental, fl etes, pasajes y demás de la Comisión Ar gentina 
de Límites con el Paraguay. 

•• o • •• •• • • o •• • • •• • •••• o • • o 

Para la Embajada en Londres, para sufragar los gastos que 
demande la atención de los servicios de Tesorería de la Na-
ción 

• • • •• ••• •• • • • • • • ••••• o • • o •• • • • •••• • o o •••• • •• • • • o 

Para la Embajada en Washington , para sufragar los gastos 
que demande la atención de los servicios de Tesorería de 
la Nación 

o • • •• •• • • • o o •• o o o ••• o ••• o •••••• •• • • •• •• o • • • 

A la Dirección de Información al Exterior, por una sola vez, 
par a a r reglo del equipo transmisor 

• o ••• •• •••• o . o • • • ••• 

TOTALES 
•• o o • • • o ••• •• o o •• o • • • • • •• •••• • • •• • o •• 

375.000.-

24.500.-

213.000.-

54.500.-

461.815.-

25.000.-

500.000.-

72.000.-

350.000.-

279.780.-

139.780.-

12.400.-

12.400.-

13.935.-

2.558.210.-

Exteriores, 
rn ''""nn:.o Y Culto 

lS.TERIO 

Economía Abonado 

S m/ n. $ m/ n. 

504.17 24.(195.83 

179.734.87 190.!:: { · ~. 72 

3.619.46 20.380.5-1 

47.374.57 150.723.48 

32.197.05 22.287.95 

60.349.- 401.466.-

10.650.28 14.349.72 

24.511.46 325.862.35 

47.635.50 24.364.50 

-69.657.5c 280.342.45 

42.142.45 234.981.10 

50.567.79 88.270.21 

12.400.-

12.400.-

9.575.- 4.360.-

578.519.16 1.806.493.85 

-281-

Retenido 

$ m/ n. 

5.000.-

14.865.-

149.509.09 

1.050.33 

170.424.42 

Item 1 

Presupuesto de 1945 

Caja Nac. de 
Jub. y Peno. 

$m/ n. 

1.606.12 

942.-

2.548.12 

Saldo a pa•ar 

$m/ n. 

55.41 

36.95 

15.-

117.10 

224.46 



' 
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l-isto• o 
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· Inciso 4 - Item 1 



Part. 

4 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

A ChiVO 

H1~tor1<:o 

CUENTA DE INVERSION 

Inciso 4, ltem 1 

CONCEPTO Acordado Economía 

$m/ n. $m/n. 

Gastos Generales. 213.000.- 47.374.57 

Serv. telef. mens. corr. •••• o •• •• - -
' 

Máquinas y útiles de escritorio .. - -

Impresiones y Publicaciones ..... - -
' 

Menaje y Ferretería • • ••••• • o ••• - -

Serv .luz, fuerza motriz y_ Aseen-
so res • o o ••• o ••••••• o o o o ••• o •• • • - -

Conserv. y p~s. neces. para aten-
ción r"sidencia •• o •••• • • o ••••• • - -

TOTALES •• • o ••••••••••••• o 213.000.- 47.374.57 

Retenido Saldo a pa•ar 

$m/ n. $m/ n. 

14.865.- 36.951 

- -

- -

- -

- -

- -

- -

14.865.- 36.95 

Inversión 

$m/ n. 

-

31.260.16 

58.350.75 

14.904.33 

21.632.66 

24.575.58 

-

150.723.48 

1.\:) 
00 
01 
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Inciso 4 - Item 2 
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Arch1vo 
H stórico 

Ministerio de Relationes Exteriores, 
Comercio lnternacion~ y Culto 
Argentina 

DIRECCION DE DEFENSA NACIONAL 

Inciso 4, Item 2 

Anexo e 

Part. CONCEPTO Aeorduo Economía Ahonuo 

$m/n. $m/ n. $m/ n. 

1 Mobiliario, . adquisición (por una so-
la vez) • • • o o • •••• o •• ••• o o ••• •••• 3.000.- 1.830.85 1.169.15 

2 Máquin11.s de escribir (por una sola 
vez) o. o o o ••• o •• o •••••••••••••• o 1.600.- 1.600.- -

3 Gastos generales • •• •• o • • o o o •• 00. o 5.400.- 4.964.35 435.65 

1 
TOTALES •• ••• • •• •• • • • o o o •• 10.000.- 8.396.20 1.604.80 

Presupuesto de 1945 

Retenido Saldo a P•l'•r 

$m/ n. $m/ n. 

- -

- -

- -

- -
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Hi torlco 

Mini~teriode ..(e ~(IOne, Exte 10r 
Comerdo lnb 1.3( m 1 y -u'to 

Argentira 

CUENTA DE INVERSION 

Inciso 4 - Item 2 



Part. 

3 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
i) 

! 

A ChiVO 

Histórico 
Mm steno de Relac!an...!'S Exteriores, 
Comercoo rter 1'-L o "' y Culto 
Argentina 

CUENTA DE INVERSION 

Inciso 4, Item 2 

CONCEPTO Aeordado 

$ m/ n. 

GaJ!tos Gene1·ales. 
1 

5.400.-

1 
Luz, fuerza motriz y ascensores •• o •• •• • o o o o o. o ••••••• o . -
Teléfono, telegrámas y franq. postal ••• o •• o •••••••• •• ••• -
Utiles escritorio, libros e impres. •••••• o o • ••••• o • • •• • o • • -
Menaje y limpieza ••• o •••• ••• o •••••• •• • o •• o • ••••• o o •• • -
Eventuales y varios o o •••• o •• o o •••••••••••••••••••••••• -
Uniformes personal de servicio o .\ o. o •••• • • o o •• o ••• o o ••• -

TOTALES ••• •• ••••••• ••• • • o ••• • o. o •••• o o o o o ••• 
5.400.-

Economía lnTeralón 

$ m/ n. $ m/n. 

4.964.35 -
1 . • 

- -
- - r 
- 435.65 
- -
- -
- -

4.964.35 435.65 
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Anexo C - Inciso 4, Item 3 
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Arch1vo 
Histónco 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
C"omerc;o Internacional y Culto 
Argentina 

EMBAJADAS, LEGACIONES Y CONSULADOS 

GASTOS 

Anexo e Inciso 4, Item 3 
Presupuesto de 1945 

' 
PARTIDAS Acordado Economía: Abonado Caja Rete.nido Saldo a pagar 

' 
$m/ n. $ m/ n. $m/ n . ·u; w $ $m/ n. $ m/ n. . ~ 

4-3-1 Para gastos Servicio Exterior .. ... ..... ........ .. . 2.973.000.- 616.566.47 2.244.367.45 198.40 60.133.30 
4-3-2 Benef. familia funcionario serv. ex t. y pers. adminis- , 

trativo adscripto 
•• o •• o . o. o • •• •• 

•• • • • • • • • • • • • • • o •• 280.000.- 90.600.37 187.265.23 . - 2.000.- 134.40 

TO'fALES 
• o .... ............ . ... o •••••••••••• o •• 3.253.000.- 707.166.84 2.431.632.68 198.40 62.133,30 

Inciso 4, ltem 3 
Anexo e Presupuesto de 1945 

Part. CONCEPTO Acordado Economía Retenido Saldo a pagar Inversión 

$ m/ n . $m/ n. S m/ n. $ m/ n. $ m/ n. . 
1 Gastos Servicio Exterior ................... · · · · · · · · · ·. · · · · 2.973.000.- 616.566.64 60.133.30 

a) Gastos etiqueta y representación .............. · · . · · · · · · 220.- 380.829.33 
b) Alquileres ... .. ... . ... .. . .. . · · · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 89.629.45 
e) Gastos de Oficina ................. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 55.33 274.916.76 
d) Luz, calefac·ción y refrigeración .. . . ........... · · · · · · · · · 9.639.3:3 
e) Reparaciones editicios fiscales ........ . . .. ... . · · · · · · · · · 6.889.33 
f) Gastos de instalación ... ... ... . ... . · · ... · · · · · · · · · · · · · · 11.500.- 120.850.-
g) Gastos de traslado ...... . . .. .. . .... . ·. · · · · · · · · · · · · · · · · 25.900.- 357.400.--
h) Ascensos .. . . ...... . . .. .......... · · .. · · · · · · · · · · · · · · · · 1.400.- 203.750.-

i) Sobresueldos .. . ...... . .. ...... .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 69.833.94 
j) Sueldos pers. disponibil. . ... . .. . . . .. · · . · · · · · · · · · · · · · · · 2.480.-

k) Viáticos ... ...... .. .. ..... .. .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 12.100.- 3•4.675.13 

1) Pasajes ..................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · - 559.05 629.517.11 
m) Fletes y embalajes ................ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 3.527.80 
n) Gastos entier. y lutos .. .. .. ..... ... .. · · .. · · · · · · · · · · · · · 10.829.29 
o) Uniform'e pers. servicio ......... .. ... · ·. · · · · · · · · · · · · · · 
p) Libros e impresos ... ..... ... ...... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 4.620.9€ 
q) Máquinas y muebles .. .. .. ........ · · · · . · · · · ·. · · · · · · · 7.125.97 
r) Gastos transf. de fondos .. . ....... . . .. . · · · · · · · · · · · · · · · 18.421.81 
s) Gtos. varios no previstos ...... · ..... · · . . · · · · · · · · · · · · · · · 19.629.75 

TOTALES •...•.••••••••••. ; ••• • ••••••••••••••• 2.973.000.- 616.566.64 60.133.30 51.734.38 2.244.565.85 

~'-:) 

tO 
-::¡ 
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Anexo e 

Partida 

Archivo Mini>terio de Rel C'O.I s lxt<.norcs, 
.i Cor~ercio lnternac·o,.<l y Culto 

ADHESIONES A CONVENCIONES INTERNACIONALES 

Inciso 4, ltem 4 

CONCEPTO Acordado Economía 

Presupuesto de 1945 

Abonado Retenido 

$ m/ n. $ m/ n. 1 $ m/ n. $ m/ n. 
------------------------------------------~~~--~----------------~------

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Adhesión a la Convención de Bruselas, 5 de Julio de 1890, 
estableciendo la Unión Internacional para la publicación 
de la~ tarifas aduaneras según Ley N9 2.858 ........... 1 

Contribución al sostenimiento de la Oficina Comercial de las 
Naciones Americanas en Washington y subscripción a bo
letin-es mensuales (Conferencia Internacional Americana 
1889). . .. .................... . .............. .. ..... . 

Sostenimiento del Instituto Internacional de Agricultura de 
Roma, Ley N9 4.862 . .... ... ... ..... .............. .. . . 

Parte contributiva de la República Argentina para gastos de 
la Oficina Permanente del Tribunal de Arbitraje de La 
Haya (Convención de 1899) .. ...... ... . : ............ . 

Adhesiones a conferencias y com< tés internacionales . ...... . 

Para pago de la cuota asignada a la República Argentina pa
ra el sostenimiento de la Sociedad de las Naciones (Ley 
N9 11.722) . ... ........ ..... ... . .............. ... ... . 

' 

7 Comisión Argentina de Fomento Interamericano. Gastos de 
sostenimiento 

8 Comisión Interamericana de Mujeres ...... .... ... . ... . .. . . 

TOTALES ..... ....... .. . .................... . 

5.000.-

32.000.-

32.000.-

5.000.- ¡ 

71.000.-

140.000.-

4.300.-

25.000.-

314.300.-

1 

5.000.-

32.000.-

5.000.-

22.058.82 

10.000.01 

74.058.83 

1 

- 1 
1 

32.0~0.- 1 

44.941.181 

1 

4.300.-

14.999.99 

96.241.17 

4.000.-

140.000.-

---------· 
144.000.-



/VC11VO 
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ADHESIONES A CONVENCIONES 

INTERNACIONALES 

Oficina Comercial de las Naciones 

Americanas en Washington 

Costo Total 

Año 1945 



Anexo C 

; 
Partida 

_2 

Arcluvo 
Histór co 

Ministerio de RelacooN.'S fxtenu.e~ 
CoiT'ercio lnterr -c•o~dl y Culto ' 
Argentina 

ADHESIONES A CONVENCIONES INTERNACIONALES 

Costo total y equivalente en moneda extranjera 

Inciso 4, Item 4 

Presupuesto de 1945 

Imputado a Imputado a Total 
CONCEPTO Presupuesto Mareen de 

Abonado 
Equivalente 

cambio Dólares 

$m/ n . $m/ n. $ m/ n . 

Contribución al sostenimiento 
de la Oficina Comercial de 
las Naciones Americanas en 
Washington y subscripción a 
boletines mensuales (Confe-
rencia Internacional Ameri-
cana de 1889) .. .. .. ..... . 32.000.- 51.503.18 83.503.18 24.676.63 
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Año 1945 



Anexo C 

Partida 

1 

Archivo 
Histórico 

Mini~te:rio a~ Relac'ones Extenores, 
Comercio •nter'lacional y Culto 

Argentina 

GASTOS VARIOS 

Inciso 4, Itero 5 

CONCEPTO Acordado Economía Abonado 
; 

$m/ n. $m/ n. $m/n. 

Para atender las asignaciones adi-
cionales al sueldo y demás gas-
tos de los funcionarios dest¡lca-
dos en el exterior (coeficiente 
art. 20 de la Ley N11 11.672) .. 8.500.000.- 2.117.066.99 6.259.268.42 

Presupuesto de 1945 

Retenido Saldo a pacar 

$m/ n . $m/ n . 

50.000.- 73.644.59 



.. 
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Histórico 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Comerc::io Internacional y Culto ' 

Argentina 

SUELDOS 

ARZOBISPADOS Y OBISPADOS 

Anexo C - Inciso 5 

Año 1945 

--
& 



Anexo e 

,¿, 

.Clern 
Cle r o 

¡ • 

Archivo 
Histórico 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto 
Argentina 

.SU ELDOS-CULTO · 

Inciso 5 

CONCEPTO Acordado 
) 

Economía 

$ m/ n. $ m/ n. 

• •• •• •••• ••••• • o •• o •• ••• o 29.058.99 
1 

Abonado 

$m/ n. 

989.404.32 1.094.220.- 1 

rsonal Administrativo y Técni-......v 1 P e 
o P r ofesional • •• • ••• • •• o . o. o 69.720.- 4.200.72 60.272.88 

r sonal de servi cio • • o •• • o • • •• o 92.640.- 588.80 83.715.20 

,,. 
3 P e 

·C 

Totales 1.256.580.- 33.848.51 1.133.392.40 1 

ARZOBISPADOS Y OBISPADOS 

Resumen General de Sueldos 

Anexo e 

N úmero de Pres upuesto V acantes Imputado Caja Nacional 
empleados Liquido de Jubilaciones 

$m/ n. $ m/n. $ m/ n. $m/n. 

Arzobispado de Buenos Aires . 80 224.280.- 360.- 223.920.- 15.287.70 

" 
, La Plata ... .. 59 117.360.- 2.724.80 114.635.20 8.484.-

" " 
Salta , o • • o . o o 42 87.600.- 2.780.13 84.819.87 6.745.33 

" 
, Santa· Fé . .. . 37 72.540.- 6.460.80 66.079.20 4.636.80 

" 
, Cuyo .. . . . . . . 43 92.040.- 147.20 91.892.80 6.524.40 

" 
, Córdoba ..... 45 94.500.- 4.440.- 90.060.- 6.436.80 

" 
, Paraná •• ••• o 41 84.600.- 1.218.- 83.382.- 6.029.80 

Obispado de Sgo. del Eater o 29 56.100.- - 56.100.- 4.162.-

" " 
Tucumán • o • • • • 38 71.460.- 9.489.84 61.970.16 4.864.-

" " 
Corrientes ••• • • o 18 42.060.- 1.078.48 40.890.52 3.449.20 

" " 
Catama rca ..... 47 89.520.- 881.60 88.638.40 6.974.10 

" " 
Rosario o • • ••• • o 22 46.740.- - 46.740.- 3.511.80 

" " 
B. Blanca • o •• • • 4 14.400.- 3.000.- 11.400.- 576.-

" " 
Río 'Cuarto .. .. 4 14.400.- - 14.400.- 576.-

1 

" " 
Jujuy •••• o • • • • o 4 14.400.- - 14.400.- 576.-

" " 
Azul • • ••• • o ••• • 4 14.400.- - 14.400.- 576.-

" " 
Me1·cedes .. .... 7 25.740.- - 25.740.- 1.638.2( 

" " 
Mendoza .. .... . 7 20.400.- - 20.400.- 1.056.-

" " 
La Rioja o •• • • o 4 14.400.- - 14.400.- 714.-

" " 
Viedma .. .... .. 4 14.400.- - 14.400.- 576.-

" " 
San Luis • •• o •• 7 . 20.520.- 1.266.66 19.253.34 964.2€ 

" " 
Chaco • o • • ••••• 9 24.720.- - 24.720.- 1.485.61' 

TOTALES . . . .. . . . 555 1 1.256.580.-

--

33.848.51 1.222.731.49 85.843.9& 

p res upuesto de 1945 

C.Ja Nacional Retenido de J ubiJacio_nes 

$m/ n. $m/ n. 

2.855.10 72.901.59 

- 5.246.40 

640.- 7.696.-

3.495.10 85.843.99 

Presupuesto de 1945 

Inversión Retenido 

$m/ n. $m/n. 

208.632.30 -
106.151.20 -

78.074.54 -
61.442.40 -
85.368.40 -
83.623.20 -
75.147.70 2.204.50 
51.938.- -
56.466.16 640.-
36.880.72 650.60 
81.664.30 -
43.228.20 -
10.824.- -
13.824.- -
13.824.- -
13.824.- -
24.101.80 -
19.344.- -
13.686.- -
131.824.- -
18.289.08 -
23.234.40 -

1.133.392.40 3.495.10 



ArchiVO 
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Comen:10 11tern -¡anal y C Jito ' 

Argentina 

RESUMEN GENERAL DE SUELDOS 

ARZOBISP¡ADOS Y OBISPADOS 

Inciso 5 - ltem 1 



ARZOBISPADOS Y OBISPADOS 

Inciso 5 - Jtem Clero 
Anexo e Presupuesto de 1945 

Número de Preaupuesto Vacantes Imputado Caja Nacional Inversión Retenido empleadoe Líquido de JubiJaeionee 

$m/ n. $m/ n . $m/ n. $m/n. $m/ n . $m/ n. 

Arzobispado de Buenos Aires . 52 166.680.- 360.- 166.320.- 10.612.50 155.707.50 -

" 
, La Plata ..... 53 107.640.- 2.430.40 105.209.60 7.639.20 97.570.40 -

" " 
Salta . .. ..... 37 78.960.- 2.780.13 76.179.87 ·6.054.13 70.125.74 -

" " 
Cuyo ... . .... 38 83.400.- - 83.400.- 5.766.- 77.634.- -

" " 
Córdoba ..... 40 85.860.- 4.440.- 81.420.- 5.745.60 75.674.40 -

" 
, Paraná . . .... 36 75.960.- 1.218.- 74.742.- 5.338.60 67.198.90 2.204.50 

" " 
Santa Fé • o •• 32 63.900.- 6.460.80 57.439.20 3.945.60 53.493.60 -

Obispado de Sgo. del Estero 24 47.460.- - 47.460.- 3.470.80 43.989.20 -

" " 
Tucumán • o. o • • 30 57.300.- 5.289.12 52.010.88 4.046.40 47.964.48 -

" " 
Corrientes •• o • • • 14 35.340.- 1.079.48 34.260.52 2.911.60 30.698.32 650.60 

" " 
Catama;ca ..... 40 77.880.- 734.40 77.145.60 5.975.70 71.169.90 -

) " " 
Rosario •• o ••• •• 19 40.980.- - 40.980.- 3.051.- 37.929.- -

" " 
B. Blanca .•. . o. 4 14.400.- 3.000.- 11.400.- 576.- 10.824.- -

" " 
Río Cuarto •• o. 4 14.400.- - 14.400.- 576.- 13.824.- -

" " 
Jujuy ••• o ••••• o 4 14.400.- - 14.400.- 576.- 13.824.- -

" " 
Azul • o. o ••••••• 4 14.400.- - 14.400.- - 576.- 13.824.- -

" " 
Mercedes ... . .. 7 25.740.- - 25.740.- 1.638.20 24.101.80 -

" " 
Mendoza .... . o. 7 20.400.- - 20.400.- 1.056.- 19.344.- -

" " 
La Rioja • o •••• 4 14.400.- - 14.400.- 714.- 13.686.- -

" " 
Viedma •• o ••• o. 4 14.400.- - 14.400.- 576.- 13.824.- -

" " 
San Luis ...... 6 18.600.- 1.266.66 17.333.34 810.66 16.522.68 -

" " 
Chaco •••••• • o. 7 21.720.- - 21.720.- 1.245.60 20.474.40 -

- -- -
TOTALES ... . . . .. 466 1.094.220.- 29.058.99 1.065.161.01 72.901.59 989.404.32 2.855.10 
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Archivo 
Hist ri 

ARZOBISPADOS Y OBISPADOS 

Inciso 5 - Item 1 - Personal Administrativo y Técnico Profesional 

Anexo e Presupuesto de 1945 
' 

Número de Preaapueoto Vacantes Imputado Caja Nacional Inversión 
empleados Líquido · de Jubilaciones 

$m/n. $m/n. $.m/n. $m/n. $m/n. 

Arzobispado de Buenos Aires 16 34.080.- - 34.080.- 2.726.40 31.353.60 
,. ;, La Plata • o o •• 3 3.960.- - 3.960.- 316.80 3.643.20 

" 
, Salta ........ 2 2.880.- - 2.880.- 230.40 2.649.60 

" 
, Santa Fé • o •• 2 2.880.- - 2.880.- 230.40 2.649.60 

" 
, Cuyo • • • 00. o. 2 2.880.- - 2.880.- 230.40 2.649.60 

" , .Córdoba • o ••• 2 2.880.- - 2.880.- 230.40 2.649.60 
~ 

, Paraná 2 " o • ••• o 2.880.- - 2.880.- 230.40 2.649.60 
Obispado de Sgo. del Estero 2 2.880.- - 2.880.- 230.40 2.649.60 

, , Tucumán ..... . 4 6.480.- 4.200.72 2.279.28 187.20 2.092.08 

" " 
Corrientes o ••••• 2 2.880.- - 2.880.- 230.40 2.649.60 

" " 
Catamarca o •••• 3 3.960.- - 3.960.- 316.80 3.648.20 

" , Chaco • o o • • o o o. 1 1.080.- - 1.080.- 86.40 993.60 

TOTALES . .... . .. 41 69.720.- 4.200.72 65.519.28 5.246.40 60.272.88 
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ARexo C 

Arzobispado de Buenos Aires 

" 
, La Elata . . ... 

" " 
Salta ••••••• o 

" 
, Santa Fé .. o. 

" " 
Cuyo •• • • o •• • 

" " 
Córdoba • o • •• 

" 
, Paraná~ • o • •• • 

Obispado de Sgo. del Estero 

" " Tucumán •• o o o o 

" " 
Corrientes • • o • •• 

" " 
Cata marca • o ••• 

" " 
Chaco o • • o •• o o . 

" " 
Rosario o o • • •• • o 

" " 
San Luis o ••• o. 

TOTALES • • • • ••• o 
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Ministerio CJE: F<elaciont.:s ~xterior~;.s, 
Comercio lntFrnacional y Culto 

Argentina 

RESUMEN GENERAL DE SUELDOS 

ARZOBISPADOS Y OBISPADOS 

Inciso 5 - ltem 3 - Personal de Servicio 

' ' 
Número de Acordado Vacan tes Imputado Caja Nacional 

empleados 
Líquido de Jubllacioneo 

$m/ n . $ m / n . $ m / n . $m/ n . 

12 23.520.- - 23.520.- 1.948.80 
3 5.760.- 294.40 5.465.60 528.-
3 5.760.- - 5.760.- 460.80 
3 5.760.- - 5.760.- 460.80 
3 5.760.- 147.20 5.612.80 528.-
3 5.760.- - 5.760.- 460.80 
3 5.760.- - 5.760.- 460.80 
3 5.760.- - 5.760.- 460.80 
4 7.680.- - 7.680.- 630.40 
2 3.840.- - 3.840.- 307.20 
4 7.680.- 147.20 7.532.80 681.60 
1 1.920.- - l.!i20.- 153.60 
3 5.760.- - ~.760 .- 460.80 
1 1.920.- - !.920.- 153.60 

48 92.640.- 588.80 92.(l51.20 7.696.-

Presupuesto de 1946 

Inversión Retenido-

$ m / n . $m/ n . 

21.571.20 -
4.937.60 -
5.229.20 -
5.229.20 -
5.084.80 -
5.229.20 -
5.229.20 -
5.299.20 -
6.409.60 640.-
3.532.80 -
6.851.20 -
1.766.40 -
5.299.20 -
1.766.40 -

83.715.20 640.-

l 1 

~l ! 
f .) 

! 

- !. 
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~· U~lo :teRelac .()nes[)(tj re 
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Argentina 

RZOBISP ADOS, OBISPADOS Y BECADOS 

GASTOS DE CULTO 

Inciso 6 - ltem 1 

CONCEPTO 

Arzobispados 

Servicios de las Capillanías de la arquidióce
sis de Buenos Aires, a $ m/n. 340 al mes 

Visita pastoral ,escritorio y refecciones de la 
arquidiócesis de Buenos Aires, a $ m/ n. 
297.50 al mes . ............ ~ .. ....... .... . 

Eventuales de la arquidiócesis de Buenos Ai-
res, a $ m/ n. 297.50 al mes .... . ........ · . . 

4 Gastos de Culto en la Metropolitana y emplea-
dos inferiores (arquidiócesis de Buenos Ai-
res), a $ m/ n. 297.50 al mes ... . . . . . .. . .. . 

5 Gastos internos de la arquidiócesis de Buenos 
Aires, a $ m/n. 297.50 al mes ........... . 

6 Gastos de curia de la arquidiócesis de Buenos 

7 

Aires, a $ m / n. 137.75 al mes . ........... . 

Gastos de Culto €n la catedral y empleados 
inferiores para los arzobispados, excepto el 
de Buenos Aires, a $ 172.12 m / n. al mes ca-

Presupuesto 
Dec. 18.228 

4.080.-

3.570.-

3.570.-

3.570.-

3.570.-

1.653.-

da uno y Salta, a $ 212.50 m/ n. al mes . . . . 12.877.-

8 

9 

10 

11 

Gastos eventuales y limosnas para los arzobis
pados, excepto el de Buenos Aires, a $ m/n. 
170 cada uno al mes y Salta, a $ m/ n. 
212.50 al mes ..... . ....... . ............. : 

Gasto de visita pastoral, de escritorio y refec
ciones para los arzobispados, excepto el de 
Buenos Aires, a $ m/ n. 103.27 cada uno al 
mes y Salta, a $ 127.50 m/n. al mes . ..... . 

Gastos de curia para los arzobispados, el de 
Buenos Aires, a $ m / n. 32.42 c/ u. al mes y 
Salta, a $ m/ n. 42 .50 al mes ....... . ..... . . 

Conservación de la r esidencia y oficina del 
arzobispado de Santa Fé . . ..... . . .... .. . . 

1 

7.727.-

2.575.-

3.000.-

Presupuesto de 1945 

Economía Inversión 

4.080.-

3.570.-

3.570.-

3.570.-

3.570.-

1.653.-

12.877.-

12.750.-

7.727.-

2.575.-

3.000.-
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Partida CONCEPTO 

12' 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Alquiler de casa para el arzobispo de San 
Juan, a $ m/ n. 100 al mes ............... . 

Gastos internos de los seminarios conciliares 
de los arzobispados de F'araná, Córdoba, San 
Juan, La Plata y Santa F'é, a $ m/ n. 110.50 
c/ u. al mes y Salta, a $ m/ n. 127.50 al mes / 

Gastos de culto en la iglesia matriz y vicaría 
de Orán (arzobispado de Salta), a $ m/ n. 
119.42 al mes ,incluído el curato de Galpón, 
Departamento Metán ................... . 

Gastos de curia de la vicaría foránea de Orán 
(arzobispado de Salta) a$ m/ n. 17 al mes .. 

Dos misiones permanentes en Chaco y Formo
sa, a distribuir por el Poder Ejecutivo . .... 

Gastos de curia de la vicaría foránea de Vera, 
a $ m/ n. 34 a l mes ......... . .. . ........ . 

Obispados 

Gastos de culto en la catedral y empleados 
inferiores para los obispados · de San Luis, 
Chaco, La Rioja, Corrien,tes, Azul, Jujuy. 
Bahía Blanca, Santiago del Estero, Catamar
ca, Río Cuarto, Viedma, Mercedes y Mendo
za, a $ m/ n . 2.065.50 c/u., y Rosario y Tu-
cumán a $ m / n . 2.550 c/ u . ... .... ..... .. . 

Gasto.s eventuales y limosna para los obispa
dos de San Luis, Rosario, Corrientes, Jujuy, 
La Rioja, Bahía Blanca, Santiago del Estero, 
Catamarca, Río Cuarto, Azul, Viedma, Mer
cedes, Mendoza, Tucumán y Chaco, $ m / n. 
2.040 c/ u . ...... .. ........ . ............. . 

l
l Presupuesto 

Dec. 18.228 

$m/ n . 

1.200.-

8.160.-

1.433.-

204.-

18.360.-

408.-

3•1.952.-

30.600.-

Archivo 
Histórico 

Economía 

$m/ n. 

0.50 

Inversión 

$m/ n. 

1.2'00.-

8.160.-

21 

1.433.-

22 
204.-

23 

18.360.-

408.-

24 

25 

31.951.50 

26 

27 

30.600.-

28 
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CONCE •PTO 

Gastos de visita pastoral, escritorio y refeccio
nes para los obispados de San Luis, Corrien
tes, Jujuy, La Rioja, Bahía Blanca, Santia
go del E stero, Catamarca, Río Cuarto, Azul. 
Viedma, Mercedes, Mendoza y Chaco, a $ 
m/ n. 103.2'7 c/u. al mes; y a los obispados 
de Rosario y Tucumán a $ m / n. 127.50 c/ u. 

Presupuesto 
Dec. 18.228 

al mes .... ..... . ...... ... . ... ........... / 19.170.-

Gastos de curia pa1·a los obispa~os de San Luis, / 
Corrientes, Jujuy, La Rioja, Bahia Blanca, 
Santiago del Estero, Catamarca, Río Cuar- ¡ 
to, Azul, Viedma, Mercedes, Mendoza y Cha
co a $ m / n. 425 c/ u. y Rosario y Tucumán 
a $ m/ n. 510 c/ u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.545.-

Alquiler de tres casas para los obispados de 
Tucumán, Chaco y Corrientes a $ m/n. 250 
c/ u. al mes .. . . ... ..... .. ... . ... . ... . .. . 1 9.000.- 1 

Alquiler de casa para obispados de Mendoza, 
San Luis, La Rioja, J ujuy, Río Cuarto y Vied
ma, a $ m / n. 200 c/ u. a l mes y Rosario 
$ m/ n. 300 al mes y conservación de la re-

1 

sidencia y oficinas_ ~~1 obispado de Jujuy, a 
$ m / n. 200 a l mes ................. . .... . 

Alquiler de dos casas para el obispado de Ca
tamarca y sus oficinas a $ m/ n. 150 c / u. 1 

al mes ...................... . ... . ... · · · 1 

Gastos internos de los seminarios conciliares 
de los obispados de Catamarca y Santiago 
del E stero a $ m/ n. 1.326 c/u. y a los obis
pados de Tucumán y Rosario a $ m / n. 1.700 

1 

cada uno ............. ... .... .......... . - ¡ 

Gat;.~~ :~ :::r~~ ~~~-~~~~- ~~~ -~i~i·o-~~~ .. ~- ~ -~1:~.- ~ 
Gastos de curia y culto de los vicarios foráneos 1 

en La P ampa, Chubut, Santa Cruz y Tierra 1 

del Fuego a $ m/ n . 127.50 al mes .. ....... . 

Gastos de curato de Malargüe (obispado de 1 
Mencloza) a $ m / n. 127.50 al ines ......... . 

1 

1 

18.000.-

3.600.-

6.052.-

207.-

6.120.-

1.530.-

Economía Inversión 

m/ n. 

19.169.9!:' 

6.545.-

84.- 8.916.-

18.000.-

3.600.-

6.052.-

207.-

6.120.-

1.530.-
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1 

Partida! CONCEtPTO 

1 Para s~stenimiento del Seminar io del obispado 1 

de R•:.~::::,. domno• ~,g,ntin~ 1 

29 

30 

31 

y Americanos 

Ochenta becas para alumnos del seminario con
ciliar del arzobispado de Buenos Aires a $ 
m/n. 45 cada una al mes .... . .... . .. .. ... . 

Trescientas veinticinco becas para alumnos de 
los seminarios conciliares de los arzobispa
dos de Córdoba, Salta, San Juan, La Plata 
y Santa Fé ( 30 becas cada uno) ; Paraná 
(50 becas ) y a los obispados de Tucumán 
(3.5 becas); Catamarca, Simtiago del Est ero 
y Rosario (30 becas cada uno) a $ m /n. 45 

Presupuesto 
Dcc. 18.228 

Archivo 
Histórico 

Eeonomía Inversión 

$m/ n. 

1 

$ m~/n_. __ ~--~$~m~/n~·--

15.000.-1 15.000 .--

43.200.- 43.200.--

cada una, al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175.500.- 175.500.-

32 

33 

34 

35 

36 

37 

Ciento trienta y cinco becas para alumnos de . 
los obispados de Mendoza, San Luis, La Rio· 1 

ja, Río Cuarto, Jujuy, Bahía Blanca, Azul, 
Mercedes y Viedma (15 -becas cada uno) a ' 

1 

$ m / n. 45 cada una, al mes ..... . .... .. .. . 

Treinta becas para niños de Corrientes que es
tudian en la Capital Federal, a $ m/ n. 45 
cada una, al mes ... . . ......... . . . . . .. ... . 

Cincuenta becas para el Seminario. Regional 
de Catamarca, a discrimiparse por el Poder 
Ejecutivo, entre los alumnos seminaristas de 
Salta, Jujuy, Catamarca!t Tucumán y Santia
go del E stero, a $ m/ n. 45 cada una, al mes 

Diez becas para seminaristas de las naciones 
americanas, a $ m / n. 45 cada una, al mes .. 

Tres becas para seminaristas argentinos que 
estudian en Europa, a $ m/n. 80 cada una, 
al n1es .............................. . .. . 

Quince becas a $ m/ n. 45 c/u. al mes para los 
alumnos del obispado de Resistencia .. ... . 

72.900.-

16.200.-

27.000.-

5.400.- 5.400.-

2.880.- 2.880.-

8.100.- 8.100.-

41 
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CO NCEPTO 

Gastos de Culto 

Gastos generales . . .. . . . . · · · · · · · · · · · 
Eventuales . . . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
P asajes .. ...... 

• o o ••• ••• ••••••• • •• o •• • o • • o 

Gastos de Tedéum 

Presupuesto Economía 

$ 

20.000.-
7.000.-
8.000.-

20.000.-
1.250.-
5.383.61 

Inversión 

m/ n. 

5.750.-
1.344.49 

1.700.-

$ m/ n. 

1.2'71.60 

--------Gastos de Tedéum ... · · · · ·· · · · ···· · ·· ·· ·· · · , ____ 1_·7_0_0_· _ , __________ 
1 

TOTALES .... . ........ . .. .. \,_6~2;,:4~.3~6~3;._. =~~2;;,;6;.;_. 7;.,:1;_;;8_;..1=2~5=96=.=37=2=.9=8===1_.=2_7=-1=.6=0 

1 
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RESUMEN GENERAL DE GASTOS 

ARZOBISPADOS Y OBISPADOS 

Inciso 6 - Item 1 

A-nexo e . Presupuesto de 1945 

CULTO Acordado Eeonomía lnnrsión Retenido 

$ m/n. $m/ n. $m/ n. $m/ n. 

Arzobispado de Buenos Aires . .. 71.493.- - 71.493.- -

" " 
La Plata •• o • ••• 23.283.80 - 23.283.80 -

" " 
Salta • • o o o o . o. o. 26.507.- - 26.507.- -

" " 
Cuyo • o o • • ••• • o . 24 .483.80 - 24.483.80 -

" " 
Córdoba .. . .. . . . 23.283.80 - 23.283.80 -

" " 
P araná •• o 0 0 •• • o 34.083.80 - 34.083.80 -

" " 
Santa F é o • • • o •• 26.691.80 - 26.691.80 -

Obispado de Sgo. del E stero • o • • • 23.295.73 - 23.295.73 -

" " 
Tucumán ... ... . . . . 30.230.- - 30.2"30.- -

" " 
Corrientes • o ••• •• • • 25.176.73 - 25.176.73 -

" " 
Catamarca ...... .. . 53.895.73 - 531895.73 -

" " 
Rosario •• •• o •• o •••• 28.130.- - 28.130.- -

" " 
Bahía Blanca • • o . o o 13'.869.73 - 1,3.869.73 -

" " 
Río Cuarto o • • •••• o 31.269.73 - 31.269.73 -

" " 
Jujuy • o . · - ••• o •• o • • 16.269.73 - 16.269.73 -

" " 
Azul • o •• • o • • o • •• • • 13.869.73 - 13.869.73 -

" " 
Mercedes •••• • o •• • o 15.400.24 0.51 15.399.73 -

" " 
Mendoza- • o ••• ••••• 

17.799.73 - 17.799.73 -
" " 

La 'Rioja . .. ... .... . 16.269.73 - 16.269.73 -

" " 
Viedma • o • • o o • ••••• 

20.859.73 - 20.859.73 -

" " San Luis • • •• o •• • •• 
16.269.73 - 16.269.73 -

" " Chaco • o • • o ••••• •• • 
35.229.73 84.- 35.145.73 -

Gastos de Culto .... ........ .. .. 36.700.- 26.633.61 8.794.49 1.271.90 

TOTALES •• • o •• ••••••••••• • 624.363.- 26.718.12 596.372.98 1.271.90 , 
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ARZOBISPADO DE BUENOS AIRES 

Sueldos: Inciso S 

Anexo e Presupuesto de 1945 
-

Acordado p or Imputado 
INVERSION 

Número de Ecónomía 
Jtem empleado• Presupuesto liquido 

Caja Nacional¡ Sueldos 

1 $ m/ n. $ m/ n. $m/ n. de Jubilaciones¡ líquidos 

Clero ..... . 5Z 166.680.- 360.- 166.320.- 10.612.5ú 155.707.50 

1 . .. .. . ... 16 34.080.- - 34.080.- 2.726.40 31.353.60 

3 ... .... .. 12 23.520.- - 23.520.- 1.948.80 21.571.20 
- · 

T OTALES 

Partida 

1 
2 
3J 
4 

5 
6 

30 

35 

36 

' ... 80 224.280.- 360.- 223.920.- 15.287.70 208.632.30 

Gastos: Inciso 6, Item 1 

Presupuesto Economía Inversión 
CONCEP TO 

Servicio de capellanes ..... . ..... ... ... .. . .......... . 
Visita pastoral, escritorio y refecciones . .. . ........ . .. . 
Eventuales ................ ... .......... .. .. . .. . ... . 
Gastos de culto en la Metropolitana y empleados infe-

riores .......... . .. . ....... . ...... ..... .. . . .. .. . . 
Gastos internos .. . .. . . .... . ...... ........ .. . ...... . 
Gastos de curia . . . .... ...... .. .............. . ... . . . . 
80 becas para a lumnos del semin. conciliar, a $ 45.-

cada una, por mes . . .. .. ...... .. ............... . . . 
10 becas para seminaristas de las Naciones Americanas 

a $ 45.- cada una, por mes . . . . . . . . . ... .' . . ...... . 
3 becas para seminaristas argentíilas que están en Eu-

ropa, a $ 80.- cada una, por mes ... .. .. ... ..... . . . 

$ m/ n. 

4.080.-
3.570.-
3.570.-

3.570.-
3.570.-
1.653.-

43.200.-

5.400.-

2.880.-
----

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . 71.493.-

• 

$ m/ n . $ m/ n. 

4.080.-
3.570.-
3.570.-· 

3.570.-
3.570.-
1.653.-

43.200.-

5.400.-

2.880.-

71.4'93.-
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Ministerio d Reladone Ext 'flore 
Comercio lnt rn; cio, y .urto 
Argentina 

ARZOBISPADO DE LA PLATA 

Sueldos: Inciso 5 

Anexo C Presupuesto de 194i> 

Acordado por Imputado INVERS ION 
Número de Eoonomía 

Item empleados Presupuesto líquido 
Caja N acio.nal 1 Sueldos 

$ m/ n. $ m / n. $ m/ n. de Jubilaciones líquidos 

Clero ... 53 1 

10:::: 'i 
2.430.40 105.209.60 7.639.20 97.570.40 

1 . ... .. 3 - 3.960.- 316.80 3.643.20 

3 .... o. 3 294.40 5.465.60 528.- 4.937.60 
-

TOTALES 59 

5.760.-1 

117.360.-, 2.724.80 114.635.20 8.484.- 106.151.2'0 

Partida 

7 

8 

9 

10 

13 

Gastos: Inciso 6, ltem 1 

CONCEPTO 

1 

Gastos de culto en la Catedral y en1pleados inferiores .. ' 

Gastos eventuales y limosnas . . . . ............. . .... . 

Gastos de visita pastoral, escritorio y refecciones . . . .. . 

Gastos de curia . .. ... ...... .... . . ... .. . . .......... . . 
1 

Gastos internos en el Seminario conciliar .. .. ......... . 

PresupuesJ

1 $m/ n . 

2.065.40 

2.040.-

1.239.40 

413.-

1.326.-

Economía 

$ m/ n. 

-

-

-

-

-

31 30 becas para alumnos del semin. a $ 45.- c/ u. mensual 16.200.- -----1----

-

Invers ión 

$ m/ n. 

2.065.40 

2.040.-

1.239.40 

413.-

1.326.-

16.200.--

TOTAL GASTOS . . ••..... 1 23.283.80 
======~========~ 

123.283.80 
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ARZOBISPADO DE SALTA 

Sueldos: Inciso 5 

Anexo C Presupuesto de 1945 

Número de Acordado por Imputado INVERSION 
ltem Economía 

empleados IPreAupuesto líquido 

1 

Caja Nac. Suelcl.oa 

$ m/ n. $m/ n. $ m/ n. de Jabilac. Jíqaidoa 

Clero . .. . .. 37 78.960.- 2.780.13 76.179.87 6.054.13 70.125.74 

1 ...... ... 2 2.880.- - 2.880.- 230.40 2.649.60 

3 .... .. ... 3 5.760.- - 5.760:- ¡ 460.80 5.2p9.20 

TOTALES ... 42 87.600.- 2.780.13 84.819.87 1 ~5.3; 78.074.54 

Gastos : Inciso 6. Item 1 

CONCEPTO Pro!aa¡~uesta l Economía Inversión 

$ 

7 Gastos de culto en la Catedral y empleados inferiores . . 2.550.- 2.550.-

8 Gastos eventuales y limosnas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.550.-.-:: 2.550.-

9 Gasto¡¡ de visita pastoral, escritorio y refección . . . . . . . . 1.530.- 1.530.-

10 Gastos de curia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510.- 510.-

18 Gastos internos en el seminario conciliar . . . . . . . . . . . . . . 1.530.- 1.530.-

14 Gastos de culto en la iglesia Matriz y Vicaría de Orán . . 1.43.3.- 1.433.-

15 Gastos de curia en la vicaría foránea de Orán . . . . . . . . . . 204.- 204.-

81 30 becas para alumnos en el Semin. a $ 45.- c/ u. mensual 16.200.- 16.200.-

TOTAL GASTOS .. .•.. .•. \ 26.507.-

~====~~==~==== 

26.507.-
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ARZOBISPADO DE CUYO 

Sueldos: Inciso 5 

Anexo C Presupuesto de 1945 

Acordado por Imputado INVERSIO.N 
Número de Economía 

Item 
empleados 

Presupuesto líquido 

1 
Caja Nac. Sueldos 

$ m/ n.' $ m/ n. $m/n. de Jubilac. líquidos 

Clero . ..... 38 83.400.- 83.400.- 5.766.- 77.634.-

1 ......... 2 2.880.- 2.880.- 230.40 2.649.60 

3 o o •• o •• •• 3 5.760.- 147.20 5.612.- 528.- 5.084.40 

T OTALES .. . 43 92.040.- 147.20 91.892.80 6.524.40 85.368.-

Gastos: Inciso 6, Item 1 

Partida CONCEPTO Presupuesto Economía Inveroión 

7 

8 

9 

10 

12 

13 

36 

$m/ n. 

Gastos de culto en la Catedral y empleados inferiores . . 2.065.40 

Gastos eventuales y limosnas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.040.-

Gastos de visita pastoral, escritorio y refecciones . . . . . 1.239.40 

Gastos de curia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413.-

Alquiler de casa ........ .. .. .... ...... .. .. , . . . . . . . . . 1.200.-

Gastos internos en el seminario conciliar . . . . . . . . . . . . . 1.326.-. 
Becas para alumnos en el semin. a $ 45.- c/ u. mensual 16.200.-

TOTAL GASTOS ..•....•• 24.483.80 

$ m/ n. $m/n. 

2.065.40 

2.040.-

1.239.40 

413.-

1.200.-

1.326.-

16.200.-

24.483.80 
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Ministerio de Rel. clone Exterlore , 
Comercio lntf"rn.XJOfl. 1 v Alto 
Argentina 

ARZOBISPADO DE CORDOBA 

Sueldos: Inciso 5 

Anexo C Presupuesto de 1945 

1 

1 1 

1 Acordado por 

1 

Imputado 
INVERSION 

Item 

1 

empleados Presupuesto 
Econom ía 

líquido 

1 1 

Caja Nac. Sueldos 

$ m/ n. $ m/ n. $ m/ n. de Jubilac. líquidos 

Clero . ... .. 40 
1 85.860.- 4.440.- 81.420.- 5.745.60 75.674.40 

1 1 ... . . .. . . 2 2.880 .. - - 2.880.- 230.40 2.649.60 

3 . . .. .. ... 3 5.760.- - 5.760.- 460.80 5.299.20 

- ----

TOTALES ... 1 45 94.500.- ---,;:o.-1 90.060.- 6.436.80 83.623.20 

...... ¡ 
1 

7 

8 

9 

10 

13 

Gastos : Inciso 6, Item 1 

CONCEPTO Presupuesto Economía 

Gastos de culto en la Catedr al y empleados inferiores .. 

Gastos eventuales y limosnas . ..... . . . ... . . . . . . .. .. . 

Gastos de visita pastoral y r efecciones . . . . ... . . . .. ... . 

Gas tos de curia . ... .......... .. ..... . . .. . . .. . . . , ... . . 

Gastos internos en el seminario conciliar . ... . .. .... . . . 

30 becaS- para alumnos del semin . a $ 45.- c/ u. mensual 

$m/ n. 

2.065.40! 

2.040.-1 

1.239.401 

413.-1 

1.326.-1 

16.200.-

1 

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . 23.283.80 

$ m/ n. 

-

-

-

-

-

-
- --

-

Inversión 

$ m/ n. 

1 
2.065.40 

2.040.- · 

1.239.40 

413.-

1.326.-

16.200.-

23.283.80 
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ARZOBISPADO DE PARAN A 

Sueldos: Inciso 5 

f,Anexo e Presupuesto de 1945 

Item 

-
Clero ... 

1 
Número de, 

l empleados¡ 

36 

Acordado por 
Presupuesto 

$m/n. 

75.960.-

Economía Imputado 1 

$ m/ n. Caja Nacional liquido 1 
$ m / n. tlde Jubilaciones 

1 1 
1.218.- 74.742.-, 5.338.60 

INYERSION 

Sueldos 
líquidos 

67.198.90 

1 ...... ~ 2.880.- - 2.880.- 230.401 2.649.60 

8 ... .. . 3 5.760.- 5.760.- 460.801 5.299.20 

TOTALES 41 84.600.- 1.218.- 83.382.- 6.029.80 75.147.70 

Partida 

7 

8 

9 

10 

13 

31 

Gastos : Inciso 6, Item 1 

G.O N CE PT O 
Presupuesto ,~ Economía 

$m/n. $ m/ n. 

Gastos de culto en la Catedral y empleados inferiores . . 2.065.40 

Gastos eventuales y limosnas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.040.-

Gastos de visita pastoral, escritorio y refecciones . . . . . 1.239.40 

Gastos de curia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413.-

Gastos inter nos en el seminario conciliar ..... . ...... 1.326.-
1 

Becas para alumnos del semin. a $ 45.- c/ u. mensual 27.000.-

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . 34.083.80 

Sueldos 
Retenido 

2.204.50 

2.204.50 

Inversión 

$m/n. 

2.065.40 

2.040.-

1.239.40 

413.-

1.326.-

27.000.-

34.083.80 
·-==-=---:...==~== 
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ARZOBISPADO DE SANTA FE 

Sueldos: Inciso 5 
Anexo C Presupuesto de 1945 

ltem 

Clero ...... 
1 ......... 
3 ..... .... 

TOTALES ... 

Número de ~cordado por 
emp)eados Presupuesto 

$ m/ n. 

32 63.900.-

2 2.880.-

3 5.760.-. 

37 72.540.-

Eeonomía Imputado 
líquido 

$ m/ n. $m/ n . -

6.460.80 57.439.20 

- 2.880.-

- 5.760.-

6.460.80 1 66.079.20 

Gastos: Inciso 6, Item 1 

1 'NVER,ON 

Caja Nac. 

1 
Sueldos 

de Jubilac. líquidos 

3'.945.60 53.493.60 

230.40 2.649.60 

460.80 5.2'99.20 

4.636.80 61.442.40 

Partida CONCEPTO Presupuesto Economía lnTersión 

$m/n. $ m/ n . $m/n . 

7 Gastos de culto en la Catedral y empleados inferiores 
. ·1 

2.065.40 - 2.065.40 
. -

8 Gastos eventuales y limosnas o o ••• o o •• 00 •••• •• •••••• 2.040.- - 2.040.-

9 Gastos de visita pastoral y refecciones o . o o o o •• o • • •••• 
1.239.40 - 1.239.40 

10 Gastos de curia ... . .... . . ........... ...... .......... 413.- - 413.-

11 Conservación de la residencia y oficina del Arzobispado 3.000.- - 3.000.-

13 Gastos internos en el seminario ••• o ••••••••••••••••• • 
1.326.- - 1.326.-

17 Gastos de curia en la vicaría foránea de Vera o o •••• •• 
408.- - 408.-, 

31 30 becas para alumnos semin. conc. a $ 45.--'·c;u. mensual 16.200.- - 16.200.-

TOTAL GASTOS . .... . . .. 26.691.80 - 26.691.8() 



Arduvo 
t-tlst?rlco 

Mim~ten :l de Relaciones l..:d:er1o e 
Comercio nte n1cio 1 1 y Culto 
A1qentina 

OBISPADO DE SANTIAGO DEL ESTERO 

SUELDOS - Inciso 5 



Arc1ivo 
Hi toricv 

-371-

Mln1¡; erío de ~eladones :xt:eriores 
C)ml'ciolntl.'m e JnJiy( lto 

Argentina 

OBISPADO DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Sueldos: Inciso 5 

Anexo C Presupuesto de 1945 

Acordado por Imputado 
INVERSION 

Número de Economía Itero 
empleados Presupuesto líquido 

1 

Caja Nac. Sueldos 

$ m/ n. 'm/n. $ m/ n. de Jubilac. líquidos 

Clero o o o o o. 24 47.460.- - 47.460.- 3.470.80 43.989.20 

1 •• o o O o o o . 2 2.880.- - 2.880.- 230.40 2.649.60 

3 • o o•. o o o o 3 5.760.- - 5.760.- 460.80 5.299.20 
-----

TOTALES ... 29 56.100.- - 56.100.- 4.162.- 51.938.-
-

Gastos: Inciso 6, Item 1 

Partida CONCEPTO Presupuesbl Economía lnveraión 

18 

19 

20 

21 

25 

31 

$m/n. 

Gastos de culto en la Catedral y empleados inferiores . . 2.065.50 

Gastos eventuales y limosnas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.040.-

Gastos de visita pastoral, escritorio y refecciones . . . . 1.239.23 

Gastos de curia . ........ .. ...... . . ... . .. ... .... . .r. . . 425.-

Gastos internos en el seminario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.326.-

30 becas para alumnos del semin. a $ 45.- c/ u. mensual 16.200.-

TOTAL GASTOS . . . . . . . . • 23.295.73 

$ m/ n. $m/n. 

2.065.50 

2.040.-

1.239.23 

425.-

1.326.-

16.200.-

23.295.73 
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Partida 

18 

19 

zo 

21 

22 

25 

31 
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Archivo 
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OBISPADO DE TUCUMAN 

Sueldos: Inciso 5 
Presupuesto de 1945 

Número de 1 Acordado por Economía 
Imputado JNVERSION 

empleadoa 1 Presupues to 
Retenid o 

$ m/ n. $ 

30 57.300.- 5.289.12 52.010.881 4.046.40 47.964.48 

4 6.480.- 4.200.72 5.279.28 187.20 2.092.08 

4 7.860.- 7.680.- 630.40 6.409.60 640.-

38 71..460.- -~.489.84 1 61.970.16 4.864.- 56.466.16 640.-
-----

Gastos: Inciso 6, Itern 1 

Economía lnvtrsión CONCEPTO 
1 
r Presupuesto 

1 ' $m/ n. $ m/ n. $ m/ n. 

Gastos de culto en la Catedral y empleados inferiores . . 2.550.- 2.550.-

Gastos eventuales y limosnas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.040.- 2.040.-

Gastos de visita pastoral, escritorio y refecciones ... .. . , 1.530.-
1 

1.530.-

Gastos de curia ...... .. . .. ..... . ...... . . . ... . ... . .. . 1 510.- 510.-
1 

Alquiler de casa .. . . ... .... . .... .. ... . .... . ..... , .. . ·1 3.000.- 3.000.-

Gastos internos del Seminario conciliar :: . . .. . .. .. ..... 1 l. 700.- 1.700.-

35 becas para alumnos del semin. a ·$ 45.- c/ u. mensuall 18.900.- 18.900.-
1 ------1-----
1 

TOTAL GASTOS ..•...... 1 30.230.-

====~=========== 

30.230.-
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OBISPADO DE CORRIENTES 

Sueldos: Inciso 5 

.Aaexo e Presupuesto de 1945 

1 ¡ 
liquido 

INVERSION 
Número de Acordado por Ef'onomia 

Jte .. 
eapleados Presupuesto 1 Imputado 

1 

Caja N acio.nal 1 Sueldos 
de Jubilaciones líquidos Reten ido 

$ m/ n . $ m/ n. $m/ n. 

Clero . . . 14 35.340.- 1.124.58 34.215 .421 2.911.60 30.653.32 650 .50 

1 o • • •• • 2 Z.880.- - 2'.880.- ¡. 230.40 2.649.60 -

ts ...... 2 3.840.- - 3.840.- 307.20 3.532.80 -
----

TOTALES 18 42.060.- 1.124.58 40.935.42 3.449.20 36.835.72 650.50 

Gastos: Inciso 6, Item. 1 

Partida! 

1 

CONCEPTO 
Presupuesto E~onomia USt!l.li'A.Uf 

$ m/ n. $ m/ n. $m/ n . 

18 Gastos de culto en la Catedral y empleados inferior es . . 2.065.50 - 2.065.50 

19 Gastos eventuales y limosnas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.040.- - 2.040.-

20 Gastos de visita pastoral, escritorio y ref ecciones . . . . . . 1.239.23 - 1.239.23 

21 Gastos de curia . . .. , . . . .. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425.- - 425.-

22 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.- - 3.000.-

26 Gastos de la vicaría foránea de Misiones . . . . . . . . . . . . . . 207.- - 207.-

33 30 becas para alumnos de Corrientes que estudia'n en la 
Caoital Federal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.200.- - 16.200.-

---

TOTAL GASTOS ......... 25.176.73 - 25.176.73 
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OBISPADO DE CATAMARCA 

Sueldos: Inciso 5 

Anexo C Presupuesto de 1945 

1 

Imputado 
INVERSION 

Número de Acordado por 
Item Presupuesto Economía liquido 

1 

em¡oleadoa Caja Nac. Sueldoa 

$ m/ n. $m/ n . 1 $m/ n. 
de Jubilac. Jí,aldoa 

Clero ...... 40 77.880.- 734.40 77.145.60 5.975.70 71.169.90 

1 ......... 3 3.960.- - 3.960.- 316.80 3.643.20 

3 .... ... .. 4 7.680.--, 147.20 7.532.80 681.60 6.851.2'0 

TOTALES - --- l .. . 
47 89.520.- / 881.60 88.638.40 6.974.10 81.664.30 . 

Gastos: Inciso 6, Item 1 

Partida CONCEPTO Preaapa..to Eeonomia lnTeralóa 

$m/n. $ m/n. $m/n. 

18 

19 

20 

21 

24 

24 

25 

Gastos de culto en la Catedral y empleados inferiores . . 2.065.50 

Gastos eventuales y limosnas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.040.-

Gastos de visita pastoral, escritorio y refecciones . . . . . . 1.239.23 

Gastos de curia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425.-

Alquiler de casa del Obispado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.800.

Alquiler de casa para sus oficinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.800.

Gastos internos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.326.-

31 30 becas para alumnos del seminario Reg. a $ 45.-
cada una, mensual .. . .. . . ... .. . . ............. .' .... 16.200.-

34 50 becas para alumnos del seminario Reg. a distribuir 
por el Poder Ejecutivo ............................ 27.000.-

TOTAL GASTOS . . • • . • . • . 53.895.73 

2.065.50 

2.040.-

1.2.39.23 

425.-

1.800.-

1.800.-

1.326.-

16.200.-

27.000.-

53.895.73 
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M1ni tenJ Je ~ela• o1e Exter1o e 
o-n JO ntem<u O"l.J v ulto 

Argentina 

OBISPADO DE ROSARIO 

Sueldos: Inciso 5 

Anexo e Presupuesto de 1945 

ltem Número 4e 
emplud011 

Acordado por Imputado 
INVERSION 

E conomía 
Pre8upuesto líquido 

Caja Nacional ¡ Sueldo• 

$ m/ n. $m/ n. $m/ n. de Jubllaclonea líquido• 

Clero . ... . . 19 40.980.- - 40.980.- 3.501.- 37.929.-

1 ... ... .. . - - - - - -
3 . ...... . . 3 5.760.- - 5.760.- 460.80 5.299.20 

- - -
TOTALES o o o 22 1 46.740.- - 46.740.- 3.511.80 43.228.20 

Partida 

18 

19 

20 

21 

23 

25 

31 

Gastos: Inciso 6, Item 1 

CONCEPTO Presupueato Economía lnnraión 

$ m/ n. 

Gastos de culto en la Catedral y empleados inferiores . . 2.550.-

Gastos eventuales y limosnas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.040.-

Gastos de visita pastoral, escr itorio y refecciones . . . . . . 1.530.-

Gastos de curia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510.-

Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.600.
' 

Gastos internos en el seminario conciliar ' . . . . . . . . . . . . . . 1.700.-

30 becas para alumnos del seminario a $ 45.- cada 
16.200.-

$ m/ n. $m/ n. 

2.550.-

2.040.-

1.530.-

510.-

3.600.-

1.700.---

16.200.-una, mensual 
o o o o o o o o o o o o o o. o ••• o. o o o . o o o o o o o o o o o ' 1----1----1-- - --

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . 28.130.- 128.130.-
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f-An· br.lde~ tlo e Ext- lres 
Co11nl1t\'rn~tlo vuto' 
Argentina 

OBISPADO DE BAHIA BLANCA 

SueÍdos : Inciso 5 
Anexo C P resupuesto de 1945 

~ úmero dJ Acordado p or 1 
empleados / P resupuesto 1 

Imputa do 
líquido 

INVERSION 

Item 

- -----;- $ m/ n . 

1 4 14.000.-Clero . . ... . 

1 

3 

T OTALES •• . 4 

Economía 

$ m/ n. 

3.000.-

3.000.-

$ m/ n. 

11 .400.-

11.400.-

Ca ja Nacional j 
de Jubilaciones 

576.-

576.-

Gastos : Inciso 6, Item 1 

Partida C O NCE PTO P resupuesto Econom ía 

$ m/ n. $ m/ n. 

18 Gastos de culto en la Catedral y empleados 
inferiores . .. . ... .. ... .. . .. ... . .. . .... . . 2.065.50 

19 Gastos eventuales y limosnas . .. ... .. . .. . 2.040.-

20 Gastos de visita pastoral, de escritor io y re-
fecciones . . . . .... . . ... . ...... ......... . 1.239.23 

21 Gastos de curia , 425.-

32 15 becas a $ 45 .- cada uno, para alumnos 8.100.-

T OTAL ..• . . . .. . .. . 13.869.73 

Sueldos 
líquidos 

10.824.-

10.824.-

Inversión 

$ m/ n. 

2.065.50 

2.040.-

1.239.2"3 

425.-

8.100.-

13.869.73 
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OBISPADO DE RIO CUARTO 

Sueldos: Inciso 5 

Aco rda do p or 
Presupuesto Econom ía 

Imputa do 
líquido 

Presupuesto de 1944 

I NVE RSIO N 

Caja N a c. 

$ m /.:.:n.:... _..!.,-.....!$...:m::.:!.:/ n.:.:· _ _:__~$_:m~.::....:l n.:.:· _ _:_~de_J_u_bi_la_c_. __,_ 

S ueldos 
líqu idos 

4 14.400.- 14.400.- 576.- ] 3.824.-

~- ¡ . 
14.400.- 14.400.- 576.- 13.824.-

Gastos : Inciso 6, Item 1 

CONC EPTO Economía Inversión 

de culto en la Catedral y empleados inferiores 2.065.50 
1 

2.065.50 

eventuales y limosnas .. . .... . ... . . . . . . .. . .. . 2.040.- 2.040.-

de visita pastoral, escritorio y r efecciones ..... . 1.239.23¡ 1.239.23 

425-¡ 425.-

2.400.-2.400.- 1 

15.000.-1 15.000.-

8.100.-8.100.-

gastos sostenimiento del Seminario . .. .. . .. . • . . . 

becas pam alumnos del seminario a $ 45 .- cada 
una, mensual .......... .. .. . . .. . . ... . . .. . .. . . . . . . . 

1 
131.269.73 31.269.73¡ TOTAL GASTOS . . . • ... . . 
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u•n1st~ J de ~e.ac1ones Exteno es 
r.o,.no,k-nacmlvCJito ' 
Argenbna 

OBISPADO DE JUJUY 

Sueldos: Inciso 5 

e Presupuesto de 1945 

Acordado por Imputado INVERSION 

Item 
Número de 
empleados 

4 

4 

P resupuesto Economía 
líquido 

$m/ n. $m/ n. $m/ n. 

14.400.- 14.400.-

14.400.- 14.400.-

Gastos: Inciso 6, Item 1 

Ca ja Nacio.nal l Sueldos 
de Jubilaciones líquidos 

576.- 13.824.-

576.- 13.824.-

Partida CONCEPTO Pr esupuesto Economía Inversión 

$ m/ n. $m/ n. $ m/ n. 

18 Gastos de culto en la Catedral y empleados 
inferiores .. . . . .. ....... .. .... ......... . 2.065.50 2.065.50 

19 Gastos eventuales y limosnas . ... .. . .. . . .. . 2.040.- 2.040.-

20 Gastos de visita pastoral, de escr itor io y re . 
fecciones . . . ... ...... .. . . .. . . . .... . .. . . . . 1.239.23 1.239.23 

21 Gastos de curia .. . .. .. .. . .. .. . ..... . ... .. . . . 425.- 425.-

23 Alquiler de casa . . .. . ... . . . . ... . . . .. . . . . . Z.400.- Z.400.-

32 Quince (15) becas para alumnos del Obispado , 
a $ 45.- c/u. mensual . . . . . . . . . .• . . . . . . . . 8.100.- 8.100.-

TOTAL GASTOS . . ••• • ..• 16.269.73 16.269.73 
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M nlsterlo de Relaciones Ext«lo, 'S 
Comcrc1o lnternadon. 1 y r:utto 
Argentina 

OBISPADO DE AZUL 

Sueldos: Inciso 5 

Presupuesto de 1945 

Número de Acordado por Imputado INVERSION 
Economía 

empleados Presupuesto líquido 
Caja Nacional 1 Sueldos 

$ m/ n. $ m/ n. $ m/ n. de Jubilaciones líquidos 

4 14.400.- 14.400.- 576.- 13.824.-

8 .. ... .. .. 
----

TOTALES 4 14.400.- 14.400.- 576.- 13.824.-

Gastos : Inciso 6, Item 1 

Partida! CONCEPTO Presupuesto Economía Inversión 

1 $m/ n. $ m/ n . $m/ n. 

-
18 Gastos de culto en la Catedral y empleados 

inferiores . ....... .. ........ .. .......... 2.065.50 - 2.065.50 

19 Gastos eventuales y limosnas .. .. .... ... .. 2.040.- - 2.040.-

20 Gastos de visita pastoral, de escritorio y re-
fecciones •• o •• • •••• • • •••• ••• ••• • • • • •••• 1.239.23 - 1.239.23 

1 

21 Gastos de curia • o • • o •• o ••• o •• o ....... .. ... . .. 425.- - 425.-

32 15 becas de $ 45.- cada una, para alumnos 8.100.- - 8.100.-

TOTAL GASTOS o ••• •• • o . 13.869.73 - 13.869.73 



Arc11Vo 
Histórico 

Ministerio de R~lac )nes Extenore 
Comerdo lnt1 rnac )nal y Culto 

Argentina 

OBISPADO DE MERCEDES 

SUELDOS- Inciso 5 



Anexo C 

ltem ! Núme: de 

ArchiVO 
Histór ro 

-407-

OBISPADO DE MERCEDES 

Gastos: Inciso 6, Itern 1 

Economfa 
Imputado 

Presupuesto de 1945 

INVERSION Acordado por 
Presupuesto 

1 

empleados 

--.--$_ m/ n. 

líquido 
Caja Nacional 1 Sueldos 

de Jubilaciones l•'qu 'dos 
_ $ _!!! /!!;_. ~~·-:-------;.---·--

Clero .... . . 7 25.740.- 25.740.- 1.638.20 24.101.80 . 

1 

3 

TOTALES • •• 7 25 .740.- 25.740.- 1.638.20 24.101.80 

Sueldos: Inciso 5 

Partida CONCEPTO Presupuesto Economía Inversión 

$m/ n. $m/ n. $m/ n. 

18 Gastos de culto en la Catedral y empleados 
inferiores .. .. .. . .. . .. .. .. . .. . . .. .. .. . Z.066.- 0.50 2.065.50 

19 Gastos de eventuales y limosnas . .. . .. .. . 2.040.- 2.040.-

20 Gastos de vis ita pastoral, escritorio y refec-
ciones .. .... . . ... .. .... ....... . . . .. .. . 1.239.24 0.01 1.239.23 

21 Gastos de curia 425.- 425.-

27 Gastos de culto y curia del vi c. fo r áneo en 
La Pampa . .. . . . . .. .. ... . . . .. .... . . ... 1.530.-, - 1.530.-

32 15 becas para alumnos del Obispado, a 
$ 45 .- cada una, mensuales . ... . ... .... 8.100.- - 8.100.-

TOTAL GASTOS . .. . . . ... 15.400.241 0.511 15.399.73 
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~~o ~~ r~o ~{e~~~ l~~~ c~ÍoiOrr!s, 
Argentina 

OBISPADO D'E MENDOZA 

Sueldos: Inciso 5 

Anexo e Presupuesto de 1945 

Número de Acordado por Imputado JNVERSION 
Economía Jtem 

empleados Presupuesto líquido 
Caja Nacional ¡ Sueldos 

$ m/ n. $ m/ n. ' $m/ n_. _ _ de Jub.ilaciones líquidos 

Clero ..... . ¡ 7 20.400.- - 20.400.- 1.056.- 19.344.-

1 ....... .. - - - - - -

3 ..... .. .. - - - - - 1 --
--·---

1.056.-1 TOTALES ... 7 20.400.- - 20.400.- 19.344.-

Gastos : Inciso 6, Itern 1 

l'artlda C ON CEPTO 
Presupuesto 
de·finitivo 

Economía Inversión 

$m/ n. $ m/ n . $m/ n. 

18 Gastos de culto en la Cate~ral y empleados inferiores 2.065.50 - 2.065.50 

19 Gastos eventuales y limosnas . .......... .. ....... 2.040.- - 2.040.-

20 Gastos de visita pastoral, escritorio y refecciones . . . 1.239.23 - 1.239.23 

21 Gastos de curia .. ..... .. .... . .......... .. ........ 425.- - 425.-· 

23 Alquiler de casa 2.400.- 2.400.-

28 Gastos del curato de Malargüe 1.530.- 1.5RO. -

32 15 becas para alumnos del Obisp3¡do a $ 45.-
cada una, mensual .. . ......... ... .... . ... .. ... . 8.100.·-· 8.100.--

TOTAL GASTOS ........ . 17.799.'13 17.799.73 

1 
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Ministerio d Re ~clone-s xtenores 
Com~rcro lnt n~cion~J y Cui o ' 
Argentina 

OBISPADO DE LA RIOJA 

Gastos: Inciso 6, Item 1 

Presupuesto de 1945 

Número de Acordado por Imputado INVERSION 
Economía Item 

empleados Presupuesto líquido 
Caja Nacional ¡ Sueldos 

$ m/ n. $ m/ n. $ m/ n. de Jubilaciones líquidos 

Clero ...... 4 14.400.- - 14.400.- 714.- 13.686.-

1 .. ....... - - - - - -
3 ..... .... - - - - - -

TOTALES .. . 4 14.400.- - 14.400.- 714.- 13.686.-

Sueldos: Inciso 5 

CONCEPTO Presupuesto Economía lnnnlón 

$ m/n. 

18 Gastos de culto en la Catedral y empleados inferiores 2.065.50 2.065.50 

19 Gastos eventuales y limosnas . .. . .. .. ..... . ... . . . 2.040.- 2.040.-

20 Gastos de visita pastoral, escritorio y refecciones . . . 1.239.23 

21 Gastos de curia .. . .. . ......... . . .. . .. ........... . 425.-

Alquiler de casa 23 .. 
• • • • • • • • • • • •• o •• o •• • •••• o • • ••• • o. 2.400.-

32 15 becas para alumnos del Obispado a $ 45.-
cada una, mensual .. ... .... ..... .. ........ . . .. . 8.1 8.100.-

1----

TOTAL GASTOS ..••••••• 16.269.73 
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OBISPADO DE VIEDMA 

Sueldos: Inciso 5 
Anexo e Presupuesto de 1945 

Número de 
1 

Acordado por 
Eoonomía 

Imputado 
Item empleados Presupuesto líquido 

1 $ m/ n. $ m/ n. $m/ n. 

1 INVERSION 

j Caja Nacio.nal 1 Sueldos 
1 
de Jubilaciones líquidos 

Clero .. .... 4 14.400.- - 14.400.- 576.- 13.824.-

1 ... . ..... - - - -

3 ... ...... - - - -

TOTALES ... 4 14.400.- - 14.400.- 13.824.-576.-

Partida 

18 

19 

20 

21 

23 

27 

Gastos : Inciso 6, Itern 1 

CONCEPTO 

Gas tos de culto en la Catedr al y empleados inferiores 

Gastos eventuales y limosnas . . . .. .. .. .... .. . . .. . 

Gastos de visita pastoral, escritorio y r ef ecciones ... 

Gastos de cur ia .. .... . .. .. . . .. . .. . . . . . . ..... . ... . 

Alquiler de casa 

Gastos de culto y curia vicario 
Santa Cruz y Tierra del Fuego 

foráneo , Chubut, 

32 15 becas para alumnos del Obispado a $ 45.- c. 
una, mensual 

TOTAL GASTOS . . .. . . . . . 

Presupuesto Economía Inversión 

$m/ n. $ m/n. $m/ n. 

2.065.50 2.065.50 

2.040.- 2.040.-

1.239.Z3 1.239.Z3 

425.- 425.-

2.400.- 2.400.-

4.590.- 4.590.-

8.100.- 8.100.-

20 .859.73 20.859.73 
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OBISPADO DE SAN LUIS 

Sueldos: Inciso 5 
Anexo e Presupuesto de 1945 

Item 
Número de 
empleados 

Acordado por 
Presupuesto 

Eoonomía 
Imputado JNVERSION 

líquido 
Caja Nacional 1 Sueld.,. 

---i------+--.:...$ ...:m::.cfc..:nc:.:.. _--;--$:..._m /n._,'---'-$--'m-.~ de Jubilaciones ~u~~-- -

Clero ..... . 6 18.600.- 1.:266.{.;6 17.333.34 810.66 16.522.68 

1 

3 1 1.920 . ....:.. 1.920.- 153.60 1.766.40 
- ---- ------1-----1 ------1 ------1------

TOTALES ••• 7 20.520.- 1.266.66 19.253.34 964.26 18.289.08 

Gastos: Inciso 6, Item 1 

CONCEPTO Presupuesto Economía 

$m/ n. $ m/ n. $m/n. 

18 Gastos de culto en la Catedral y empleados inferiores 2.065.50 2.065.50 

19 Gastos de eventuales y limosnas ................. . 2.040.- 2.040.-

20 Gastos dt: visita pastoral, escritorio y refecciones ... 1.239.Z3 1.239.23 

21 Gastos de curia •••• o. o o. o •••••••• o • • •• • o ••••••• ·'· 
425.- 425.-

23 Alquiler de casa 2.400.- 2.400.-

32 15 becas para alumnos del Obispado a $ 45.- e 
una, mensual 8.100.- 8.100.-

----- ----
TOTAL GASTOS ...•.••.• 16.269.73 16.269.73 
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OBISPADO DEL CHACO 

Sueldos: Inciso 5 

Presupuesto de 19.S 

Número de Acordado por Imputado 
1 

INVERSION 
Item Eoonomia 

empleado• Preeupaeno líquido 
1 Caja N aelonal 1 Sueld• 

$m/n. S m/n. $m/n. de Jubllaclonea líquldM 

Clero •• o • • o 7 21.720.- - 21.720.- 1.245.60 20.474.40 

1 ••• • •• o. o 1 1.080.- - 1.080.- 86.40 993.60 

3 • • • o . o • • • 1 1.920.- - 1.920.- 153.60 1.766.40 

TOTALES o o o 9 24.720.- - 24.720.- 1.485.60 23.234.40 

Gastos: Inciso 6, Item 1 

Partida CONCEPTO Preaapaeoto Economía lnnnlén 

$m/n. $m/n. $m/n. 

16 Una misión permanente en el Chaco 8.160.- 8.160.-

16 Una misión permanente en Formosa 10.200.- 10.200.-

18 Gastos de culto en la Catedral y empleados 
inferiores .......................... . . 2.065.50 2.065.50 

19 Gastos de eventuales y limosnas ......... . 2.040.- 2.040.-

20 Gastos de visita pastoral, escritorio y re-
fecciones ............ . .............. . . 1.239.Z3 1.239.Z3 

21 Gastos de curia .......... . ............. . 425.- 425.-

:.!2 Alquiler de casa ....................... . 3.0.00.- 84.- 2.916.-

37 15 becas para alumnos del Obispado a 
$ 45.- cada una, mensuales ........... . 8.100.- 8.100.-

TOTAL GASTOS ••••••••• 35.229.73 84.- 35.145.73 
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LEYES Y ACUERDOS 

Sumas autorizadas independientemente 

de) Presupuesto 

Año 1945 

..... -

, 



Aenerdo N• 

4079/45 
7734/45 

9759/45 
9913/45 

21590/45 
27740/45 

22362/ 45 
28435/45 

22383/45 
28434/45 

22364/45 
28433/45 

22365/45 
28436/45 

23041!45 
2418.1!45 

23416/45 
24182/45 

26047/45 
26536/ 45 

27485/45 
33519/45 

28006/ 45 
34382/45 

Fecha 

23/2/945 
10/4/945 

4/5/945 
5/5/ 945 

13/9/ 945 
7/ 11/945 

24/9/945 
12/11/45 

24/ 9/945 
12/11/45 

24/ 9/945 
12/ 11/45 

2/10/945 
12/ 11/45 

26/9/945 
4/10/945 

29/ 9/ 945 
4/10/945 

25/ 10/45 
29/10/ 45 

3/11/945 
31/12/ 45 

10/11/45 
31!12/ 45 

"28119/ 45 10/ 11/45 

29006/45 
30678/45 

21\'394/45 
22062/45 

15/11/ 45 
30/11/45 

17/ 9/ 945 
18/9/945 

Archivo 
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CUENTAS ESPECIALES POR 

CONCEPTO 

Repatriación funcionarios y ciudadanos 
argentinos . ...... . ...... .. ....... . 

Conferencia de San Francisco ........ . 

Transmisión del mando en E'l Perú ... 

Adquisición mobiliario para Caneillería, 
Embaj . Montevideo y Lima ...... . ... . 

AdquisiciÓn material quirúrgico para 
Gobierno de China ................ . 

Adquisición automóvil Emb. en Río de 
Janeiro .................... . ..... . 

Adquisición collares, insignias y títulos 
Orden Libertador S. Martín . ....... . 

Inauguración Puente Internacional Pte. 
G. Vargas ................. . ...... . 

Deleg. Arg. Conferencia en Río .. . . . . . 

Comis. Ejecutivo de la Comis. Prepara-
dora Naciones Unidas Londres ..... . 

Gastos repatriac. ciudad. argent, a bord. 
R. Jachal . . ...................... . 

Canc. hnport. -pública. Agencia Los Ti-
roleses de ·España . . .... . ...... . ... . 

Repatriación dudad. argent. indig. en 
países del Eje ..... . .......... . ... . 

Deleg. Asamblea Gral. en Naciones Uni-
das en Londres ... . ............... . 

Conferencia Internac. del Trabajo París 

Crédito 

S m/n. 

500.000.-

500.000.-

50.000.-

70.000.-

20.000.-

20.000.-

100.000.-

150.000.-

100.000.-

50.000.-

325.180.-

14.800.-

200.000.-

300.000.-

90.000.-

A. 28/11/ 33 Margen de cambio .................. . 51.503.18 
D. 14/3/45 

7911/45 18/4/945 Bonificación 5 y 10 o/o •••.•••.....• • . 52.879.57 

11.628.59 29912/45 24/11/45- Salario Familiar ........... . .... . .. . 

Aporte Patronal 6 o/o • • • . • • • • • . • • • • • • • 358.902.04 

TOTALES • . • . . • • . . . • . . . . . • 2.964.893.38 

de Relaciones E:.xteriores, 
ternac1onal y C.ulto 

a 

ACUERDOS DE GOBIERNO 

Eeonomía 

1.565.41 

203.106.47 

14.365.51 

30.000.-

77.730.-

144.547.73 

8.146.14 

574.44 

963.48 

128.487.03 

30.000.-

639.486.21 

Inversión 

498.434.59 

296.893.53 

35.634.49 

40.000.-

20.000.-

20.000.-

22.270.-

5.452.27 

35.480.79 

324.605.56 

13.836.52 

161.512.97 

60.000.-

51.503.18 

52.793.22 

10.563.59 

358.902.04 

2.007.882.75 

431-

Retenido a 
pasar 

$ 

6.373.07 

10.000.-

76.35 

1.065.-

17.514.42 

Ejercicio de 1945 

Crédito no 
·utilizado 

100.000.-

Saldo a pasar 

200.000.-

300.000.-

10.-

10.-
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Buenos Aires, 23 · de febrero de 1945. 

Visto el Decreto NQ 10.664 de fecha marzo SO 
de 1944 por el cual se abría al Ministerio de Rela
ciones Exteriores un crédito extraordinario de pe
sos 500.000.- m/n., para atender los gastos origi
nados por llamado al país de los funcionarios diplo
máticos y consulares que se encontraban destma
dos en países con -los cuales se han roto o interrum
pido las relaciones, el repatrio de los ciudadanos de 
nuestra nacionalidad y la custodia de los intereses 
argentinos, en los países referidos, así como también 
el canje de los funcionarios del cuerpo diplomático y 
consular extranjero y la internación de ciudadanos 
pertenecientes a las naciones mencionadas, y, 

Atento a que se mantienen en la actualidad las 
circunstancias precedentemente anotadas, habiéndose 
por otra parte agotado los recursos asignados por el 
decreto n<? 10.664, resultando en consecuencia, im
prescindibles acordar al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto una partida con el fin de que se 
encuentre en condiciones de seguir atendiendo los ex
presados gastos, 

El Presidente de la Nación Argentina, en acuerdo de 
Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Manténgase, en todas sus partes, las 
disposiciones contenidas en el decreto NQ 10.664, dic
tado en Acuerdo de Ministros con fecha marzo .30 
de 1944. 

de Relacione~ Extetiores, 
ternac1onal y Culto 

a 

-433-

• Q - Abrese al Ministerio de ~ela~iones E~-
Art. 2 , dito extraordmano de qu "-

teriores Y Culto, un ere · 1 ($ 500.000.-
.l s moneda naciOna 

nientos mi peso t 'n de Rentas Genera-
f ndos se omara 

m/n.) , cuyos ~ t Acuerdo y destinados 
les con imputación al pr~s~n ~ s por el cumplimien-
a atender los ga.stos ongi~ap~ecedente artículo. 
to del Decreto citado en e 

Q Comuníquese a quienes corre~p~nda, 
Art. 3 - . ara su cumplimiento 

d , e al Registro NaciOnal Y p es . d 
l Ml.ni·sterio de Hacien a. pase a . 

Decreto N9 4079/45. 

(Fdo.): FARRELL. 
CÉSAR AMEGHINO.- AMARO AVA

LOS. _JUAN PISTARINI. - RÓ
MULO ETCHEVERRY BONEO. - A. 

TESSAIRE· 
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REPUBLICA ARGENTINA 
MINLSTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Buenos Aires, abril 10 de 1945. 

Visto la observación formulada por la Contaduría 
General de la Nación al decreto NQ 4079/ 45, dicta
do en-Acuerdo de Ministros con fecha 23 de febrero 
d~l an.o. en curso, por el que se mantienen las dis
disposiciones contenidas en el decreto NQ 10.664, del 
30 de, Ir_larzo de 1944 Y se dispone la apertura de 
un credito extraordinario al Ministerio de Relacio
nes Exteriores y Culto por la suma_ de $ 500.0()0.
m/n., que ~e tomará de rentas generales, con destino 
a _Ja. atención de los gastos originados por el cum
plimiento del referido decreto , 

liJl P;e~idente de la Nación Argentina, en acuerdf) de 
MtnUJtros, 

DECRETA: 

, Ar.tículo 1 Q - Insístese en el cumplimiento de los 
termmos del decreto NQ 4079/45, dictado en Acuer
do d~ Ministros con fecha 23 de febrero ppdo., del 
que mforma el preámbulo del presente Acuerdo. 

, Art. 2Q --:- Comuníquese a quienes corresponda, 
dese al R~g~stro. Nacional Y para su cumplimiento 
pase al MimsteriO de Hacienda. 

Decreto No 7734/415. 

. (Fdo.): FARRELL. 
CÉSAR AMEGHINO. -JUAN PERÓN. 

-AMARO AVALOS.- JUAN PIS

TARINI. - A. TESSAIRE. 
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Buenos Aires, mayo 4 de 1945. 

N<> 44/945. 

Visto que en el transcurso del corriente mes se 
realizará la Conferencia Internacional de San Fran
cisco (E. U. de A.), a la que el Gobierno enviará una 
Delegación que lo represente ante la misma, Y 

CoNSIDERANDO: 

Que la concurrencia de dicha Delegación demanda
rá gastos extraordinarios de representación, aloja
miento, pasajes, viáticos y demás relativos, que no 
pueden ser atendidos con los fondos de las partidas 
del presupuesto ael Ministerio de Relaciones Exte-

riores y Culto, 

Que por lo tanto co~responde arbitrar los recursos 
necesarios para ..... el cumplimiento de tales propósitos, 

El P1·esidente de la Nación Argimtinc~. en acuerdo de 

Ministros, 

DECRETA: 

Artículo lQ. - Abrese un crédito extraordinario 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto por 
la suma de quinientos mil ·pesos moneda nacional 
($ 500.000.- m/ n.), con destino a la atención de 
todos los gastos que demande la concurrencia de la 
Delegación Argentina a la Conferencia Internacional 

a relizarse en San Francisco. 
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Art. 2Q - El importe a que se refiere el artículo 
anterior, se tomará de rentas generales con imputa
ción al presente Acuerdo. 

Art. 39 - Cmpuníquese, dése al Registro Nacional 
Y pase a sus efectos al Ministerio de Hacienda de la 
Nación. 

Decreto No 9759! 45. 

(Fdo.) : F ARRELL. 
CÉSAR AMEGHINO. - JUAN D. PE

RÓN. - AMARO AVALOS. - J . 

PISTARINI. - A . TESSAIRE. 

e Relac1ones l:xte>riores, 
tern;acional y Culto 

a 
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INSISTENCIA SOBRE EL ACUERDO ANTERIOR 

Buenos Aires, 5 de mayo de 1945. 

Visto la observación formulada por la Conta<;luría 
General de la Nación, al Acuerdo por el que s~ abre 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto un 
crédito extraordinario destinado a la atención de les 
gastos que demande la·concurrencia de la Del e~ación 
Argentina a la Conferencia Internacional a realizar
se en San Francisco, 

El Presidente de la Nación Argentina., en acuerdo de 
Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Insístese en el cumplimiento de L 
dispuesto por el Acuerdo a que se r efiere el preám
bulo del presente decreto. 

Art. 2Q- Comuníquese, dése al Registro Nacional 
y para "U cumplimiento, pase a la Contaduría Gemral 
de la N ación. 

Decreto No 9913/45. 

(Fdo.): FARRELL. 
CÉSAR AMEGHINO. - JUAN D. PE

RÓN.- AMARO AVALOS.- A. 

TEISSAmE. -J. PISTARINI. 
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Buenos Aires, setiembre 13 de 1945. 

Atento a que el Gobierno de la Nación envió una 
representación argentina al acto de la transmisión 
del mando Presidencial realizado en la República del 
Perú, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho acto tuv':. Íugar oportunamente en la 
ciudad de Lima; y no contando con partida presu
puestaria que permita imputar los gastos realizados 
por la Delegación, corresponde arbitrar, con carác
ter urgente el crédito necesario para atender dichas 
erogaciones. Por estos fundamentos, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Abrese un crédito extraordinario al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, por la 
suma de cincuenta mil pesos moneda nacional (pe
sos 50.000.- m/n.), para atender los gastos que 
demandó el envío de la Misión Especial que, en re
presentación del Gobierno Argentino, conc1.1rrió a la 
transmisión del mando Presidencial, en la R"epública 
del Perú. 

Art. 2Q - La suma que se menciona en el art. 1 Q 

se imputará al presente decreto, tomándose:! los fon
dos de rentas generales. 

e Relaciones E:.xteriores, 
mrof-'<n.-lrll"n"l y Culto 

a 
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Art. 3Q - El presente decreto será refrendado por 
los señores Secretarios de Estado en los Departamen
tos de Relaciones Exteriores y Cultó Y Hacienda de 

la Nación. 

Art. 4Q - Comuníquese, dése al Registro Nacional 
y pase a sus efectos al Ministerio de Hacienda de la 

·Nación. 

(Fdo.): FARRELL. 
JUAN l. COOKE. - A. G. ANTILLE. 

Decreto N9 21.590/45. 
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Buenos Aires, noviembre 7 de 1943. 

Visto la observación formulada por la Contaduría 
General de la Nación al decreto NQ 21.590, dictado con 
fecha 13 de septiembre ppdo., por el que se abre un 
crédito extraordinario al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, por la suma de $ 50.000.- m/ n., 
para atender los gastos que demandó el envío de la 
Misión Especial que en representación d~l Gobierno 
Argentino concurrió a la transmisión del mando Pre
sidencial en la República del Perú, 

El Presidente de la Nadón Argentina, en acuerdo de 
Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Insístese en los términos del decreto 
NQ 21.590 dictado con fecha J 3 de septiembre pudo .. 
por el que se abre un crédito extraordinario al Mi
nisterio de Relaciones Exte>riores y Culto por la suma 
de $ 50.000.- m/ n. , para atender los gastos que de
mandó e1 E' nvío de la ~isión Especial que, en repre
sentación del Gobierno Argentino, concurrió a la 
tram:misión del mando Presidencial en la República 
del Perú. 

Art. 29 - Páguese por la Tesorería General de la 
Nación previa intervEnción de la Contaduría General 
de la Nación a la Dirección de Administración del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto, orden con
junta del Director, Contador y Tesorero, la suma de 

cincuenta mil pesos moneda nacional ($ 50.000.
m/ n.), a que se refiere el artículo precedente. 

Art. 3Q - Comuníquese y pase a sus efectos a la 
Contaduría General de la Nación. 

(Fdo.): FARRELL. 
JUAN l. COOKE.- AMARO AVALOS. 

-PEDRO S. MAR<>TTA.-A. PAN

TfN.- J. M. ASTIGUETA. 

Decreto N9 27.740 / 45 .. 
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Buenos Aires, 24 de septiembre de 1945. 

Visto la urgente necesidad de proveer a las Emba
jadas de la República en Lima y Montevideo y a la 
residenéia de la 'Cancillería de ciertos elementos pa
ra completar la dotación de mobiliario, adquisición 
de vajilla, artefactos, etc., de que disponen actual
mente, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Abrese un crédito extraordinario al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto por ia 
suma de setenta mil pesos moneda nacional (pesos 
70.000.- m/n.), destinada a. atender el gasto que 
demande la adquisición de mobiliario, alfombras, va
jilla, artefaetos, objetos de arte y demás relativ·os, 
necesarios para completar la dotación de que dispo
nen las representaciones diplomáticas acreditadas 
ante los gobiernos de Perú y Uruguay y de la resi
dencia de la Cancillería, correspondiendo, $ 25.000.
para la Embajada en el Uruguay; $ 15.000.- para 
la Embajada en Perú, y $ 30.000.- para la residen
cia de la Cancillería. 

Art. 2Q- La suma de $ 70.000.- a que se refiere 
el artículo anterior se tomará de Rentas Generales 
con imputación al presente Acuerdo. 

Art. 3Q - Este Decreto será refrendado por los se
ñores Secretarios de Estado en los Departamentos 
de Relaciones Exteriores y Culto, y Hacienda de la 
Naei6n. .. J 

de Relac1ones Exteriores, 
nternaCional y Culto 

na 
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Art. 4Q- Comun~quese, dése al Registro Nacional 
y pase a sus efectos al Ministerio de Hacienda de la 
Nación. ... 

(Fdo.): FARRELL. 
;JUAN l. COOKE.- A. G. ANTILLE. 

Decreto NQ 22.362/45. 
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INSISTENCIA SOBRE EL DECRETO ANT~RIOR 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1945. 

Visto la observación 1'!° C. 211945, de fecha 9 de 
octubre del año en curso, formulada por la Conta
duría General de la Nación al decreto NQ 22.362/ 45 
del 24 de septiembre ppdo., por el que se abre un cré
dito extraordinario al Ministerio de Relaciones Ex
teriores y Culto, por la suma de $ 70.000.- m/ n., · 
con destino a la atención de los gastos que demande 
la adquisición de mobilialio, alfombras, vajilla, arte
factos, objetos de arte y demás relativos necesarios 
para completar la dotación de que disponen las repre
sentaciones diplomáticas acreditadas ante los Gobier
nos de Perú y Uruguay, y la residencia de la Canci
llería, 

El Presidente de la. Nación Argentina, en acuerdo de 
Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Insíste'se en el cumplimiento de lo 
dispuesto en el decreto a que se refiere el preámbulo 
del presente Acuerdo. 

Art. 2Q - El Ministerio de Hacienda dispondrá 
que la Tesorería General de la Nación, previa inter
vención de la Contaduría General de la N ación, abone 
a la Dirección General de Administración del Minis
terio de Relaciones Exteriores y Culto, la suma de 
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$ 70.000.- m/ n.) setenta mil pesos moneda nacional, 
con el destino indicado en el preámbulo de este 
Acuerdo. 

Art. 3Q - Comuníquese a quienes corresponda y 

pase al Ministerio de Hacienda de la N ación a sus 
efectos. 

(Fdo.) : F ARRELL. 
JUAN l. COOKE. - AMARO A V ALoS. 

-:- A • . P ANTÍN, PEDRO S. MA

ROTTA. - J. M. ASTIGUETA. 

Decreto N'~ 28.435/45. 
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Buenos Aires, 24 de septiembre de 1945. 

Visto que ·han sido establecidas relaciones diplo
máticas con la República de China, y, 

CONSIDERANDO: 

Que al iniciarse estas relaciones es propósito del 
Poder Ejecutivo efectuar una. donación como acto de 
amistad del pueblo argentino hacia el pueblo de la 
República China, 

Que atento a la situación existente en la República 
de China, con motivo del prolongado estado de gue
rra, el Poder Ejecutivo considera que esa donación 
podría consistir en el envío de materiales quirúrgi
cos y sanitarios, de procedencia nacional, y, 

Atento a que ha sido ya designado el Dr. José Arce, 
Embajador ante dicho Gobierno, quien partió para su 
destino, sería conveniente aprovechar esta circuns
tancia para encomendarle la misión de que personal
mente efectúe esa donación, en nombre del Gobierno 
Argentino. 

Por estas razones, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1° - Abrese un crédito extraordinario al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, por la 
suma de veinte mil pesos moneda nacional (pesos 

e Relaciones Exte-riores 
ternacional y Culto ' 
a 
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20.000.- m/ n.), para la adquisición y gastos de en
vío del material quirúrgico y sanitario a que se r e
fiere el preámbulo del presente decreto. 

Art. 2Q- Encomiéndase al señor Embajador de la 
República ante el Gobierno de China, Dr. José Arce, 
la adquisición de esos· materiales, quedando facultado 
para efectuar la entrega en nombre del Gobierno Na
cional. 

Art. 3Q - La suma. a que se refiere el artículo 1 Q, 

se tomará de Rentas Generales, con imputación al 
presente decreto, el que será refrendado por los seño
res Ministros Secretarios de Estado en los Departa
mentos de Relaciones Exteriores y Culto, y Hacienda. 

Art. 4Q - Comuníquese, publíquese y pase a sus 
efectos al Ministerio de Hacienda de la N ación. 

(Fdo.): FARRELL. 
JUAN I. ÜOOJ{E. - A. G. ANTILLE. 

Decreto No 22.363/45. 
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Buenos Aires, 12 de noviembre de 1945. 

y 

Visto la observación formulada por la Contaduría 
General de la Nación al decreto. N9 22.363/45, por el 
que se dispone la apertura de un crédito extraordina
rio al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
por la suma de $ 20.000.- m/ n. con destino a la 
adquisición y gastos de envío del material quirúrgico 
y sanitario que el Gobierno de la Nación ha resuelto . 
donar a la República de China, 

El Presidente de la Nación Argentina, en acuerdo de 
Mini8tros, 

DECRETA: 

Artículo 19 - Insístese en los términos del decreto 
a que se refiere el preámbulo del presente Acuerdo. 

Art. 29 - Autorízase al señor Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario, doctor D. José Arce, pa. 
ra que en mérito a la urgencia que existe en contar 
con dichos materiales, proceda a su adquisición en 
forma directa, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 33, inciso 39 de la Ley n9 428. 

Art. 3Q - Páguese por Tesorería General de la 
N ación, previa intervención de la Contaduría General 
de la N ación a la Dirección General de Administra
ción del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
orden conjunta del Director, Contador y Tesorero, la 
suma de veinte mil pesos moneda nacional (20.000.
$ m/n.), con el fin expresado en el preámbulo del pre
sente Acuerdo. 

e Reladones Exteriores, 
ternacional y Culto 

a 
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A t 49 - Comuníquese a quienes coresponda y pa-
r. . d d ' Na se a sus efectos al Ministerio de Haclen a e ~ a -

ción. 

(Fdo.) : F ARRELL. 
JUAN 1. COOKE.- AMARO AVALOS. 

_PEDRO S. MAROTTA.- A. PAN

TÍN. _J. M. ASTIGUETA. 

Decreto No 28.434/45. 
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Buenos Aires, 24 de septiembre de 1945. 

Visto la nota de fecha 18 de junio ppdo., presenta
da por el señor Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de la República en Río de Janeiro Gene
ral de División, D. Nicolás C. Accame, por la que so
licita la adquiskión, con destino al uso de la Emba
jada, de un automóvil Packard Clipper, modelo 1942, 
en razón de que el que posee en la a·ctualidad se halla 
totalmente en desuso, y, 

CoNSIDERANDO: 

Que el coche con que se cuenta en esa Embajada, 
además de ser un modelo antiguo, debe ser sometido 
a constantes reparaciones con el consiguiente perjui
cio para el erario, 

Que por otra parte, la importancia de la represen
tación hace necesario se la dote de un coche ade<:uado 
que le permita llenar con decoro las exigencias del 
servicio, 

Que para atender el gasto que demande esa adqui
sición el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
no cuenta con partida · adecuada para imputar dicha 
erogación, por lo que corresponde arbitrar los fondos 
de rentas generales, 

Que por lo expuesto, y no obstante las disposicio
nes del Acuerdo de Economías, de fecha 19 de junio 
del año en curso, corresponde exceptuar el presente 
gasto de las restricciones contenidas en el mismo. 
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El PTesidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Abrese al Ministerio. de ~elacio~ -: s 
Exteriores Y Culto un crédito extraordmano de vem
te mil pesos moneda nacional ($ 20.00~ .- m/ n.)' pa
ra la adquisición de un automóvil desti~ado a la Em
bajada de la República en Río de Janelro. 

Art. 29 _ La sum~ a que se refiere el ~rtículo ~~
terior, se tomará de rentas generales con lmputacwn 
al pre~ente decreto. 

A t 39 _ Exceptúase de las disposiciones del 
Acu:rdo de Economías de fecha 19 de junio ppdo., la 
adquisición para la cual se abre el crédito de qne 
informa el artículo primero. 

Art. 49- El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios de Estado en los 
Departamentos de Relaciones Exteriores y Culto, Y 
Hacienda de la Nación. 

Art. 59- Ccrtnuníquese a quienes correspond~, ~ése 
al Registro Nacional Y pase a sus efectos al M miste
rio de · Hacienda de la N ación. 

(Fdo.) : FARRELL. 
J UAN l. COOKE. _A. G. ANTILLE. 

Decreto N9 22.364/45 .. 
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Buenos Aires, 12 de noviembre de 1943. 

Visto la observación formulada por la Contaduría 
General de la Nación, al decreto NQ 22.364/ 45, dicta
do con feeha 24 de septiembr<:! ppdo., por el que se 
abre un crédito extraordinario al Ministerio de Re
laciones Exteriores y Culto, por la suma de veinte mil 
pe os moneda nacional ($ 20.000.- m/ n.), con des
tino a la adquisición de un automóvil para la Emba
jada de la República en Río de Janeiro, y se exceptúa 
a dicha compra de las disposiciones cont~midas en el 
Acuerdo de Economías, dictado con fecha 19 de junio 
ppdo., 

El Presidente de la Nadón Argentina., en acuerda de 
Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q- Insístese en el cumplimiento de lo dis
puesto en el decreto a que se refiere el preámbulo del 
presente Acuerdo. 

Art. 2Q - El Ministerio de Hacienda dispondrá que 
la Tescrería General de la N ación, previa interven-

. ción de la Contaduría General de la Nación, abone a 
la Dire~ción General de Administración del Ministe
rio de R<:!laciones Exteriores y Culto, la suma de vein
te mil pesos moneda nacional ($ 20.000.- m/ n.), con 
destino a la adquisición de un automóvil para la Em
bajada en Río de J aneiro. 
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Art. 39 - Comuníquese a quienes corresponda Y 
pase a sus efectos al Ministerio de Hacienda de la 

Nación. 

(Fdo.) : F ARRELL. 
JUAN COOKE. - AMARO AVALOS. 

- PEDRO S. MAROTTA. - A. 

PANTÍN. - J. M. ASTIGUETA. 

Decreto NQ 28.433/45. 
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Buenos Aires, octubre 2 de 1945. 

Atento a lo informado por el Consejo de la Orden 
del Libertador San Martín, con referencia a los fón
dos nect>sarios para proceder a confeccionar el Collar 
y derr>ás insignias correspondientes a los distintos 
t ítulos y grados de dicha Orden, de conformidad a 
lo dispuesto por el decreto N<> 5.000, expedido en 
Acuerdo General de Ministros el 17 de agosto de 

-1945, y, 

CONSIDERANDO: 

Que debe procederse a la ejecución de seis ejempla
r es del Collar, conforme al modelo aprobado por el 
Consejo de la Orden, como asimismo a la confección 
de las insignias de la misma, 

Que el capítulo de la orden se encuentra radicado 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 

El P1·esidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1 <> - Abrese un crédito extraordinario al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, por la 
suma de cien mil pesos moneda nacional ($ 100.000.
m/ n.) , destinados a sufragar los gastos que demande 
la ejecución de los collares, insignias y títulos corres
pondientes a la Orden del Libertador San Martín, 
tomándose los fondos de Rentas Generales con impu
tación al presente decreto. 
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A t 2<> - El presente decreto será refrendado por 
r · E t d los Departalos Ministros Secretarios de s a o en 

mentos de Relaciones Exteriores Y Culto, Y de Ha-
cienda de la N ación. 

Art 3<>- Comuníquese al Registro Nacional Y pa
se a s~s efectos al Ministerio de Hacienda de la N a-

ción. 

(Fdo.): FARRELL. 
JUAN l. COOKE.- A. G. ANTILLE. 

Decreto NQ 22.365/ 45. 
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Buenos Aires, 12 de noviembre de 1945. 

Visto Ía observación formulada por la Contaduría 
General de la Nación al decreto N9 22.365/ 45, dictado 
con fecha 2 de octubre del mes en curso, por el que se 
abre un crédito extraordinario ál Ministerio de Re1a
ciones Exteriores y Culto por la suma de $ 100.000 . ...:_ 
m/ n. , destinado a sufragar los gastos que demande 
la ejecución de los collares, insignias y títulos corres
pondientes a la Orden del Libertador San Martín. 

El Presidente de la Nación Argentina, en acuerdo de 
Ministros, 

DECRETA: 

Artkulo 19 - Insístese en el cumu limiento de lo 
dispuesto en el decreto a que se refiere el pr~>ámbulo 
del. presente Acuerdo. 

Art. 29 - El Ministerio de Haci Pnda dispondrá 
que la Tesorería General de la Nación. nrevia inter
vención de la Contaduría General de la Nación. abone 
a la Dirección General de Administración del Minis
terio de Relaciones Exteriores y Culto, Ja suma de 
cien mil pesos moneda nacional ($ 100.000.- m/n.) , 
con destino a la adquisición de los collare<;. insig-nias 
Y títulos correspondientes a la Ord~n del Libertador 
San Martín. 

Art. 39 - Comuníquese a quienes corresponda y 

pase a sus efectos al Ministerio de Hacienda de la 
Nación. 

llecreto N9 28.436/45. 

(Fdo.): FARRELL. 
JUAN I. COOKE. - AMARO A VALOS. 

-A. PANTÍN.- PEDRO S. MA
ROTTA. - J. M. ASTTGUETA. 
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N9 151 - 194.5. 

Buenos Aires, septiembre 26 de 1945. 

Visto la próxima inauguración del Puente Inter
nacional "Presidente Getulio Vargas" sobre el río 
Uruguay, solemne ceremonia a la que habrán d<:! con
currir los Excmos. señores Presidentes del Brasil y 
de la República, y, 

CONSIDERANDO: 

Que por razones de cortesía internacional corres
ponde al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
hacer frente a todos los gastos que demande la en
trevista de los Excelentísimos Señores Presidentes, el 
traslado de sus comitivas, como asimismo la organi
zación de los festejos y agasajos que se les dispensen 
por cualquiera de los Departamentos de Estado, 

Por tales fundamentos : 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Abrese un crédito extraordinario al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto por la 
suma de ciento cincuenta mil pesos, moneda nacional 
($ 150.000.- m/ n.), destinado a atender las eroga
ciones que demanden los preparativos y organización 
de la entrevista, traslado y movimiento de la Comi
tiva, agasajos a dispemarse, emolum:>ntos y otros 
gastos que con tal motivo sea coveniente efectuar PR-
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ra el mayor éxito de la entrevista y el acto inaugural 
del Puente Internacional "Getulio Vargas". 

Art. 29 
- La suma correspondiente al crédito qu~ 

se abre por el artículo anterior, se tomará de Rentas 
Generales con imputación al presente decreto. 

Art. 39 - Dada la urgencia y la índole especial de 
los gastos a :realizarse, autorízase a la contratación 
d-e los mismos en forma directa. 

Art. 49 - El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros Secertarios de Estado en los 
Departamentos de Hacienda y Relaciones Exteriores 
y Culto. 

Art. 59 - Comuníquese a quiene.s corresponda v 
pase al Ministerio de Hacü:nda ele la Nación, a su~ 
efectos. 

(Fdo.): FARRELL. 
JUAN l. COOKE. - A. G. ANTILLE. 

Decreto N9 23.041!45. 
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N > 163. 

Buenos Aires, 4 de octubre de 1945. 

Visto la observación formulada por la Contaduría 
General de la Nación al decreto N9 23.041, dictado 
con fecha 26 de septiembre ppdo., por el que se abre 
un crédito extraordinario al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, ,POr la suma de $ 150.000.- m/ n. 
con destino a la atención: de los gastos que demande 
el acto inaugural del Puente Internacional "Presi
dente Getulio Vargas" y a la entrevista de los Excmos. 
señores Presidentes del Brasil y la República Argen
tina que se realizará con el motivo indicado, 

El Presidente de la Nación Argentina, en acue'rdo de 
Ministros, 

DECRETA: 

Artículo ··! 9~ Insístese en los términos del decreto 
N9 23.041, dictado con fecha 26 de septiembre ppdo., 
por el que se abre un crédito extraordinario al Minis
terio de Relaciones Exteriores y Culto por la suma 
de $ 150.000.- m/ n., con destino a la atención de los 
gastos que demanden el acto inaugural del Puente In
ternacional "Presidente Getulio Vargas" y la entre
vista de los señores Excmos. Presidentes del Brasil 
y de la República Argentina que se realizará en esa 
ocasión. 

Art. 29 - Páguese por Tesorería General de la 
Nación previa intervención de la Contaduría General 
de la N ación, a la Dirección General de Administra
ción del Ministerio de Relaeiones Exteriores y Culto 
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orden conjunta del Director, Contador y Tesorero la 
suma de ciento cincuenta mil pesos moneda nacio~al 
($ 150.000.- m/ n., a que se refiere el artículo. pre
cedente. · · 

Art. 39 
- Pase a sus efectos al Ministerio de Re

lacion~s Exteriores y Culto. 

Decreto N9 24.181/45. 

(Fdo.): FARRELL. 
JUAN I. COOKE. - A. G. ANTILLE. 

- A. TESSAIRE. - ANTONIO J. 
BENÍTEZ. -J. PISTARINI. 

31: ' ([ 

DELEGACION ARGENTINA AL COMITE 
EJECUTIVO DE LA COMISION 

J;>REP ARATORIA DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

Buenos Aires, 25 de octubre de 1945. 

Visto que en el mes de noviembre del año en curso 
se realizará en la ciudad de Londres, la reunión del 
Comité Ejecutivo de' la Comisión Preparatoria de las 
Naciones Unidas, a la que el Gobierno enviará una 
Delegación que lo represente, y, 

,. 

J' 
CONSIDERANDO: 

Que la concurrencia de dicha De:egación deman
dará gastos extraordinarios de representación, alo
jamiento, pasajes y demás relativos que no pueden ser 
atendidos con los fondos de las partidas del presu
puesto del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, 

Que por lo tanto corresponde arbitrar r ecursos ne
cesarios para el cumplimiento de tales propósitos, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

, 
Artículo 19 - Abrese up crédito extraordinario al 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, por la 
suma de cincuenta mil pesos moneda nacional (pe
sos 50.000.- m/n.), con destino a la atención a to
dos los gastos que demande la concurrencia de la De-
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legación Argentina al Comité Ejecutivo de Ia Comi
sión preparatoria de las Naciones Unidas. 

Art. 29 
- El importe a que se refiere el artículo 

anterior se tomará de Rentas Generales con imputa
ción al presente decreto. 

Art. 39 - Este decreto será refrendado por los se
ñores Ministros en los Departamentos de Hacienda y 
Relaciones Exteriores, y Culto. 

Art. 49- Comuníquese, dése al Registro Nacional 
Y pase a sus efectos al Ministerio de Hacienda de la 
Nación. 

(Fdo.) : F ARRELL. 
JUAN l. CooKE.- AMARO AVALOS. 

Decreto N9 26.047/45. 

, 

de Relaciones Exteriores 
!nternacional y Culto ' 
na 

INSISTENCIA SOBRE EL DECRETO ANTERIOR 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1945. 

Visto la observación formulada por la Contaduría 
General de la Nación al decreto por el que dispone la 
apertura de un crédito extraordinario de $ 50.000 
mjn. al Ministerio de Delaciones Exteriores y Culto 
destinado a la atención de todos los gastos que de
mande la concurrencia de la Delegación Argentina ::'.1 
Comité Ejecutivo de la Comisión Preparatoria de las 
Naciones Unidas, 

El Presidente de la Nación Argentina, en acuerdo de 
Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 19 - Insístese en los términos del decreto 
a que se refiere el preámbulo del presente. 

Art. 29 - Páguese por la Tesorería General de la 
Nación, previa intervención de la Contaduría General 
de la N ación, -a la Dirección General de Administra
ción del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
ord~n conjunta del Director, Contador y Tesorero, la 
suma de ($ 50.000.- m/ n.), cincuenta mil pesos mo
neda nacional. 

Art. 39 - Comuníquese, dése al Registro Nacional 
y pase a sus efectos a la Contaduría General de la 
Nación. 

(Fdo.): FARRELL. 
JUAN l. .9<>0KE. ~AMARO AVALOS. 

-BARTOLOMÉ DESCALZO. -ABE

LARDO PANTÍN. - JOSÉ M. AS

TIGUETA. 

Decreto N<1 26.536/45. 
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Buenos Aires, noviembre 3 d·c 1945. 

. Visto la cuenta presentada con fecha 28 de sep
tiE:m~re de 1944 por la Flota Mercante del E3tado, 
por Importe de $ 322.500.- m/ n., correspondiente 
al transporte de Jos pa~aj eros embarcados en el puer
to de Lisboa (Portugal) el 8 de septiembre de 1944 
~ bordo del vapor "Río Jachal", de conformidad ~ 
mstrucciones impartidas por el Ministerio de Rela
ciones Exteriores y Culto, 

Atento a que por expediente separado el señor 
Cónsul General de la República en Barcelona, D. Mi
guel A. Malina, solicita el reintegro de las sumas 
abonadas en concepto de telegramas cursados por dis
t~~tas cfi.cinas consulares con motivo de la; repatria
cwn de CIUdadanos argentinos, por un total de pese
ta~ 2.713.60 y de gast<>s extraordinarios que, por el 
mismo motivo debió efectuar el Consulado en Vigo, 
por la suma de pesetas 4050 y, 

CON8IDERANDO: 

Que los fondos ar-bitrados opor-tunamente por de
creto N 9 4079 del 23 de febrero del año en curso 
han sido totalmente invertidos en repatriación deÍ 
grupo de funcionarios del Servicio Exterior que se 
encontraba en la ciudad de Gotemburgo, no existien
do remanente que permita atender el pago de los im
portes precedentemente indicados. 

. . 
Que tampoco en el presupuesto del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Culto podrían cargarse las 
erogaciones de que se trata. · 

Qu: en su dictamen N9 151, de 22 de junio ppdo., 
el senor Asesor Letrado de dicho Depart~mento en-

de Relaciones Exteriores 
nternacional y Culto ' 

a 
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tiende que la solución más viable sería la apertura 
de un crédito extraordinario para atender los gastos 
originados con motivo del aludido repatrio . 

Por tales fundamentos, 

El P?"esidente de la Nación A rgentina, 

DECRETA: 

Artículo lQ - Abrese un crédito extracrdinario al 
Ministerio de R~laoionel:> Exteriores y Culto, po1 la 
suma de trescientos veinticinco mil ciento ochenta 
pesos moneda nacional ($ 325.180.- m/n), con des
tino a la atención de los gastos a que se r efiere el 
preámbulo del presente decreto. 

• 
Art. 2v - La suma a que ~e refiere el artículo an

terior, se tomará de rentas generales con imputación 

al presente decreto. 

Art. 3Q - El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios de Estado en los 
Departamentos de Hacienda y de Relaciones Exterio-

res y Culto . ... 

Art. 49 - Comuníquese a quienes corresponda y 
pase a sus efectos al Ministerio de Hacienda de la 

Nación. 
(Fdo.): :F~RRELL. 

JUAN l. CoOKE. - AMARO A VA LOS. 

Decreto N9 27.486/46 . 
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Buenos Aires, diciembre 31 de 1945. 

Visto la observación C. 26/ 945, formulado por la 
Contaduría General de la Nación al decreto N<? 27.485, 
dictado con fecha 3 de noviembre ppdo., por el que se 
abre un crédito extraordinario al Ministerio de Rela
ciones Exteriores y Culto por la suma de 325.180.
m/ n., con destino al pago de la cuenta presentada a 
dicho Departamento por la Flota Mercante del Esta
do corres¡xmdiente al transporte de los argentinos 
repatriados, que embarcaron en Lisboa (Portugal) 
el 8 de septiembre de 1944 y al de los telegramas cur
sados por diversas oficinas consulares con motivo del 
viaje de esos ciudadanos, 

• 
El Presidente de la Naci6n.Argentina, en Acuerdo de 

Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1 <:> - Insístese en los términos del decreto 
N9 27.485, dictado con fecha 3 de noviembre ppdo., 
por el que se abre un crédito extraordinario al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto por la su
ma de trescientos veinticinco mil ciento ochenta pesos 
moneda nacional ($ 325.180.- m/ n.), con destino a 
la atención de los pagos a que se refiere el preámbulo 
del presente Acuerdo. . 

Art. .29 - Pase a sus efectos al Ministerio de Ha
cienda de la Nación. 

Decreto N9 33.519/45. 

(Fdo.) : F ARRELL. 
JUAN l. COOKE.- AMARO AVALOS. 

- FELIPE URDAPILLETA.-HUM

BERTQ SOSA MOLINA. - ABELAR
DO PANTÍN 
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Buenos Aires, 10 de noviembre de 1945. 

Visto el expediente formado con motivo del decreto 
del Poder Ejecutivo, N<? 11.820 del 21 d~ octubre de 
1943, por el que se aprueban las bases para el lla.m~do 
a •Concurso internacional de propuestas para la msca
lación de una fábrica de caucho sintético proyectada 
por la Comisión encargada del estudio de la ~~lan
tación en el país de dicha industria, en cumplimiento 
de la Resolución del ~inisterio de Agricultura del 27 
de agosto de 1943, y,· 

CONSIDERANDO: 

Que a fin de dar cumplimiento a las disposicion<>s 
del citado decreto N9 11.820 y de acuerdo a la indi
cación hecha por el Ministerio de Agricultura en su 
nota de 2 de Noviembre de 1943, se dispuso que las ' 
Embajadas y Legaciones Argentinas en Estados 
Unidos de América, Gran Bretaña, Canadá, Suecia, 
España y Suiza, hicieran las publicaciones periodís
ticas necesarias. 

Que, al recibkse en la Embajada Argentina en Es
paña la comunicación correspondiente, por u~ er:?r 
de interpretación, en lugar de disponer la publlcac10n 
en el diario principal o d mayor circulación que se 
edite en cada ciudad capital de los países de referen
cia, como se indicaba, ésta ordenó publicar el aviso 
en cada diario principal de provincia, lo cual ha oca
sionado un gasto de 44.727.85 pesetas, 

Que, como consecuencia d.e este pr'ocedimiento se 
ha erogado un mayor gasto no previsto en el presu
puesto de la Secretaría de Industria y Comercio, al 
cual sólo debe cargarse la publicación hecha en Ma
drid. 
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Que por razones de interés nacional no debe retar
darse el pago de la Agencia "Los Tiroleses" de Ma
drid, aún cuando no existan fondos disponibles, sien
do obra de buen gobierno arbitrar los medios que per
mitan ~ aldar de inmediato la deuda, sin pzrjuicio de 
las acciones que deban seguirse en este caso. 

Que atento al sumario instruído por tal motivo v 
E~tento a lo dictaminado por el señor Asesor Letrad~ 
de este Ministerio, el excedente del presupuesto pre
vi to debe ser cubierto con el cargo que se efectú~ 
al funcionario responsable. 

Por estos fundamentos, 

El Presidente de la Nación A1·gentina, 

DECRETA: . 

Artículo 19 - Abrese un crédito extraordinario al 
Minist~rio de Relaciones Exteriores y Culto de pesos 
14.800.- m)n., catorce mil ochocientos pesos moneda 
nacion¡:¡1, equivalente a pesetas 44.727.85, más los 
;rastos de giro, destinada a can;elar a la Agencia "Los 
Tü·oleses" S. A. d~ Madrid, el importe de las publi
caciones efectuadas por dicha Agencia. 

Art. 29- La suma que se menciona en el artículo 
J 9, se imputará provisoriament.z al presonte decreto, 
tomándose los fondos de Rentas Generales. 

Art. 39- El presente decreto será refrendado por 
los señores Secretarios de Estado en los Denartamen
tos d<=> Hacienda de la N ación y Relaciones Exteriores 
y Culto. 

Art. 49 - Comuníquese. dése al Reg-istro Nacional 
Y pase a "'US efectos al Ministerio de Hacienda de la 
Naci6n. 

(Fdo.) : F ARRELL. 
JUAN I. CoOKE.- AMARO AVAILOS . 

Decreto NQ 28.006/45. 
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Buenos Aires, diciembre 3!. d.~ 1945. 

Visto la observación formulada por la Contaduría 
GE'neral de la Nación al decreto NQ 28.006, de fecha 
JO de noviembre ppdo., por el que se abre un crédito 
extraordinario al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto por la suma de $ 14.800.- m/ n., equivalente 
de pesetas 44. 727.85, más los gastos de giro, con des
tino a cancelar el importe de las publicaciones efec
tuadas por la Agencia "Los Tiroleses S. A.", de Ma
drid -España-, por 'encargo de la Embajada Ar
gentina en aquel país, 

El Presidente de la Nación Argentina, en Acuerdo de 
Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Insístese en el cumplimiento del de
creto N9 28.006, citado precedentemente. 

Art. 29 - Páguese por la Tesorería General de la 
Nación, previa intervención d~ la Contaduría Gene
ral de la N ación;Na la Dirección General de A dminis · 
tración del 'Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, orden conjunta del Director, Contadcr y Te
sorero la suma de catorce mil ochocientos pesos mo
neda nacional de curso legal ( 14.800.- m/n.). 

Art. 3Q - Comuníquese a quienes corresponda, dése 
al R~?gistro Nacional y pase a sus efectos, al Minis
terio de Hacienda de la Nación. 

1 

(Fdo.): FARRELL. 
JUAN l. CoOKE.- AMARO AVALOS. 

-FELIPE URDAPILLETA.- PE

DRO S. MAROTTA. 
Decreto NQ 34.382/45. 
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Buenos Aires, 10 de noviembre de 1945. 

Visto que es imprescindible llevar una ayuda con
creta a los ciudadanos argentinos que se encuentran 
~. ctualmente en Europa en situación sumamente pre
caria: y, 

CONSIDERANDO: 

Que entre los mismos hay varios menores abando
nados, cuya situación no puede dejar de ser conside
rada por el Gobierno de la Nación; 

Que es deber del Gobierno de la N ación protej er 
y adoptar las medidas correspondientes para reinte
grar al país a los argentinos nativos que están en las 
condiciones expresadas, siempre que los mismos se 
hallen en situación de indigencia; 

Que no contando el Departamento de Relaciones 
Exteriores y Culto con partida a la cual pueda impu
tarse los gastos que demande la atención de los ciu
dadanos argentinos indigentes, corresponde arbitrar 
los fondos necesarios a este fin ; 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 19 - Abrese un crédito al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto por la suma de doscien
tos mil pesos moneda nacional ($ 200.000.- m/ n.), 
destinado a atender los gastos de alojamiento y re
patriación de ciudadanos indigentes que provenientes 

RC'Iaciones Extenores, 
n cional y Culto 

a 
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de los países que estuvieron dominados por el Eje, 
se encuentran en la actualidad en Europa. 

Art. 29 - Los fondos que se arbitran en el artículo 
precedente serán tomados de Rentas Generales con 
imputación a este decreto. 

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por 
los Secretarios de Estado en los Departamentos de 
Relaciones Exteriores y Culto y Hacienda de la Na-

ción. 

Artículo 49 - Comuníquese, dése al Registro Na
cional y pase a sus efectos al Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : F ARRELL. 
JUAN l. COOKE.- AMARO AVALOS. 

Decreto No 28.119/46. 
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Buenos Aires, noviembre 15 de 1945. 

Atento a que se reunirá en Londres en el trans
curso del corriente año la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, a la cual la República debe estar 
representada, a cuyo efecto enviará una Delegación, y, 

Que la concurrencia de la misma demandará gastos 
extraordinarios de representación, pasajes viáticos J' 
demás relativos, que no pueden atenderse con los cré
ditos permanentes del Presupuesto del Ministerio dP. 
Relaciones Exteriores y Culto, · 

Que en consecuencia· 'c'orresponde disponer de los 
recursos necesarios para' .el cumplimiento de tal pro
pósito, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - A•brese un crédito extraordinario al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, por la 
suma de trescientos mil pesos moneda nacional (pe
sos 300.000.- m/n.), que se destina a la atención de 
los gastos de representación, pasajes y viáticos y de
más relativos de la Delegación Argentina que concu
rre a la Asamblea General de las Naciones Unidas, a 
realizarse en Londres. 

Art. 2Q - El importe del crédito a que se refiere 
el artículo anterior, se tomará de rentas generales, 
con imputación al presente acuerdo. 

Relaciones E-xteriores, 
naciOnal y Culto 
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A t 3Q - El presente decreto será refrendado por 
r · d 1 Departa-los Ministros Secretarios de Esta o en os . d 

. xt · Culto y Hac1en a mentos de RelaciOnes E erwres Y 
de la N ación. 

Art. 4" - Comuníquese, dése al Regist~o Nacional 
fectos al Ministerio de Hacienda de la y pase a sus e 

Nación. 
(Fdo.): FARRELL. 

JUAN I. CooKE. _AMARO AVALOS. 

Decreto NQ 29.006/45. 

. ' . 

/ 

r 
' 
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Buenos Aires, 30 de noviembre de 1945. 

Visto la observación formulada por la Contaduría 
General de la Nación al decreto N9 29.006 dictado con 
fecha 15 de noviembre corriente, por el que se abre 
un crédito extraor dinario al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, por la suma de trescientos mil 
pesos moneda nacional ($ 300.000.- m/ n.) , con des
tino a la atención de los gastos que demandar á la con
currencia de la delegación argentina, a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, a realizarse en Lon
dres, 

El Presidente de la Nación A1·gentina , en Acuerdo de 
Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 19 - Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto en el decreto a que se r efi ere el preámbulo 
del presente Acuerdo. 

Art. 29 - Páguese por la Tesorería General de la 
Nación, previa intervención de la Contaduría Gene
ral de la Nación, a la Dirección de Administración 
del Ministerio de Relaciones Extl'!rior es y Culto, or den 
conjunto del Director, Contador y Tesorero la suma 
de $ 300.000.- m/ n., trescientos mil pesos moneda 
nacional. 

Art. 39 - Comuníquese a quienes corresponda, y 
pase a sus efectos al Ministerio de Hacienda de la 
Nación. 

Decreto N9 30.678/45. 

(Fdo.) : F ARRELL. 
JUAN I. CooKE. - A MARO A VALOS. 

A. PANTÍN. - J. M. A STIGUETA. 

- JOSÉ H. SOSA MOLINA. 

elaciones Exteriores, 
ndcJondl y Culto 

a 1 
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Buenos Aires, septiembre 17 de 1945. 

Visto la nota de la Oficina Int ernacional del Tra
bajo, por la que se convoca a la vigesimoséptima Reu
nión de la Conferencia Internacional del Trabajo, a 
inaugurarse en París (Francia) el 15 del próximo 
mes de octubre; y 

Atento lo informado por el Ministerio de Relacio
nes Exteriores y Culto y la Secretaría de Trabajo y 
Previsión; 

El Presidente de la Nación A1·gentina, en Acue'rdo de 
Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 19 - N ómbrase para concurrir a la vige
simoséptima r·eunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo; delegados, gubernamentales a S. E. el 
señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
doctor Adr-ián C. Escobar, quien ejercer á la jefatura 
de la delegación y el doctor R. Stafforini, y asesor 
técnico gubernamental al doctot Juan Raúl Pichetto ; 
delegado patronal al doctor Santiago Rey Bassadre y 
asesores técnicos al Sr. J. Rodríguez Goicoa y doctor 
P edro Cinqualbre, este último en carácter "ad-hono
rem"; delegado obrero al Sr. Juan Rodríguez y ase
sor t écnico al Sr. Manuel E. Pichel. Actuará de se
cretario "ad honorem" de la delegación 'Patronal el 
Sr. Andrés E. T. Sperry. 

Art . 29 - Excepto al delegado gubernamental, 
S. E. el Sr . Embajador Ext raordinario y Plenipoten
ciario Dr. Adrián C. Escobar, al asesor técnico pa-
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tronal "ad honorem" Dr. Pedro Cinqualbre y al secre
tario "ad honorem" de esa delegación Sr . Andrés E. 
T. Sperry, asígnase a cada uno de los miembros de la 
Comisión la suma de quince mil pesos moneda nacio
nal ($ 15.000.- m/ n.) como única retribución para 
hacer frente a los gastos de pasaje, movilidad, viático, 
estadía, cortesía y otro que. irrogue el desempeño de 
la función que se les encomienda. 

Art. 39 - Por el Ministerio de Hacienda se abrirá 
~1 correspondiente crédito por la suma de noventa 
mil pesos moneda nacional ($ 90.000.- m/ n.) que 
se tomarán de rentas generales con imputación al 
presente acuerdo. 

Art. 49 - Por el Ministerio de Relaciones Exte
riores se extenderán las plenipotencias y credenciales 
correspondientes. 

Art. 59 - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial, dése al Registro Nacional y archívese. 

Decreto N9 21.934/45. 

(Fdo.) : F ARRELL. 
J. D. PERÓN. - H. G. ANTILLE. -

J. H. QUIJANO. - A. J . BENÍ

TEZ. - A .- AVALOS. - A. TEIS

SEIRE.- J. PISTARINI. 
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Buenos Aires, septiembre 18 de 1945. 

Vista la observación formulada por la Contaduría 
General de la Nación al Acuerdo de Ministros de fe
cha 17 del corriente, por el que se abre un crédito al 
Ministerio de Hacienda por la suma de noventa mil 
pesos moneda nacional ($ 90.000.- m/ n.), destinado 
a sufragar los gastos de la delegación argentina a la 
vigesimoséptima reunión de la Conferencia Interna
cional del Trabajo, a realizarse en París, y atel}to a 
las razones que lo motivan, 

El Presidente de la Nación Argentina, en Acuerdo 
de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 19 - Insístese en los términos del Acuerdo 
de Ministros antes referido. 

Art. 29 - Pase a sus efectos a la Contaduría Ge
neral de la N ación. 

(Fdo.): FARRELL. 
A. TESSAIRE.- J. H. QUIJANO.

J. D. PERÓN. - ANTONIO BENÍ

TEZ.- A. G. ANTILLE. 

Decreto N9 22.062/45. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
Comercio Internacional y Culto ' 

Argentina 

BONIFICACION 5 y 10 % - Ae. N'~ 7911/45 

RESUMEN GENERAL 
¡ 

Inciso 1 Inciso 2 Inciso 4 Inciso 5 Abonado 

$m/n. $m/n. $m/n. $m/n. $m/n. 

1 1 
19.920.57 26.- - 1.766.701 21.713.27 

12.168.21 47.47 - 5.248.- 17.463.68 

- - 246.07 - 246.07 

- - - 13.370.20 13.370.20 

32.088.78 73.47 246.07 20.-384.90 52.793.22 

Retenido j Saldo a pagat: 

$m/n. 1 $m/ n. 

- 10.-

16.- -

- -

60.35 -

76.35 10.-



. 

Ministerio • • o ••• •• • •• • o •••••••• o. 

Dirección de Defensa Nacional o o. o 

Comisión Fomento Interamericano 
Arzobispado de Buenos Aires •• o. o 

, 
" La Plata ••• •• o o o. 

" " Córdoba o • •• • ••••• 

" 
, Cuyo • • • o •• o • • o. o 

, 
" 

Santa F é o ••• • •• •• .. " Salta • • o o •••• ••• • 

" " 
Paraná •• o ••••••• • 

Obispado del Chaco • o •• o • •• ••••••• • 

" de Santiago del Estero o o o 

" 
, Rosario •••••• o ••• o . o 

" " 
Corrientes ••••• o •••• o .. " 
Catamarca •••••••• o o 

" " Tucumán •••••• o ••• • o 

" " 
San Luis • o. o o o. o ••• o 

" " Azul • o •••••• o o ••••• o 

" " 
Bahía Blanca o. o • • o. o 

" , Río Cuarto • o o. o. o ••• 

" " 
Jujuy • •• •••• o o o . o o. 

" " 
Mercedes • o •• o ••••••• 

" " Mendoza o •• o o •••• o. o 

" " Viedma •• o . o •••• •••• 

" " 
La Rioja o o •• o • •••••• 

TOTALES • o o ••••••• o •• o ••• 
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Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercoo l"'tPr'lac;onal y Culto 
Argentina 

BONIFICACION 5 y 10 %- Ae. N9 7911/45 

Item 1 

$m/n 

19.920.~7 

26.-

-
--780.-

90.-

- -
-
45.-
45.-

120.-
45.-

120.-
-

195.-
180.-
146.70 
-
-
-
-
-
-
-
-
-

21.713.27 

--~ 

Item 3 

$m/n 

12.168.21 
47.47 
-

USO.-
368.-

- 400.-
336.-
160.-
80.-

400.-
160.-
440.-
480.-
80.-

640.-
464.-
160.-

-

--
-
-
-
-
-

17.463.68 

ltem 4 

$m/n 

-
-

246.07 
-- -

-. 
-
-
-

- -
-
-
-
-
-
-
- . 
-
-
-
-
-
--
-
-

246.07 

ltem Clero 

• 1 m n. 

-
-
-

1.869.50 
1.240.-
1.140.-

807.50 
1.423.50 

785.-
404.50 
420.-
532.-
812.50 
315.-
895.-
590.70 
197.50 
300.-
75.-

3.'75.-
300.-
287.50 
450.-
75.-
75.-

13.370.20 

m n. $m/ n. $m/n. 

Abonado Retenido 1 Saldo a pacar 
$ 1 

32.088.78 - 10.-
73.47 - -

246.07 - -
3.729.50 - -
1.698.- - -
1.540.- - -
1.143.50 - -
1.628.50 - -

910.- - -
924.5 (1 42.60 -
625.- - -

1.092.- - -
1.292.50 - -

590.- 17.75 -
1.715.- 1 - -

16.-1.201.40 -
357.50 - -
300.- - -

75 . ....:.. - -
375.- - -
300.- - -
287.50 - -
450.- - -
75.- - -

' 75.- - -
62.793.22 76.35 10.-

SUBSIDIO FAMILIAR O BONIFICACION- Ac. 29.912/945 

~ESUMEN GENERAL 

INCISO 1 INCISO 2 INCISO 5 ABONADO .RETENIDO TOTAL 
Item 

1 Bonif. ¡sub. Fam. Bonif. JSub. Fam. Bonif. j Sub. Fam. Bonif. ¡sub. Fam. Bonif. 1 Sub. Fam. Bonif. 1 Snb. Fam. 
$m/n. j $m/n. $ m/ n. $m/n. $m/ n. $m/n. $m/ n. $m/n. $m/n. $m/n. $m/n. $m/n. 

--~ 

1 1.755.091 1.760.- 52.- 10.- 182.- 320.- 1.989.09 2.090.- 40.- - 2.029.09 2.090.-

3 356.- 1 3.196.- - 40.- 221.- 1.500.- 580.- 4.736.- 175.- 280.- 755.- 5.016.-

Clero 

2.111.091 

' - - 1.168.50 - 1.168.50 - 570.- - 1.738.50 --

4.956.- 52.- 50.- 1.574.50 1.820.- 3.737.59 6.826.- 785.- . 280.- 4.522.59 7.106.-
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SUBSIDIO FAMILIAR O BONIFICACION - ACUERDO 29.912/1945 del 24/11/1945 

RESUMEN GENERAL 

: 
ITEM 1 ITEM 3 ITEM CLERO ABONADO RETENIDO 

Bonific. 

1 

Subsidio Bonific. 

1 

Subsidio Bonific. 

1 

Subsidio Bonific. 

1 

Subsidio Bonlfle. 

1 
Subsidio 

$ m / n . $ m/n. $ m / n . 5 m/n. $ m/n. $ m/n. $ m / n. $ m/n. $ m/n. $ m/ n. 

1 

1 Ministerio • o • • ••• • •• o o. o . o • • 1.755.09 1.760.- 356.- 3.196.- - - 2.111.091 4.956.- - -
Direcc. Def. Nacional • • o. o • • o 52.- 10.- - 40.- - - 52.- 50.- - -
Arzobispado de Buenos Aires 122'.- - 144.- 140.- 377.50 - 640.5C 140.- - -

" " 
La Plata . . . . . 9.- - 16.- 180.- 15.- - 40.- 180.- 20.- -

" ·, Córdoba . . ... - - - 120.- - - - 120.- 250.- 100.-
,, 

" 
Cuyo o • • •• • • o 1--- - - - - - - - 2'00.- 60.-

" " 
Santa Fé ... o. 24.-1 - 32.- - 179.- - 235.- -

1 
- -

" " Salta o. o. o. o. 9.~¡ - - - 80.- - 89 .- -
1 

- -

" " 
Paraná ..... . - 16.- 220.- 24.- - 40.- 220.- 100.- -

Obispado de Chaco o o o o •• •• •• - - 60.-1 24.- - 24.- 60.- - -
" " 

Rosario •••• o • •• • - - - 240.- 105.- - 105.- 240.- 25.- -

" " 
Sgo. del Estero 9.- - - 240.- 60.- - 69.- 240.- - -

" " 
Cor ritmt es o ••• • • 9.- 60.- 16.- - 18.- - 43.- 60.-1 50.- -

" " 
Catamarca .. .. . - 140.- - 160.- 141.- - 141.- 300.- - -

" " Tucumán .. .... . - 120.- - 80.- - - - 200.- 120.- 60.-

" " 
San Luis ...... . - - - 60.- - - - 60.- 20.- 60.-

" 
Azul o ••• o • • •• • • - - - - 60.-- - 60.- - - -

" 
" " 

Jujuy • ••••• o • • • - - - ·- 20.- - 20.- -- -

Mercedes o o • ••• • - - - - 35.- - 35.- - - -
" " 

" 
Mendoza •• o •• o. - - - -- 15.- - 15.- - - -

" 
" 

Viedma ••••• o o. - - - .. _ 15.- - 15.- - - -
" --- ----

TOTALES ...... .... 1.989.091 2.090.- 580.- 4.736.- 1.168.50 - 3.737.59 6.826.- 785.- 280.-
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CUENTA ESPECIAL 

Internación de prisioneros de guerra 
1 

Año 1945 
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PRISIONEROS DE GUERRA 

Sumas a reintegrar por los Gobiernos de Alemania, 
Japón e Italia, al 31 de Diciembre de 1945 

Internación de Prisioneros de Guérra y ex-
Marinos del Acorazado "Graf Spee" .. . .. . 

Internación de ciudadanos Japoneses ( Acuer
do 7.036 del 2 de Abril de 1945, insistido por 
el N9 9.425 del 28 de Abril de 1945) .. ... . 

Internación y mantenimiento de Tripulantes 
de ex-buques italianos (Decreto N9 26.969 
del 2 de Octubre de 1944) .. .. ... . ..... . . 

2.791.855.92 

335.814.01 

806.932.34 

3.934.602.27 
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APORTE PATRONAL 6 % 

Ministerio - Servicio Exterior - Culto 

Año 1945 
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ANEXO C.- Año 1945 

APORTE PATRONAL 6 % 

Servicio Exterior ........................ . 
Ministerio ................................ . 
Com~sión N. de Fomento Interamericano .... . 
Personal Límites . . ... .. ... . ......... .. ... . 
Dirección Defensa Nacional . .... .... ... . ... . 
Arzobispado de Buenos Aires .. .. .. . ... .. .. . 

, , La Plata' .... . ............. . 
, , Cuyo ..................... . 
, , Santa Fé . .. .... .. .. ..... . 

, Paraná ....... .. ....... .. . . 

" 
, Salta ..................... . 
, Córdoba . . ................ . 

Obispado de Santiago del Estero .. . ........ . 
, , Corrientes ...... .... . . .. ..... . 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

, Tucumán 
, Catamarca . ... .......... ..... . 
.. Rosario . . . . . .. ....... .... .... . 
, Chaco .. .... .. . . . . ........ ... . 
, La Rioja 
, Mendoza 
, San Luis 
, Mercedes .......... . ........ . . 
, Bahía--Blanca ........ . .. .. ... . . 
, Azul ... ..... .... .... ....... .. . 
, Rio Cuarto ................... . 
, Jujuy ............. ... .... .. .. . 
, Viedma . . ..... ..... . .. .. . .... . 

TOTALES .. .... ......• . .. , 

$ 221.857.68 
74.638.04 

533.80 
104.79 
859.13 

11.275.20 
6.066.90 
4.680.-
j,402.-
4.294.65 
4.543.-
4.827.60 
2.934.-
!.055.80 
3.270.-
4.916.25 
2.372.40 
1.051.20 

432.-
792'.-
723.20 

1.112.40 
432.-
432.-
432.-
432.-
432.-

358.902.04 
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CREDITOS DE EJERCICIOS VENCIDOS 

Artículo 23 de la Ley NQ 12.816 y Artículo 30 
de la Ley NQ 12.54 7 
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Mirusteno de b!ola{lones Exterio es. 
Come«lolnte-nKo, yCu o 
ArgPI'Itina 

CREDITOS DE EJERCICIOS VENCIDOS 

Imputado al Art. 30, Ley 12.547 

SUELDOS 

Ministerio .... . . .. ... .. . ...... . 

Allo 19%S 

$m/n. 

80.-

-

Total 

$m/n. 

80.-



GASTOS 

Ministerio • • o •••• • • •• • •• •••• 

Cuerpo Diplomático •• •• • o • •• 

Cuerpo Consular . .... . . .. ... 

Coeficiente •• • •••••• o o o o • • • • 

Total o •• o •• • o •••• • • • • • • • 
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Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio lnternaci('nal y Culto 

Argentina 

CREDITOS DE EJERCICIOS VENCIDOS 

Imputados al Artículo 23 de la Ley N9 12.816 

AROS 

19S8 

1 

1939 

1 

1940 

1 

lUl 

1 
$ m/n. $m/ n. $m/ n . $m/n. 

1.790.54 - - -
- - - 600.-

- - 8.42 4.720.79 

- - - 432.40 

1.790.54 - 8.42 5.763.19 

1 
Total 

1942 

ti 
1943 

$m/n. $m/ n . $m/ n. 

18.385.521 4.266.81 24.442.87 

- 5.955.94 6.555.94 

2.166.47 405.- 7.300.68 

561.20 .., - ~ 993.60 

21.113.19 10.627.75 3e.293.o9 
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NOMINA DE CREDITOS QUE SE IMPUTARAN 

AL ART. 23 DE LA LEY 12.816 

IMPORTES 
NOMBRES 

Orden N9 20/945 de A~ril 1,9 de 1945. 

Juan B. de Lemoine .. ....... . ..... .... ...... . 
Ferrocarriles del Estado de Chile ....... . ...... . 
Cía. Primitiva de Gas de Buenos Aires . ...... . 

Orden N9 26/945 de Ml!-YO 9 de 1945 .. 

Luis Fristachi Puccio .... . . , ...... .... . ........ · 
Enrique Loudet . ........ . ...... ... . ..... . ... . 
Ramón L. de Oliveira Oezar .. . ........ ...... . 
F-errocarriles del Estado ..... .. .............. . 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales .... . ....... . . 
Cía. Internacional .de -Transporte Autom. S. A. 
Cía. Unión Telefónica del Río de La Plata Ld. 

Urden N9 29/945 de Mayo 19 de 1945 

Cónsul Gral. Ramón L. de-üliveirn Cesar ..... . 
Ene. de Negocios Jorge Max Rodhe .. .... .... . 
Baring Brothers y Cía. (Letra Embajador Arg. 

en Londres D. Miguel A. Oárcano) . ...... .. . 
E. E. y M. P. Dr. Carlos Brebbia ....... . . . ... . 

Orden N9 38/945 de Mayo 29 de 1945 

Hugo Bunge Guerrico . .. ... .......... ... .. .. . 
Dirección General de Impuesto a los Réditos .. . 
Francisco Cioce . .. ....... ... ... .... .. .. • ..... 
Ferrocarriles del Estado de Chile ... ...... .... . 

Orden N9 77/945 de Octubre 11 de 19~5 

Ene. de Negocios Jorge Max Rodhe .... .. ..... . 
Adolfo J . de Urquiza .. ... ...... . .. .... ...... . 
Francisco Cioce .......... . . ... . ... . . . ....... . 

Parcial Total 
$m/ n. $m/n. 

2'82.99 
623.50 
29.99 936.48 

2.243.73 
37.31 

102.39 
17.241.10 

10.92 
270.-
104.26 20.009.71 

99.45 
339.70 

2.055.79 
121.55 2.616.49 

1.144.36 
16.84 
35.83 

167.65 1.364.68 

97.94 
361.48 
187.93 597.35 
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NOMBRES 

Orden N9 96/945 de Noviembre 16 de 1945 ' 1· 

Ti to Livio Foppa . .... ...... ... . .. . .... .. ... . 
Banco Central de la República Argentina (Letra 

Sec. Alberto Agüero, Vichy) .... . ... ..... .. . 
Luis Luti ..... . ... .. .. ... . . . ... ........... .. . 
Juan García Montero ......................... r,!:r 
Dirección de Impuesto a los Réditos .......... . 
Andrea L. de Duggan ... ..... ... .... ..... .. . . 
Jorge Max 'Rodhe .. . . . .... . ; .. .. .... . ... . ... . 
Francisco Cioce . . .. . . . . .. ... .... . ..... .. . ... . 

Orden N9 104/945 de Diciembre 10 de 1945 

Bartolomé Daneri (Hijo) ..... ..... . . . ....... . 
Soe. Anón. Radio Argentina .... .. .. . . .... . .. . . 
Villalonga American Express Co. . ..... ... . .. . . 
Luis Luti . . . ... ...... .. ..... . .. . . ......... . . . 
Caja Nacional de Jubilaciones .... . ..... .. ... . 

Dr. Carlos Quintana .. . .. . .... . .......... .. . . . 

Archivo 
Histórico 

IMPORTES 

Pardal 
$m/n 

4.1.67 .12 

4.370.49 
45.35 

419.43 
12.97 

1.790.54 
51.21 . 
83.44 

43.52 
1.105.71 

115.-
454.93 

66.40 
1.042'.27 

Total 
$m/n. 

10.940.55 

2.827.83 

TOTALES • . •••.•••••••••• 39.293.09 

de Relaciones Exteriores, 
Internacional y Culto 

in a 

RENDICIONES DE CUE,?1,1'AS 
\ 

ELEVADAS A LA CONTADURIA GENERAL DE 

LA NACION, POR EL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIOR.ES Y CULTO 

Año 1945 
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NOMINA DE LAS RENDICIONES DE CUENTAS 

FORMULADAS POR. LA DIRECC'ION DE AD-

MINISTRACION DEL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

DE ENERO Al.J.-31 DE DICIEMBRE 

DE 1945 

Importe Fecha de envío 
Número de Mes y A~o del a la Contaduría 
Rendición General de la descargo Nación 

15()1/ 945 Enero de 1945 3.497.597.73 13/3/1945 

255/ 945 Febrero , 1945 840.600.13 9/ 4/1945 

436/ 945 Marzo , 1945 1.591.443.51 12/ 5/ 1945 

550/ 945 Abril 1945 1.526.622.70 5/ 6/ 1945 

705 /945 Mayo 1945 2.660.046.12 4!7/1945 

891 /945 Junio 1945 1.255.668.26 1!8/1945 

1063/ 945 Julio 1945 3.424.935.78 7/9/ 1945 

13116/945 Agosto 1945 5.400.537.14 16 / 10/ 1945 

1467/945 Setiembre , 1945 l. 783.107.62 8/11/1945 

1627/ 945 Octubre , 1945 2.372.941.64 6 / 12/ 1945 

1846/945 Noviembre , 1945 1.168.348.81 12/1/1946 

1952/945 Diciembre , 1945 1.339.965.18 9/ 2/1946 
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DE A¡qos ANTERIORES 

Años 1936, 1938, 1940, 1941, 1942, 1943 y 1944 
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COMPLEMENTO DE LA MEMORIA AÑO 1936 

Anexo C 

-- IMPUTACION 

' •e•< 

Repatriación de ciudadanos argenti

nos afectados por los acontecimien-

tos de E spaña .. . ........ .. .... . 

Sueldos y Gastos - Ministerio 

C ONCEPTO 

Recibido del Sr. Rodrigo Lesca ............. . 

, 

Recibido 

$m/n. 

140.-

Pasado 
a Ejercicio 

Vencido 
S m/ n. 

140.-



Anexo e 

Inciso Item 

5 1 

• Anexo e 

Item 

1 
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COMPLEMENTO DE LA MEMORIA A~O 1938 

Sueldos y Gastos - Ministerio 

1 · Partida C ON CE PTO 1 

6 

Sr. E. Perez Grant ..... ........ .... . . .. . 

Pasado 
Recibido a Ejercicio 

Vencido 
$m/n. $m/n. 

173.60 173.60 

Sr. Antoni~ Vilela reintegra suma recibida del 

1

1 

·========~====== 

COMPLEMENTO DE LA MEMORIA A~O 1940 

Partida 

12 

Sueldos y Gastos - Ministerio 

CONCEPTO 
• 

Ministerio de Hacienda reintegra telegrama 

NQ 166 de 30 de Mayo de 1940. Londres ... 

Recibido 

$m/n. 

24.44 

Puado 
a Ejercicio 

Ve.ncido 
$m/n. 

24.44 



5 

Anexo e 

lneiao 

5 

Item 

1 
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COMPLEMENTO DE LA MEMORIA A~O 1941 

Partida 

12 

Sueldos y Gastos - Ministerio 

• 

CONCEPTO 

Ministerio de Agricultura reintegra telegrama 

N : .. ~ 16 de 9 dll Diciembre de 1941. Vich;y .. . 

COMPLEMEN't'O DE LA MEMORIA A~O 1942 

Sueldos y Gastos - MJnisterio 

1 Presu¡¡ueoto 1 Partida CONcEPTO 

. ,, . 1 11 Rec. Ezcurra Telegrama NQ 7 d~ 2/ 11/942 ... 

Rec. Ezcurra Telegrama s;n. de,! 4!iV942 ... 

Rec. Of. Clave Telegrama NQ 19/5/942 ..... . 
Rec. Of. Clave Telegrama NQ 43 .de 26/3/ 942 .. 

' . . 

Recibido 

•. 
' 

$m/ n. 

46.80 

Recibido 

$m/n 

29.50 

26.55 

3-3.93 

23.07 

113.05 

Puado 
a Ejercicio 

V eneldo 
$m/n. 

46.80 

Pasado 
a Ejercleio 

V eneldo 
$ 1 m n . 

113.05 

~ o 
00 

1' 
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COMPLEMENTO DE LA MEMORIA DEL 

EJERCiCIO DE 1942 

· Acuerdos y Leyes 

CONCE,PTO 

Ac. N9 117.6lt8 del 27/4/942 Ins. 

Ac. N9 121.430 del 9-/6/1942. 

i 

Intereses de Gran Bretaña en Manchuria y 
Japón 

TOTALES • .••..•..•••. 

Soma a reinte
¡rrar por el 
Gobierno de 

Gran Bretalla 

$m/n. 

10.622.91 

o de Relaciones Exteriores, 
Internacional y Culto 

in a 

-511-

COMPLEMENTO MEMORIA EJERCICIO 1943 

Acuerdos y Leyes 

SALDOS MEMORIA A1i!O 1944 Movimiento 
Año 1945 

Fec:lla 
1 

C ON CE PTO 
1 

Saldo a Pa¡rado Pagar 

A c. 12/11/943 . Refuerz o 5-1-9 50.76 50.76 

A c. 12/11/943 Refuerzo 5-3-2 • 201.17 201.17 

251.93 251.93 



• 

!Partida 
1 

2 

6 
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COMPLEMENTO MEMORIA EJERCICIO 1943 

Gastos Cuerpo Consular - Inciso 5, ltem 3 

SALDOS MEMORIA A~O 19 .. 

CONCEPTO 
1 

Saldo a 
Paca~ 

Uso de la Ley NQ 4712 ... . ........... . ........ 37.48 

1 37.48 

COMPLEMENTO MEMORIA EJERCICIO 1944 

Incisa 4, Itero 4 

CONCEPTO 

Par ar pago ;de la' cJot~ i:\s'ignada a la República 

Argentina para el sostenimiento de la Socie-

dad de las Naciones . ~ ._ ........ , . . ... . .. . 

Inversión 

(
1

) 140.000.-

Movimiento 
año 1945 

Pa¡rado 

37.48 

37.48 

Puado a 
EJercicio 
Vencido 

$ m / n . 

140.000.-

(
1

) Este importe figlHÓ pag~,c;io err la Memoria dél ,Ejer~icio .d~ 1944, pero en virtud 
de que la Tesorería General de la N ación no giró el importe dentro del plazo 
establecido, caducó la orden de pago directa, pasándose el crédito a la cuenta 
Ejercicio Vencido. 
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4 1 
4 1 
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4 1 
4 1 
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4 1 
4 2 
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4 3 
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4 3 
4 4 
4 4 
4 5 
6 1 

2/3 -
4/6 -
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COMPLEMEN'f() MEMORIA EJERCICIO 1944 

Acuerdos y Leyes 

SALDOS MEMORIA AltO 1U4 MOVIMIENTO A:RO 1945 

1 1 

Importe 

CONCEPTO Retenido Pacado ..-. 
$m/n. $m/n. 

Ac. 17/10/44 ••.•• Gastos IV Congreso Eucarístico Na-
In. 10/11/44 . .... cional ••••••••••• o • ••• • o ••• • •••• 4.409.95 1.608.67 

TOTALES o o ••••••••• •• o. o 4.409.95 1.608.67 

Año 1945 

COMPLEMENTO DE LA MEMORIA DE:L EJERCICIO DE 1944 

RESUMEN GENERAL 

¡Orden Analadal Puado a 
Ej. Vencido Ej. Vencido 

·$m/n. $m/n. 

506.90 2.294.38 

506.90 2.294.38 

Presupuesto de 1944 

SALDOS QUE FIGURARON EN LA MEMORIA AltO 19U MOVIKIENTO EN EL AltO 1U5 

Partida 

1 

Redbldo por 1 

1 

Puado a 
Retenido 1 Saldo a Papr Abonado~ · Ejercicio CONCEPTO Relnu.ro Vencido 
$m/n. $m/n. $m/n. $m/n. S m/n. 

Sueldos 

- Embajad. y Legaciones •••••• o ••••• - 2().3.58 - - 203.58 
- Consulados o • •••••• • •••• • ••••• o ••• - 6.218.51 1.227.41 2.703.- 4.742.92 

- 6.422.09 1.227.41 2.703.- 4.946.50 
Gastos 

2 Eventuales Ministerio • o o ••••• • • o •• 5.637.93 - 300.- 3.753.14 2.184.79 
4 · Gastos Generales .................. 5.000.- - - 2'87.30 4.712.70 
5 . Impresiones y Publicaciones •••• o. o o 10.150.- - - 5.664.68 4.485.32 
7 Propaganda en extranjero .......... 5.000.- - 27.58 - 5.027.58 
9 Servicio Telegráfico • •••• • o. o •• •• o. 30.555.71 - - 23.817.89 6.737.82 

13 :(nf. Telegraf. Mision. Extranj. o ••• o 491.63 - - 491.63 -
14 Comisión Límites Bolivia • o •••• o ••• 1.814.48 - - 1.266.12 548.36 
15 Comisión Límites Paraguay .. ...... 91.50 - - 91.50 -
5 Reparac. casas prop. fiscal . .... .. .. 1.500.- - - - 1.500.-
6 Uso de la Ley NQ 4711 o o o o ••• • o o •• 100.212.53 - 4.500.- 93.425.23 11.287.30 
1 Gastos Oficinas Consulados ••• o. o •• - 2.100.- - - 2.100.-
2 Uso de la Ley NQ 4712 •• o ••••••••• 70.000.- - 419.20 14.230.18 56.189.02 
5 Benef. Flia. Cuerpo Consular .. .... - 300.30 57.75 258.30 99.75 
5 Adhes. a Conf. y Comit. Intern. .. . . 10.000.- - - - 10.000.-
7 Comis. Arg. de Fomento Interam. . . - - 8.- - 8.-
1 Coeficiente ...... .. .. .. ........... 20.000.- 7.463.99 3.491.72 5.261.44 2'5.694.27 

40 Pasajes de Culto ................... 638.92 121.50 - 342.99 417.43 

261.092.70 9.985.79 8.804.25 148.890.40 130.992.34 
Resumen 

- Sueldos ......... . ................ - 6.422.09 1.227.41 2.703.- 4.946.50 
- Gastos ..... .... . .. . ... ........... 261.092.70 9.985.79 8.804.25 148.890.40 130.992.34 

TOTALES .. .. . ........... 261.092.70 16.407.88 10.031.66 151.593.40 135.938.84 
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